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A principios de 1950, recién constituido el Instituto de Estudios Os-
censes, apareció la revista <<Argensola», como portavoz de las aspiraciones

del pueblo altoaragonés y dedicada al estudio de los remas relacionados con
el Altoaragén, abarcando todas las disciplinas, desde la economía hasta las

obras de creación. Se eligió el sonoro nombre de <<Argensola» como home-

naje a una Ciudad como Barbastro que tanto ha incluido en el desarrollo de
nuestra tierra. Con una nomina de autores de prestigio, con espíritu cien-

tWco de amor a la verdad, con amplia libertad de expresión, con angus-
tiosos apuros económicos y obstáculos técnicos, <<Argensola» ni seguido
adelante, creemos qué fiel a sus principios besicos.

La aparición en nuestro Instituto de Estudios Altoaragoneses de nuevas
revistas especializadas en diversas disciplinas, aconseja especializar tam-
bién el temario de <<Argensola», que desde ahora estaré dedicada a ciencias

sociales, tales como historia, arte, geograj9'a humana, etc. No variaran sus
jinesfundamentales: la adensa de las aspiraciones del pueblo altoaragonés

que lucha por su existencia.

Esperamos que esta nueva andadura sea copiosa en frutos y que nos sea

dado contribuir, de alguna manera, al desarrollo, progreso y libertad del
Altoaragén.

Federico BALAGUER
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ESTUDIDS

LA NUEVA PLANTA DE ARAGON. CQRREGIMIENTQS Y

CORREGIDURES EN EL REINAD() DE FELIPE V

Enrique GIMENEZ LGPEZ

EL reino de Aragón era, a la muerte de Felipe V, políticamente irrecono-

cible respecto al que inicié su reinado. Los cambios fueron profundos y

equiparables a los operados en los restantes componentes de la antigua co-

rona aragonesa. E1 establecimiento de los corregidores como sistema admi-

nistrativo fue crucial en todo ese proceso de cambio político, y, con ellos,

la presencia en Aragón de hombres nuevos con la misión de actuar según

los cánones de una burocracia ligada estrechamente al poder central y con el

programa de afirmar la autoridad de la Corona.

1. Los PRIMERQS MOMENTOS DEL PODER BQRBONICQ EN ARAG6N

La recuperación de Zaragoza y el control parcial de Aragón desde mayo

de 1707 no se vieron acompaliados de inmediatos cambios administrativos,

probablemente por la política de apaciguamiento preconizada por el Consejo

de Aragón y llevada a la practica por el duque de Orleans.



E1 Concejo, poco inclinado a que los territorios de la antigua Corona

perdieran 1a totalidad de sus peculiaridades políticas, aconsejé mantener 1a

Diputación como órgano de representación del Reino, con idéntico minero

de diputados -ocho-,en nombre de los estamentos nobiliario, eclesiástico,

de caballeros hijosdalgos y de las ciudades, villas y lugares de realengos

<<...por ahora hasta mejor inspección se pueden nombrar por V. Mar. los ocho Di-

putados, dos por cada brazo, un secretario, un notario y dos abogados»1

De los antiguos diputados, solo tres habían permanecido fieles a la cau-

sa borbónica, el resto había apoyado al archiduque y huido a Cataluxia. En

consecuencia, fueron ratificados el barín de Latosa, Bruno de la Balsa y
Gaspar de Segovia, y se nombraron otros cinco, <<sujetos fidelísimos y
muy hébiles»2.

También el Consejo propuso mantener el Ayuntamiento foral, con algu-

nas modificaciones. Zaragoza contaba con Cinco jurados, secretario, ma-

yordomo, almotacén, dos abogados, un racional y treinta y cinco conse-

jeros, de los que treinta se insaculaban de las bolsas de ciudadanos, y los

Cinco restantes de la bolsa plebeya, en un acto que tenia lugar el día de la

Concepción. Aunque el duque de Orleans nombro todos los cargos, incluso

los consejeros, el Consejo de Aragón proponga rnantener el mismo nflrnero

de jurados y de oficios subalternos, <<por ser preciso para el gobierno poli-

tico de tan vasta ciudad»3, pero eliminando el consejo de treinta y cinco

miembros denominado Capitulo y Consejo.

En Ya misma consulta se propuso mantener el cargo de zalmedina, juez

residencial de Zaragoza nombrado por el rey de entre una ternapresentada

por el virrey, y que poseía características funcionales semejantes a las del

corregidor Castellano. El zalmedina contaba con asesor letrado, porteros y

1
A.H.N., Consejos, log. 18.190: Representación a V.Mag. del Consejo de Aragón en

cumplimiento de Rl. Orden de VMag. sobre que diga su parecer respecto al nuevo gobierno
que se ha de establecer en el Reino de Aragón, 4 de junio de 1707.
2

A.H.N., Consejos, log. 18.1901 Resumen de las resoluciones que liltimamente se ha ser-
vido S.M. tomar tocarle al nuevo gobierno de Aragón.
3

A.H.N., Consejos, log. 18.190: Representación a V.M. del Consejo de Aragón.. , 4 de
junio de 1707.

10 Enrique GIMENEZ LOPEZ



alguaciles con jurisdicción civil y criminal en el territorio de la ciudad.
Juan Gerónimo de Blancas, zalmedina de Zaragoza, fue confirmado en su

puesto por el duque de Orleans, y pronto fue designado corregidor de la ca-

pital.

Pese a que Henry KAMEN5 Cree que Blancas no pudo ocupar su puesto

de corregidor por encontrarse prisionero en Barcelona, y que se trataba de

un personaje Castellano, lo cierto es que estaba ejerciendo el cargo de zal-

medina desde 1700, era Caballero aragonés y no se hallaba por entonces

preso en Barcelona7. Juan Gerónimo de Blancas es un ejemplo de la poli-

tica de confianza que pretendieron realizar en Aragón el duque de Orleans y

el Consejo de Aragón, antes de su disolución. La confianza en Blancas per-

rnitio que siguiera desempeñando funciones parecidas a las de antes de la

sublevación, aunque ahora como corregidor.

La política de compromisos puesta en practica por el duque de Orleans

finalizo con la prornulgacion del decreto de 29 de junio que abolió el regi-

men foral aragonés y acabo con las expectativas creadas en Zaragoza. En

los días anteriores al decreto abolicionista, el arzobispo de Zaragoza, Anto-

nio Ibanez de 1a Riva, informo a José Gdmaldo de lo efectuado por el du-

que tras la ocupación de la Ciudad, sugería asimismo la asunción de una po-

litiea menos contemplativa para evitar un nuevo levantamientos

<<Y soy del parecer que no es tiempo ya de disimulación, pues esta tan descu-
bierto el Campo de leales y desleales, y porque han quedado en Zaragoza muchas per-
sonas del pueblo de mal vivir que influyeron en la sedición y han continuado en

4
A.H.N., Consejos, log. 18.190: ibídem.

5
KAMEN, Henry, La Guerra de Sucesión en España (1700-1715), Barcelona, 1974, p. 372.

6
Mercader Riba lo considera aposiblement un descendentedel cronista aragonés continua-

dor de Zurita». Cfr. MERCADER RIBA, Joan, Feliz V i Catalunya, Barcelona, 1968, p. 267.
7

En 1710, en los días que precedieron a la batalla de Zaragoza, Blancas abandoné la
ciudad para refugiarse en Castilla, pero Felipe V le ordené regresar a Aragón para colaborar
en la obtención de víveres para el ejército. Fue entonces cuando cayo prisionero de las Lro-
pas aliadas y fue encarcelado en Barcelona, de donde salir canjeado en noviembre de 1712.
A su regreso, vo1vi6 a ocupar el corregimiento de Zaragoza y, posteriormente, el de Va-
lladolid y las Intendencias de Salamanca y Granada, donde falleció en 1727. Vid. A.G.S.
Gracia y Justicia, log. 188:Memorial de DA María Josefa Ezpeleta, viuda de D. Gerónimo
Blancas,
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ella, aunque el indulto que mando publicar S.A.R. les asegure las vidas, pero es ni
cosario prenderlos con alg\in pretexto y pasarlos al Castillo de Pamplona y pagar su
culpa, porque si no se limpia esta ciudad de tan perniciosa gente se puede recelar que

vuelvan a inquietarla»8.

A1 tiempo que los fueros quedaban derogados, se extinguía la antigua

Audiencia y se instauraba en su lugar la nueva Chancillería de Zaragoza, si-

guiendo el modelo de Valladolid y Granadas. Se estableció igualmente en

Valencia, bajo la presidencia de Pedro Colon y Larriategui10

La nueva Chancillería fue la encargada, en estrecha colaboración con el

Consejo de Castilla, de aplicar en Aragón el modelo castellano, para ello re-

sultaba imprescindible la presencia de castellanos en los puestos claves de

la administración aragonesa, de modo que la primera ordenación de la

Chancillería reservaba para los castellanos la mitad de las plazas civiles y

criminales, así como los puestos de presidente y tiscalll.

Con el nombramiento de Pedro de Ursfla, Conde de Jarana, como presi-

dente de la Chancillería, la adaptación de la administración aragonesa a la

legislación castellana se aceleré. E1 conde procedía de la Audiencia de Se-

villa, de la que era regente, aun cuando su familia era originaria del valle de

Baztén, en Navarra12.

Junto a él actuaron los castellanos José de Castro, oidor de Valladolid,

mateista y abogado que había sido del duque del Infantado y del de Pas-

8
A.H.N., Consejos, log. 18.190: Carta del Arzobispo de Zaragoza a D. José Grimaldo,

Zaragoza, 11 de junio de 1707.
9

Novísima Recopilación, lib. IV, tit. V, ley IX.
10 PESET, Mariano, La creaclén de la Chanczlleria de Valencia y su reducczén a Audiencia

en los afros de la Nueva Planta, en Estudios de Historia de Valencia, Valencia, 1977, pp.
309-334.
1 1

ms: 5 (Valencia, 1976), pp. 59-124.
12

FAYARD, Janine,Los miembros del Consejo de Castilla (1621-1746), Madrid, 1982, p.
213.

MOLAS RIBALTA, Pedro, Las Audiencias borbónicas de la Corona de Aragón, <<Estudis»,

12 Enrique GIMENEZ LOPEZ



trama, y que posteriormente alcanzada el puesto de Consejero de Casti11a13,

Manuel de Fuentes, colegial de San Bartolomé de Salamanca y después

Consejero de Hacienda, Manuel de la Rasilla, y Lorenzo de Medina. Con

ellos, se integraron Cinco rninistros aragoneses, dos jueces criminales y un

fiscal, todos con experiencia en la administración foral.

La labor del Conde de Jarana se centré en la revisión completa de la or-

ganizacién administrativa, desarrollando en los últimos meses de 1707 una

intensa actividad. En lo sustancial, el disexio administrativo del presidente

de la Real Chancillería se aplicaxia en la práctica y configuré la división co-

rregimental que perduraría hasta fines del Antiguo Régimen. Paa el pre-

sidente de la Chancillería, al contrario de lo que opinaba el duque de Or-

leans, cualquier fórmula de seducción política basada en la moderación res-

taba ejemplaridad a las acciones de las nuevas autoridades. Por tanto, y en

palabras del propio conde, había que <<poner sin dilación la Nueva Planta

por importar mucho que se establezcan cuanto antes las leyes de Castilla»14_

2. LA NUEVA PLANTA MUNICIPAL

Para asegurar de forma efectiva el control de las nuevas autoridades so-

bre un territorio considerado rebelde, era prioritario aplicar una nueva es-

tructura al poder municipal, basada en regidores designados entre personas

adictas a Felipe V y sorne idos a la autoridad de un corregidor.

En el primer proyecto del Conde de Jerena15, los regidores debían ser

temporales, con un amo de duraeién en el cargo, y nombrados por la Chan-

cilleria de entre individuos de probada solvencia incluidos en listas elabo-

radas por la corporación saliente. Para la Ciudad de Zaragoza se indicaba:

13

14
Ibídem, p. 447.

A.H.N. Consejos, log. 17.9841 Papeles que han venido de Aragón tocantes a los Co-
rregimienlos que se pueden poner en aquél Reino.
15

A.H.N. Consejos, log. 17.9842 Los Corregimientos que por ahora parece se pueden
poner en el Reino de Aragón, 1707.
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<<... gobeméndose da. Ciudad para la elección de proposición que cada aio se haga
de sujetos duplicados o triplicados al presidente y oidores de la Chancilleria para que
elijan los que parecieren los mas convenientes para el gobierno del amo siguien-
{€»16

Aunque el cargo de regidor con duración limitada garantizaba una re-

lativa revencion de la con' u Cien de los abusos de oler, finalmente sey
eligió el cargo vitalicio para los regidores aragoneses, decisión que estaba

justificada por la primacía del control político sobre cualquier otra conside-

racion funcional.

La atención del Conde de Jarana se centré en los regidores de las pobla-

ciones que previsiblemente constituirían cabeza de corregimiento, ya que

éstas eran las de mayor entidad política. El nflmero de jurados de cada po-

blacién aragonesa había dependido de sus características sociales y econé-

micas, y ese mismo criterio se uti1iz6 para fijar el minero de regidores,

aunque la densidad demogrética se valorara como primer elemento. Zarago-

za, por su capitalidad, recibió un tratamiento especial, dotándola de veinti-

cuatro regidores, de modo que se asimilé totalmente al modelo castellano,

donde las ciudades contaban con ese minero de regidores'7

La propuesta de Jarana era de s61o seis regidores para las villas de

<<muy corta pob1aci6n», como Albarracín, Benabarre, Juca o las poblacio-

nes de Sus, Egea, Tauste, Sedaba y Uncastillo, que formaban las Cinco Vi-

llas, de ocho para Barbastro y Borja, cuyas poblaciones oscilaban entre los

800 y 1.000 vecinos, los diez regidores de Da roca, y los doce que corres-

pondfan a Teruel, Huesca, Tara zona y Calatayud, la segunda ciudad en im-

portancia del reino.

Si bien el Conde de Jarana elaboré informes sobre individuos aragone-

ses fieles a Felipe V para ocupar plazas de regidores, también consideré

conveniente introducir algunos castellanos que pretendían corregimientos:

16
A.H.N., Consejos, log. 17.984: ibídem.

17
DESDEVISES DU DEZERT, G,,L 'Espagne de I 34 ncien Régime. Les institutions de l 'Espagne

a XVIII siécle, <<Revue Hispa nique», LXX (Paris, 1927), pp. 1-556. Vid. p. 210.



<<hay propuesto para regidores algunos que han venido para los corregi-

mientos, y sino son elegidos lo sean de regidores»18

E1 proceso de castellanización del personal político, iniciado el mismo

aio dj 1707, se acentuaré a partir de 1711 y, en particular, durante el perio-

do de influencia de Macanaz en los asuntos concernientes a los territorios

de Aragón y Valencia. Un significativo ejemplo es el dictamen de Rafael

Melchor de Macanaz, fechado el 18 de julio de 1714, sobre si era o no con-

veniente que en las ciudades de Aragón y Valencia hubiera algunos regido-

res castellanos, consulta motivada por la instancia del castellano Lucas Pa-

rujosa solicitando su nombramiento como regidor de Tara zona. Afirmaba

Macanas:

<<. es conveniente que en las ciudades de la Corona de Aragón haya regidores cas-
tellanos pues con ello, por pocos que haya, les irán instruyendo en los usos y cos-
tumbres de Castilla e insensiblemente entraren en la práctica unión e igualdad con
los Reinos de Casti11a»19

Proponía también el ministro que los escribanos municipales y conta-

dores fueran castellanos, que se consideraran vacantes los corregimientos

de Aragón, Valencia y Cataluxia dados a naturales de 1a Corona de Aragón,

que fueran ocupados por castellanos, y que a los sustituidos se les acomo-

dase en corregimientos de Castilla.

Esta castellanización de las regidurías aragonesas fue mínima, y a lo

mes que se atendió fue a evitar la continuidad del proceso insacula todo, ya

que éste dotaba a las corporaciones locales de una capacidad de autoelec-

cién y de independencia que, si bien la monarquía había limitado durante el

siglo XVII al generar diversos mecanismos de contro12°, ahora éstos pare-

cian insuficientes y faltos de adecuación a la filosofía unificadora borb6-

nica. Incluso en poblaciones de sefmorio se prohibió el uso insacula torio,

18
A.H.N., Consejos, log. 17.984: Papeles que han venido de Aragón,.

19
A.G.S. Gracia y Justicia, log. 835: Dictamen de D. Rafael Melchor de Macanaz, 18 de

julio de 17 14.
20

REDONDO VEINFEMILLAS, Guillermo, La censura política en los Austrias en Aragón (Una
aportación al conocimiento de la selección de cargos concejiles y del control municipal en
Aragón durante el siglo XVII, <<Cuademos de Zaragoza», n° 27 (Zaragoza, 1978), 40 pp.
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utilizándose para la provisión de cargos concejiles el nombramiento que
efectuaría la Chancillería sobre temas21.

E1 carácter funcional y burocrático de los regidores en el nuevo ayunta-

miento borbónico se subrayaba al reducir sus salarios, ya que en Zaragoza

<<y en las demás ciudades del Reino gozaban también salario muy distintos

de los que están seria lados a los regidores de las ciudades de Castilla, y que

conviene es esto tomar providencia»22_ Asimismo, se resonaban de manera

importante sus competencias y su capacidad de gestión, lo cual se traducía

en pérdida de poder político objetivo, que se trasladaba a otras instancias:

corregidores, Chancillería, Capitán General, Consejo y Cámara de Castilla.

En estos pruneros instantes de reorganización politico-administrativa, se

prohibió expresamente a las corporaciones sobrepasar unos estrechos limi-

tes impuestos a su gestión económica, para evitar que el tradicional desor-

den financiero, resultado del habito de gastar por encima de los recursos,

prosiguiera hinchando una deuda consustancial con los municipios forales:

<<Asi mismo se previene que antecedente mente los lugares por si hacían reparti-
mientos y tomaban censos a su arbitrio, por lo cual estén ahora muy gravados y re-
ducidos a concordias con sus acreedores, ejecutando lo mismo los poseedores de ma-
yorazgos que también estén sumamente gravados, y que aunque en adelante ni unos
ni otros podrán contraer estas obligaciones ni hacer repartimientos sin facultad
Real, parece convendré para que no lo ignoren el que se les mande así y se haga no-

torio en cada lugar»23

3. LA DIVISION CORREGIMENTAL

Pero era la nueva organización corregimental la clave de la estructura del

poder territorial, ya que el corregidor estaba encargado de implantar y trans-

mitir el nuevo poder. Como presidente de los ayuntamientos en las pobla-

ciones cabecera de corregimiento, los regidores estaban a él subordinados,

al igual que los alcaldes ordinarios y los alcaldes mayores de las restantes

2 1
A.H.N., Consejos, log. 17.984: Corregimientos que por ahora parece que se pueden po-

ser en el Reino de Aragón, 1707.
22

A.H.N., Consejos, log. 17.984: Papeles que han venido de Aragón..
23

A.H.N., Consejos, log. 17.984: ibídem.



poblaciones de la gobemacién. Su principal misión era 1a de <<conseguir la

abdicación de la voluntad municipal frente a los intereses prioritarios de la

Monarquia>>24, y por ello recibieron una especial atención en el nuevo orden

político destinado a acabar con las peculiaridades aragonesas, valencianas y

catalanas.

El propósito maximalista de reducir Valencia y Aragón a las leyes de

Castilla, <<sin diferencia alguna en nada», pronto mostraría sus dificultades

y haría necesaria una siena adaptación a la realidad preexistente25. Así su-

cede con las instrucciones recibidas por quienes fueron llamados a ocupar

los nuevos corregimientos aragoneses. Estos Capítulos que especialmente
han de guardar los Corregidores en el ejercicio de sus oficios eran los mis-

mos que, desde la instrucción de 1648, recibían los corregidores en Cas-

tilla, y lógicamente mostraron pronto su inadecuación a la realidad arago-

nesa y valenciana. Un ejemplo: el 22 de mayo de 1716, la Cámara de Cas-

tilla daba cuenta de haber analizado las residencias efecmadas a quienes ha-

bian de sempefiado el cargo de corregidor en las ciudades de Teruel, Ori-

huela y Alicante; la dificultad de adaptación de las instrucciones a la realidad

municipal de las referidas ciudades hacia delicado tomar resolución sobre

los cargos hechos a los corregidores:

<<... en la cual (instmccién) los Capítulos mes principales no se ajustan al régimen
municipal de aquellos Reinos, hace presente (la Cámara) que por estos motivos es
dificultoso ajustar los cargos de los residenciados»26

En junio de ese mismo amo, Rodrigo de Cepeda, que había sido oidor

de la Chancillería de Valencia y mes tarde Consejero de Castilla, informaba

que debía eximirse a los corregidores de cualquier responsabilidad, pues

habían tenido que manejar unas instrucciones inadecuadas a la realidad mu-

24
GoNzA1.Ez ALoNso, Benjamín, El Corregidor Castellano (1348-1808), Madrid, 1970, p.

215.

25 En Cataluña, Leas la experiencia fallida de Aragón y Valencia, intentaron evitarse las
precipitaciones y la nueva planta municipal se aplica con mayor reflexión y calma. Cfr.
TORRAS RIBE, Josep M., Els municipio s catalanas de l'Antic Régim (1453-1808), Barcelona,
1983, pp. 143-149.
26

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 166: Consulta de la Cámara de Castilla, 22 de mayo de
1716.
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nicipal en la que actuaban, y que, en consecuencia, debían adecuarse las fu-

turas instrucciones a la peculiaridad aragonesa y valenciana:

<<No es culpa de los Corregidores el haberse arreglado a las instnxcciones que les

dieron copiadas de las que se dan a los de las ciudades de Castilla, ni resultando car-
go grave contra e11os como se asegura, es mucha razón y preciso que se despachen
como vienen sin mes dilación. Y que para en adelante se mande que los Lribunales de
Aragón y Valencia, en vista de las Instrucciones de Corregidores de Castilla, afxadan
y alteren lo que pareciese conveniente según lo municipal de aquellos reinos y la
planta de gobierno que S.M. se ha servido establecer en ellos»27

No seda hasta 1718 cuando el Conselo redactara nuevas instnlccicmes. J

para los corregidores de Aragón y Valencia"

La racionalización de Ya división administrativa aragonesa, que era dis-

tinta segfm se tratara de administración fiscal -lassobrecullidas-o judicial,

fue atendida con una precipitación que redundarla, a 1a postre, en negativa.

Si bien se puso fin a las interferencias existentes en la época foral, las pro-

puestas del Conde de Jerena, que al cabo configurarían el mapa corregi-

mental aragonés, no presentaban la precisa coherencia que hubiese evitado

la escasa funcionalidad de los corregimientos aragoneses a lo largo del siglo

XVIII.

Una serie de causas determiné dicha falta de coherencia: la excesiva

fragmentación del territorio, cuyos recursos resultaban escasos, lo cual pe-

saria negativarnente en los salarios de los corregidores, la irregularidad de

sus dimensiones, con territorios de muy escasa entidad, como Tara zona,

Borja o Albarracín, y la distribución, en ocasiones caprichosa, de términos

municipales en los corregimientos. Pero, sobre todo, la complejidad de la

red jurisdiccional y su amplitud restaban efectividad a la nueva ordena-

¢i6n29

27
A.G.S., Gracia y Justicia, log. 166: Carta de Rodrigo de Cepeda a Manuel de Vadillo y

Velasco, 10 de junio de 1716.
28

A.H.N., Consejos, log. 17.986: Razón de lo que consta en la Secretaria de la Cámara
de la negociación de la Corona de Aragón sobre las Instrucciones de los Corregidores de
los dos Reinos.
29 Las nuevas autoridades no teman conocimiento exacto de la xmplantaclén sefiorxal, co-



Así, en el Corregimiento de Alcaxiiz, todas las poblaciones eran de se-

riorio, con preponderancia de las de Ordenes militares. S610 la capital corre-

gimental era de realengo, perteneciendo a la Orden de Calatrava las villas de

Fresneda y Monroyo, mientras que la de Montalbán correspondía a la Or-

den de Santiago, y Caspe y Monzón a la Orden de San Juan. Desde 1712,

la Cámara de Castilla propuso corregidores, pero un Real Decreto de 20 de

octubre de 1735 ordenaba designar para corregidor de Alcariiz a caballeros

de la Orden de Calatrava, y que, en lugar de actuar en la provisión del cargo

la Cámara de Castilla, lo hiciera ésta en colaboración con el Consejo de
(§rdenes30. E1 17 de febrero de 1736, una resolución real dicto que los pro-

puestos debían ser caballeros de Santiago, Alcántara o Calatrava, de modo

que en 1736 se nombro como corregidor de Alcaiiiz a Francisco Olaza-

guitia, teniente coronel y caballero de la Orden de Santiago31

E1 profesor UBIETO ARTETA ha sefialado las raíces histéricas de los co-

rregimientos aragoneses, cuyo antecedente se halla en las comunidades y en

las sobrecu11idas32, así como en la existencia de once ciudades y dos regiQ-

nes histédcamente diferenciadas, las Cinco Villas y Ribagorza, con capitali-

dad en Sos y Ben barre.

El primer plan de Jarana preveía dieciséis corregimientos, de los que se-

rian de Capa y Espada los de Zaragoza, Calatayud, Da roca, Teruel, Hues-

ca, Tara zona, Ribagorza, Barbastro y Juca, y de Letras los de Albarracín,

Borja, Ainoa, Berdfm, Fraga, Alcariiz y Cinco Villas. En el documento se

especifican las poblaciones que debían integrar cada demarcación, el salario

de los corregidores y alcaldes mayores, y el minero de regidores que corn-

pondrian 1a corporación municipal de cadacapitalidad.

no indicaba expresamente el presidente de la chancilleriaz
<<También previene el Sr. Conde se ordene a los Corregidores cuando vayan, ve-

rifiquen en sus partidos la diferencia de Jurisdicciones en los lugares de su distrito
porque ahora no se puede avisar a punto Fijo»_ Cfr. A.H.N., Consejos, log. 17.9841
Papeles que han venido de Aragón..

30

3 1
A.H.N., Consejos, log. 18.007: El Decreto de 20 de octubre de 1735.

A.H.N., Consejos, log. 18.007: Consulta de la Cámara y del Consejo de órdenes para
la provisión del Corregimiento de Alcaiiz, 27 de junio de 1736.
32 UBIEFO ARTETA, Antojo, Historia de Aragón. Dzvzszones admxmstratxvas, bol. III,

Zaragoza, 1983.
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Algunas referencias a los criterios seguidos pueden extraerse de la do-

cumentacién. Parece claro que se tuvo presente la realidad de las comuni-
dades de origen medieval33: a Calatayud se le serial aron por territorio los se-

senta lugares que componían su comunidad, <<y han de quedar sujetos a

este corregimiento, extinguiéndose el modo que antes tenia de gobernarse»,

a Da roca se le adscribieron los ciento nueve lugares que conformaban su

comunidad, y lo mismo se indicé respecto a Teruel y Albarracín.

La actitud política de las poblaciones durante la revuelta también fue so-

pesada para otorgar o no ventajas administrativas, o tomar simplemente re-

presalias que sirvieran de escarmiento a las poblaciones destacadas en el

apoyo a D. Carlos. Así, la villa de Villano ya, en el corregimiento de Cala-

tayud, era seria lada por su fidelidad, de modo que se solicita para ella alglin

privilegio y, sobre todo, exonerarla de los censales que adeudaba, <<repar-

tiéndolos en los demás lugares de la comunidad», el propuesto corregi-

miento de Berdun, poco viable por su escasísima población, se proyecto

con solo las dieciséis aldeas del término municipal de la villa, mas los valles

de Ansa y Echo, todo ello por <<haber sido muy taeles».

Mes frecuentes eran, lógicamente, las propuestas represivas, como la

posibilidad de reducir a aldeas las villas de Alagón, en el corregimiento de

Zaragoza, las de Bolea, Loare y Murillo de Gallego, en el de Huesca, la de
Magallén, en el corregimiento de Borja, Saririena, en el de Barbastro, y las

de Luesia y Biel, en las Cinco Villas. Estas propuestas no prosperaron,

sólo Alagón, que debiera haber quedado en el corregimiento de Borja, ya

que el cauce del rio Jalan constituía su limite natural, pasé a Zaragoza, pero

sin perder su condición de villa de realengo, al igual que las restantes.

En los micleos de población de siena entidad, se preveía la designación

por el corregidor respectivo de un alcalde mayor, como en Mosqueruela,

Egea o Tauste. Pero quedaban aspectos sin definir, como todo lo referente

al corregimiento de Ben barre, <<por estar este territorio en poder de los

33
Ibídem, pp. 149-163. E1 profesor Ubieto advierte que no se puede confundir por comu-

nadad el término municipd de la población mes importante, sino que hace referencia al co-
mlin de aldeas que formaron comunidad para defenderse de los abusos de la ciudad que las go-
bernaba.



enemigos», la conveniencia o no de contar con procuradores generales, al-

guaciles mayores y ordinarios en cada ciudad y villa, así como quién debía

efectuar el nombramiento. No había dudas, en cambio, sobre la conve-

niencia de que fueran castellanos los encargados de ponerse al frente de la

nueva división administrativa:

<<___ convendré mucho que los corregidores y alcaldes mayores que se hubieren de
elegir en este primer trienio tengan alguna experiencia en la práctica de Castilla,
especialmente los Alcaldes Mayores»34

A fines de 1707, la contiguracién corregimental alcancé un mayor gra-

do de definición. Desaparecían del proyecto anterior los corregimientos pi-

renaicos de Afnsa y Berdmin, cuyos territorios reforzaron a los escasamente

poblados de Juca y las Cinco Villas, y el de Fraga, que pasaba a incre-

mentar el territorio del gran corregimiento de Zaragoza, siendo compensada

la villa con el titulo de Ciudad en 170935. Alcaniz, al ser una isla realenga

rodeada de territorios de jurisdicción señorial, se vio confirmada en su capi-

talidad frente a las pretensiones de Montalbán, sometida a la jurisdicción de

la villa de Santiago, y titular desde el siglo XVII de un amplio distrito que

ahora quedaba distribuido entre Alcaniz y Temel36.

Por tanto, el minero de corregimientos quedé reducido a catorce: Zara-

goza (el mes extenso de todos), Calatayud, Da roca, Teruel, Albarracín,
Huesca, Tara zona, Borja, Ribagorza, Barbastro, Carifiena, Jaco, las Cinco

Villas y A1caiiiz37, si bien ya se rnanifestaban algunos problemas derivados

de la escasa entidad de algunos territorios. Véanse varios ejemplos el co-

rregirniento de Huesca se consideraba de Capa y Espada y, por tanto,

dotado con un salario de 1.000 ducados anuales, pero el corregidor debía

contar con el asesoramiento de un alcalde mayor letrado, se advertían ya las

34
A.H.N., Consejos, log. 17.984: Papeles que han venido de Aragón..

35
El hecho de ser Barbastro sede episcopal evité que Fraga disputara la capitalidad. Vid.

UBIETO, A., o, cit., pp. 214-215.
36 GARRIGOS PICO, Eduardo, Organizaczén terntorzal a fines del Antiguo Régimen, enLa

economía espariola a fines del Antiguo Régimen, bol. IV, Madrid, 1982, pp. 3-105. Vid.
pp. 14-15.
37

A.H.N. Consejos, log. 17.9841Los Corregimientos que por ahora se pueden poner en
el Reino de Aragón.
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dificultades para el mantenimiento del alcalde mayor, por lo que se propo-

nia que el corregidor se asesorase de los catedráticos del Estudio General

ezdstente en la ciudad:

<<. Alcalde Mayor de letras para que los abogados, escribanos y procuradores se ha-
gan a la práctica de Castilla (...), y después el Corregidor podré S610 mantenerse y
en los casos de asesoría valerse de los abogados o catedráticos de aquella Univer-
sidad, pues el Alcalde Mayor no se podría, siendo forastero, mantenerse con el apo-
yo de aquél Iuzgado»38

Otro ejemplo es el de Barbastro, que aparecía en la primera relación co-

mo corregimiento de Capa y Espada,de acuerdo con su categoría de sede

episcopal, y que ahora quedaba reducido a corre g imienw deLetras, <<por

estar sin ten todo, por lo cual y por la cercanía de las Sierras y no ser lugar

de comercio a1guno»39

Pero el caso mes ilustrativo de inviabilidad se encuentra en Carifiena,

que, como corregimiento deLetras, mío su pdmer corregidor el 7 de agos-

to de 1709 en la persona de Pedro Félix Barreda Velasco. En 17 12, pasaría

a Caririena Manuel Rodríguez Valderrébano, quien a la postre seria su ulti-

mo corregido1"'°. El 4 de marzo de 1716, la Cámara de Castilla evacuo con-

sulta sobre un memorial de 1a villa que solicitaba la extinción del corregi-

miento para cuando finalizara el mandato de Rodríguez Valderrabano. Las

razones que habían movido al conde de Jerena a considerar conveniente la

creación de un corregimiento en Cariñena eran la tldelidad demostrada por

la villa a Felipe V y su calculo optimista sobre su población, estimada por el

presidente de la Chancillería de Zaragoza entre 500 y 600 vecinos. A fines

del conflicto sucesorio, el numero de habitantes se había visto reducido a la

mitad, y las deudas del común alcanzaban la muy respetable cifra de 40.420

pesos. El informe remitido por la Audiencia zaragozana en febrero de 17 16

aconsejaba que desapareciera el corregimiento, como así se hizo:

38
A.H.N., Consejos, log. 17.984: ibídem.

39 A.H.N., Consejos, log. 17.9843 ibídem.

40
A.H.N. Consejos, log. 18.0201 Propuesta de la Chimara para el Corregimiento de

Letras de Caririena, 28 de setiembre de 1712.



<<.__ enmiende la Audiencia no puede soponas sin total ruina de sus vecinos la pesada

carga con que cada afro asiste al corregidor de los 400 ducados, y que reducida al cor-
to numero de los que hoy tiene, puede gobernarse Cari mena por alcaldes y regi-
dores»41

4. Los PRIMEROS CORREGIDORES

Lo reducido del salario y lo hipotético de su cobro, unido a la inseguri-

dad de un territorio amenazado por el ejército austracista, no contribuyeron

a facilitar la labor de los primeros corregidores. Por ello, resulté difícil en-

contrar personas capacitadas dispuestas a amostrar los peligros del momen-

to, pese a que Felipe V accedió a dispensar del pago de la media innata a
todos los corregidores y alcaldes mayores de Arag6n"2

E1 escaso control del reino, que no pudo considerarse asegurado hasta

la toma de Gerona en 171 1, y la presencia de partidas austracistas hasta el

final de la guerra en Cataluña, provocaron no pocas bajas entre los prime-

ros corregidores en Aragón. Juan Arredondo, nombrado corregidor de Bar-

bastro en setiembre de 1708, no pudo evitar caer prisionero, sufriendo

treinta y un meses de prisión en Barcelona y Mallorca. Solo logro regresar

a Zaragoza en marzo de 1713, tras ser canjeado. E1 corregidor de Borja, Jo-

sé Anoz, informaba en mayo de 1708 a la Cámara de Castilla de su torna de

posesión, indicando expresivarnente las excelentes expectativas con que ini-

ciaba su gestión:

<<Llegué a esta ciudad el martes 29 y hoy tomé posesión de mi corregimiento,
teniendo la complacencia de ver el gusto con que estos buenos vasallos de S. Mar.

me han recibido haciendo expresiones dignas de su fidelidad»43

No obstante, le esperaba un ajetreado mandato. E1 20 de agosto de
aquel. axil, se vio precisado a abandonar Borja ante la proximidad de los

austracistas. Pese a que regresé en abril de 1709, la batalla de Zaragoza de

4 1
A.H.N., Consejos, log. 18.0201 Informe de la Audiencia de Zaragoza sobre el Corregi-

mienlo de letras de Caririena, 4 de febrero de 1716.
42

MERCADER RIBA, Joan, Felip V i Catalunya, Barcelona, 1968, p. 265.
43

A.H.N. Consejos, log. 18.011: Testimonio de toma de posesión del Corregidor de
Borja, 30 de mayo de 1708.
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agosto de 1710 le obligó nuevamente a dejar la ciudad hasta abril de

17 1 144. En abril del afro siguiente, fue designado corregidor de Borja José

Miguel Herrero, residente en Alcafiiz, donde era alcalde mayor. Su llegada

a Borja no fue fácil, y solo en setiembre de 1712 logré tomar posesión, al

encontrar dificultades por <<los dantos padecidos en las turbaciones del Rei-

no de Arag6n»45

Una prueba de que en 1712 Aragón estaba lejos de considerarse territo-

rio pacificado, y bajo el control de la administración borbónica, nos la ofre-

ce el corregidor de Alcaiiiz. A pdmeros de 1712, le correspondió este cargo

a Antonio Díaz Cossío, primero en ser designado a propuesta de la Cámara.

Era Díaz Cossío hombre experimentado, pues anteriormente había ocupado

1a tenencia de corregidor de Madrid. A fines de axil, no le había sido posi-

ble tomar posesión, encontrándose inmovilizado en Zaragoza a 1a espera de

recibir escolta armada para acudir a Alcaiiz, indicando que <<sin ella es te-

meridad ponerse en camino»46

Cubrir el corregimiento de Teruel fue tarea ardua. El primero de los in-

dividuos propuestos, en octubre de 1707, presenté de inmediato la renun-

cia. Diego Tomes de la Peria Herrero adujo que la enfermedad de su rnujer

y la malaria que él padecía le impedían aceptar el cargo:

<<... habiéndome sobrevenido dora el accidente de tener a mi mujer mala y de mu-
cho peligro en su enfermedad, de que los médicos me aseguran es muy larga, y yo
también no huyéndome muy bueno.. »47

Tampoco su sucesor, Agustín de Ezpeleta, asumió el cargo, y también

acudió para justificarse a pretextos familiares y a su falta de excedencia,

que no de valor:

44
A.H.N., Consejos, log. 18.011: Corregimiento de D. José Anoz.

45
A.H.N. Consejos, log. 18.011: Toma de posesión del corregidor de Borja D. José Mi-

fuel Herrera, 14 de setiembre de 1712.
46

A.H.N. Consejos, log. 18.0071 Carta de D. Antonio Díaz Cossío a Milán de Aragón,
Zaragoza, 14 de noviembre de 1712.
47

A.H.N., Consejos, log. 18.021: Carta de D. Diego Tomes de la Peria y Herrera a Milán
de Aragón, Avala, 16 de setiembre de 1708.



<<... tener mi mujer muy corta edad, hallarse prefxada y los dos con un hijo de coma
edad de un afro, tener yo úes hermanos de corta edad a quien asistir y educar y una
hacienda dividida en muchas panes, y aunque en la cortedad de este reino no hay
distancia, necesita por su calidad de una continua asistencia para dementar mi larga
familia, como para deshacer los empefxos que dejó contraídos mi padre, y mis ningu-
nas experiencias por mis pocos afros me hacen justamente desconfiar no había de
poder corresponder en los aciertos del gobierno a mis deseos en el Red Servi-
ci0»48

Lo cieno era que la proximidad a la frontera de Valencia y la presencia

en el territorio dj migueletes austracistas hacían poco apetecible la respon-

sabilidad de corregidor. Por e11o, serán militares los pdmeros corregidores

efectivos de Teruel: el maestre de campo Melchor Medrano, nombrado en

enero de 1709, y el teniente coronel Valeriano Mezquita, designado para el

cargo en julio de ese mismo ano.

Anhelos mayores no correspondidos eran motivo también de renuncia.

Cuando, en mayo de 1709, se comunicé a Gregorio Gobi su designación

como corregidor de Huesca, se apresuro a renunciar, señalando su situa-

cion de penuria, pues <<en 1a camparía del agio setecientos seis perdí cuanto

tuve», así como que los muchos agios de Servicios a la monarquía le hacían

merecedor de una plaza en el Consejo de Hacienda:

<<... que ha treinta años que sirvo a S. Mar. habiendo gastado en el Real Servicio
todo mi patrimonio de que V.E. es testigo de mi modo de obrar, pues de las ocupa-

ciones que he tenido s61o he sacado la honra de haber servido a S.M.»49

En otras ocasiones era, por el contrario, la rápida promoción a puestos

de mayor lustre y comodidad lo que producía la vacante en los primeros
momentos del sistema corregimental en Aragón. El 11 de enero de 1708, la

Cámara propuso a Ignacio Ruiz de Pazuengos para corregidor de Albarra-

Cin, pero en mayo de ese mismo amo el puesto quedo vacante, el pasar éste

al Consejo de Navarra50

48
A.H.N., Consejos, log. 18.021: Agustín de Ezpeleta a Francisco Ronquillo, Pamplona,

28 de noviembre de 1708.
49

A.H.N., Consejos, log. 18.0182 Excusa de Gregorio Gofli, mayo de 1709.
50

A.H.N., Consejos, log. 18.006: Promoción de D. Ignacio Ruiz de Pazuegos al Consejo
de Navarra.
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La presencia militar y los poderes extraordinarios que detentaban como

consecuencia de 1a amenaza austracista resultaban incompatibles con el ca-

récter civilista de algunos corregidores. En Calatayud, el problema se plan-

te6 al considerar el corregidor designado que su auto dad quedaba dismi-

nuida por las amplias competencias de los militares.

Propuesto para corregidor de Calatayud en octubre de 1707, García de

Avila, veinticuatro de la Ciudad de Granada, era hombre experimentado por

su edad y, al parecer, poco dispuesto a abandonar su cérnoda posición en la

ciudad andaluza para ocupar un cargo de nueva creación en un reino extra-

io y recién conquistado por las armas. Los nombramientos de gobernado-

res militares en los tcnitorios corregimentales y las instrucciones recibidas

sobre la necesidad de obtener el titulo de capitcin a guerra fueron conside-

rados por García de Avila como un modo de someterle a la autoridad militar

y un desdoro al cargo ofertado. En su carta de renuncia, se refería clara-

mente a las causas que motivaban su decisión.

<<.__ cuan grande desconveniencia era para mi por tener mi casa en Granada (de donde
soy) numerosa de hijos y nietos y familia y que por estar distante de Calatayud mas
de 100 leguas me hallaba incapaz de moverla, siéndome de notable quebranto la
separación de tan larga distancia, después habiendo sabido que S.M. se había ser-
vido de nombrar Gobemadores para las mismas partes donde estaban proveídos los
Corregidores representé personalmente a V.E. cuan indecorosa quedaba la ocupación
de éstos con la nueva providencia tomada y le supliqué rendidamente que me relevase
de ir a Calatayud.. »51

Para sustituir a García de Avila fue designado otro caballeroveinticua-
fro, en esta ocasión de Logroflo, Martin Antonio Baradan de Osinalde,
quien no había podido ocupar su puesto de corregidor de Barbastro meses

antes por la proximidad de los soldados del archiduque.

Las condiciones materiales de los nuevos corregimientos, sus salarios

poco estimulantes, la pobreza del entono y la reticencia de los pobladores

suponen un Liltimo elemento que gravité sobre los primeros nombramientos

afecté a su estabilidad.y

51 A.H.N., Consejos, log. 18.0121Carta de D. García de Avala Ponce de León, Granada,

12 de mayo de 1708.



El corregimiento de Borja, por su reducido territorio, era de Letras y, en

consecuencia, de inferior dotación que los de Capa y Espada. Cuando fue

designado Sebastián de Urquia en 171 1, solicité que se fijara su salario en

1.000 ducados anuales,dada su condición de caballero, en lugar de los 400

ducados que se habían asignado al corregidor de Borja. La pretensión fue

rechazada por la Cámara, ante la imposibilidad de que el pequefxo y pobre

territorio sobre el que ejercía Borja su jurisdicción (con solo Magallén co-

mo villa de realengo) pudiera soponas dicho salario de 1.000 ducados. La

renuncia de Urquia 11ev6 hasta el corregimiento de Borja al catedrático de

Instituta y Código de la Universidad de Zaragoza Antonio Fernández Tre-

vif1o52, pero el problema del salario quedaría como lastre en la correcta ad-

ministracion del territorio.

En marzo de 1722, el gobernador del Consejo de Castilla recibió una

representación de los vecinos de Magallén, por la que denunciaban précti-

cas inadecuadas del corregidor con el fin de aumentar fraudulentamente su

salario. Seglin la denuncia, tras la recuperación de la villa en 1707 se esta-

bleci6 el gobierno de un alcalde mayor, con 200 escudos de salario, vincu-

lado al corregimiento de Borja y nombrado por él, pero el corregidor, con la

complicidad de los regidores, se apropiaba de los 200 escudos:

(<.__ se altera esta regla por los corregidores para utilizarse y apropiarse el salario de
los referidos 200 escudos, han nombrado Alcaldes Mayores de Capa y Espada, veci-
nos de la misma villa (...). Si el Alcalde Mayor fuese letrado y forastero, hubiera
cumplido con la obligación de su empleo, conteniendo a los regidores y procurando

que los caudales pliblicos se hubiesen distribuido con mas justificaci6n»53

Motivos también de prestigio llevaron a Lucas Bar nuevo, marqués de

Zafra, a rechazar el corregirniento de las Cinco Villas, para el que había si-

do propuesto el 19 de diciembre dj 1707. E1 marqués comunicé a 1a Cama-

ra la <<imposibilidad de admitir el corregimiento de Cinco Villas dj Ara-
g6n», y su sucesor, el teniente coronel Antonio de la Cruz Haedo, pudo

c ornprobar por si mismo las razones de la denuncia de Lucas Bar nuevo.

52
A.H.N., Consejos, log. 18.0111 Toma de posesión del nuevo corregidor de Borja D.

Antonio Fernández Trevifzo, 24 de setiembre de 1711.
53

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 170: Gobernador del Consejo, 1 de marzo de 1722.
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Cuando tomo posesión en Sos, a fines de agosto de 1708, la impresión que

recibió fue desoladoras

<<... no hablo de lo que hasta ahora voy observando pues no quiero ernpezar a decir
lo que aquí he hallado, basta que es nuestro estómago para regir un país desolado y
mas caro que Madrid sin principio ni luz para su dirección con un querer de golpe se
impongan mil cosas que cada una pide tiempo. Llegó el despacho de la suspensión,
sino viene muy luego el que se dé el sueldo es imposible parar aquí un instante»54

La dureza del terreno y del cargo se veía acompariada de una velada

reticencia hacia estos nuevos responsables políticos. E1 sustituto del tenien-

te coronel Antonio de la Cruz, quien había sido asesinado en 1710, no en-

contro un caluroso recibimiento en Sos, cuando tomo posesión en diciem-

bre de 171 1:

<<,,, la he tomado con gran satisfacción mía y de todas estas Cinco Villas, salvo al-
gunos caballeros que se han mostrado alguna cosa esquivos, particularmente dos Srs.
Regidores de esta villa los cuales al momento que yo he llegado se han hecho en-
fermos»55

En otras ocasiones, la renuncia era presentada a poco de la toma de

posesión. E1 Contacto con un territodo poco amable y las dificultades que

entra liaba aplicar la legislación castellana desanimaron a Antonio Feméndez

de Mifxano Contreras, primer corregidor de Da roca. Propuesto para el cargo

el 19 de octubre de 170756, tomo posesión el primero de agosto del si-
guiente ario. Pronto solicito su relevo, sefxalando 1a falta de salud de su mu-

jer y tres hijas y la con edad del salario de corregidor:

<<._. en cuyo empleo he continuado con alglin trabajo y falta de medios porque ha-
biendo empefxado mi patrimonio, como le consta a V.M. en la facultad que me
concedió, y no pudiendo valerme de él, y no ser suficientes los emolumentos de el
oficio para poder estar con la decencia de minisuo de V.M., a que se junta la falta de
salud de mi mujer y úes hijas por serles muy contrario el temple»57

54
A.H.N., Consejos, log. 18.014: Carta del TBT. Coronel Antonio de la Cruz a Milán de

Aragón, Sos, 23 de agosto de 1708.
55

A.H.N., Consejos, log. 18.014: Carta del Coronel Federico Marqu( a Milán de Aragón,
Sos, 9 de diciembre de 1711.
56

A.H.N., Consejos, log. 18.015: Propuesta de la Cámara para cubrir el Corregimiento de
Da roca, 19 de octubre de 1707.
57

A.H.N., Consejos, log. 18.015: Carta de Milano Contreras, Da roca, 20 de mayo de



5. Los HOMBRES DE FELIPE V EN ARAGGN

La castellanización del cargo de corregidor se postulé desde el mismo
afrode 1707.Su titular debía aplicar 1a legislación castellana en un territorio
mayoritariamente rebelde, por tanto, esa nueva autoridad debía reunir, co-
mo caractedsticas mes sobresalientes, el conocimiento de los hábitos politi-
cos castellanos y un distanciamiento de la sociedad aragonesa y de sus pe-
culiaridades políticas que le permitiera ejercer su control con mayor faci-
lidad.

E1 carácter intimida todo de la generalizada procedencia castellana de los
corregidores también se aplicó a Valencia y Cata luria. Si en Castilla se ex-
cluia a los vecinos de ejercer la jurisdicción corregimental con el objeto de
mantener su independencia58, se consideraba que esa misma norma podía
aplicarse a los reinos de la Corona de Aragón, si se sustituta el término ve-
cino por el de naturales. Por tanto, el minero de corregidores autóctonos
supuso un reducidísimo porcentaje durante el reinado de Felipe V en Ara-
gon, si bien en todos los casos estos corregidores de cuna aragonesa habían
participado de forma destacada en la guerra defendiendo la legalidad borbo-
nica, con 1o que habían adquirido una bien ganada fama de leales a la nueva
dinastía.

Así sucedía con José Torrero Marzo, quien poseía una brillante hoja de
servicios lograda en el trascurso de la contienda: combatió en Villaviciosa,
estuvo preso en Barcelona hasta fines de 1712 y fue herido de gravedad
durante el sitio de la capital cata1ana59, fue regidor de Zaragoza y, en febrero
de 1734, tomo posesión del corregimiento de Teruel, donde curnplio su
mandato sin incidente a1guno6°

Pese a que la lealtad estuviese acrisolada, las dudas acerca de su ca-

pacidad para ejercer la autoridad en Aragón se manifestaban inevitable-

meme, al igual que una cierta sospecha de connivencia con los habitantes.

1710.
58

G oNzAu2z ALONSO, Benjamín, El Corregidor..., pp. 142-143.
59 A.G.S., Gracia y Jusucza, log. 143: Informes reservados sobre indwzduos propuestos

para el Corregimiento de Teruel, 1734.
60

A.H.N., Consejos, log. 18.009: Testimonio de la toma de posesión de D. José Torrero
Marzo. 2 de febrero de 1734.
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Este clima de desconfianza se percibe con claridad en el caso de Juan Bau-

tista Ramiro, designado corregidor de Da roca en 1710. Ramiro había sido

justicia de Calatayud en 1706 y había sufrido prisión por su fidelidad a Fe-

lipe V, en 1707, fue confirmado en su cargo, si bien con la denominación

de regidor decano. Su gestión al frente del corregirniento fue del agrado de

los dar censes, quienes solicitaron al Consejo de Castilla la prorroga de su

mandato mediante dos memoriales, uno del concejo de la ciudad y otro de

las aldeas de la antigua Comunidad. Esta no fue concedida, y en ello influyo

decisivamente un informe confidencial de la Audiencia de Zaragoza, el cual

dejaba traslucir una acusación de debilidad y una relajación en la adminis-

tracion de justicia y en la persecución de delincuentes

<<___ se le ha notado en el tiempo que se ha mantenido en el Corregimiento menos
actividad y viveza en la adminislracién de justicia que la que se requiere en un
Corregimiento de tan dilatada jurisdicción, en que suelen ser frecuentísimos los deli-
tos por la proximidad a Castilla y facilidad de pasarse los delincuentes a estos Rei-
n05»61

Pese a que el decreto de 24 de junio de 1714 preveía que los aragoneses

capaces ocuparan corregimientos en Castilla, en 1a práctica fueron escasisi-

mos los casos de naturales que pasaron a Castilla a desempefiar cargos co-

rregimentales en el reinado de Felipe V, aun cuando en el siglo anterior hu-

bo un deseo de la clase dirigente aragonesa por participar en 1a adminis-

tracion real, como ha probado Javier GIL62.

Bernardo Torrejón rellane en su biografía administrativa elementos sufi-

cientes para facilitar la comprensión de aquellos aragoneses leales que, bien

avanzado el reinado del pdmer Borbón, encontraron dificultades en acceder

a cargos pflblicos. Nacido en Juca, mediada la década de los treinta se ha-

llaba en la Come desde hacia veinte meses con la pretensión de conseguir un

corregimiento, y en esas fechas era el lirico aragonés que personalmente

61
A.H.N. Consejos, log. 18.015: Informe confidencial de la Audiencia de Zaragoza, 25

de abril de 'I714.

62 GIL PUJOL, Javier, La integración en la Monarquía Hispánica del siglo XVII a través de
Ya administración pziblica, <<Estudios 78» (Zaragoza, 1978), pp. 239-265; y La proyección
extra regional de la clase dirigente aragonesa en el siglo XVII, Historia social de la Admi-
nistracién espafxola (Barcelona, 1980), pp. 21-64.
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instaba el cargo63. Con estudios de jurisprudencia en la Universidad de

Huesca, autor de un libro titulado Avisos a la juventud dedicado al infante

don Carlos, segundón y, por tanto, sin hacienda (lo que le obligaba a pasar

penurias en la Come -<<1e ha sido preciso dejar a su mujer en casa de sus

padres»-), y de probada lealtad a 1a dinastía en la sublevación del Reino,

solicitaba el corregimiento de Chinchilla, o cualquiera de los c orregirniento s

aragoneses, aunque éstos con desesperanza, ya que, según decía, <<regular-

mente, por el mismo dictamen que S. Mar. tiene explicado y los Ministros

concebido, se darán a caballeros castellanos, como ya ha sucedido con el de

T€ru€1».

Significaba tanto ser castellano en aquellos días que el pretendiente To-

rrején intentaba disimular en lo posible su origen aragonés, pues <<debe re-

putérsele en pone Castellano, habiéndolo sido su abuelo pateco y su ma-

dre». Fuera bien por esas gotas de Sangre castellana o por la constancia del

pretendiente, éste pasé a la condición de corregidor de Calatayud en 1738,

demostrando su bien hacer y abriendo la posibilidad de acceder a puestos de

mayor relieve, de modo que llego a corregidor de Canceres en 174564.

Para algunos corregidores aragoneses, su promoción a estos cargos se

debía a un intento de compensar las pérdidas sufridas durante la guerra. En

los arios iníciales, el corregimiento de Borja tuvo dos corregidores aragone-

ses consecutivos. E1 primero fue Antonio Fernzindez Trevi rio (del que ante-

riormente hemos referido su condición de catedrático en el Estudio General

zaragozano), que había sustituido en 1710 al navarro José Anoz. Se trataba

de un aragonés que había actuado como auditor militar y ejercido como al-

calde mayor interino de Zaragoza65. Murió violentamente en la ofensiva

austracista de 1710, y le sustituye José Miguel Herrero, también aragonés.

Herrero había sufrido importantes pérdidas durante la guerra y encontré

acomodo en la nueva administraciénz fue alcalde mayor de Alcariiz y había

63
A.G.S. Gracia y Justicia, log. 136:Motivos que expuso a cada uno de los Ministros de

la Cámara D. Bernardo Torrejón para ser atendido en pretensión de Corregimientos.
64

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 149: Informes de D. Gregorio Quelpo y D. Gregorio del
Valle para la provisión del Corregimiento de Cáceres, 1745.
65

A.H.N. Consejos, log. 18.011: Testimonio de posesión del nuevo Corregidor de
Borja, 24 de setiembre de 1711.
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sido propuesto, aunque sin éxito, para corregidor de esa misma circuns-

cripci6n66

Algo semejante a Herrero puede serialarse respecto a Baltasar Huguet, el

lirico corregidor catalán en Aragón durante el reinado del rey Felipe. En

1718, la ciudad de Tara zona solicité de la Cámara la reducción de su corre-

gimiento de Capa y Espada a corregimiento deLetras,por resultar cada vez

mes problemático el pago de los 1.000 ducados anuales que cobraba el co-

rregidor caballero, mes el salario del alcalde mayor:

<<, se halla muy deteriorada de caudales y vecinos por los contratiempos pasados de
la guerra y con muchos empexios que le es imposible satisfacer mayormente con los
crecidos salarios que paga al Corregidor y Alcalde Mayor. En cuya atención, aunque
es de mayor estimación a da. ciudad que fuese corregimiento de capa y espada, su-
plica (...) que pusiese en da. ciudad corregidores de letras con sueldo moderado»67

La Cámara acepté dicha solicitud y rebajé el salario de corregidor de

Tara zona a 400 ducados anuales, asimismo, al ser letrado, suprimió la al-

caldia mayor. E1 primer letrado que ocupa el corregimiento fue Baltasar

Huguet, doctor en Derecho y exiliado de Barcelona en 1705. En el informe

reservado evacuado por el Consejo se sexi ala como (mico mérito su fideli-

dad a la casa de Berbén y las pérdidas sufridas en su patrimonio, ya que no

posera experiencia algunas <<Ha padecido persecuciones y pérdida de ha-

ciendas en Cataluxia. Es letrado, pero no ha servido»68. Una incontrolada

ansiedad en recuperar parte de lo perdido le 11ev6 a ser condenado a una

multa tras su juicio de residencia69.

S610 hemos hallado un caso de un aragonés en el que se valorara positi-

vamente su conocimiento de las gentes y costumbres del país, si bien se de-

bié a una situación excepcional, al tiempo que existía la garantía de tratarse

66
A.H.N., Consejos, log. 18.0072 Propuesta de la Chimara de Castilla para la provisión

del Corregimiento de Alcariiz, 11 de enero de 1712.
67

A.H.N., Consejos, log. 18.020: Consulta de la Chimara de Castilla de 10 de enero de
1718.
68

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 134:Sujetos propuestos para el Corregimiento de Letras
de Tara zona, 1718.
69

A.H.N., Consejos, log. 18.0202 Expediente del Corregidor D. Baltasar Huguet.
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de un alto rango militar. Valeriano Mezquita era, efectivamente, aragonés y

fue nombrado diputado del Reino inmediatamente después de la entrada del

ejército borbónico, pero, en su condición de teniente coronel, siguió dedica-

do a tareas militares, al parecer con éxito. En efecto, cuando Felipe V soli-

Cité se le propusiera un militar para limpiar el territorio de Teruel de migue-

letes, que hostigaban desde la frontera valenciana, y a su vez formar un

batallen que pudiera ser utilizado en caso de necesidad en el Reino de Va-

lencia 0 en el Principado, fue elegido el teniente coronel Mezquita <<como

practico en los genios y costumbres del pafs»70

Lo usual era que funcionarios medios de la administración castellana,

con experiencia en corregimientos de Castilla, se destinaran a Aragón y for-

maran el grueso del personal político felipista en el Reino. Sus historiales

nos los revelan como hombres habilidosos, dispuestos a cumplir con las
Instrucciones recibidas con flexibilidad y tacto, pese a su omnipotencia en la

demarcación.

Son muchos los ejemplos que podemos aportar, Antonio Pérez dj Goi-

buru ofrece uno de los mes acabados para los primeros arios de aplicación

de la planta felipista. Hombre experimentado en judicaturas, que serbia des-

de fines del siglo XVII,había desempexiado la alcaldía mayor de Atienda y

los corregimientos de Arévalo y Guadalajara antes de pasar al de Albarracín

en 1708. Le toca vivir un periodo tenso y difícil. Su decidida actitud de
aplicar la legislación castellana motivé la oposición del vecindario, y en
agosto de 1710 la ofensiva austracista le obligo a huir de Albarracín, que

nuevamente apoyo al archiduque:

<<Hasta agosto de 1710 en que por la sublevación en que incurrió aquella ciudad
le fue preciso delirarse con su familia a Castilla por caminos extraviados, pasando
las noches en los minies, con bastantes pérdidas y riesgos; y después, en el mes de
marzo de 1711, con orden del referido Gobemador, volvió a cumplir este oficio»71

E1 informe que el Consejo redacté en 1721 sobre su labor elogié sus es»

fuerzas por afirmar en Aragón la nueva planta de gobierno:

70
A.H.N., Consejos, log. 18.021: Memorial de D. Valeriano Mezquita, 1714.

71
A.G.S., Gracia y Justicia, log. 135: Memorial del Licenciado D. Antonio Pérez de Goi-

bura. 1721.
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<<Fué corregidor de Albarracín, con crédito de ministro celoso y desinteresado,
estableció las rentas reales al estado de Castilla que hasta entonces eran ignoradas

aun por los nombres»72

La mayor parte de sus sucesores al frente del corregimiento de Albarra-

Cin ya tengan experiencia en Castilla en similares cometidos. E1 sustituto de

Pérez de Goiburu, Pedro Félix Bañera y Velasen, procedía del corregimien-

to de Cariñena, y Manuel Rubio de Arévalo, corregidor en 1715, había de-

semperiado la alcaldía mayor de Sevilla73. En 1742, ocupo el corre girniento

de Albarracín Manuel Chacón Moya, que había cubano una de las varas de

La Mesta y el corregimiento de Orense. En 1746, hallamos al frente del

mismo al sevillano Tomas Agustín Parraba Vargas, quien había sido alcalde

mayor de Jaén y del que existían informes contradictorios: mientras que para

el consejero de Castilla Juan José Mutiola <<estaba notado de mala ca-
beza»74, para el también consejero Gregorio Queipo de Llano era <<sujeto

hábil y experimentado»75

La mayor parte de los corregidores de Barbastro responden a la misma

tipología. En julio de 1718, es propuesto y posteriormente designado Alon-

so Aldana y Espinosa, quien desde hacia arios serbia en corregimientos de

serio rio y realengo, como Quesada y A1ca1é76, falleció en 1720. Felipe Ale-

jandro Colomo, corregidor de Barbastro en 1725, ya había servido otros

corregimientos, como el de Agueda, el cual volvería a ocupar en 1737, ya

anciano. Segxin el informe reservado que en 1737 elaboré sobre él el con-

sejero de Castilla Francisco Portell, Colomo gozaba de la plena confianza

del Consejo:

72
A.G.S., Gracia y Justicia, log. 136: Información reservada de D. Baltasar de Aqueda so-

bre D. Antonio Pérez de Goiburu, 30 de julio de 1721.
73

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 133: Sujetos propuestos para el Corregimiento de letras
de Albarracín, 1715.
74

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 144: Sujetos propuestos para el Corregimiento de Ville-
ni, 1735.
75

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 149: Sujetos propuestos para el Corregimiento de Ya Ciu-
dad de Albarracín. 1746.
76

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 134: Sujetos propuestos por la Cámara para el Corregi-
miento de Barbastro. 1715.
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<<De edad avanzada ha servido bien, ha demostrado desinterés y conducta en dife-
rentes comisiones del Consejo y fue Corregidor de Barbastro, empleo desempefxado

con toda satisfacci6n»77

Pero el mejor ejemplo de funcionario experimentado que podemos ha-

llar en Barbastro es el del letrado granadino Pedro Saura y Valcárcel, aun-

que su experiencia procediera de su participación en la lucha contra los aus-

tracistas. Saura y Valcárcel había detentado cargos delicados en zonas re-

cién conquistadas, como el de alcalde mayor de Almansa, inmediatamente

después de la batalla, o el de primer alcalde mayor de Catalufla. En efecto,

cuando el ejercito borbónico ocupo Tortosa y Amposta, en 1708, y se apli-

co en estos territorios de forma inmediata la legislación castellana, el primer

alcalde mayor designado para actuar en Tortosa fue Pedro Saura78. En

1714, fue nombrado uno de los diecisiete subdelegados de la Superinten-

dencia de Catalulia, presidida por Patirio, y en 1716 paso a Tarragona como

nuevo alcalde mayor, donde tuvo ocasión de actuar como corregidor in-

terino, por encontrarse su titular embarcado en la expedición de 1717 a Cer- \

dena. Segtin MERCADER RIBA79, su gestión en Tarragona fue Conflictiva,

pues choco con la administración municipal y con el arzobispo. Probable-

mente, estas dificultades fueron detemiinantes para que fuera destinado a

Barbastro, a donde llego con catorce anos de Servicios y con fama de per-

seguidor de migueletes y sediciosos o.

Los corregidores que sirvieron en Alcaxiiz antes de que el decreto de oc-

tubre de 1735 vinculara el gobierno a Caballeros de órdenes militares eran

también funcionarios con un buen bagaje de experiencias. La primera pro-

puesta de la Calmara para cubrir el corregimiento de Alcafmiz se produjo a

primeros de 17 12, recayendo el nombramiento en el teniente de corregidor

de Madrid Antonio Díaz Cossío, quien en noviembre de ese mismo ario no

haba podido desplazarse de Zaragoza por las incursiones de voluntarios

77
A.G.S., Gracia y Justicia, log 146: informes reservados sobre individuos propuestos

para el Corregimiento de Barbastro, 1737.
78

TORRAS RIBE, Josco María, Els municipio s Catalana de l'AntiC Régim, 1453-1808,
Barcelona, 1983, pp. 133-134.
79

MERCADER RIBA, Joan, Felip V i Catalunya, Barcelona, 1968, pp. 138-139.
80 A.G.S., Granza y Justicia, log. 136: Informes reservados sobre sujetos propuestos para

el corregimiento de Barbastro, 1721.
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austracistas. A fines de 1715, fue nombrado José Palomar, alcalde mayor

de Málaga, quien fa11eci6 dos anos después. Fueron sus sustitutos José Lu-

cas de Corona, en 1717, y Leonardo González de Villa lar, en 1720, quien

previamente había servido las varas de Bayona, Sepúlveda y La Mesta81.

E1 siguiente corregidor, Manuel de la Casta y Pueyo, tomé posesión en

1725, pero falleció en 1727, sucediéndole Antonio Pérez Rubín de Celas,

que había sido propuesto sin éxito en 1721 para corregidor de Tara zona y

que contaba con una amplia experiencia en las alcaldías mayores de Illes-

cas, Utiel y Caraceña, al igual que el ultimo de los corregidores de Alcariiz

no vinculado a las órdenes, Juan Cuadrado Jarava, que a sus treinta y dos

arios ya había desempefxado la imponente alcaldía mayor de Orihuela.

Fernando Bustos Aguilar, corregidor de Borja en 1736, es el prototipo

de letrado que ocupa niveles intermedios en la administración felipista. Pro-

puesto ya en 1722 para este rnismo cargo, era regidor de Alcalá y graduado

por su Universidad. Había servido la vara de alcalde de La Mesta y se vin-

culo a la nueva administración de Aragón como alcalde mayor de Zarago-

za82. Los informes que poseemos sobre este personaje indican los Valores

mas estimados por la Cámara para sus propuestas de corregidores de Le-

tras. EL consejero de Castilla Juan José Mutiola decía de él

<<Excelente abogado, con mucha madurez y juicio, y en todas panes que ha ser-
vido se ha portado muy bien y con mucho acierto»83

La madurez, la experiencia contrastada, constituyen el máximo valor en

las propuestas de la Cámara. Así se indica en la designación del abogado

Bernardino Arce y Obregón para corregidor de Tara zona, quien era sin du-

da <<sujetoexperimentado», pues había servido las varas de Quintanar y

81
A.H.N., Consejos, log. 18.007: Propuesta de Ya Cámara para el Corregimiento de Alca-

riiz, 30 de octubre de 1720, y A.G.S., Gracia y Justicia, log. 135: Sujetos propuestos para
el Corregimiento de Alcariiz, 1720.
82

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 136: Informe reservado sobre sujetos propuestos para el
corregimiento de Borja, 1721.
83

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 144: Informes sobre sujetos propuestos para el corre-
gimienlo de Letras de Borja, 1736.
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Montzinchez, de jurisdicción seliorial, y el corregimiento de Orenses'*.
Cuando éste hubo cumplido su mandato, en 1725, fue nombrado Francisco

José Ruiz Gálvez, quien ya había sido propuesto, aunque sin éxito, para
este corregimiento en 1721 y para el de Borja al ario siguiente85. Había ser-

vido las alcaldías mayores de Ubada y Córdoba y, en opinión de la Cámara,

<<en territorio de Aragón se necesita mucha madurez y reso1uci6n»S6.

En este periodo de asentamiento de la nueva administración borbónica,

los casos en que la Carrera se inicia en Aragón son muy reducidos. Así su-

cede con Juan Francisco Santiago Losada, corregidor de Albarracín en

1722, que comienza en esa fecha una larga Carrera administrativa. Colegial

de San Millán de Salamanca, había sido propuesto en 1715 por 1a Cámara
para ese mismo corregimiento, pero no fue designado. Era por entonces, en

opinión del Consejo de Castilla, <<encogido y modesto y de bastante litera-

tura»87, es decir, todavía inmaduro. Su cargo en Albarracín, que le fue pro-

rrogado en 1726, le proporciono la madurez necesaria, con posterioridad,

fue alcalde mayor de Cuenca y Murcia, y corregidor de Vi11ena en 1741.

Son mes habituales los ejemplos de miembros de imponentes familias, o
enlazados con vínculos, en ocasiones estrechos, con personajes impor-
tantes de la alta administración castellana. Seriaremos los mes caracteriza-
dos. El primer corregidor efectivo de Tara zona fue el teniente general
Gaspar de Ocio y Mendoza, quien tomé posesión el 12 de noviembre de
170888. Estaba emparentado, como cuñado, con Pedro Colon de Larreate-
gui, entonces todavía presidente de la Chancillería de Valencia e inmediato

84
A.G.S., Gracia y Justicia, log. 136: Sujetos propuestos para el Corregimiento de Tara-

zona. 1721.
85

A.H.N., Consejos, log. 18.0111Consulta de la Chimara de Castilla de 19 de noviembre
de 1722.
86

A.G.S. Gracia y Justicia, log. 136: Sujetos propuestos para el Corregimiento de Tara-
zona. 1721».
87

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 133: Sájelos propuestos para el Corregimiento de Letras
de Albarracín. 1715.
88

A.H.N., Consejos, log. 18.0122 Testimonio de posesión de D. Gaspar de Ocio y Men-
doca.
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consejero de Castilla, miembro de uno de los linajes de mayor poder demo
de la administración borb6nica89.

En otro corregimiento de Capa y Espada, el de Calatayud, hallamos fre-
cuentes ejemplos de linajes influyentes. En mayo de 1708, la Cámara pro-
puso para cubrir la renuncia de García de Avala a Manan de Badaran, miem-
bro de una familia de lustre, ya que dos de sus componentes ocupaban re-
levantes puestos en el Consejo de Castilla y en el de Hacienda. Martin de
Basaran, que haba sido anteriormente designado para ocupar el corregi-
miento de Barbastro, a donde no pudo llegar por las incursiones austra-
cistas, fue trasladado a Calatayud. Así pues, Martin de Badaran y Osinalde
se convine en el primer corregidor efectivo de esta Ciudad. Era Caballero de
la Orden de Calatrava, veinticuatro de Logro rio y secretario de la Inquisi-
cién en Navarra, cumplido el trienio, le fue prorrogado su mandato.

Parece que ejerció con autoridad sus funciones, y el obispo titular de la
sede de Tara zona, también Castellano, solicité al Consejo una Segunda pré-
rroga para que prosiguiera su labor de disciplinar a los bilbilitanos en su
adaptación al nuevo ordenamiento jurídico:

<<, el gran celo y acertada conducta conque D. Martin Antonio Badaran y Osinalde,
corregidor de aquél partido se ha aplicado y se aplica a la ejecución y cumplimiento
del orden de S.M. de forma que su actividad y prudencia ha contribuido mucho para
que aquellos naturales, poco acostumbrados a recibir ordenes de los prelados ni a
obcdccerlas como deben, hayan admitido con conformidad esta disposición y nueva
plana que por ser de rogativa de las costumbres antiguas con que se han criado, hu-
bicra sido en otros tiempos, sin duda alguna, resistida sin el respeto con que dicho

D. Marlín mantiene y ejerce la jurisdicción Real»90

Una Segunda prorroga, pese a tan eclesizistico aval y a objetivos tan ca-

ros para el Consejo, no le fue concedida. Pero el nuevo corregidor nombra-

do, Alonso Carrillo Salcedo, merece también nuestra atención.

89
FAYARD, Janine, o. cit., p. 247.

0
9 A.H.N., Consejos, log. 18.0122 Carta del obispo de Tara zona al Consejo de Castilla,
19 de julio dj 1714. El obispo de Tara zona se hallaba enfrentado a los vecinos por la
costumbre dj proveer por oposición los beneficios de Calatayud y sus pueblos. En 1715,
presenté memorial solicitando permiso para cargar 500 ducados de pensión sobre su
obispado, con el fin de distribuirlos entre su familia <<por no tener en qué acomodarla,
rcspeclo que son todos los beneficios para los naturales». Vid. A.G.S., Gracia y Justicia,
log. 836: Remisión para informe de memorial del Obispo de Tara zona, 6 de agosto de
1715.
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Era Canillo Salcedo miembro de una noble familia soriana, y su herma-

no Juan -como él, regidor perpetuo de Sofia- sin/i6 corregimientos arago-

neses, ocupando el de Huesca en 1724. Contaba con experiencia, pues an-

teriormente había desempeliado el cargo en Plasencia, Carrión de los Con-

des y San C1emente91. Si, a fines de 1707, el mismo Alonso haba renun-

ciado desde Palencia al corregimiento de Tarazona92, durante este rnandato

en Calatayud adopto la no renos expeditiva resolución de abandonar la
Ciudad y retirarse a su Soria natal para tomar vanos de aguardiente que le

aliviaran de una dolencia. Mientras tanto, la Cámara le recrimino su au-
sencia, preguntándole en virtud de qué orden o licencia había pasado a So-

ria, y ordenándole regresar de inrnediato a Calatayud, mandato que cumplió

el 23 de agosto de 171793.

Fue su sustituto Luis Salcedo Rio y Azcona, Conde de Gomara y miem-

bro de un linaje con gran peso en la administración castellana. Caballero de

1a Orden de Santiago, era nieto de Luis Salcedo, consejero de Castilla en

1681, asistente de Sevilla en 1683, miembro de la Cámara cine arios mas

tarde'*, y primer titular del Condado de Gomera. Al igual que su predece-

sor en el corregimiento de Calatayud, era Soriano, y perteneciente a uno de
los doce linajes que administraban la ciudad95, de los que surgieron hasta

prelados compostelanos.

Esta presencia de linajes sorianos en Aragón se ve acrecentada con
miembros de la familia Bar nuevo. Lucas Bar nuevo fue propuesto para co-
rregidor de las Cinco Villas en diciembre de 1707, pero renuncio al cargo,
en 1712, Félix Bar nuevo se convirtió en el segundo corregidor de Tara-
zona, pero, sin duda, es Salvador Bar nuevo el representante mas impor-

91
A.G.S., Gracia y Justicia, log. 133: Noticias que reservadamente se han adquirido de los

méritos y circunstancias que concurren en los sujetos propuestos para el corregimiento de
Calatayud, 1714.
92

MERCADER RIBA, Joan, o . cit., pp. 265-266.
93

A.H.N., Consejos, log. 18.0121 Comunicación de D. Alonso Carrillo a la Cámara de
Castilla, 21 de agosto de 1717.
94

FAYARD, Janine, o. cit., p. 129.
95

DAVILA IALON, Valentín, Nobiliario de Sofía, I, Madrid, 1967, pp. 15-30.
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tanto de esta familia con numerosos componentes al servicio de la alta admi-
nistraci6n96

Caballero de la Orden de Calatrava, Salvador Bar nuevo había luchado en
tierras valencianas durante la guerra de Sucesión, y ya en 1714 había sido
propuesto por la Cámara, aunque sin éxito, para corregidor de D aroc a97. Su
primera experiencia de gobierno tuvo lugar en Martos, donde fue nom-
brado gobernador por el Consejo de Ordenes. Su primera actividad en Ara-
gon fue como corregidor de Huesca, ciudad que, tras los problemas susci-
tados por los corregidores Morales y Quintanilla, necesitaba apaciguamien-
to98. Posteriormente, su Carrera se desarrollo con éxito: desempefio el co-
rregimiento de Teruel en 1724 y, con posterioridad, los de Toro, Murcia,
Cuenca y San Clemente, entre otros.

Junto a las familias sorianas, son también frecuentes en los corregi-
mientos aragoneses las familias riojanas vinculadas a la administración cen-

tral. Ya hemos mencionado a Martin de Badarén, corregidor de Calatayud,
hermano de Bartolomé Badarén, primer corregidor borbónico de Barbastro.
Era asimismo riojano Diego José de Medrano, nacido en Nájera, que en
mayo de 1737 pasé a corregidor de Teruel, y cuyos informes no olvidaron
referir su pertenencia a la familia de los Medrano, con destacados servicios a
la Monarquía en su haber99:

<<De conocida familia se puede esperar desempeñe bien su obligación sin em-

bargo de que le han dado estas noticias no tiene experiencia suficiente»100

Esta falta de experiencia, tan criticada para los letrados que aspiraban a

C01-regimientos en Aragón, era paliada en los caballeros de familias nota-

96
FAYARD, Janine, o. cit., p. 313.

97 A.H.N., Consejos, log. 18.0152 Propuesta de la Cámara para el corregimiento de Daro-

da, 31 de agosto de 1714.

98 Lo que al parecer logré, pues en un informe reservado del consejero de Castilla, Cris-
tébal de Corras, se indicaba que <<sirvi6 en el corregimiento de Huesca con aprobación de
sus superiores». Vid. A.G.S., Gracia y Justicia, log. 144: Informes para la provisión del
corregimiento de Cuenca, 1735.
99

FAYARD, Janine, o. cit.
100

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 145: Informes reservados para la provisión del corregi-
miento de Teruel, 1736.
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blus, para quienes, en muchos casos, servir un corregimiento de Capa y
Espada aragonés era su primera experiencia política. En enero de 1745,

Bernardo Manuel de Villena, vástago de una familia de servidores del Es-
tado e hijo de un comisario de Cortes, tomé posesión del corregimiento de

Teruel. Cumplió su trienio a plena satisfacción, lo que no era sorprendente a

la vista de sus espléndidos informes:

<<. prudencia y virtud, es inteligente, muy hijo de su padre en estas prendas»101

La militarización de los corregimientos aragoneses fue menos intensa

que en Valencia y Cata luria, lo que no debe sugerir que la presencia de mili-

tares con responsabilidades políticas fuera escasa. Los corregimientos pire-

naicos de las Cinco Villas, Jaco y Benabarre tuvieron, durante todo el reina-

do de Felipe V, militares a su cargo, y los de Huesca y Zaragoza, por su

imponencia estratégica, alteraron corregidores civiles y militares.

En contraste con Cata luria y Valencia, la Cámara de Castilla ejerció su

control sobre los corregidores militares, logrando que no dilataran su man-

dato mes allá del trienio establecido y que se sometieran, aun con desgana, a

1a residencia. Si bien se concedieron prórrogas para nuevos trienios, el

criterio general era el de denegarlas, y así lo señalaba la Cámara para de-

sestimar la petición del teniente coronel Valeriano Mezquita, que deseaba

continuar su mandato en Teruel:

<<___ la experiencia ha manifestado los justos reparos que se deben hacer para la pro-
rrogacién de los empleos de corregidores, pues siendo conforme a las leyes hayan de
dar su residencia cada tres ayos, se fistra el fin de su disposición en perjuicio
conocido del bien pxiblico a que se debe aLender»102

E110 no deja de ser atípico en comparación con los restantes territorios de

la Corona aragonesa, donde era frecuente que el gobernador-corregidor

101 A.G.S., Gracia y Justzcna, log. 149: Informes reservados para la provzszén del corregz-

miento de Teruel. 1745.
102

1714.
A.H.N., Consejos, log. 18.0211 Consulta de la Cámara de Castilla de 8 de junio de

LA NUEVA PLANTA DE ARAGON. CORREGIMJENIOS Y coRREGiDoREs 41



42 Enrique GIMENEZ LOPEZ

militar considerara vitalicio su cargo, en ocasiones, solo lo abandonaba por

su promoción a otro puesto o por causa de muene1°3

Salvo en los corregimientos de interés estratégico, como los pirenaicos y

fronterizos ya citados, la presencia de militares al frente de otros corregi-

mientos resulta esporádica y debida a variadas causas. A veces, se debe al

deseo de conceder un honorable retiro tras una vida de activos servicios a la

milicia, como sucede en 1740 con el teniente coronel Francisco Uceda Pe-

ralta, de quien se indica en el decreto de nombramiento para corregidor de

Teruel que <<por sus achaques no puede continuar el servicio en el Regi-

miento de Guardias de Infantería Espaf1o1a»104_ Las mas de las veces acon-

tece la nominación cuando la simacion bélica lo requiere: el maestre de cam-

po Juan de Cuellas Hidalgo es nombrado corregidor de Barbastro en 171 1,

y dos anos después, cuando la contienda ha tomado un sesgo favorable a

los felipistas, el letrado Luis Carlos Alvares ocupa su puesto105. Asimismo,

el primer corregidor que tomo posesión del gobierno de Teruel en febrero de

1709 fue Melchor Medrano y Mendoza, un militar designado para el
corregirniento de Ben barre, pero que no había logrado tomar posesión por

el descontrol militar de Ribagorza1°6. En Da roca, se considero necesaria la

presencia de dos corregidores militares entre 1714 y 1720 para acabar con

las bandas de delincuentes que se introducían impunemente desde Cas-
[111a107_

Fueron los corregimientos pirenaicos los que conocieron una presencia

continuada de militares, por tanto, es en ellos donde mejor puede estudiarse

la tipología de quienes los sirvieron, las causas que motivaron sus fre-
cuentes choques con las autoridades locales y la población, así como el uso

de una violencia de la que con frecuencia hacían ostentación.

103
MERCADER RIBA, loan, Fel iz V..., pp. 289-293.

104
A.H.N., Consejos, log. 18.0212 Decreto designando corregidor de Teruel, 1740.

105
A.H.N., Consejos, log. 18.0081 Testimonio de posesión del corregidor de Barbastro.

106
A.H.N. Consejos, log. 18.0092 Propuesta de Ya Cámara para el Corregimiento de Be-

navarro, 19 de diciembre de 1707. Melchor Medrano procedía de Andalucía, donde había si-
do gobernador militar y político.
107

Fueron corregidores los tenientes coroneles Antonio de Castilla y Tomes Aberna y
Cabrera.



El primer corregidor de Huesca fue el maestre de campo Francisco An-

tonio de Morales, quien tomé posesión el 14 de julio de 1708. Su gestión

fue lamentables chocó con los regidores, provocó desórdenes y obligó al

Consejo de Castilla a 1a drástica e inusual decisión de cesarle por inhábil el

24 de abril de 1709. Otro militar, el caballero de la Orden de Santiago Car-

los Angulo, ocupo el corregimiento, pero, en abril de 1711, Felipe V hizo

merced del cargo a Pedro Quintanilla, sargento mayor del regimiento de

Madrid. Su gestión fue poco afortunada, dando lugar a que la ciudad
solicitara su dimisión en octubre de 1714108, al parecer por su falta de tacto

en conducir las relaciones entre la población y las tropas francesas acanto-

nadas en el territorio 1 09.

Jaco vivió también de forma conflictiva la implantación del nuevo sis-

tema corregimental. Sus características estratégicas aconsejaron a la Cámara

nombrar como corregidor al gobernador del castillo, Alvaro Fada de Melo.

En su propuesta, la Cámara enumeraba las razones que hacían recomen-

dable dicha designación:

<<D. Alvaro Fario de Melo, Gobernador actual del Castillo de Jaca es un caba-
llero :en acusadamente afecto d Real Servicio de V.M. como lo ha manifestado en
cuantas ocasiones se han ofrecido. De sus prendas y dirección así en el gobierno
militar como en el político se halla la Cámara con muy buenas noticias, y teniendo
la V.M. mandado que para algunos corregimientos proponga a militares idóneos, ha
considerado a D. Alfonso por muy a propósito para el de Jaca, así como por lo bien
visto que se halla en aquellos parajes como por lo comprendido que tiene a aquellos
natrales y parecer a la Cámara compatible el puesto de Gobemador del Castillo que
ejerce con el de Corregidor de la Ciudad si V.M. le nombra, pues aunque es de la
obligación del Gobemador dormir dentro del castillo parece que nombrándole un te-

niente para que de noche ejerza la jurisdicción se acude a todo»110

En efecto, el gobernador militar tomé posesión del gobierno político a
fines de junio de 1708, pero los buenos presagios de la Cérnara no se con-

cretaron. A la muere del corregidor Feria de Melo, la ciudad e1ev6 una S6-

plica para que se separara la jurisdicción militar de la gubernativa:

108

1714.
109

110

A.H.N., Consejos, log. 18.0181 Memorial de la ciudad de Huesca, 6 de octubre de

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 137: Servicios de D. Pedro Quintanilla.

A.H.N., Consejos, log. 18.019: Propuesta de Ya Cámara de Castilla para Corregidor de
Jaco. 19 de diciembre de 1707.
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<<,, restaurar la autoridad y menoscabo que ha tenido hasta aquí este pliblico, que
siendo uno de los mas favorecidos en la piedad de V.M., en la conducta y gobierno
del Corregidor difunto ha sido la República mas desgraciada y menos atendida de
cuantas logran el venturoso dominio de V.M_»111

La veracidad de estas afirmaciones de la ciudad de Jaco fue puesta en

duda por el fiscal del Consejo, de modo que solicité informes reservados al

Obispo de la ciudad y al conde de la Rosa, quienes corroboraron el con-

tenido del suplicatorio de la ciudad. El dictamen de la Cámara fue desligar el

cargo de corregidor de Jaco del de gobernador del castil1o112, aunque no

consideraron positiva la separación de la jurisdicción militar de la civil, por

estar el corregimiento concebido como de interés militar. Por tanto, en el

real decreto que nombraba al brigadier Pedro Vico se indicaba que <<he

resuelto que además del despacho que se le ha dado por Guerra se le de

también por el Consejo de Castilla para que pueda ejercer ambas juris-

dicciones»1 13.

Los excesos de los corregidores militares y las denuncias que provo-

caban fueron siempre tratados con comprensión y generosidad desde la

Come, en alguna ocasión, se mantuvo al corregidor o se le prorrogó el man-

dato para afirmar su autoridad cuestionada.

E1 brigadier Gerónimo Ponocanero y Aranda ocupa el corregimiento de

las Cinco Villas el 5 de junio de 1718, transcmfidos ocho arios tras el asesi-

nato del corregidor Antonio de la Cruz.

Su vida administrativa se mantendría vinculada a Sos por un largo pe-

riodo. Tras dos mandatos, fue sustituido en julio de 1724 por un miembro

de la familia Bar nuevo, el marqués de Zafra, pero regresé nuevamente a

Sus como corregidor en 1729.Le esperaba un movido pleitos el 12 de abril

de 1734 se le sometió a una investigación tras haber sido denunciado, y el

111
A.H.N., Consejos, log. 18.019: Sziplica a SM. de Ya Ciudad de Juca, 19 de febrero de

1714.
1 12

A.H.N., Consejos, log. 18.019: Dictamen de la Cámara de Castilla de 12 de abril de
1714.
1 13

A.H.N., Consejos, log. 18.019: Real Despacho nombrando Corregidor de Jaco a Brin
gadier Pedro Vico, 13 de agosto de 1714.



juez pesquisidor ha116 motivos para proponer su suspensión de cargo y el

pago de 1.000 ducados de multa, pero el Consejo S610 acepté parte de la

alegación, resolviendo separar a Pouocarrero de la jurisdicción de las Cinco

Vi11as114. Fue nombrado nuevo corregidor en la persona del coronel An-

tonio Ruiz Sabela, quien tomo posesión en junio de 1742, pero su fa-

llecimiento en 1745 permitió situar al <<separado» Ponocaxrero donde solía.

Admitido su recurso, absuelto y declarado expresamente buenministro, el

brigadier Gerónimo Ponocarrero y Aranda quedaba nuevamente unido, casi

inexorablemente y con ya oposición de sus habitantes, al corregimiento de

1as Cinco Vi11as115.

En otros casos estudiados, cuando se trataba de dilucidar si los proble-

mas eran el resultado de una recta administración de la autoridad o, por el

contrario, de una poco acertada conducta del corregidor, las autoridades

borbónicas se inclinaban habitualmente por la primera opciénz los inciden-

tes vividos por el corregidor de Da roca Antonio de Castilla, un militar de

edad madura116, fueron motivados por su intento de <<reducir a los capitu-

lares a que tuviesen unión y obrasen lo que era justo»117, y los ocurridos en

Barbastro en 1731 tuvieron como causa las actividades desleales de un regi-

dor que hacia peligrosas propuestas <<nacidas del odio que manifestaba a la

tropa»118

114

115
A.H.N., Consejos, log. 18.014: Resolución del Consejo de 19 de Noviembre de 1739.

A.H.N., Consejos, log. 18.0142 Nombramiento como Corregidor de las Cinco Villas
del Marqués de Covaseliche, 30 de junio de 1745.
1 16 D. Antonio de Castilla había servido 47 armos en Italia y el norte de Africa, donde fue

gobernador de la plaza de San Andrés, y cautivo en Argel. En Da roca, no logré fiadores pa-
ra ejecutar su residencia <<y no estar estos naturales versados en este gobierno se me han
excusado con diferentes pretextos»_ Vid. A.H.N., Consejos, log. 18.0151 Corregimiento de
D. Antonio de Castilla, 1718.
1 17

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 136: informe reservado sobre la conducta del Corregi-
dar de Da roca D. Antonio de Castilla, Zaragoza 10 de febrero de 1721. E1 informe, redac-
tado por el regente de la Audiencia de Aragón, Antonio Cala de Vargas, indicaba: <<Tuvo al-
gunos encuentros con los regidores de da. Ciudad de Da roca y en panicular reprendió en el
ayuntamiento agriamente a uno de ellos por sus excesos, y de esto resulté que se le opu-
dieron los mes del referido ayuntamiento y otros allegados a éstos».
118

A.G.S. Gracia y justicia, log. 842: Memorial del Corregidor de Barbastro, 15 de se-
Liembre de 1731. Se refiere al regidor de Barbastro Francisco Medina como el causante de la
inquietud que vivía la población: <<Diferemes veces ha solicitado en los Ayuntamientos de-
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Los enfrentamientos, en ocasiones violentos, entre corregidores y po-

blaciones sometidas a su jurisdicción no eran privativos de los militares,

aunque entre éstos fueran mes usuales. Los motivos que provocaban con-

flictos recogen una amplia casuística, que va desde la peculiar manera de

entender sus funciones el corregidor de Da roca Pedro Manuel de Acebedo a

los amotinamientos austracistas vividos en plena guerra de Sucesión, en los

que se liberaba una latente animadversión contra el corregidor.

Pedro Manuel de Acebedo, caballero de la Orden de Santiago, tomo po-

sesion del corregimiento de Da roca el 8 de octubre de 1729, su trienio soli-

vianto los ánimos de los dar censes por la peculiar manera de ejercer sus

funciones, denunciada así por el Ayuntamiento de la Ciudad:

<<El referido corregidor no es al propósito para el ejercicio de este empleo, así
como por lo arrebatado de su genio, atropellamientos y ultrajes que ha hecho en
erronas honradas, su casa haberse visto teatro de bailes eco decentes con come-
_ p

dlamcs de juegos prohibidos, gastos superfluos y excesivos, apaleando algunas ve-
ces los rezos encarcelados, con vida eco recatada honesta»119p p y

Tras este ajetreado periodo, se recurrió al ya experimentado buen hacer

de Nicoles Fernández de Castro, del que había que esperar un gobierno

mis aquietado, aunque sólo fuera por su ya avanzada edad y sus acha-
qu€$120

En los meses posteriores a agosto de 1710, el éxito austracista en la

batalla de Zaragoza mostro la fuerza que los partidarios de D. Carlos mante-

nfan en algunas ciudades aragonesas, en las que la acción de minorías acti-

vistas se dirigió contra aquello que mejor simbolizaba la autoridad borbo-

nica: los corregidores castellanos. Ya hemos indicado que los corregidores

de las Cinco Villas y Borja fueron asesinados, y que otros huyeron a

sunién y pretendido inquietudes entre esta Ciudad y el Regimiento de Caballerea de Malta,
que tiene V.M. en ella, las que yo he procurado evitar, poniendo en ello la mayor apli-
cacién por los graves inconvenientes que se podían subseguir».
1 19

A.H.N., Consejos, log. 18.015: Memorial del Ayuntamiento de Da roca solicitando no
se prorrogue al Corregidor, 12 de febrero de 1732.
120

Propuesto el 12 de noviembre de 1732, no tomé posesión hasta el 1() de febrero de

1734. Cfr. A.H.N., Consejos, log. 18.015: Testimonio de la toma de posesión de D. Nico-
[cis Fernández de Castro, 10 de febrero de 1734.
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Castilla para salvar sus vidas, como tuvo ocasión de recordar ayos mes

tarde el que fuera corregidor de Huesca, Pedro Quintanillaz <<estuvo el su-

plicante en manifiesto riesgo de la vida»121

En ocasiones, el motín antiborbénico se confunde con el rechazo popu-

lar a los excesos del corregidor, como sucedió en Da roca. Ejercía en 17 10

como corregidor interino el alcalde mayor Juan Arias Templado, que lo ha-

bia sido de Salamanca. Cuando se disponía a huir a Castilla, tras el éxito

militar austracista de Zaragoza, acompariado de algunos soldados, se pro-

dujo un motín popular para impedir su salida, pues se extendió la voz de

que huía llevando consigo joyas sagradas y alhajas de particulares. En la

investigación que la Audiencia de Zaragoza realizo en abril de 1711 sobre lo

sucedido en Da roca, los testimonios difirieron. Según algunos vecinos, el

corregidor se había apropiado de las alhajas y, cuando se intenté que aban-

donara Da roca cerrando las buenas de la ciudad, este ordeno a los soldados

que le acornpanaban que desenvainaran las espadas y dispararan, dicién-

doles: <<tirarles a esos perros».Lo cieno es que hubo un tiroteo, del que re-

sulto hondo el escribano que aeompanaba al corregidor.

Otros testigos sefialaban que la noche anterior a los sucesos hubo reu-

niones de paisanos para organizar un tumulto que impidiera la marcha del

corregidor, y él mismo declaré que huía de Da roca por haberse levantado la

población en favor del archiduque, y que fueron los mismos daroeenses los

que descerrajaron los cofres, quedándose con alhajas y objetos de su pro-

piedad122.

Como en otras ocasiones, la versión del corregidor prevaleció, pese a

que otros aspectos de su mandato arrojaban sombras en la integridad de

Arias: había sido acusado de prevaricación y de haber obtenido beneficios

fraudulentos de la compra de grano para el ejército. E1 1721, fue nombrado

corregidor de Buja lance, en Córdoba, con un informe resfewado del Con-

121

122
A.G.S., Gracia y Justicia, log. 137: Servicios de D. Pedro Quintanilla.

A.G.S., Gracia y Justicia, log. 168: Extracto de la causa de Capítulos formada contra
D. Juan Arias sobre el uso de su empleo de Alcalde Mayor y Corregidor interino de la ciu-
dad de Da roca, 5 de abril de 171 1.
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cejo que compendiaba la versión oficial de los sucesos de Da roca, muy fa-

vorable a Arias:

<<Que depuesto su corregidor (de Da roca) sirvió de tal hasta que sucedida la bata~
ya de Zaragoza le echaron los migueletes con riesgo de la vida, quitándole algunas
alhajas y dinero, en que se mezclaron los vecinos»123

6. CONCLUSION

E1 carácter mis civilista que ha querido verse en la aplicación en Aragón

del sistema corregimental, a diferencia de Valencia y Catalulia, merece, por

lo sef1alado hasta ahora, algunas matizaciones. Sin duda, hay que conceder

al presidente de la Chancillería, conde de Jarena, una gran dosis de respon-

sabilidad en la presencia de letrados y caballeros en los corregimientos de

primera hora. La fragmentación del territorio posibilité la aparición de pe-

quenos y poco poblados corregimientos, en los que s61o era factible la pre-

sencia de un corregidor letrado que hiciera innecesaria la presencia de un al-

calde mayor. La Cámara de Casilla colaboro en este proceso, manteniendo

una actitud firme que no pudo sostener en Cataluña y Valencia, donde la

presencia de militares desde el inicio hizo mas difícil invertir la situación.

Pero conviene no dar una impresión exagerada del peso civil en la admi-

nistracién aragonesa en el reinado de Felipe V. Ya hemos señalado 1a habi-

tual presencia de militares en los corregimientos de Capa y Espada arago-

neses y en todos aquellos que poseían un alto valor estratégico, como los

pirenaicos, en los que siempre hubo militares a su frente. También debe

considerarse que, a la organización corregimental aragonesa, cuyas caracte-

risticas iníciales hemos descrito, se superponía una organización adminis-

trativa estrictamente militar, ésta, que en ocasiones tendía a confundirse con

aquélla, tenia indudablemente una responsabilidad complementaria en la su-

jecion del Reino.

Dejando para otro mornento el estudio de la figura del capitán general y

sus considerables competencias, incrementadas tras la reducción de la

123
A.G.S., Gracia y Justicia, log. 136: Informe sobre D. Juan Arias Temprado, 1721.
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Chancillería a Audiencia, y las personalidades del intendente y gobernador

de la Aljaferia de Zaragoza, conviene no olvidar que Aragón se hallaba divi-

dido en tres grandes circunscripciones militares: la de Zaragoza y su amplio

corregimiento, y los coman amientos de Calatayud y Barbastro, que englo-

baban los corregimientos situados en las márgenes derecha e izquierda del

rio Ebro respectivamente12", con una red de guarniciones, plazas faenes de

diferente envergadura y oficiales de variada graduación, cuya colabora-

cién, aunque s61o fuera disuasoria, resulté básica para aplicar primero, e ir

haciendo admisible después, el nuevo concepto de autoridad borbónica.

Si bien es cieno que en Valencia y Cata luria la átela militar se ejerció de

forma mes directa, un tutelaje de ese carácter también se produjo en Ara-

gén, aunque de manera menos patente. En efecto, se permitió que el reino

aragonés fuera Campo de expansión para burócratas castellanos experimen-

tados 0 para miembros de destacadas farnilias castellanas -riojanas y Soria-

nas, sobre todo-, que vieron en Aragón un primer escalen donde iniciar

una prometedora Carrera al Servicio de la nueva dinastía.

124
A.G.S., Guerra Moderna, log. 1.852: Relación de todos los Gobernadores, militares y

políticos, que hay en las plazas, villas y parridos diste Reina de Aragón, 16 de abril de
171 1.
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EN TORNO A LA CQNSTRUCCION, EN1799, DE LA IGLESIA

PARRGQUIAL DE MoNFLOR1TE (HUFSCA)

Manuel EXPOSITO SEBASTIAN

A 10 largo del agio1777, el concejo de Monflorite otorgó varios poderes

especiales por los que se nombraban representantes legales para tratar con
el <<due5o temporal» del lugar -don Juan Pablo de Aragón y Azlor, duodé-

cimo duque de Villahermosa y Grande de Espacia de Primera Clase- un

amplio y detallado plan de conmutación de los derechos y obligaciones se-

fmoriales entre ambos.

No parece, sin embargo, que el noble ilustrado estuviera muy dispuesto

a aceptar de grado esas mínimas pretensiones, ni aun con la amenaza de en-

hablar un largo y costoso pleito ante el Consejo de Castilla. E1 duque de Vi-

llahermosa

<<propugnaba y leía las doctrinas niveladoras de los filósofos y enciclopedistas, pe-
ro aristócrata hasta la médula de los huesos, defendía los privilegios de su estamen-

to nobiliario»2

1
Archivo Histérico Provincial de Huesca (A.H.P.H.), no. Benito Piedrafita, 1777-1778,

fe. 19r9-20v9 y 76r9-77v9.
2

CLAECHEA ALBISTUR, Rafael, El duque de Villahermosa (1730-1790), en Figuras Ara-



En Aragón, el régimen serio rial, aunque mitigado en su raíz jurisdic-

cional, pervive durante el siglo XVIII con su fuerza tradicional en los as-

pectos económicos, manteniendo sin cambios fundamentales las estructuras

de propiedad de la tiene y el rigor de la presión tributaria. Son muy co-
nocidas, al respecto, las frases dedicadas por Ignacio JORDM de ASSO, en

su Historia de Ya Economía de Aragón (1798), a Ya infelicidad de algunos de

los pueblos de serio rio,

<<donde los vecinos a mas de la crecida contribución, que pagan, estzin agobiados

con el intolerable peso de los treudos, que generalmente no basan del octavo de los
granos, sin contar otras vejaciones feudales, y derechos prohibitivos, con que los
Se flores ejercitan la paciencia, y chupan casi toda la substancia del vecindario».

Y es que la teoría del pacto social, acuciada por la filosofía de la época,

seguía entendiéndose aquí en análogos términos a los reflejados, con aguda
ironía critica, en el Discurso sobre la economía polfzica (1758) de Juan Ja-

cobo ROUSSEAU:

<<Vosotros necesitáis de mi, porque yo soy rico y vosotros pobres. Vengamos,

por tanto a un acuerdo. Yo os concederé el honor de servirme, a condición de que
vosotros me deis eso poco que os queda, en pago a las molestias que me tomaré al
daros órdenes»_

Frente a todo ello, los ideales de igualdad, latentes a fines del llamado

siglo de las luces,harén aparecer numerosas censuras contra la inutilidad de

la vieja aristocracia ociosa, de la que, a modo de ejemplo, el poeta Cándido

María de TRIGUEROS diría enuna de las Odas filoséficas (1770):

<<De todas estas gentes la razón admirada

Detesta nuestros nobles, que no sirven de nada».

A pesar de cierta paradójica ambigüedad, esto no obsta para que el du-

que de Villahermosa, de quien Lorenzo NORMANTE juzgaba que hacia ho-

nor a su Clase y a su tiempo, dando continuos <<testimonios nada equívocos

de su amor al publico» (Discurso sobre la utilidad de los conocimientos
econémico-politicos, 1784), represente fielmente el arquetipo de la nobleza

gonelas, <<Zaragoza», XXIII (Zaragoza, 1966), pp. 95-100.
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ilustrada cspaliola, preocupada por impulsar una transformación socio-eco-

némica desde arriba.

Hemos querido traer, al inicio de este articulo, la referencia documental

al proyecto de pacto propuesto por los vasallos de Monflorite, para una mes

racional y justa distribución de los impuestos y jurisdicción señorial, por-

que entre las clausulas previstas establecían el pago de

<<30 libras jaquesas anuales (por vecino cabeza de casa)... como dotación y manu-
tencién de fábrica y alimentos de la iglesia».

Se trataba con esta disposición de asegurar de forma estable una renta fija

para el sustento parroquial, dado que en Aragón muchos nobles po-seian,

no solo las rentas laicas, sino a menudo también las eclesiásticas (diezmos

y primicias)3, originándose por e11o frecuentes litigios sobre a quién
correspondían la conservación de los templos y 1a atención de las

necesidades del culto. Esta situación revistió en algunos casos tal gravedad

que las Constituciones Sinodales de 1768 amenazaron, muy seriamente,

con la extinción de aquellas parroquias donde no se alcanzase un acuerdo

sobre dichos puntos'*.

3 Además de la percepción de estos tributos por los señores seculares, es, también, espe-
cialmente significativo el acto simbólico de toma de posesión de sus derechos en las igle-
sias de los lugares de su dominio. Utilizaremos como ejemplo al respecto un fragmento de
las diligencias de posesión del ducado de Hfjar, en 1808, por Vicente Goser y Casellas, en
su cridad de apoderado de Agustín Fadrique Feméndez de Hfjax:

<<A su seguida llegamos a la Iglesia Parroquial de la expresada villa (de Hijas) y
estando en ella ocupé el referido Apoderado, una después de otra, dos sillas del
Coro, abrió y cerré la Sacrislia, he hizo otros actos denotamos de la verdadera
posesión con respecto al Patronato de los Beneficios (...), habiendo tomado
también la verdadera y actual posesión del Altar de Nuestra Seriora del Pilar
existente en la referida iglesia y de la Tribuna que cae a la misma, per tenecieme
uno y otro a la domicatura y Seflorio Temporal de la présenle villa».

E1 documento completo fue publicado por GONZALVO VALLESPI, José Carlos, Actos de
posesión y ceremonial de recibimiento en el ducado de HUir y condado de Belchite a fines
del Antiguo Régimen, en Estudios en Homenaje al Dr. Antonio Be ltrcin Martínez, ed. de la
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, Zaragoza, 1986, pp. 1.169-
1.176.
4

<<Y porque en algunos lugares de seflono de este Arzobispado hay grandes controversias
entre los pueblos y se flores a quien toca proveer de 10 necesario para las iglesias (...), pre-
tendiendo los sefxores no estar incluidos en dicho derecho la primicia y consiguientemente
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Existían sólidas razones jurídicas, tanto de derecho civil como cané-

nico, para que los perceptores de los frutos primiciales debieran aportar las

cantidades precisas al denominado <<fondo de fábrica» de las iglesias. Sin

embargo, éstas carecían de dotación fija en los lugares de seiorio, donde

contribuía con lo mas necesario el selior temporal, a su libre voluntad, sin

aceptar en ningfm momento sujetarse a una obligación permanente.

A lo largo ds la documentación recopilada durante las visitas pastorales

del arzobispo don Agustín de Lazo y Palo meque aparecen numerosas
pruebas que refrendan esta actitud nobiliaria, pueden servimos de resumen

algunos breves, pero significativos, ejemplos. Don Pedro Pablo Abarca de

Bolea cobraba, en su villa de Aranda, los dos tercios de la primicia, pero -

según testimonio del vicario de la misma, en 1786-

<<se ha ni Ado sien re a dar cosa al una solamente la buena armenia u hanp g q
mantenido los curas con el Ayuntamiento ha podido mantener la iglesia de lo nece-

sario»5

E1 marqués de Tozos, ante la petición de este lugar para ayudar a la re-

edificacion de la iglesia de Santa María (iniciada en 1783), dijo <<que de li-

mosna daría lo que pudiese y nada por ob1igaeion»6_ Por su parte, don Juan

Pablo de Aragón y dona María Manuela de Pignatelli edificaron el nuevo

crucero de la parroquia de Pedrola (1782-1788), <<a sus expensas y gracio-

samente», en cumplirniento de una promesa, pero siguieron <<juicio contra-

dictorio» con el conejo para no colaborar en las reparaciones que requería

la vieja nave del temp1o7.

no estar obligados a dar lo necesario para las iglesias, alegando que lo que perciben es por
el dominio de las tierras, y los pueblos pretenden también estar libres de la obligación, de
lo que se origina que las iglesias padecen minas en sus edificios y no tienen armamentos,
aceite, cera y las demás cosas necesarias para el cuyo divino (...)» (Consiitucién Sinodal
min. 17, Zaragoza, 1768). Citado por DOMINGUEZ ORTIZ, Antonio, El ocaso del régimen se-
riorial en la Espuria del siglo XVIII, en Lechos y jigras del siglo XVII] espariol, ed. Siglo
XXI, Madrid, 1980 (2' ed. ampliada), pp. 1-62.
5 Archivo Hxsténco Diocesano de Zaragoza (A.H.D.Z.), sec. Temas Pastorales (serse 19),

Visita Pastoral de D. Agustín de Lazo y Palo meque (partido de Zaragoza), 1786, fe. 111r°-
V9

6
Ibis. (parrido de Da roca), 1789, s.f.

7
Ibfd. (partido de Zaragoza), 1786, fe. 605r°-610v°. Consmiltese también SINUES RUIZ,
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Se trataba, en el fondo, salvando matices paniculares, de mantener los

vínculos feudatarios de dependencia y control, a la vez que, a menudo, se

transformaba un deber de justicia en un ejercicio de caridad personal.

En este contexto, cobra sentido la referida previsión eeonémica preten-

dida por Monflorite, que hubiera permitido, con una mínima exención del

volumen total de los derechos dominicales, la formación de un fondo so-

brante, administrado independientemente por una junta de fabrica con pani-

cipacién de los vecinos para la construcción de la nueva iglesias.

A1 parecer, la fórmula no resulté aceptable o posible, con lo que, no

obstante, dos décadas después seria la propia duquesa viuda de Villaher-

mosa quien <<orden6 que se pusiera por obra -él nuevo templo-, siendo de

su cuenta todos los gastos». Le movía a ello, según el juicio de su bié-

grafo, el gran interés demostrado siempre por favorecer a los pueblos de su

dominio y su profunda piedad re1igiosa9. Pero estas prácticas de filantré-

Atanasio, Pedrola. Notas histéricas en torno a la Parroquia, ed. de la Coop. <<San Roque»,
Pedrola, 1968. Debemos advertir que para la reforma y ampliación de la iglesia de Pedrola
fue comisionado el canónigo Ramón de Pignatelli (tío de los duques de Villahermosa),
quien encargó a Gregorio Sevilla (lógicamente uno de los arquitectos que participaban en
las obras del Canal Imperial de Aragón) la ejecución del proyecto. El plano del mismo ha
sido localizado por el arquitecto José María VALERO durante los trabajos previos a la liltima
restauración (vid. VV. AA., Recuperación de un patrimonio. Restauraciones en la provincia,
ed. de la Diputación Provincial de Zaragoza, Zaragoza, 1987).

8 Se comprende la necesidad de un nuevo edificio si se tiene en cuenta que la población de
Monflorite se triplicó a lo largo del liltimo cuarto del siglo XVIII (suele considerarse un au-
memo de 14 a 46 vecinos en la década 1787-1797). De forma paralela, debió de producirse
un importante desarrollo económico, de base agraria, con el consiguiente incremento de las
rentas dominicales.

9 Cfr. ORTI YBRULL, Vicente, Doria María Manuela Pignatelli de Aragón y Gonzaga,
duquesa de Villahermosa, Imp. Viuda e Hijos de M. Tello, Madrid, 1896, t. II, pp. 24-25.
Esta noticia y su referencia bibliográfica nos fueron facilitadas por Arturo ANsoN, a quien
agradecemos su colaboración.

Sobre la mentalidad religiosa de 1a duquesa resulta muy esclarecedor el perfil esbozado
por el padre Luis COLOMA, quien expone que Mal Manuela Pignatelli haba grabado en su
memoria, como guía de actuación, las palabras del obispo de Clermont:

<<Mas si entra en los designios de Dios que vuestros bienes sean el camino de
vuestra salvación, entra también precisamente que sólo por vosotros haya dejado
pobres y desvalidos sobre la tierra. VosoLros ocupéis aquí abajo, respecto a ellos, el
lugar de Dios mismo (...), y vuestras limosnas (son) el solo patrimonio que Dios
les ha designado sobre la tierra» (Jean Baptista Masillon, Pete Córeme. Sermons,
Paris, 1785) (vid. COLOMA, Luis, Retratos de Ontario, Imp. Viuda e Hijos de M.
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pica virtud constituían, al mismo tiempo, el mejor baluarte en defensa de lo

que se consideraban sus derechos legítimos.
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Figura 1.Planta de la iglesia parroquial de Monflorite (seglin NAVAL MAS).

A tenor de las notas anteriores, nos parece ampliamente revisable, en

cienos puntos, el papel que como comitente desempelié la duquesa de Vi-

llahermosa, y por extensión la nobleza en general (excepto en aquellas
obras de estricto carácter privado), resulta mes evidente, y nos interesa en

especial aquí, su imponencia como vehículo de transmisión y cambio de las

ideas y tipologías artísticas.

Tello, Madrid, 1895, pp. 166-167).
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Figura 2.Vista general del exterior desde la plaza.

La iglesia de Monflorite seria incomprensible en el panorama construc-

tivo de la Hoya de Huesca, a finales del siglo XVIII, de no tener presente

que su traza, disertada por el arquitecto Mateo Medina1°, fue remitida por Ya

10 No son demasiado conocidos los aspectos b1ograf1cos y arucos del arquitecto

madrilefio Mateo Medina, habitualmente considerado discípulo de Francisco Sabatini. Fue
estudiante de la Real Academia de San Femando desde sus comienzos y sabemos que en ella
participé, en 1747, como opositor en los exámenes, preparados por .lacome Pavea, para la
plaza de delineador de la Fábrica del Nuevo Palacio Real (vacante al obtener José
Hcrmosilla su pensión para trasladarse a Roma), realicé, dentro de la discreción que le
caracterizara, correctamente los ejercicios, pero el primer puesto lo obtuvo Diego de
Villanueva (Cfr. QUINTANA MARTINEZ, Alicia, La Arquitectura y los arquitectos en la Real
Academia de Bellas Arles de San Fernando (1744-1774), ed. Xarait, Madrid, 1983, pp. 98-
99 y 135).

Algún tiempo después, empecé a trabajar junto a Francisco Sabatini como delineante
de sus obras, <<portandose -seglin opinaba el arquitecto italiano- como corresponde en todo
y asistiendo a ellas siempre» (Archivo de la Real Academia de San Femando (A.R.A.S.F.,
arm. 1, log. 1, ex. 43, ms., 2 fil.). De esta forma pudo colaborar en la mayor parte de las
importantes construcciones reales de la época de Carlos III. A pesar de esta extraordinaria
preparación practica, solo a fines de 1787 solicité ser examinado como académico (para lo
que se le propuso realizar los planos de una iglesia parroquial, utilizando en el exterior el
orden dórico y el génico en el interior). Alcancé el título de arquitecto de mérito el 7 de
diciembre de 1788 (A.R.A.S.F., ms. 18, Libro de Académicos de Mérito, 1754-1854, f.
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duquesa desde Madrid11. De esta manera, se trasciende el limitado marco

artístico local -dominado, todavía, por un barroco de formas sencillas y

ornamentación austera- para incorporarse a la nueva línea neoclásica que

marcaba el desarrollo estédco de la Corte.

Podemos aportar algunos datos, y precisar mejor los hasta ahora cono-

cidos, con la publicación del contrato otorgado para 1a construcción de la

parroquia, el 26 de marzo de 1799, entre don Juan Azlor y los maestros
albañiles oscenses, Simón y Lorenzo Gracia12. Su lectura, que no requiere

mayores glosas, facilita, junto al material grafico incluido, la comprensión

descriptiva de la obra.

E1 pequero edificio, bajo la advocación de San Ramón Nonato13, esté

66r°). A partir de febrero de 1792, es nombrado sustituto de la Comisión de Arquitectura de
la Academia, con 1a que colaboraré habitualmente en adelante.

Para comprender su calidad y sus posibilidades creativas, conviene recordar el proyecto
neoclásico elaborado para la iglesia de Vacaríes (sic) (Barcelona), aprobado por la
Academia a principios de 1794 (A.R.A.S.F., ms. 139, Comisión de Arquitectura, Junta n°
108, 25~I-1794), cuyos seis magníficos planos tuvimos la posibilidad de localizar
recientemente (Archivo Histérico Nacional (A.H.N.), sec. Consejos, log. 22.886).
1 1

La duquesa viuda de Villahermosa debió de enviar el proyecto y planos de Mateo
Medina al obispo de Huesca, para que in situ se ajustara el calculo de materiales y salarios a
los precios locales. Esta tarea fue realizada posiblemente por el arquitecto de Zaragoza,
Agustín Sanz, quien -seglin Vicente ORTI- dirigié la constiuccién de la iglesia de Mon-
florite, actividad que, sin duda, no realicé, si bien pudo examinar los trabajos en su calidad
de director de Arquitectura de la Real Academia de San Luis (vid. ORTI Y BRULL, V.,o. cit.,
t. II, p. 25).

12 Los Gracia constituyen una de las importantes familias de albañiles documentadas en el

gremio oscense durante el siglo XVIII. En concrete, el padre, Simón Gracia, había obtenido
el titulo de maestro en 1766 (Archivo Municipal de Huesca (A.M.H.), ms. 249, Actas mu-
nicipales, 1766, s.f.), ejerciendo a partir de ese momento una amplia actividad construc-
tiva, que cu1min6 en la década de los afros noventa al ocupar el cargo de alarife municipal
de Huesca. En este puesto le sustituiría su hijo, Lorenzo, a principios del siglo XD( (pueden
consultarse aspectos similares y coetáneos en EXPOSITO SEBASTIAN, Manuel, Gabriel Rubio,
arare del municipio oscense.. , en Homenaje a Federico Balaguer, ed. del Instituto de Es-
tudios Altoaragoneses, Huesca, 1987, pp. 151-166).

Interesa destacar al mismo tiempo que Simón Gracia haba contratado, en 1785, junto
al cantero Lorenzo Meriz, las obras de construcción de la casa abadía y ampliación de la
iglesia del lugar de Lascases, muy próximo a Monflorite, con el que hoy forma un mu-
nicipio (A.H.P.H., no. Andrés Miren, 1784-1786, fe. l36r°-138v°).
13

Cfr. NAVAL MAS, Antonio, y NAVAL MAS, Joaquín, Inventario artístico de Huesca y su
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consumido en sillería bien trabajada14 y ubicado con frente a la plaza Mayor,

rodeado por casas particulares adosadas. Presenta una planta rectangular in

antis, con una sola nave de cinco tramos cuya cabecera tiene los ángulos in-

teriores redondeados. E1 exterior se estructura en dos cuerpos, de pro-

porcién doble el inferior, separados por cornisa de molduras sencillas, so-

bre la que se abren amplios ventanales semicirculares de iluminación. En la

ordenación de la fachada destaca el pánico, con la entrada adintelada al fon-

do, enmarcado por dos bellas columnas lisas de capiteles génicos compues-

tos. Debía rematarse el proyecto con sendas torrecillas-campanario en los

ángulos (cuya construcción se excluye del contrato, por lo que la única

existente en la actualidad es posterior, como se observa con claridad por su

peor calidad de fábrica) y un tablero central decorado con ligero relieve de

motivos vegetales en forma de ovalo (hoy muy detedorado).

En el interior, el muro se a nicula mediante profundos nichos, de arcos

de medio punto, entre pilastras de capiteles corintios, unidos por guirnal-

das, en la cabecera, dos grandes columnas estriadas, también de orden co-

rintio, enmarcan el altar mayor. Todo akededor discurre un volado entabla-

mento, compuesto por arquitrabe, friso y comisa, muy simplificados en su

desarrollo. La nave se cubre con bóveda de lunetos semicirculares y el

presbiterio con una de cuarto de esfera, de falsos casetones, ambas lige-

ramente rebajadas. Completan el conjunto una pequexia sacristía, en el lado

del evangelio, y un coro alto a los pies.

provincia (partido de Huesca), ed. del Ministerio de Cultura, Madrid, 1980, t. II, pp. 239-
241. Conviene recordar que la iglesia estuvo dedicada en principio a la Virgen en su advo-
cacién de la Inmaculada Concepción.
14 De la lectura del punto noveno del contrato de construccxén, en lo referente a matena-

les (se prevé 1a ulilizacién de <<la piedra que hay en la iglesia comenzada fuera del lugar»),
puede quizás suponerse que parte de la piedra provenía de la cercana iglesia románica de

Nuestra Sefxora de los Dolores, o de construcciones anexas (hay que tener presente que el
entonces convenlo había pasado al patronato de la casa ducal de Villahermosa en el alió
1776) (vid. CAVERO, María Pilar, Nuestra Seriara de los Dolores de Monflorite, una iglesia
altoaragonesa con santuario en forma de trébol, <<Argensola», XIII, 49-50 (Huesca, 1962),
pp. 1-36).
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Figura 3.Fachada y pértica.

No estamos ante una iglesia de gran envergadura por su tamaiio, sino

por la sinceridad arquitectónica de su diserto, correctamente logrado, que

consigue unos volflmenes arménicos y un espacio diáfano, con elegante de-

coracién de gusto clasicista. Adquiere así expresión plástica la síntesis ra-

cional de aquellos elernentos formales que aquilatan la primera fase del neo-

clasicismo espaxiol, de la que el edificio constituye un buen ejemplo y caso

singular en el arte aragonés.
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Figura 4.Detalle del segundo cuerpo.

Figura 5.Vista general del interior hacia el presbiterio.
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Figura 6. Interior de la nave y coro.

m..

Figura 7.Detalle de la aniculacién mural



En consonancia con la política de renovación artística propugnada por el

Despotismo ilustrado de la monarquía borbónica, el mecenazgo15 de doria

M? Manuela de Pignatelli facilité la transferencia, a un medio mal y perifé-

rico de los centros de creación, como es Monflorite, de aquellos criterios

estilísticos emanados, con validez normativa, desde las Reales Academias

de Bellas Ames.

DOCUMENTO

1799, 26 marzo, Huesca

Contrato para Ya construcción de Ya iglesia parroquial de Mo rylorite.

A.H.P.H., no. Manuel Villa nova y Jordán, 1799, fe. 45V9-46r9.

Contrata (al margen). En la ciudad de Huesca a los veinte y seis días del mes de mar-

zo de mil setecientos nóvenla y nueve.

Que ante mi Manuel Villa nova y Jordán, escribano y vecino de la ciudad de Huesca,

presentes los testigos abajo nombrados parecieron de una parte don Juan Azlor vecino, y

del comercio, de esta ciudad en calidad de apoderado de la Emma. Sra. Duquesa de Villa-

15 Este patronato de la duquesa de V xll ahennosa se expende, no solo a la arquitectura,

sino a todas las otras artes plásticas (en las que a menudo influye mes su gusto personal).
En concreto, para la iglesia de Monflorite, además de la plata y armamentos necesarios, se
encargaron ocho cuadros (desgraciadamente desaparecidos) a los pintores Zacarías González
Velázquez y José López Enguidanos (vid. ORTIYBRULL, V., o. cit., t. II, p. 25).

Lo mismo podría decirse en el caso de la iglesia de Pedrola, en cuya capilla la duquesa
concerté, en julio de 1796, la consmxccién de un sepulcro de piedra con el cantero Serapio
Ribas, seglin la traza remitida desde Madrid, de autor no especificado (Archivo Histérico
Provincial de Zaragoza (A.H.P.Z.), no. Nicoles Bemués, 1796, fe. 385r°-v9). Es también
muy conocido que el retablo mayor fue diseflado por el arquitecto Juan de Villanueva (PONZ,
Antonio, Viaje de Espuria, Imp. Viuda de Ibarra, Madrid, 1788, t. XV, p. 100), mientras las
pinturas se realizaban por Francisco Bayú y José Beratén (Cfr. MORALES MARIN, José Luis,
Francisco Bayer y la casa ducal de Villahermosa, <<Archivo Español de Arte», 200 (Madrid,
1977), pp. 385-386, y ANsoN NAVARRO, Arturo, En torno al lienzo de <\'Ld Adoración o
Exaltación del Corazón de Jes12s» de Francisco Bayer en la iglesia parroquial de Pedrola
(Zaragoza), segmin un modelo de Corlado Giaquinto, en Actas del W Coloquio de Arte Ara-
gonés (Benasque, 1985), ed. de la Dipulacién General de Aragón, Zaragoza, 1986, pp. 475-
484).
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hermosa, y en virtud de carta orden de la misma, para el otorgamiento de esta escritura, su

fecha en Madrid a treinta y tres de febrero xiltimo (que de ser así yo dicho escribano doy

fe), y de la otra parte Simón y Lorenzo Gracia, padre e hijo, maestros de obras vecinos de

esta ciudad, yDijeron:

Que tenían convenida y ajustada la construcción de la nueva iglesia del lugar de Mon-

florit, propio de la dicha Emma. Sri. Duquesa de Villahermosa, y a fin de Elevar a efecto

dicho convenio y contrata hacían y otorgaban dichas partes escdtura, como en efecto otor-

garon con los pactos, por el precio y en la forma siguientes:

1°Primeramente fue pactado entre dichas partes, que los nombrados Simón y Loren-

zo Gracia deberán plantear dicha iglesia dentro del pueblo en el corral de Juan Andreu, sa-

liendo de Ya fachada a la plaza a la frente de poniente.

2°Ítem que deberán profundizar las zanjas para los cimientos hasta hallar pafia viva,

llenándolas de piedra devastada hasta la superficie de la tierra, de allí arriba se harán todas

las paredes de cantería picada de picón y pasada con picoleta de dientes por lo exterior, y

por lo interior devastada, sentando dicha cantada con Cd mezclada con arena sentada con

la regularidad y método practicable.

3°Ítem que deberán hacer las bóvedas de yeso y ladrillo, y sobre éstas se sentaran las

tejas con cal y arena.

4° Ítem que será de cargo de los mismos el hacer todo adamo interior, como son al-

tares, aromos de bóvedas y paredes, cornisas y escaderas del coro, etc., de yeso.

5°Ítem que también seré de cargo el hacer en la sacristía, antesacristía, aguamanil, el

hacer el techo de cielo raso, la cubana con maderos y tabla sobre las cuales se sentaré la

te.la.

69(lites) que toda la fábrica por lo interior deberán blanquearla con yeso blanco a pa-

leta.

7° (Izrem) que también seré de cargo de los mismos el hacer toda la carpintería, con el

herraje correspondiente, para la iglesia, la sacristía, cementerio y demás oficinas.

8° (Ítem) que deberán pavimentar la iglesia, coro, sacristía, antesacristía, aguamanil,

etc., con baldosa de tercia en cuadro.

_(89bis Ítem) y deberé trabajarse dicha iglesia con arreglo al plan del arquitecto don

Macheo Medina, aumentando la cabida de ciento trece personas hasta ciento cincuenta y

seis, a excepción de lastares, cuadros y pinturas de altares.

9° (Ítem) que será de cargo de los mismos el dar dicha obra concluida por todo el mes

de mayo del afeo próximo viviente de mil ochocientos uno, dándolo vista y reconocida

por pedios, por la cantidad de cuatro mil doscientos duros en efectivo, dinero y no vales,

y los materiales que hay preparados para dicha finca, como es la piedra que hay en la

iglesia comenzada fuera del lugar y la que esta arrancada en la cantera, Cd, ladrillo, teja y

madera, y los restantes materiales serán de cargo de los dichos maestros.
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10° Finalmente fue pactado que dicha Emma. Sri. deberé darles los referidos cuatro

mil doscientos duros en siete plazos, el primero al comenzar la obra, el segundo a lo que

esté la obra a la altura de diez palmos, el tercero a la comisa, el cuarto al cubrir dicha

iglesia, el quinto al comenzar a trabajar lo interior, el sexto corrida que esté la comisa in-

terior, el séptimo concluida dicha fzibrica, vista y reconocida.

Aceptación (al margen). Presentes a todo lo sobre dicho los nombrados Simón y Lo-

renzo Gracia, que juntos y de por si de grado etc., certificados etc., aceptaron y admitieron

la presente escritura de contrata, con los pactos, cargos y por el precio, y en la forma, que

la misma se previene, que todo prometieron observar y cumplir exactamente, como arriba

se expresa, y al cumplimiento de todo lo sobre dicho dichas panes, cada una por lo que a

si toca, observar y cumplir, obligaron las unas en favor de las otras ad imvicem et vi-

ceversa (sic), a saber, el nombrado don Juan Azlor en nombre de dicha Emma. Sri. todos

los bienes y rentas de la misma, y los dichos Simón y Lorenzo Gracia sus personas y

bienes, de ambas partes, muebles y sitios etc., los cuales etc. y que esta obligación sea

especial etc., con las demás clausulas de precario, constituyo, aprehensión, execucion, in-

ventario, emparamiento, secuestro, renunciación, jusmision, variación de juicio, estipu-

lacién de costas, etc.,fiat largo etc. (sic).

Testes.Benito Lacort estudiante y Manuel Castillo sastre, domiciliados en esta dicha

Ciudad.

(Firmas) Juan Azlor, con dicha calidad, otorgo lo dicho.

Simón Gracia, otorgo lo dicho.

Lorenzo Gracia, otorgo lo dicho.

Benito Lacort, soy testigo de lo dicho.

Manuel Castillo, soy testigo de lo dicho.

Doy fe consta del sobrescrito = Padre e hijo =. E igualmente la doy de haber extraído

por prirnera vez extracta esta escritura en el día de su otorgamiento en un pliego de sello

mayor con otro papel común en medio.

Villa nova (firma y ni rica).
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EL OBISPO DE HUESCA EDUARDO SAENZ

DE LA GUARDIA Y SUS RELACIONES

CON LOS PRELADOS vEciNos

Julio V. Bluoso Y MAYRAL

Don Eduardo María Sáenz de la Guardia, obispo de Huesca entre 1815

y 1832, naci en Moreda, villa de la Rioja alavesa, en el panado judicial de

La guardia, próximo a Navarra.

Fue preconizado obispo de Huesca el 4 de setiembre de 1815, como su-

cesor de Joaquín Sánchez de Cutanda. Fa11eci6 en la ciudad de Huesca el 1

de febrero de 1832. No existe un estudio amplio de su vida, manera de

pensar e implicaciones políticas. S610 sabemos de él que <<como entendido

canonista fue El guardador de la disciplina ec1esiéstica»1.

No deja, empero, de ser sospechoso que no Finara -<<por estar enfer-

mo»- la Exposición del Ilustrísimo y Reverendísimo Serios Arzobispo de

Zaragoza y Serio res Obispos sufragáneos a S.M., datada en Zaragoza a 4

de octubre de 18202 contra las innovaciones del trienio constitucional. En el

1
CATALINA, Vicente, Episcopologio de la Diócesis de Huesca, Huesca, 1891, p. 125.

2
Colección Eclesiástica Española (CEE), a comprensiva de los breves de S.S., notas del



Archivo Diocesano de Huescaexiste la copia manuscrita de estaExposición
que le envió el arzobispo de Zaragoza para su Erma.

Era a la sazón prelado cesaraugustano Manuel Vicente Martínez y Ximé-

nez, nacido en Tartanedo (Guadalajara) el 5 de octubre de 1750 y nombra-

do obispo de Astorga por Carlos IV el 10 de agosto de 1806. Fue perse-

guido por el Gobierno intruso napoleónico y por la Regencia de Cádiz,

siendo obligado a refugiarse en Braganza en 1813. Tras negarse a ocupar el

Arzobispado de Granada, acepto luego el de Zaragoza, el 22 de junio de

1816. Presto acatamiento al régimen liberal del trienio, porque recibió fuer-

tes presiones, y, según CUENCA,

<<sufri6 molestias y atropellos por las autoridades, que llegaron a impedir su elec-
ci6n como diputado para las Comes de 1820 a consecuencia de su hostil postura ante

los decretos y leyes eclesiásticos»'*,

Seglin ha estudiado Antonio SERRANO MONTALVO5, acusado Martínez

y Ximénez de ser el instigador de los dborotos producidos en Zaragoza en

mayo de 1820, cuando algunos vecinos del Arrabal y de la Magdalena in-

tentaron quitar la placa de la Constitución en la plaza de su nombre (hoy de

España), fue obligado a desmentir su participación y a aceptar la Constitu-

cion. Se promovió entonces un alboroto, con intento de asalto del palacio

arzobispal por pone de las turbas, que fueron contenidas por el ejército.

La biografía que del prelado zaragozano inserta laColección Eclesids-
rica Espariola se refiere así a estos hechos:

R. Nuncio, representaciones de los S.S. Obispos a las Comes, pastoradas, edictos, etc., con
otros documentos relativos a las innovaciones hechas por los constitucionales en materias
eclesiásticas desde el 7 de marzo dj 1820», 14 tomos, Madrid, 1820-1823, t. II, pp. 184-
203.
3

Sobre el acatamiento a la Constitucién hubo de publicar la pastoral Nos, Don Manuel
Vicente Martínez y Ximénez, Arzobispo de Zaragoza. A todos nuestros amados hUis...,
Zaragoza, Imprenta de Andrés Sebastián, 1822, en 8°, 7 pp.
4

CUENCA, J.M.,Martínez y Ximénez, Manuel Vicente, en Diccionario de Historia Ecle-
siéstica de Espuria (DHEE), dirigido por Quintín ALDEA VAQUERO, Tomes MARIN MARTINEZ y

José VIVES GATELL, Instituto <<Emique F16rez», CSIC, Madrid, 1972, t. HI, p. 1.439.

A.S.M, Apostólicos, en Gran Enciclopedia Aragonesa (GEA), L I. p. 220.
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<<En esta desgraciada época fue el blanco de los tiros de los revolucionarios,
quienes para evitar le nombrasen diputado a Comes el 14 de mayo de 1820, le arres-
taron en su Palacio, poniéndole centinelas de vista hasta en el acto mismo de decir
Misa en su oratorio, y le tabicaron hasta las ventanas»6.

Y aliado:

<<_ vejado hasta en su Santa Visita sin permitírsele continuar».

En ese mismo ano de 1820 pub1ic6 Manuel Vicente Martínez unMani-
j9esto7 sobre su arresto.

Clamé también el arzobispo de Zaragoza contra las innovaciones ecle-

siasticas del bienio y redacté, como queda dicho, la citada Exposición, fu-
mada por

<<Mmuel Vicente, Ano bispo de Zaragoza; Juan, Obispo de Barbastro; Obispo de
Jaco; Gerónimo, Obispo de Tara zona; Andrés, Obispo de Albarracín; Felipe, Obispo
de Teruel, no firma el de Huesca por estar enfermo».

Los prelados sufragáneos eran Juan Nepomuceno de Lera y Cano, de

Barbastro (1815-1828); el de Jaca, Cdstébal Pérez Viala (1815-1822), que

no aparece con su nombre en la fana, Jerónimo Castillón y Salas, obispo

de Tara zona (1815-1835), y Felipe Montoya y Diez, obispo de Teruel
(1815-1825).

Entre ellos destaca la personalidad del altoaragonés Jerónimo Castillón

y Salas, natural de Ponzano, que fue vacado general de Monzón, maestres-

cuela de la Universidad de Huesca, visitador real de la de Salamanca y (dri-

mo inquisidor general desde 1818. Preconizado obispo de Tara zona en

1815, recibió 1a consagración episcopal en su pueblo natal el 9 de junio de

1816. Castillón fue denunciado como carlista al gobernador civil de Zara-

6
CEE, I. 11, P- 186.

7
Manifiesto del Arzobispo de Zaragoza, D. Manuel Vicente, sobre su arresto en Palacio

por el .leve Político, que duré cinco días, con las copias de todos los oficios y corres-
pondencia cruzada, impr. de Andrés Sebastián, Zaragoza, mayo de 1820. En folio, 6 hojas.
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goza, aunque su temprana muerte, el 20 de abdl de 1835, le 1ibr6 de cual-

quier actuación represiva contra su personas.

Eduardo María Sáenz de la Guardia, obispo de Huesca, debió de fre-

cuentar, en sus axis de adolescencia, la amistad de quien, andando el tiem-

po, habría de ser famoso obispo de Uriel y polémico arzobispo de Zara-

goza, Bernardo Francés Caba11ero9, según se desprende del documento que

pasamos a indizar, obrante en el Archivo Diocesano de Huesca, y que

hemos podido esmdiar gracias a la amabilidad de su archivero, el reverendo

Joaquín BASOLS y BASOLS, y la licenciada María Dolores BARRIOS,
encarga-da de la ordenación y c atdogacion del archivo.

El documento en cuestión es una carta particular, fechada en Marcilla de

Navarra el 9 de abril de 1817, en la que Mariano Ruiz, propietario de aque-

lla localidad, comunica a su amigo Eduardo María Sáenz de la Guardia, en-

tre otras cosas, el nombramiento de Bernardo Francés Caballero para el

Obispado de Uriel.

Bernardo Francés Caballero habíanacido en Madrid el 14 de octubre de

1774. Fueron sus padres el librero acomodado Valentín Francés Caballero

y Verde-Soto y María Maten y Torres. Parece que la primera educación reci-

bida de sus padres era ya piadosa, y su vocación al sacerdocio es justificada

8 AsIN REMIREZ DE ESPARZA, Francisco José, EI carlismo en Aragón. 1833-1840, tesis
doctoral, Departamento de Historia Contemporánea, Facultad de Filosofía y Letras de la
Universidad de Zaragoza, enero, 1983, t. m, pp. 373 y 466-467; id, Tara zona durante Ya
Guerra Carlista, <<Turiaso», IV (Tara zona, 1983), pp. 225-235; CONTE OLIVEROS, Jestis,

Personajes y escritores de Huesca y provincia, Librería General-Caja Rural Provincial de
Huesca, Zaragoza, 1981, p. 146.

9 Para la interesante figura histérica de Bernardo Francés Caballero, obispo de Urge] y
luego arzobispo de Zaragoza (Madrid, 1774 - Burdeos, 1843), véase JARDIEL, Florencio, El
llustrfsimo Serior Don Bernardo Francés y Caballero, Arzobispo de Zaragoza. Su vida y su
tiempo. Conferencia lerda por su amor en la Real y Excelentísima Sociedad Económica Ara-
gonesa de Amigos del Pals, el día 27 de Abril de 1927, Tip. La Editorial, Zaragoza, 1927;
ASIN REMIREZ DE ESPARZA, Francisco José, La iglesia espariola ante Ya Primera Guerra Car-
lisla, <<Apor1es. Revista de Historia del siglo XIX», 1 (mano 1986), pp. 29-40; BRIOSO Y
MAYRAL, Julio V., Tensiones Iglesia-Estado en el Arzobispado de Zaragoza (1833-1843),
tesis de licenciatura, Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, setiembre
1986; id, Don Bernardo Francés Caballero, Obispo de Uriel y Arzobispo de Zaragoza,
<<Aragonia Sacra», II (Zaragoza, 1987).

70 Julio V. Bnloso Y MAYRA1.



por la <<Necro1ogia» en virtud de sus tempranas aficiones infantiles, detalles

candorosos que no faltan en las mejores hagiografías:

<<Enemigo de los gustos y recreos turbulentos de la infancia, deseaba estar reco-
gido en casa y atraer otros nidios con quienes se di venia en hacer capillas e imitar
las predicaciones y los oficios de la iglesia con un recogimiento y modestia seme-
jantes a lo que se vio res tarde cuando la imitación llegó a ser realidad»10

Uno de sus compaiieros de juegos seguida sus misinos derroteros y

llegaría a obispo de Huesca.

A los dieciséis afros, recibió Francés Caballero la tonsura, optando por

dedicar su vida a la Iglesia y renunciando así a la pingue fon una que como

frico heredero le correspondía, o cuando menos a su utilización mundana.

Estudié con los dominicos de Santo Tomas, en Madrid, Filosofía y Teolo-

gia y se graduó de bachiller, licenciado y doctor en Teología por la Univer-

sidad de Alcalá, grados que obro nomine censora discrepante.

Por aquel entonces, en sus tiempos de adolescente, debió de frecuentar

Begardo la amistad del futuro obispo de Huesca Eduardo María Sáenz de

la Guardia y de los seiiores Ruiz, Achutegui y Leyzaur, quienes solían acu-

dir a la madrileria casa de los Francés Caballero <<frente a San Felipe el

Rea1», tal como explica Mariano Ruiz en la carta que comentarnos. Hemos,

pues, ubicado la residencia familiar de Bernardo Francés Caballero en Ma-

ddd y su circulo de amistades; no deja de ser cM0s0 que la mayoría de és-

tas posean apellido vasco o navarro.

Mariano Ruiz, el autor dj la cana, propietario de Marcilla de Navarra,

había servido en la Contaduría del ejército de Aragón, y en 1817 se hallaba

retirado en sus posesiones de la ribera de Navarra, <<atendiendo a mi cam-

po, mis varias y ojivos», como define modestamente a su patrimonio, y
<<disfn1tando también la pensioncilla que me quedé por jubilado de la Con-

taduria del Ejército de Aragón».

10

(domingo 14-VII-1844), P. 115.
Necrología. El Excmo. e Almo. Serior Arzobispo de Zaragoza, 4<El C at6 1ico», 1.574
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Habiendo recibido ya las órdenes sagradas, parece ser que el fumo pre-

lado Francés Caballero se convine pronto en un orador sagrado de presti-

gio. Su fana fue en aumento al ser nombrado capellán de la Bóveda de San

Ginés. EL canónigo Florencio JARDIEL recoge lo que tal vez constituya una

anécdota de tertulia eclesiástica zaragozana, que explica un tanto ingenua-

mente por que fue promovido don Bernardo al solio urgelitanoz

<<Se dice, que pasando un día Femando VH por la calle del Arenal observé que
las gentes se agrupaban en las puertas de la iglesia de San Ginés, luchando por en-
trar en el templo. Curioso el Rey, entré él también y oye predicar a D. Bernardo
Francés, entonces en el plilpito, quedando tan prendado de su predicación, que, a
muy poco le nombré para el Obispado de Urgel»1l

E1 pasaje parece tornado de una hagiografía. Pudo Fernando VII cono-

cer así al futuro prelado, pero no cabe duda de que para llegar a producirse

la presentación para el Obispado hubo de existir mayor relación y conoci-

rniento. El eclesiástico tuvo que ser sin duda persona de confianza del mo-

narca, mayormente cuando se trataba de una mitra que, como la urgelense

-(mica por estos pagos-, llevaba y lleva aparejada la condición de Jefe de

Estado, como co-principe de Andorra que es el atular de la misma12

Poderosos vínculos debían de unir al sacerdote Bernardo Francés con el

rey, con su entorno o <<camari11a», y nos 10 confirma Mariano Ruiz en el

documento que comentamos cuando informa al obispo de Huesca:

<<Al paso me ha parecido participar a V.S.I. que el Rey N.S. por decreto extraor-
dinario, y sin propuesta de la Cámara ha elegido para Obispo de Uriel a nuestro
amigo D. Bemardo Francés.. »_

De cualquier manera, parece que el prestigio eclesiástico del futuro pre-

lado estaba sólidamente establecido, y no solo en el pf11pito, sino también

en el confesonario y en la dirección de religiosas.

1 1
JARDIEL, o. cit., p. 7.

12
Cfr. SERDA, L. Seo de Uriel, Diócesis de, <<DHEE», t. IV, pp. 2.430-2.433, VALLS

TABERNER, F.,Valls dZ4ndorra. Privilegia s i ordinaciones de les Valls Pirenenques, III,
Barcelona, 1920, VIDAL Y GUITART, LM.,Instituciones políticas y sociales de Andorra,Ma-
drid, 1949, FONT RIUS, Josep María, Els origen del co-senyoriu andorra, <<Pirineos», 11

(Zaragoza, 1955), pp. 77-108; SERDA PRAT, Luis, Seo de Uriel, Guía de la ciudad, Bar-
celona, 1964.
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Todo parece indicar que la decisión regia de proponer a Bernardo Fran-

cés para la sede urgelense fue recibida por éste con sorpresa y hasta con pe-

sadumbre. <<Este nombramiento fue aplaudido de todo el mundo y ninguno

lo estrarié excepto el nombrado>>, afirma la citada <<Necro1ogia». Tanto ésta

como la Cana de Mariano Ruiz nos hablan de las dos renuncias suplicadas

por escrito ante el rey:

<<Profundamente persuadido de su insuficiencia, después de haber escrito por dos

veces al rey suplicándole retirase su orden, quiso hacer persondmente tercera tenta-
tiva, pero desde el momento de su audiencia el príncipe la previno diciéndole: "Sr.
Obispo de Uriel, llevad vuestra cruz como yo llevo la miau. Fue preciso, pues, re-
signarse, y ceder a semejante manifestación de la voluntad de DiO5»13

Y el seiior Ruiz informa a su amigo, el obispo de Huesca:

<<Don Bemardo ha hecho dos renuncias que no ha.n sido admitidas por S.M. y se
le ha cerrado la buena para otra. Sin embargo, trataba de presentarse al Rey en islas
Pasques insistiendo en que se le admita la renuncia, pero es de creer que no lo lo-
graré. De manera que es regular que tenga V.S.I. contiguo a su Diócesis un buen
compafrero y amigo»14

Muy enterado jaece hallarse este avicultor y jubilado de las nuevas de

la Villa y Cine, aunque es de suponer que el propio obispo Sáenz de la

Guardia estuviera igudmente al tanto de este nuevo incremento en la lista de

sus hermanos en el episcopado.

Poco tardaran en hacerse efectivas las previsiones de Mariano Ruiz: el

28 de julio de 1817, tres meses y veinte días después de la fecha de la Carta,

Begardo Francés Caballero era preconizado obispo de la Seo de Uriel, ba-

jo el pontificado de Su Santidad Pio VII. Sucedía así en la Silla de San Te-

13 Necrología, <<El C at6 1ico», 1.574 (domingo 14-II-1844), p. 115.

14 Véase el documento transcrito en apéndice documental. No olvidemos que desde el
siglo XI hasta 1955 numerosas poblaciones de Ribagorza y de la zona oriental aragonesa
pertenecieron a la diócesis de Uriel; enu'e ellas, por citar a las mes imponentes, Aren, Bal-
dellou, Bonansa, Calad rones, Camporrells, Casernas del Castillo, Castsmesa, Castillonxoy,
Montanuy, Monteriana y Peralta de la Sal, por lo que bien puede considerarse al prelado
urgelense como vecino del de Huesca. Cfr. GROS BITRIA, Eladio, Los límites diocesanos en
el Aragón oriental, Guara Editor id, Zaragoza, 1980, pp. 87-91, 94 y 106, y UBIEFO ARTE-
TA, Antonio, Historia de Aragón. Divisiones administrativas, Anubax, Zaragoza, 1983, pp.
39-41.
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sifonte a Antonio de la Dueiia Cisneros, que había episcopado desde el 24

de julio de 1797, en que fue preconizado, hasta el 23 de setiembre de 1816,

en que fue trasladado a Segorbe; se había distinguido éste por su hospitali-

dad y por 1a protección dispensada a los numerosos sacerdotes franceses

huidos de la Revo1uci6n15.

E1 21 de setiembre de 1817, Bernardo Francés Caballero fue consa-

grado obispo por el cardenal de Borbón, Arzobispo Primado de To1edo16,

en la iglesia del Real Monasterio de la Visitación de Madrid. Hay un suspi-

ro de melancolía en el <<necr6logo» al despedir a Francés Caballero de la Vi-

lla y Come:

<<Pocos días después partió para tomar posesión de su Silla y desde entonces no
ha vuelto a la Come donde había dejado sus parientes y amigos, y sobre todo las re-
ligiosas por las que había tomado tantos cuidados»_

Es que don Bernardo, que tanto se había resistido a aceptar tan pesada

cargapor considerarse indigno de ella, no viviré desde ese instante mes que

para dar lustre, honra y prez a la alta dignidad para laque había sido llama-

do, tal como él la entendía. No parece tampoco que mantuviera excesivos

contactos personales ni epistolares con su antiguo amigo el obispo de

Huesca, vecino tanto cuando ocupo la sede urgelense como cuando fue ar-

zobispo de Zaragoza. A1 menos no queda rastro documental alguno de ello,

ni en el Archivo Diocesano de Huesca ni en el de Zaragoza", y ello a pesar

de que fue abundantísima la relación epistolar de don Bernardo con otros

prelados mas distantes geograticamente, como estudiamos en nuestra tesis.

15
SERDA, L., Seo de Urgen, Diócesis de, <<DHEE», t. IV, p. 2.433.

16 Eminentísimo Cardenal don Luis María de Borb6n, Arzobispo Primado de Toledo.
Frente a la inmensa mayoría del colegio episcopal, fue uno de los pocos prelados que se
manifestaron decididos partidarios del constitucionalismo en el trienio. Cfr. REVUELTA
GoNzáLEz SJ., Manuel, Política religiosa de los liberales en el siglo XIX. Trienio Consri-
tucional, CSIC, Escuela de Historia Modema, Historia de Espacia en el Mundo Modelo, 4,
Madrid, 1973, p. 128.
17 En ambos archivos hemos mvestxgado para la e1aborac16n de nuestra citada tesis.
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Fuera de este asunto, en el documento que publicamos aparecen tam-

bién algunos datos particulares de interés. Mariano Ruiz, que no se había
atrevido a escdbir hasta entonces al prelado oscense por <<e1 respeto y la

consideración a las graves ocupaciones de V.S.I.», que <<han tenido com-

primido mi afecto y me han expuesto a incurrir en 1a nota de impolítico e

ingrato», le habla de un anterior intento fallido de enviarle saludos de su

pone. Menciona una crecida de los ríos que en el agio anterior (1816) im-

pidi6 al abad del monasterio de Marcilla el pasar por Huesca, a la vuelta del

capitulo de su orden celebrado en el monasterio de Poblet.

Del monasterio de Marcilla, de la Orden del Cister, habla Pascual MA-

DOZ en su Diccionario.Por él sabemos que se había reedificado de nueva

planta en 1783 y había sido bendecido el 21 de mayo de ese ario por su

abad, Lucas Murioz. En los tiempos de MADOZ ya había sido desamor-

tizado y lo habitaba su comprador, José Francisco Elorz.

Pocos datos mes se poseen acerca de Eduardo María Sáenz de la Guar-

dia, obispo de Huesca, que debió de ser pariente, tal vez hermano, del ilus-

tre madnd Pedro Sáenz de 1a Guardia, nacido en Moreda en 1744 y falleci-

do en El Ferrol en 1830, que 11eg6 a ser comandante de los arsenales del

Departamento Madtimo de E1 Ferrol, Jefe de Escuadra y Gran Cruz de la

Orden de San Hermenegildo.

DOCUMHWTO

1817, 9 abdl, Marcilla (Navarra)

Carta de Mariano Ruiz, propietario de Marcilla de Navarra, a Eduardo
María Scienz de la Guardia, obispo de Huesca, comunicándole el nombra-
miento de Bernardo Francés Caballero para el Obispado de Uriel.

ADH, Correspondencia.

Marcilla de Navarra, 9 de abril de 1817.

Almo. Sr. y mi antiguo amigo: El respeto y la consideración a las graves ocupaciones

de V.S.I. han tenido compdmido mi afecto y me han expuesto a incurrir en la nota de
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impolítico e ingrato. Ahora vence el afecto, y tomo la pluma para manifestar a V.S.I.

que en el afeo pasado di una carta M P. Abad del Monasterio de esta villa para que con ella

se presentase a V.S.I. y le hiciese una visita M volver de su Capitulo de Poblet, pero por

haber crecido los ríos, no pudo volver por esa Ciudad, y me devolvió la carta.

Al paso me ha parecido participar a V.S.I. que el Rey N.S., por decreto extraordi-

nario, y sin propuesta de la Cámara, ha elegido para Obispo de Uriel a nuestro amigo D.

Bemardo Francés, aquél a cuya casa concurrió algunas veces V.S.I. en Madrid, frente a

San Felipe el Real, en mi compaflia y en la de mis compafleros Achlitegui y Leyzaur.

Don Bernardo ha hecho dos renuncias que no han sido admitidas por S.M. y se le ha ce-

rrado la buena para otra. Sin embargo, trataba de presentarse M Rey en estas Pasques in-

sistiendo en que se le admita la renuncia, pero es de creer que no lo lograra. De manera

que es regular que tenga V.S.I. contiguo a su Diócesis un buen compaflero y amigo.

Yo continuo en este rincón, procura negotiis, atendiendo a mi Campo, mis fifias y

olivos, disfrutando también la pensioncilla que me quedo por jubilado de la Comaduria

del Exército de Aragón.

He hecho varias veces conmemoración de V.S.I. con Leyzaur, hermano de D. Eulo-

gio, el cual tiene también aquí pone de su hacienda, y hace una vida semejante a la mía.

Aquí tiene, pues, V.S.I. siempre a su disposición y deseoso de emplearse en su ob-

sequio, éste, aunque inlitil, afectísimo servidor Q.B.L.m. de V.S.I.,

Mariano Ruiz (imbricado)

Almo. Sr. Eduardo María Sáenz de la Guardia.
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APQRTACION AL ESTUDIO DE LAS MISIONES EN

AMERICA: LOS CAPUCHINOS ARAGCNESES

Y LA MLSION DE CUMANA (1650-1810)

Miren Maite ABAURRE VALENCIA

Luis LONGAS OTfN, O.F.M. Cap.

EL inicio de cualquier misión en Indias debla ir precedido del permiso

real, por el que se otorgaba a una orden religiosa cieno territorio donde

predicar el Evangelio entre los aborígenes. Este lugar misional, de limites

generalmente imprecisos, comprendía una vasta extensión de tierras ya ex-

ploradas, al menos en pone, por los conquistadores.

La labor misional comenzaba con el asentamiento de los religiosos en
un territorio vecino a los ya poblados por españoles. Desde Alf, habitual-

mente acompariados por algfm indígena acostumbrado al trato con blancos,

los misioneros se internaban en la región que deseaban evangelizar. Una

vez establecido el contacto con los indios, se fundaba, con un grupo redu-

cido de ellos, unpueblo de misión, en el que permanecía un fraile encarga-

do de la administración del mismo y de la evangelización de sus pobla-

dores.



En la misión, los bienes eran comunes y los indios trabajaban la tierra 0

cuidaban del ganado bajo la vigilancia del misionero, cuya autoridad era

indiscutible, aunque éste nombraba capitanes o justicias entre los aborige-

nes para ayudarle en sus tareas. En ocasiones, los misioneros contaban

también con el apoyo de un pequero grupo de soldados enviados por el

virrey o el gobernador como medida de protección, son las llamadas escol-
ras de misión.

Las citadas fundaciones constituían en conjunto la misión, gobernada

desde la Prefectura, lugar donde residía la autoridad superior de la orden,

el prefecto, elegido cada tres arios por los misioneros reunidos en capítulo.

Cuando un pueblo de misión se consideraba suficientemente organizado y

los indios arraigados a la nueva forma de vida, se transformaba endoctrina
y pasaba a depender del clero secular y de la autoridad Civil. Las Iglesias de

las misiones, convenidas endoctrinas, obtenían la categoría de parroquias,

debiendo ser provistas de sacerdotes seculares, quienes se encargaban en

adelante de la instrucción de los indios y de la administración de los sacra-
mentos. Desde ese momento, también se nombraban corregidores y se im-

ponia la txibutacion1.

En líneas generales, éste es el esquema besico de organización de las

misiones en Indias, que hubo de modificarse a veces en virtud de las cir-

cunstanclas, a cont1nuac16n, pasaremos a examinar el caso venezolano y,

muy especialmente, la misión de los capuchinos aragoneses en Cumaná.

1. LOS EVANGELIZADORES DE VENEZUELA

Fueron cuatro las órdenes rali iowas u trabajaron en la ovan elizaciénJ

del extenso temtono u Ho abarca Venezuela. Franciscanos, dominicos,y
Jesultas y capuchinos compartieron esta ingente labor mis1ona1, y, aunque

1
MORON, Guillermo, Historia de Venezuela, t. IV, BAHN, Caracas, 1971, pp. 643-644.

Para ampliar información sobre este tema véase BORGES, Pedro, Misión y civilización en
América, Ed. Alhambra, Madrid, 1986.
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cada orden tenia estilo propio y conté con diferentes oportunidades y cir-

cunstancias, lo cieno es que todas vivieron experiencias muy simi1ares2.

Al igual que en otras partes de América, los franciscanos estuvieron

presentes en territorio venezolano poco después de iniciarse la conquista,

pero los primeros intentos de establecer conventos y misiones fracasaron

ante la hostilidad de los indios y 1a debilidad de los asentamientos espaxio-

les. Su definitiva instalación se produjo en 1575, con la fundación del pri-

mer convento y de la provincia franciscana de Santa Caz de Caracas. Des-

de esta base prosiguieron su labor, con tal éxito que a mediados del siglo

XVII ya tenían conventos en Trujillo, El Tocuyo, Barquisimeto, Canora,

Maracaibo, Coro y Valencia.

Sin embargo, los franciscanos no tuvieron misiones propiarnente di-

chas hasta 1656. Piritu, aldea situada a unos 80 km al oeste de Barcelona,

junto al rio Unare, dio nombre y fue el Centro de las actividades misioneras

de los franciscanos en Venezuela. Los hombres de la misión de Piritu no

dependían oficialrnente de la provincia de Santa Cruz de Caracas, y, mien-

tras que 1a rnayoria de los franciscanos deCaracas fueron criollos, venezo-

lanos de nacimiento, los de Piritu, eminenternente misioneros, procedieron

de España casi en su tota1idad3. E1 territorio inicial de la misión abarcaba 1a

provincia de Nueva Barcelona hasta el rio Orinoco, donde fundaron unos

42 pueblos con mas de 20.000 indios. Mas tarde pasaron al otro lado del

gran rio, extendiéndose por la cuenca del Caura, desde Cuchi vero al Brasil

actual, región en la que fundaron unas 38 poblaciones.

Las rnisiones que los dominicos tuvieron en Venezuela dependieron
siempre de 1a provincia religiosa de San Antonio del Nuevo Reino de Gra-

nada, de donde recibían apoyo e instrucciones. En el siglo XVI, y sobre
todo a partir de 1560, trabajaron en Barinas, Apure y Pedraza, pero se vie-

ron obligados a abandonar esta empresa debido a la hostilidad de los in-

dios, que invadían constantemente los poblados misionales. A principios

del siglo XVIII, probablemente hacia 1710, reanudaron su labor en las tie-

2 LOMBARDI, John V.,Venezuela, Ed. Critica, Barcelona, 1985, p. 105.
3

luid., PP. 100-103.
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tras que hoy comprenden los Estados de Apure y Barinas, donde perdu-

raron hasta 181 1, realizando unas veinte fundaciones.

Como los dominicos, los jesuitas tenían su Centro en Nueva Granada y

sus misiones venezolanas fueron mes bien una prolongación de las estable-

cidas en los Llanos de Casanare (Colombia). Desde allí se extendieron ha-

cia el Alto Orinoco, estableciéndose especialmente en la zona donde éste

confluye con el Meta. Esta penetración se desarrolla a partir de 1681, fun-

dando algunos pueblos de efímera existencia, a causa de los continuos le-

vantamientos indios. La época floreciente de estas misiones comienza en

1721, viéndose truncada en 1767 con la expulsión de la orden de todos los

territorios pertenecientes a la Corona española. A lo largo de estos 55 anos,

se fundan unos veinte pueblos de rnision, aunque no todos estuvieron em-

plazados en el ac al territorio venezolano.

En cuanto a los capuchinos, fueron cuatro las misiones que estab1e~

ciaron en Venezuela, todas ellas de gran extensión. Ordenadas cronolégica-

mente, son las siguientes:

Misión de Cumanci. Corrió a cargo de los capuchinos de la provincia

de Aragón, quienes se hallaban ya en Venezuela en 1657. Cornprendio par-

te de la antigua provincia de Nueva Andalucía, concretamente la zona de

los llanos de Cumana, extendiéndose hacia el sur del Orinoco y su delta.

Desde mediados del siglo XVII hasta 181 l, fundaron cuarenta y cinco
pueblos, sin contar los que por diversas causas no subsistieron.

• Misión de los Llanos de Caracas. Iniciada en 1658, estuvo a cargo de

los capuchinos andaluces, que se extendieron por una amplia zona entre

Cumana, el Caribe, los ríos C)rinoco y Meta y el Yago de Maracaibo, terri-

torio en el que fundaron unos ciento siete pueblos. Como prolongación de

la de los Llanos, surgió a mediados del siglo XVIII otra misión, desapa-
recida en 1773 y que abarco una extensa región en las fuentes del Orinoco

y Rio negro, lindando con jesuitas y franciscanos.

• Misión de Trinidad y Guayana.Encomendada a los capuchinos de la

provincia de Catalufia, dio comienzo en 1678, fecha en que arriban los pri-

80 M. M. ABAURRE VALENCIA y L. LoNGos OTIN, O.F.M. Cap.



meros misioneros a la isla de Trinidad. La actividad misional se extiende en

1682 a la zona de Guayana, llamada también del Caroní por comprender la

región que recorre dicho rio hasta un poco mes arriba de su confluencia

con el Orinoco. Esta zona de misión recibió un gran impulso a partir del
primer cuarto del siglo XVIII, en detrimento de la de Trinidad, que quedo

prácticamente abandonada.

• Misión de Maracaibo. Establecida en 1693, tuvo a su frente a los ca-

puchinos valencianos. Se extendió desde las Costas orientales del golfo de

Maracaibo por el este, hasta el rio Magdalena por el oeste, teniendo al nona

el Caribe y como limite sur la Ciudad de Ocaña. Fue dividida en 1749, asig-

nandose a los capuchinos valencianos 1a pone de Santa Marta y la Guajira y

a los navarros la zona de Maracaibo y La Grita. Entre unos y otros misio-

neros fundaron un total de veintiséis pueblos'*.

La guerra de Independencia terminé en Venezuela con los estableci-

mientos misionales, pues los revolucionarios tuvieron como norma expul-

sar a los religiosos de misiones y doctrinas e incluso del país. Las misiones

de Guayana, que eran muy prósperas en el momento de la lucha, sufrieron

además una extinción radical.

<<Una razón poderosa explica ese exterminio: las misiones, ricas en ganados,
fueron utilizadas en un primer mome o para la defensa realista, como que los mi~
pioneros eran esparHoles peninsulares. Los republicanos aprovecharon en algunas
circunstancias los ganados misionales, por razones logislicas y políticas llegaron a
sacrificar en Caruachi (1817) a los frailes. No hubo en ese acto animadversión de
tipo religioso, sino llana y simple función de guerra. Los frailes fueron vistos
como enemigos capaces de influir en los acontecimientos»5.

Sin embargo, algunos misioneros abrazaron la causa revolucionaria,

como el capuchino aragonés fray Ramón de Calando, que en 1816 fue re-

mitido a Espuria, expedientado por adhesión y apoyo a los repub1icanos6.

4
MORON, Guillermo, o. cit., pp. 645-648, CARROCERA, Buenaventura de, Misión de los

Capuchinos en Cumana, en Fuentes para la Historia colonial de Venezuela, t. I, BAHN, Ca-
racas, 1968, pp. XIII-XVII.
5

MoRC>N, Guillermo, o. cit., p. 649.
6

CARROCERA, Buenaventura de, o. cit., pp. 408-409.

Los CAPUCI-nNos ARAGONESES Y LA MISION DE CUMANA 8 1



Que las expulsiones o muertes de religiosos no obedecieron a motivos

puramente religiosos, sino a razones de guerra, puede quedar demostrado

por el hecho de que, el 11 de julio de 1828, Simón Bolívar decretara el res-

tablecimiento del ingreso a los conventos regulares de individuos menores

de veinticinco arios, con objeto de que se dedicaran luego a la obra de mi-

siones entre indígenas. Este decreto habla de la necesidad de restablecer las

misiones de Cumana, Barcelona, Barinas, Maracaibo y Guayana, destmi-

das <<a consecuencia de la dilatada guerra».

En 1858, laConvención Nacional de Valencia autoriza que el poder eje-

cutivo solicite sacerdotes europeos con destino a las misiones de Guayana.

En 1890, se encarga al arzobispo de Caracas la recluta de cincuenta religio-

sos para las misiones de Yucuray, Delta, Guajira y Bolívar, y tres arios

después se establece que el Delta, Caura, Alto Orinoco, Amazonas y Gua-

jira son región de misiones católicas. De esta manera quedan restablecidas

las misiones, bajo la custodia de los capuchinos, y se crea un Vicariato in-

dependiente para aquellas zonas.

2. LA MISION DE CUMANA

2.1. Fundación

Los capuchinos se incorporaron tardíamente a la obra evangelizadora de

América, debido principalmente a la gran oposición que encontraron cn el

Consejo de Indias. Este Supremo organisrno aducía, en primer lugar, que

ya estaban señaladas las ordenes religiosas que tengan el privilegio y, en

cieno modo, la exclusiva de pasar a Indias,como era el caso de francisca-

nos, dominicos, agustinos, mercedarios y jesuitas, y, en Segundo lugar,

que los capuchinos no poseían ningún convento en América, así pues,

dado que estaba prohibido el paso de religiosos que no los tuvieran, era

impensable realizar con aquéllos una excepción. De este modo quedo esta-

blecido un circulo vicioso que parecía imposible de romperse.

7
MORON, Guillermo, o. cit., pp. 650-651.

8 CARROCERA, Buenaventura de, Lingiizslica indígena venezolana y los misioneros capu-
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No obstante, la puerta se abrió gracias a los esfuerzos de un capuchino

de la provincia religiosa de Aragón, fray Francisco de Pamplona, quien,

tras prometer que los capuchinos no fundarían conventos en América, con-

siguio el ansiado permiso, confirmado por real cédula de 10 de enero de

1647. Por ella se le autorizaba para ir, con cuatro religiosos mas de su or-

den, a la conversión de los indios del Darién (Panamá).

Aunque la misión del Darién fracasarla a los pocos alias de haber sido

fundada, sirvió de punta de lanza para romper la oposición del Consejo de

Indias hacia la Orden Capuchina, abriéndole otras rutas de evangelización

en tierras americanas. De este modo fue posible iniciar la de Cumaná, la

primera de las cuatro que los capuchinos esparioles establecerían en el ac-

tual territorio de Venezuela, todas tan imponentes que un historiador jesuita

ha escrito: <<Los grandes misioneros venezolanos fueron los capuchinos,

dirigidos por un hombre excepcional, Fray Francisco de Pamplona»9.

En realidad, las misiones capuchinas en Venezuela tuvieron su origen

en un acontecimiento casual. Fray Francisco obtiene en abril de 1650 per-

miso para embarcarse, acompariado de otros tres religiosos, rumbo a la isla

de Granada, con el fin de dedicarse en ella a la evangelización de sus habi-

tantes. Sin embargo, cuando arriban a la citada isla la encuentran en poder

de los franceses, por lo que deciden seguir viaje hasta Margarita. Desde allí

pasaron a tierra Hrme, donde iniciaron la evangelización de los indios cu-

managotos.

Para poder llevar adelante esta labor recién comenzada eran necesarios

mas rnisioneros y, sobre todo, contar con la autorización de la Congrega-

cion de Propaganda Fide y del Consejo de Indias. Con estos objetivos fray

Francisco emprendió viaje a España, pero ni siquiera llegó a embarcar,

pues murió en el puerto de La Guaira en agosto de 1651. Por si fuera
poco, una real cédula de 31 de diciembre del mismo ano instaba a sus com-

paneros, los PP. Lorenzo de Magallon y Antonio de Monegrillo, a aban-

donar las indias y regresar a España.

chinos, Universidad Católica <<Andrés Be11o», Caracas, 1981, pp. 9-10.
9 VV.AA., Los Capuchinos en la Península lbérzca, Sevilla, 1985, p. 337.
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Ante tal contrariedad, el P. Magallén no perdió la esperanza de volver a

las misiones. Como buen aragonés, luché con tesen durante agios, insis-

tiendo ante el Consejo de Indias y presentando me noriales y stiplicas a Fe-

lipe IV hasta obtener el permiso necesario para continuar la labor misione-

ra, en virtud de una real cédula de 20 de enero de 1657. A1 mismo tiempo,

el monarca expide otra cédula por la que ordena al gobernador de Nueva

Andalucía, Pedro de Brizuela, señale a los capuchinos un lugar convenien-

te donde misionarlo.

2.2. El territorio y sus habitantes

Dentro del territorio comprendido por Ya Gobemacién y Capitanía Ge-

neral de Nueva Andalucía desarrollaron sus actividades de misión francis-

canos, capuchinos catalanes y Capuchinos aragoneses, los primeros en

Nueva Barcelona, los segundos en Guayana y los terceros en Curbana. La

zona donde deberán organizar su misión estos latimos queda señalada en

febrero de 1658 por el gobernador Brizuela:

<<El Valle de Cumana coa, que cae a barlovento de esta ciudad y ocho o diez le-
guas la tierra adentro... en las sierras y partes que vienen a dar a la mar y que caen
dentro de los linderos de este gobierno y hasta alindar con la Guayana, donde hay
sinnúmero de indios que jamás han tenido conocimiento de nuestra santa fe»11

En esta zona,que comprendía los actuales Estados venezolanos de Su-

cre, Monagas y parte del Territorio Federal Delta Amacuro, el principal nfl-

cleo habitado por españoles era Curnana, capital de la provincia, que se

convenirzi tarnbién en capital de la misión de los capuchinos aragoneses.

Fundada en 1562 por el dominico fray Francisco de Montesinos, se llano

Nueva Córdoba hasta 1591, fecha en que obtiene el titulo de Ciudad y pasa

a denominarse definitivarnente Curnana. Otras ciudades importantes eran

10

11
CARROCERA, Buenaventura de, Misión de los Capuchinos en Cumaná, pp. 10-11.

CARROCERA, Buenaventura de, Lingziistica indígena venezolana y los misioneros capu-
chinos, p. 14.
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San Baltasar de los Arias o Cumana coa y San Felipe de Austria o Ca-

riaco12

La población indígena estaba formada por seis grupos o naciones de in-

dios: chaimas, carebes, cuacas o cuacas, cares, parias o pariagotos y gua-

rafmos. Los chaimas eran los mes numerosos y se distinguieron por su

buen carácter y docilidad, de tal modo que se formaron con ellos la mayor

pone de los pueblos de misión, su Lengua, de la familia Caribe, fue la mas

conocida y hablada por los misioneros. Los carebes,reacios al sometimien-

to, constituyeron un obstáculo para la reducción de los restantes indios con

quienes estuvieron siempre en guerra. Los cuacas eran poco numerosos y

estuvieron muy mezclados con los chaimas en las misiones, así como los

cares. Mas importantes y numerosos fueron los parias o pariagotos, que

poblaban principalmente la península del mismo nombre y se extendieron

además por las Costas del golfo Triste, poseían lengua propia pero conocían

perfectarnente la chaima. Los guara linos se adaptaron fácilmente al sistema

de misiones, sobre todo cuando estaban mezclados con chaimas, su lengua

ha perdurado y actualmente la hablan unas ocho mil personas.

En cuanto al minero de indios que poblaban las tierras cumanesas cuando lle-
garon los primeros religiosos, no puede determinarse ni siquiera de manera aproxi-
mada. A pesar de las noticias que los misioneros aportan en sus escritos, la estadis-
lica mes fiable es la extraída del empadronamiento oficial de 1792, según la cual las
provincias de Cumaná y Nueva Barcelona poseían un total de 86.083 habitantes, de
los cuales 42.615 eran indios, 27.787 agrupados en doctrinas y 14.828 en pueblos
dj misión. Por su parte, HUMBOLDT sefxala que a finales del siglo XVIII haba unos
15.000 indios en las misiones de los capuchinos aragoneses, es decir, en Cu-
mané13

2.3. Etapas de la misión

Desde que se fundé el primer poblado de misión, en 1659, hasta 1700,

los religiosos concentraron su atención en la evangelizacifén de los indios

chaimas, en la región comprendida entre la costa de Cumaná y el rio Cari-

12
MORON, Guillermo, Breve historia de Venezuela, Espasa Calpe, Madrid, 1979, pp. 86-

87.
13 CARROCERA, Buenaventura de, Lznglkastzca mdzgena venezolana y los misioneros capu-

'hf"OS- PP- 44-57.
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pe, avanzando hacia el Guara piche pero sin llega a sus márgenes, pues es

territorio Caribe y zona frecuentemente visitada por piratas franceses.

En esta primera etapa se fundan once poblaciones, que perdurarían, y

seis de breve existencia. A1 primer grupo penene en las siguientes: Santa

María de los Anteles del Guácharo (1959); Nuestra Sefiora del Pilar
(1662), destruida en 1674 y reedificada en 1675; San Juan Bautista
(1662), destruida en 1674 y reedificada en 1680; San Francisco (1664),

destruida en 1674 y reedificada en 1691; San José de Areocuar (1667);

Santa Cruz de Casanay (1681); Jesús del Monte Catuaro (1681); San

Femando (1689); San Antonio de Guaipanacuar (1691), San Pedro y San

Pablo del Rincón (1691), y San Lorenzo Mártir de C aranapu ey (1697).
Las poblaciones que no subsistieron fueron: El Salvador (1663), Nuestra

Señora de Belén de Mapuey (1674), San Miguel de Aceicuar (1681), La

Visitación de Santa Isabel (1688), San Juan Evangelista de Botuco (1697)

y La Inmaculada Concepción de Maparicuar (1700).

Desde 1700 a 1736, la misión se extiende hasta el Guara piche, se fun-

dan 16 poblaciones misionadas y se consolidan las existentes, convirtiéndo-

se diez de éstas en doctrinas (1713). Las misiones fundadas en esta etapa y

que subsistieron son: San Antonio de Capayacuar (1713), Santa Ana de

Sopocuar (1714), San Francisco de Guayacuar (1714), Santa Cruz de Cu-

mana o Payacuar (1716), San Félix de Canta licio de Ro popan (1718), La

Purísima Concepción de Cocuizas (1728), Santa Teresa de Jesús de Cha-

guaramal (1728), San Francisco Javier de Punseres (1728), Santo Domin-

go de Guzmán de Clicara (1728), San Miguel de Guana guana (1732), San

Fidel de Sigma ringa de Teresén (1733), La Conversión de San Pablo de

Caraca tal o Coicuar (1734), y el Santo Angel Custodio de Caripe (1734).

No perduraron San Miguel Arczingel de Caripe (1717), San José de Guata-

tar (1728) y La Divina Pastora de Caripe (1733).

Entre los axis 1736 y 1760, las labores misioneras se extienden a la pe-

ninsula de Paria y costa del golfo Triste, regiones habitadas por parias y
guaramos. Se fundan en esta época El Patrocinio de San José de Irala

(1736), San Juan Bautista de Soro (1736), San Carlos Borromeo de Ama-

curo (1738), Santa María Magdalena de Unare (1749), Santa Barbará de
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Tipi rin (1754) y E1 Salvador de Transfiguración de Acarigua, de efímera

existencia (1749- 1750).

De 1760 a 1780, la actuación de los misioneros se centra particular-
mente en los indios guaraunas que pueblan la región que va desde el golfo

Triste hasta el Orinoco y su delta. Fruto de estos agios de trabajo son las si-

guientes fundaciones: Nuestra Seriora del Rosario de Yaguar aparo (1760),

San Judas Tadeo de Maturín (1760), Nuestra Seriora de los Desamparados

de Areocuar (1761), Nuestra Seriora del Carmen de Aguasad (1766) y San

Máximo de Aribe (1766), que desaparece en 1782.

En la Liltima etapa de la misión, que abarca desde 1780 hasta 1810, los

capuchinos de Cumana crean, con una base aborigen de indios guaraflnos

del Orinoco, Nuestra Seiiora de Guía de Uracoa (1784), San Serafín de

Tabasca (1784), E1 Divino Pastor de Areo o Guara piche (1786), San Ra-

fael de Barrancas (1790) y Guari tica (1791); también se fundan Sumara y

Cojos nica, poblaciones de coma duraci6n14

2.4. La labor misional

Como ya hemos seria lado anteriormente, la medida previa para lograr

una evangelización eficaz y permanente fue la reducción de los naturales a

población, siguiendo métodos acordes con las circunstancias y el carácter

de los indios. Dado que los aborígenes de Cumaná, a excepción de los ca-

ribes, no eran violentos, sino accesibles y dóciles, los capuchinos aragone-

ses adoptaron el método apostólico de reducción. Acompaliados por algfm

indio ya reducido y que serbia de intérprete, sobre todo en los primeros

tiempos, los misioneros se internaban por montes y ríos persuadiendo a los

indígenas de que se concentrasen en poblados. Los resultados de esta paci-

fica manera de actuar fueron tan buenos que no se dio el caso de haber sido

atacado ninguno de los religiosos en las múltiples incursiones que reali-

zaron.

14 CARROCERA, Buenaventura de, Misión de los Capuchinos en Cumana, pp. XXXVII-

XXXIX, MORON, Guillermo, Historia de Venezuela, t. II, pp. 412-414.
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Una vez lograda la reducción, la preocupación del misionero se cen-

traba en la organización material del poblado, cuyos métodos analizaremos

mis adelante. A continuación daba comienzo la labor propiamente evange-

lizadora, con la instruceién y catequización de mayores y pequeflos. Como

exponente de este trabajo apuntamos unas cifras del P. Torrelosnegros,

quien afirma que hasta el 30 de abril de 1780 se habían bautizado 52.864

personas, se hablan celebrado 14.496 matrimonios y se llevaban efectua-

dos 26.674 enterramientos cristianos, además, en ese momento se aten-

dian, en pueblos de doctrina 0 de rnisién, 12.013 almas.

Sin embargo, la actividad de los misioneros no se limité a atraer a los

indios y concentrarlos en poblados donde instruirlos y convertirlos al cris-

tianismo, sino que procuraron proveerles de los medios necesarios para su

subsistencia. E1 misionero suscité el interés del indio por el trabajo, distri-

buyéndole tierras que pasaban a ser de su propiedad -los conucos particu-
lares-, le entregaba herramientas gratuitamente, y le obligaba al Cultivo

diario de su conuco y del de la Comunidad. De esta forma, cada uno poda

proporcionarse al menos lo preciso para vivir.

Para la fabricación de vestidos promovieron el cultivo del algodón e ins-

talaron telares para confeccionarlos en los pueblos. Además del algodón, el

cultivo de otros productos, como el arfil, el café y el cacao, proporcioné tan

buenos resultados que pudieron comercializarse los excedentes. El tabaco

alcancé fama en el mercado por su calidad, siendo comparado al cubano, y

gracias a ello los misioneros consiguieron que la Administración de la Ren-

ta encargase oficialmente su cultivo a los indios de Cumaná.

Tampoco descuidaron la explotación de la ganadera. La cama constituía

un importante componente en la dieta del indio, por lo que cada mariana el

respectivo misionero repartía a cada uno de los suyos la porción que le to-
caba.En cada poblado había hatos de ganado vacuno, además de otro co-

mlin a toda la Misión y que se hallaba en los fértiles terrenos de Guayuta15

15 CARROCERA, Buenaventura de, Lmguzstzca mdzgena venezolana y los misioneros capu-

chinos, pp. 25-30.
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HUMBOLDT admira la forma en que se administraban las misiones de

Cumaná, le impresioné especialmente el Santo Angol Custodio de Caripe,

de la que escribe:

<<En el conuco comunal encontramos muchas hortalizas, maíz, casia azucarera y
cinco mil pies de cafeto, prometedores de una abundante cosecha. En Calipe, el co-
nuco ofrece el aspecto de un grande y hermoso huerto, los indígenas están obliga-
dos a trabajar en él todas las mamanas de seis a diez. Los alcaldes y alguaciles de
sangre india cuidan del cumplimiento de este deber... Estén muy orondos con su ca-
legoria, su seriedad pedantesca y taciturna, su porte frio y misterioso, el celo con
que desempeiian su papel en la iglesia y en las asambleas de la comunidad, resultan
muy divertidas para los europeos... Mientras permanecimos en Caribe y en las res~
tantas misiones de los chaimas, vimos siempre que se Lrataba a los indios bondado-
samente. El guardián del monasterio vende la cosecha del conuco de la comunidad, y
como los indios trabajan en él, todos tienen igual parte en los beneficios. Se les
distribuye mail, prendas de vestir, instrumentos de labranza y, según nos asegura-

ron, a veces incluso dinero»l6

La labor de organización social del indio en los pueblos de misión no

tendió a aniquilar su cultura. Los misioneros procuraron respetar las cons-

tumbres indígenas, siempre que no fueran en contra de la moral cristiana, y

aprendieron sus lenguas, transmitiéndolas a la posteridad a través de valio-

sos escritos. Claro exponente de esta labor cultural son las siguientes obras:

Arte y vocabulario de la Lengua de los indios chaimas, cumana-
gotos, cares, parias y otros diversos de la Provincia de Cuma mi o
Nueva Andalucía, con un tratado a lo Liltim0 de Ya Doctrina cristiana

y Catecismo de los misterios de nuestra santa fe, escrita por el P.

Francisco de Tauste, publicada por primera vez en Madrid en 1680

y reeditada en edición facsímil por Julio Platzmann, en Leipzig, en

1888.

Catecismo de la Doctrina cristiana en lengua de los indios chaimas,
obra del P. Francisco de la Puente, publicada en Madrid en 1703.

Instrucción para los confesores en Lengua chaima o Confesionario,
del P. Juan del Pobo. Desconocemos si 11eg6 a imprimirse.

Doctrina cristiana en lengua india,escrita por el P. Joaquín de Al-

quézar. Fue aprobada para su publicación en 1723 pero no consta

su impresión.

16
HUMBOLDT, Alejandro de,Del Orinoco al Amazonas, Ed. Guadarrama, Barcelona, 1981,

pp. 76-77.
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Doctrina cristiana y catecismo para la mes breve enserian a de los
indios de la nación chaima,cuyos autores fueron los PP. Francisco

de la Puente, Joaquín de Alquezar y Esteban de Arrízala. No hay

datos de su posible edici6n17.

2.5. Los misioneros

Hasta ahora hemos trazado una panorámica general sobre la misión de
Cumaná: el territorio por el que se extendió y los pobladores del mismo,

las fundaciones realizadas, las labores evangelizadoras, etc. Sin embargo,

apenas hemos mencionado a los hombres que protagonizaron esta porción

de la historia de Venezuela: los misioneros.

Sabemos que fueron no menos de 230 los religiosos capuchinos que

ejercieron su apostolado misionero en tierras cumanesas. La mayor parte

de ellos pertenecían a la provincia religiosa de Aragón, pero colaboraron

otros de las provincias de Navarra, Cataluña y Castilla.

De los documentos publicados por el P. Buenaventura de CARROCERA

sobre la misión de Cumaná hemos seleccionado tres**, que nos dan noticia

dj casi todos los capuchinos que trabajaron allí en el periodo 1650-1795.

17 CARROCERA, Buenaventura de, Las Mzszones Capuchinas de Cumana, <<M1ss1onaha H15-

pé.nica», XVII, min. 51 (Madrid, 1960), pp. 80~84; Lingliistica indígena venezolana y los
misioneros capuchinos, pp. 65-81.

18 Memoria de todos los religiosos capuchinos que estuvieron en la misión, con anota-
cién del ario de su Alegada, desde 1650 a 1760, por el Prefecto Manuel de La Mata, Santa
María de los Angeles, 22 de noviembre, 1763 (Archivo General de Indias, Caracas, 222),
publicado en Misión de los Capuchinos en Cumana, t. III, pp. 305-318; Informe del estado
de la misión de Cumana, religiosos que en ella había, que habían muerto o vuelto a España
desde 1780 a 1788, dado por el P. José de Sipón, procurador de aquella misión en España,
Zaragoza, 12 de noviembre, 1788 (Archivo General de Indias, Indiferente General, 2.981),
ibfd., pp. 527-531; Exposición del Gobernador de Cumana, D. Vicente de Emparen, dirigida
al rey, informándole de la necesidad del envió de mas misioneros y al mismo tiempo de la
situación de la misión de Cumana, nombres de los Capuchinos que en ella había, ocupa-
ciones de cada uno, edad y arios de misionero, Cumaná, 16-17 de mayo, 1795 (Archivo
General de Indias, Caracas, 131 y 360), ibfd., pp. 538-545.
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Esta documentación nos ha permitido realizar una ficha personal de cada

misionero, en la que constan los siguientes datos:

1.~ Nombre del religioso, compuesto por un antropónimo y un topé-

nimo, que expresa su lugar de nacimiento, ya que en aquella época

los capuchinos cambiaban por otro su nombre de pila y no utiliza-

ban el apellido familiar.

2.- Provincia religiosa a la que pene necia.

3.- A80 de llegada a las misiones.

4.- Arlo de muere en Indias o de regreso a Espuria.

Estas noticias individuales, trasladadas a tablas de datos, nos han per-

mitido extraer resultados generales sobre:

1.- E1 mfxmero aproximado de misioneros que llegan a Cumaná entre

1650 y 1795.

2.- Las provincias religiosas de que eran miembros.

3.- Sus procedencias geográficas, regiones y provincias en que na-

cieron.

4.- Numero de religiosos buenos en Indias.

5.- Numero de los que regresan a Espafxa.

6.- Tiempo medio de estancia en las misiones.

Cuando alguno de los datos personales de cada misionero no figura en

la documentación o plantea serias dudas se ha hecho constar en las conclu-

siones. Aclarado el método de trabajo, pasemos a conocer los resultados.

En primer lugar, debemos serialar que fueron al menos 182 los capu-

chinos que llegan a la misión de Cumaná desde 1650 hasta 1795 (53 en el

periodo 1650-1699 y 129 en la etapa 1700-1795), lo que indica que el paso

de misioneros fue constante y regular a lo largo de los siglos XVII y
XVIII. También hemos podido determinar que ciento cincuenta y seis per-

tenecian a la provincia religiosa de Aragón, doce a Navarra, diez a Cataluiia

y dos a Castilla, de dos de ellos no poseemos datos concretos.

La pertenencia a una u otra provincia religiosa no expresa necesaria-

mente la procedencia geográfica de los misioneros, así, por ejemplo, el
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mencionado Fr. Francisco de Pamplona era miembro de la provincia capu-

china dj Aragón, siendo originario, como su nombre especifica sobrada-

mente, de Navarra. Gracias al topónimo presente en el nombre decadareli-

gioso hemos podido determinar, en gran pone de los casos, el lugar de

donde eran naturales, aunque no siempre puede afirmarse con rotundidad

debido a la existencia de topónimos idénticos en distintas panes de la geo-

grafia española. Teniendo muy presente este punto, los resultados son los

siguientes:

Por regiones:

ARAGON.
Baleares

Casd11a.....

Catalufia

Navarra

Sin datos .

Por provincias:

B aleares

Barcelona

Cuenca

Gerona

Guadalajara
HUESCA
Logroxio ..

Madrid

Navarra

Soria

TERUEL
ZARAGOZA
Sin datos .

142

4

10
7

11

8

4

4

1

2

1

17

2

1

11

3

49

56

31

En cuanto a los misioneros que fallecen en Indias, tenemos seguridad

de que fueron al menos setenta, de los cuales la mitad eran aragoneses. Se-
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gfln nuestros datos, S610 tres mueren asesinados por los indios: Miguel de

Al balate, Ramón de Figueroa y Francisco de Tauste, el resto fallecen en las

misiones o en el viaje de regreso a Espacia, lo que parece indicar que vol-

vian enfermos. No podemos olvidar que el clima y las enfermedades pro-

pias de la aclimatación (cólera, disentería, tifus, deshidratación, insolación,

infecciones y picaduras de insectos, etc.) solían afectar, en ocasiones mor-

talmente, a quienes pasaban al Nuevo Mundo, y los capuchinos aragoneses

no serán una excepción.

A titulo ilustrativo sobre este tema recogemos unas palabras que, si bien

se refieren a los oficiales y soldados del Ejército de América, pueden ha-

cerse extensivas a los misioneros:

<<La notable diferencia de clima y temperamentos originan frecuentemente muer-
tes repentinas, enfermedades agudas que quitan la vida inmediatamente, o crónicas
que inutilizan para siempre a la complexión mas robusta, y ello parece inevitable
por una razón física, cuando se trata de unos Destinos Ya mayor parte Filenos de Bos-
ques, Rios Lagunas, y Maleza que con los ardientes influjos del sol forman un tem-
peramento cálido y húmedo cuya constitución poco análoga a la del Hombre en ge-
neral propensa a fiebres pútridas, intermitentes y malignas, haciendo horrible estra-

go en la especie humana»l9

Este panorama explica el hecho de que el numero de religiosos buenos

antes de ver cumplido un ano de su estancia en las misiones sea elevado,

otros, sin embargo, como Juan de Cariñena o Francisco de la Puente, dedi-

Caron cuarenta y tres anos de su vida a las labores misionales. La media de

permanencia de la misión es de 12,36 anos, calculada sobre 110 religiosos

de los que poseíamos datos Seguros sobre su llegada a Indias y sobre su

muerte o regreso a España.

Como colofón a este estudio, nos ha parecido interesante incluir una

lista de los capuchinos originarios de Aragón que trabajaron en Cumaná

desde el inicio de la misión hasta la época revolucionaria. Sus nombres,

19 Proyecto para Ya reforma del Ejército de América, acompariado por una Carta de presen-
lacion firmada por el Sargento Mayor Don Francisco Carabano y dirigida al Conde de Cam-
po de Alance, Isla de Trinidad, 4 de noviembre de 1790 (Archivo General de Si mancas,
Guerra Modela, 7.199).
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que hemos ordenado alfabéticamente, ofrecen un recorrido por tierras ara-

g0neSa520

Abiego, Tomes de

Al balate, Agustín de

Albalá, Angol de

Al balate, Atanasio de

Al balate, Bemardo de

Albéate, Femando de

Al balate, Fco. Javier de

Al balate, Jerónimo de

Al balate, Miguel de

Al balate, Pedro de

Alborga, Manuel de

Alcafliz, Manuel de

Alhama, Juan de

Aliaga, Francisco de

Alloza, Pascual de

Almunia, Juan de

Alquezar, Joaquín de

Aneto, Pedro de

Anifion, Pedro de

Afion, Francisco de

Aquaviva, José de

Aragüés, Juan de

Aranda, Daniel de

Aranda, Francisco de

Aranda, José de

Aranda, Mafias de

Argeñe, Ambrosio de

Argente, Miguel de

Afino, Carlos de

Atea, Jerónimo de

Ataca, José de

Ataca, Juan de

20

Atece, Francisco de

Béguena, José de

Bafién, Felipe de

Barmchina, Pedro de

Boa, Miguel de

Belchite, Antonio de

Belchite, Salvador de

Belmonte, Albano de

Belmonte, Lorenzo de

Bernegal, Miguel de

Blusa, Antonio de

Bolea, José de

Bolea, Lorenzo de

Borja, Casimiro de

Borja, Manuel de

Bubierca, Joaquín de

Bujaraloz, Oren cio de

Calando, Antonio de

Chanda, Bemardo de

Calando, Ramón de

Calando, Serafín de

Calasanz, Matías de

Cdatayud, Antonio de

Camarillas, Cayetano de

Cam avieja, Jorge de

Carifiena, Juan de

Caspe, Braulio de

Caspe, Camilo de

Caspe, Félix de

Caspe, Hipólito de

Caspe, Juan de

Caspe, León de

Esta lista compélela es la publicada por el Grupo Nono~Art en Los aragoneses y el Nue-
vo Mundo, C.A.I., Zaragoza, 1986, amplizindola de 75 a 175 nombres.
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Caspe, Luis de

Caspe, Martin de

Caspe, Pablo de

Caspe, Rafael de

Caspe, Ramón de

Castejón, Juan de

Castejón, Victoriano de

C aste lserés, Tomas de

Chip rana, Francisco de

E1 Pobo, Juan de

Escatron, Pedro de
Elia, Felipe de

Epila, Félix de

Fabara, Miguel de

Foz Calando, Francisco de

Fraga, Antonio de

Fraga, Eusebio de

Fraga, Felipe de

Fraga, Lorenzo de

Frias, Agustín de

Fuendetodos, Agustín de

Fuentes, Miguel de

Fuentespalda, José de

Gelsa, Mariano de

Gelsa, Pedro de

Godojos, Pablo de

Godos, Joaquín de

Hijar, Felipe de

Huesa, Francisco de

Huesca, Pedro de

Jaca, Francisco de

Jorque, José de

La Hoz, Juan de

La Mata, Antonio de

La Mata, Manuel de

La Muela, Salvador de

Lacera, Felipe de

Longares, Juan de

Luco, Joaquín de

Magallon, Lorenzo de

Maluenda, Buenaventura de

Mallen, José de

Mas de las Matas, Salvador de

Mesones, Vicente de

Mira vete, Luis de

Monegrillo, Antonio de

Montalbán, Francisco de

Montalbán, Vicente de

Monreal, Manuel de

Montoro, Ramón de

Morata, Joaquín de

Mores, Antonio de

Muel, José de

Muro, Guillermo de

Muro, Jerónimo de

Obon, Bemardo de

Olvés, Buenaventura de

Orcajo, José de

Palomar, Silvestre de

Pitarque, Esteban de

Ricla, José de

Rillo, Gabriel de

Romanos, Francisco de

Rueda, José de

Sabinan, Pedro de

San Martin, José de

San Martin, Paciano de

Santa Eulalia, Antonio de

Sari nena, Félix de

Segura, Miguel de

Seno, José de

Sipón, José de

Tabuenca, Lorenzo de

Tamarite, José de

Tara zona, Eusebio de

Tara zona, Luis de

Tauste, Francisco de

Tauste, Ramón de

Teruel, José de

Torralba, Pedro de
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Torrecilla, Joaquín de

Torre la Cárcel, Antonio de

Torre los Negros, Simón de

Torrellas, José de

Torres, Francisco de

Usad, Diego de

Valdealgorfa, José de

Val torres, Domingo Antonio de

V illafeliche, Salvador de

Villafranca, Domingo de

Villamayor, Gil de

Villanueva, Antonio de

Villanuava de Rebollar,

Villel, Domingo de

Villel, Francisco de

Visiedo, Juan de

Ramón de

Vivel, Juan de

Vivel, Pablo de

Zaragoza,

Zaragoza,

Zaragoza,

Zaragoza,

Zaragoza,

Zaragoza,

Zaragoza,

Z81'8gOZa,

Zaragoza,

Z3ll3gOZ3,

Zaragoza,

Zaragoza,

Zaragoza,

Anastasio de

Atanasio de

Buenaventura de

Francisco de

Ildefonso de

Jerónimo de

José de

Lorenzo de

Lucas de

Manuel de

Nicoles de

Silvestre de

Simón de

96 M. M. ABAURRE VALENCIA y L. LoNGos OTIN, O.F.M. Cap.



LA ACTIVIDAD NIERCANTIL DE LOS Junios DE JACA

Y HUESCA EN EL ALTO VALLE DEL GALLEGU

(1426-1487)

Manuel GOMEZ DE VALENZUELA

En el archivo de casa Lucas, en Panti cosa, se conservan una serie de

protocolos notariales, desde 1426 hasta 1492, que contienen numerosas es-

crituras, hasta ahora inéditas, sobre las actividades económicas de las alja-
mas de Huesca y Jaco en las tierras del Alto Gallego durante el siglo XV.

E1 hecho de que estos documentos aporten una serie de nuevos e intere-

santes datos sobre los negocios de estas juderías me ha impulsado a reco-

pilarlos y, partiendo de la información que proporcionan, a trazar un cua-

dro que refleje la actividad comercial y financiera de estos judiosl.

1
Los documentos estén contenidos en los protocolos siguientes: Martin Pérez de Escucr,

afros 1426, 1430, 1432, 1433, 1435, 1436, 1438, 1440, 1442, 1444, 1445, 1446, 1448,

1450, 1451, 1452, 1453 y 1458; protocolo de Jimeno Aznar, notario en Biescas, 1456,
protocolo de Anthén de Blasco, notario en Sallent, 1454, 1463, 1468, 1472, 1473, 1480,
1482, 1484 y 1487. Todos ellos se hallan en el archivo de casa Lucas, en Panti cosa.



1. Los CONTRATOS

Los contratos recogidos en esta recopilación se agrupan, en su mayoría,

en dos tipos: comandas y albaranes. Se encuentran también dos censos,

dos compraventas, reconocimientos de deuda y una trasmisión de Coman-

da. Otras dos escrituras recogen la solución de un pleito provocado por una

comanda.

En general, tanto comandas como albaranes responden a sendos mo-

delos estereotipados que un notario actual plasmaría rellenando un formu-

lario impreso. E1 hecho de que estén recogidos en protocolos notariales ha-

ce también que se presenten resumidos, en textos llenos de abreviaturas,

que constituían las indicaciones del notario a su amanuense para que éste

extendiera posteriormente una escritura notarial in extensor.No obstante, la

a tipicidad de algunos contratos o su importancia económica hacen que se

recojan íntegramente incluso en el protocolo. Por ello, muchos de ellos se

transcriben en forma de regosta en el apéndice documental que Sigue a este

estudio, destacando entrecomilladas las clausulas mas significativas. Se cita

en ellas el nombre del testigo judío, por no interesar el del cristiano para el

objeto de este estudio.

Las comandas eran, según Pardo ASSO, <<Escrituras de préstamo que

no tienen término contra el acreedor»_ Segfm TILANDER, equivalían a <<de-

p6sito». La Gran Enciclopedia Aragonesa las define como: <<Escritura de

préstamo que carece de término contra el acreedor. Dado su carácter de

depósito, asegura la prelación en el cobro de alglin crédito»3_ En ninguna

de las muchas cornadas recogidas en esta serie documental se especifica

interés alguno, lo que nos impide conocer el precio del dinero. E110 hace

2 CABEZUDO ASTRAIN, José, Valor histérico del protocolo notarial, separata de la <<Revista

de Derecho Notaria1» (abril junio de 1958), pp. 2 y 3. Ver Lambien MONSORIU, Bernardino
de, Observancia <<D€ fide instrumentorum», en Suma de todos los Fueros y Observancias del
Reino de Aragón, Zaragoza, 1589, ed. facsímil del Colegio de Abogados de Zaragoza, fe.
315-318.
3

ANDOLZ, Rafael,Diccionario aragonés: aragonés-Castellano, castellano-aragonés, Libre-
ria General, Zaragoza, 1977. VV.AA., Gran Enciclopedia Aragonesa, Unión Aragonesa del
Libro, Zaragoza, 1980, voz <<comanda».
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también suponer que el interés o beneficio del prestamista vendría incluido

en el reconocimiento de deuda o depósito, es decir, y por ejemplo, que el

prestatario habría recibido cien sueldos, pero reconocía deber al prestamista

ciento diez. En todas estas escrituras se identifican comanda y préstamo,

quizás por la ejecución privilegiada de las comandas'*.

E1 albarca constituía un acuse de recibo, en el que generalmente se can-

celaba la deuda y se anulaba la Cana en que ésta constaba.

E1 censo era un empréstito por el que el censatario recibía una elevada
cantidad de dinero, a cambio de una cantidad o <<pensi6n» que debía pagar

anualmente. E1 censo era perpetuo. Como garantía, se establecían varios

bienes inmuebles. Los dos censos recogidos en esta serie fueron vendidos

por los concejos de Sallent de Gállego, en 1472, y de Hoz, Piedrafita y

Bflbal en 1473, y constituyen verdaderas <<emisiones de deuda pliblica mu-

nicipa1».

En lo que se refiere a las cláusulas de los contratos, éstos estén redac-

tados según la practica notarial comfm. En el encabezamiento, figuran el

nombre del notario y los de los otorgamos, a veces acompaliado de su filia-

cién y profesión, y siempre de su vecindad. Debe destacarse que este dere-

cho de vecindad se limitaba a los cristianos, pero no a los judíos, siempre

designados como <<jodio de Jaco» o <<jodio de Huesca>>, sin mencionar nun-

ca su condición de habitantes o vecinos. A continuación, viene el texto del

contrato propiamente dicho, y el documento concluye con la mención de

fecha y lugar de otorgamiento y el nombre de los testigos.

1.1. Contratos de comanda

En el texto del contrato, el deudor reconoce <<tener en comanda, puro y

fiel depósito» del prestamista judío la cantidad objeto del contrato, que ge-

neralmente E gura en <<sue1dos dineros jaqueses, buena moneda, horrible en

el Reglo d'Arag6n». Hasta 1445, también se expresaban en <<f1orines

4
Observancia <<Commodati», que establece incluso la prisión por deudas para quien no la

pague. En MONSORIU, Suma de todos los fueros. , p. 321.
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doro d'Arag6n, bueno e de dreyto peso» o <<F1orines marco doro d'Ara-

g6n». Otras veces, la comanda tiene por objeto cantidades de mercaderías:

piezas del tejido llamado <<blanqueta» (dos. 77 y 103), lana en bruto (dos.

50, 60, 72 y 82) y distintas cantidades de trigo (dos. 74, 75, 76, 77, 120 y

109).

Sigue el compromiso de devolución, al prestamista 0 a su apoderado,

en principio sin término: <<cua1quier día, hora que a vos de nos o de cual-

quiera de nos quisierais cobrarla e demandara». No obstante, a partir de

1445 comienzan a precisarse las fechas de devolución, en general menores

de un ario. Por ejemplo, en el dos. 47 se contratan el 31 de marzo 93 suel-

dos dineros jaqueses, que los deudores se obligan a pagar <<para San Mi-

gue1», es decir, el 29 de setiembre. Esta era la fecha de devolución preferi-

da, quizás por ser el momento del afro en que, tras la cosecha, se hallaba

mes boyante la situación económica de los prestatarios. No obstante, en

otros documentos se mencionan fechas como Pascua Florida, Corpus

Christi, Carnestoltas (es decir, Carnaval) y los días de San Pedro (junio) y

San Martin (noviembre).

A continuación, se refleja una serie de minuciosas cláusulas precauto-

rias, por las que el prestamista judío, utilizando inteligente y hábilmente la

inmensa libelad civil que concedían los Fueros de Aragón a los contratan-

tes5, intentaba igualar su situación jurídica con la del cristiano, haciendo

desaparecer la ventaja de éste. E1 nflmero de cláusulas precautorias varia

segfm las escrituras, pero siempre es elevado. El deudor renunciaba <<a toda

excepción de fraude y enga13o», a alegar que no había recibido la cantidad

objeto del contrato, a todo pleito o a todo engaito sobre los bienes dados

como garantía (<<Juramos a Dios e los Santos ni no enajenar ni no plei-

tear»), a la firma de derecho, a someter cualquier diferencia <<a la juris-

diccion de jugas ordinarios e locales», y, en caso de que el cliente fuera

elerigo, <<a la jurisdicción del Sefior Vispo et de cualquiera jugas eclesiés-

ticos e seculares».

5 Observarla <<De flde 1nslrumenLorum», n i 15, en MONSORIU, Suma de todos los fue-

ras. p. 316.
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Esta precaución de renuncia a la firma de derecho se explica por la nor-

mativa aragonesa, seglin la cual <<so1o podían presentar esta demanda los

aragoneses o regnico1as», condición de que no gozaban los judios6 (<<De

costumbre -dice Ya Observancia 2 "de ecuo vu1nerato"~ los infieles no go-

zan de los Fueros»).

Las garantías se expresaban también mediante una formula: <<ob1igamos

a vos todas nuestras personas, personalmentee de cada uno de nos, todos

nuestros bienes, e de cada uno de ellos, mobles e sedientes, habidos e por

haber, en todo lugar» (dos. 23 y 27). Esta clausula había pasado a ser for-

mula habitual, hasta el punto de que en los borradores de las escrituras se

expresaba mediante abreviaturas: <<ob1igamos todos nuestros bienes, etc.»

o, simplemente, <<obligamos» (dos. 82).

A partir de 1472, se especificaban las garantías, que pasaron a enu-

merarse en el contrato mediante la fórmula: <<Et en especial e por bienes me-

llores obligamos a vos e metemos en especial obligación e retorno de la dita

comanda...» (dos. 109). Las garamas consistían generalmente en inmue-

bles (Campos, Casas, dos. 111, 120, 121, 109) o <<200 cabezas ovillas de

lana y unas casas sitas en Lanuza» (dos. 118). Se hace constar que los in-

muebles están <<francos e quitas», es decir, libres de toda carga. Esta <<es-

pecial ob1igaci6n» de los bienes se explica teniendo en cuenta la Observan-

cia 12 <<de pignoribus»7, que dice: <<Cua1esquiere bienes especialmente

obligados, de quienquiera que sean, pueden por el Juez ser vendidos>>, lo

que proporcionaba al prestamista la garantía de 1a ejecución judicial de su

crédito en caso de impago.

1.2. Albaranes

Constituyen documentos de acuse de recibo que acreditan el cumpli-

miento de una obligación, en este caso de devolución. Con la misma es-

tmctura formal que las escrituras de comanda en cuanto a encabezamiento y

6 BONET, Angol, Procesos ante el Justicia de Aragón, Colección Básica Aragonesa, Za-

ragoza, 1982, p. 109.
7

MONSORIU, B. de, Serna de todos los fueros... f. 300.
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escatocolo, revisten mucha mayor simplicidad que éstas, como lo exige su

propia naturaleza. Un ejemplo típico lo constituye el dos. 20, por el que el

judío de Huesca Gento Audali otorga <<Haber recibido aquellos 112 suel-

dos por Carta de comanda testificada por mi (el notario), lo cual que sea
cance11ada»_

En caso de que el préstamo se hubiera contratado ante otro notario, se

citan con todo detalle su nombre y la fecha y lugar de otorgamiento (dos. 7,

9, 11, 12,...). En caso de que un mismo notario hubiera autorizado coman-

da y albarán, se incluía éste en interlineado o anotación marginal (dos. 20,

24, 78), aunque tarnbién se podía otorgar otra Carta (dos. 38 y 44). Si el

albarán se otorgaba por una pone de la deuda, el acreedor hacia constar que
<<protestaba» por el pago de la otra parte,para evitar que el pago parcial pu-

diera considerarse como total (dos. 11). En otros casos, el albarán se con-
cedía sin especificar las deudas concretas satisfechas, con carácter universal

(dos. 36, 62).

A juzgar por los albaranes, los plazos de cobro de las obligaciones eran

muy variables, en estos documentos oscilan entre unos meses y quince a

veinte ayos. Sin duda para controlar este desbarajuste, que debía complicar

la contabilidad y buena marcha de los negocios de los prestamistas, se in-

trodujo a partir de 1472 el término Hjo de vencimiento.

1.3. Censos

De los cuatro que se recogen, sólo el que se transcribe en el dos. 112

condene el texto completo del contrato, el Segundo es trasunto resumido de

la cana ptiblica.

El primer censo fue constituido en 1473 por los ayuntamientos de Hoz,

Piedrafita y Blibal en vista de su desesperada situación económica, ocasio-

nada

<<por las cargas e intolerables intereses que fajemos a mulos e diversos acreedores
en las juderías de las ciudades de Huesca y de Jacca, et de otras partes, por causa o
razón de las grandes esterilidades que han corrido en los tiempos pasados et enquara
de presenta».
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Por ello, y tras haber deliberado, decidieron contratar un censo por el

que recibían 3.300 sueldos jaqueses a cambio del pago anual de 330, es de-

cir, a un interés del 10 %, el máximo admitido en Aragón tras las Comes de

14618. Esta tasa era especialmente elevada, pero, como afirman los propios

concejales, intentaron encontrar el dinero en las ciudades de Huesca, Zara-

goza, Jaco y Barbastro y en las villas de Sarifxena, Monzón, Alquezar, Ain-

sa, Ayerbe y Almudévar, recudiendo además a agentes comerciales: <<ml1y-

IOS otros e diversos corredores e tratadores».

Ante la falta de ocena, decidieron vender el censo al <<honorable Samuel

El nieto, mercadeo, modio de Huesca»9. EL honorable Samuel debió de ator-

nillar de firme a los angustiados ayuntamientos, pues las condiciones del

contrato resultan especialmente duras. Aparte del elevado tipo de interés (la

tasa entre 1472 y 1475 oscilaba entre el 6,60 y el 6,65 %)10, las clausulas

precautorias habituales se expresan con desmesurada longitud y detalle, y

se establecen condiciones incluso humillantes para los concejos, como que

el page de la pensión anual se efectué en Huesca <<en las casas de la habi-

tacién del judío».

En caso de retraso en el pago, se prevé una pena de 30 sueldos por cada

día transcurrido, y, como garantía suplementaria del cumplimiento de dicha

pena, los concejos deberían internar rehenes (<<ostages») en el monasterio

de San Francisco, de los frailes menores, en la ciudad de Huesca. E1 man-

tenimiento de los ostagas correrla a cargo de los concejos.

Es curioso comparar este contrato con el censo que la propia aljama os-

cense vendió el 8 de agosto del ario anterior al cristiano Alfonso Gomez11,

ya que en ambos se establecen similares cláusulas de entrega de rehenes y

renuncia a toda jurisdicción en un paralelismo casi perfecto, a no ser por el

tipo de interés (el6,66 % para el contrato de la aljama, en vez del 10 % exi-

8 CANELLAS LOPEZ, Angol, El reino de Aragón en el siglo XV, tomo XV de la Historia

de Espafxa, Ed. Espasa-Calpe, p. 522.
9 Sobre la familia El meto, ver DURANGUDIOL, Antojo, La judería de Huesca, Coleccxén

Bsisica Aragonesa, ms: 46, Zaragoza, 1984, p. 80.
10

11
DURAN GUDIOL, Antonio, La judería.. , p. 65.

Publicado por DURAN GUDIOL, Antonio, La judería.. , pp. 163-168, en que el propio
Samuel Alnielo E gura como fiador.
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gado a los monta rieses del valle de Tena). g,Nos encontramos quizás ante

una venganza del judío oscense contra los cristianos viejos del Pirineo so-

bre la base delojo por ojo, diente por diente.

El censo del concejo de Sallent, contratado nueve arios después con el

también mercader oscense Abraham Argeles, se fija a un interés del
6,25 %, mucho mes moderado que el del anterior.

En los documentos de este archivo hay constancia de dos censos mas,

ambos autorizados por el notario Antón de Blasco. E1 primero, contratado

antes de 1471 (fecha de su redención) entre el concejo de Sallent y el mer-

cader de I-Iuesca Vicente Gómez, ascendía a 2.500 sueldos de principal, a

cambio de una pensión anual de 177 sueldos jaqueses, es decir, a una tasa

de interés del 7,08 %. E1 Segundo fue contratado en 1479 por la Junta Ge-

neral del valle de Tena y <<e1 honorable don Maestre Dolz, meje, modio, ha-

bitant en la Ciudat de Caragoca» por valor de 8.000 sueldos, a carnio de

una pensión anual de 533 sueldos, es decir, al6,66 % de interés.

A pesar de su carácter inicial de perpetuidad, estos censos eran redimi-

bles. E1 mismo día en que se constituye el de Blibal, Hoz y Piedrafita se

concerté Carta de gracia entre los contratantes (dos. 113), por la cual se

concedía la redención del censo en plazos de mil sueldos, con tal de que es-

tuvieran pagados los intereses de los ante dores plazos.

En el censo antes citado del concejo de Sallent, el mercader Vicente GE

mes <<atorg6, gracias a rogativas de amigos, que cada e cuando los jurados,

con cello e singulares del lugar de Sa11ent» le devolvieran el principal de la

deuda, estaría dispuesto a cancelar el contrato, lo cual, seglin albarán del

mismo protocolo, consta que se lleva a cabo el mismo día.

En esta serie documental encontramos también la trasmisión de una co-

manda entre los judíos jaqueses David Alcalá y Bonafos Abambién, a
quien aquél trasmite el crédito de seis florines de oro que tenia contratado

con Gonzalo de 0r6s (dos. 25).

Como contrato curioso, tenemos la pintoresca compraventa de un mulo,

vendido a crédito <<por Carta de comanda» por el judío jaqués Barjala
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Afeo Cantidad (sueldos) Vendedor Comprador Alisma

1473 3.300 al 10 % anual Concejos de Hoz, Samuel El nieto Huesca

Blibd y Piedra tita
1482 4.000 al 6,25 % anual Concejo de Sallent Abrduam Argeles Huesca

de Gállego

Abambién al salentino Miguel Blasco, alias Barranquet, por el precio de

18 florines de oro (dos. 27).

Cuadro 1: Censos contralados Dor los audios de Huesca.

2. EL TRAFICO MERCANTIL

Esta larga lista de contratos notariales revela una profunda desconfianza

por parte de los prestamistas judíos, que pretendían dejar todos los cabos

bien amarrados a la hora de contratar. Incluso préstamos por valor de 11 y

30 sueldos se hacen constar en escrituras notariales. Tanto los judíos como

los notarios a quienes recurren parecen excelentes moralistas, al tanto de las

últimas novedades legislativas, las cuales aplican inmediatamente. Es curio-

sa la comparación de la evolución de estos contratos con los Fueros de Ara-

gén, inmediatamente utilizados y alegados tras su promulgación.

Asimismo, de la lectura de estos documentos se desprende la existencia

de un tráfico fluido y sin problemas, dj los que parecen huir los presta-

mistas como de la peste. La condición de los judíos como <<ciudadanos de

segunda» en el reino de Aragénl2 les impulsa sin duda a evitar cuidadosa-

meme cualquier pleito o disputa, en los que eran conscientes que llevaban

las de perder. Por otra pone, las duras disposiciones de la legislación del

reino respecto a la devolución de los dep6sitos13 nos hacen comprender fé-

12
Ver MARTIN BALLESTERO, Luis y PALA MEDIANO, Francisco, El sujeto de derecho en el

ordenamiento jurídico aragonés, en II Semana de Derecho Aragonés, Zaragoza, p. 18, voz
<<judios» en Gran Enciclopedia Aragonesa, Unión Aragonesa del Libro, Zaragoza, 1980,
tomo VII. El estudio mas reciente es el de MOTIS DOLADER, Miguel A., Los judíos ara-
goneses en la Baja Edad Media (1283-1479), en Historia de Aragón, Ed. Guara, tomo VI,
Zaragoza, 1985, p. 179 y ss. Por cierto, esta por hacer un estudio sobre el status jurídico
de los judíos aragoneses a la luz de los Fueros y Observancias de Aragón.
13

Observancia <<Commodati»: <<Por depósito y comanda puede ser prendido el deudor
aunque specialment no se haya tratado, y no pagando puede ser dado a custodia del
acreedor, que no lo mate de hambre, sed y frio, y el juez tiene obligación de tenérselo

LA AGHVIDAD MERCANHL DE nos muíos DE JACA Y HUESCA 105



vilmente la buena disposición del deudor a satisfacer sus débitos, aunque

también parece percibirse una tendencia paralela del acreedor a facilitarle el

pago. En varias de las expediciones comerciales a que luego nos referire-

mos, el acreedor acepta amortizaciones parciales de deudas muy antiguas.

En ello, quizás pueda adivinarse el resultado de una hábil negociación entre

ambos (dos. 19, 73, 101).

En esta serie de 121 documentos firmados a lo largo de 60 afros, S610

aparece una disputa por una comanda, y no por su pago, sino acerca de una
cléusulaz el <<calendario» o término de devolución, seglin parece despren-

derse del texto (dos. 71 y 72).

E1 17 de julio de 1451, el clérigo salentino don Antón de Sor rosal com-

parecié furioso ante el justicia de Brescas y rechacé por falsa una Cana de

comanda en favor del jaqués Fahid Abambién, que impugnaba especial-

mente en lo referente al <<calendario» del instrumento juridico14. Incluso

pedía dalias y perjuicios al judío, a cobrar mediante la venta de las dos sa-

cas de lana objeto del contrato. El mismo día, ambos litigantes decidieron

someterse a un tribunal de arbitraje, Compuesto por tres cristianos y un ju-

dio. Como primera medida, los zirbitros retrasaron el vencimiento del con-

trato hasta San Miguel, con posibilidad de nuevas prórrogas, y hallaron

entre todos una fórmula justa de solución que ambos litigantes se compro-

metieron a acatar. Parece haberse producido una intervención conjunta de

cristianos y judíos para evitar que la disputa llegara a mayores y Convencer

a Faranell y a mosén Antón de la conveniencia de solucionar sus dife-
rencias <<por vía de paz e de concordia» y no mediante procedimientos vio-

lentos.

Por todo ello, se detecta, en general, un tono de honradas y ágiles rela-

ciones comerciales entre ambas comunidades, en beneficio reciproco.

preso» (MONSORIU,Serna de todos los fueros,.., f. 321). Con ellos argumerlos, no es de
extremar que los deudores no pusieran dificultades a la hora de pagar.

14
Ver Fuero de Tabellionibus, en MONSORIU,Suma de todos los fueros.. . fe. 134-135.
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3. LAS CANTIDADES CONTRATADAS

Segfm puede apreciarse en el cuadro 2, las cantidades contratadas en

comanda fueron, por lo general, pequeñas. Por término medio, oscilaron

entre los 11 y los 500 sueldos, con una media en torno a los 100 sueldos y
un máximo de 940.

Dos contratos llaman la atenciénz los devueltos en 1450 a Azarías
Aviengoyes por el biesqués Pedro Olivzin, por impone de 500 y 550 suel-

dos (dos. 63 y 66), y la comanda de 940 sueldos del oscense Azarías
Exuden.

Del cuadro se desprende también que, a partir de 1445, cesa totalmente

la contratación en florines para continuarse exclusivamente con la de suel-

dos dineros jaqueses. Quizás esta interrupción fuera consecuencia de la de-

valuacién del florín en 1443 y sus subsiguientes oscilaciones de va1or15.

Hay un hecho significativo: las operaciones bancarias de los judíos os-

censes son, por término medio, mucho mas importantes que las de los jace-

tanos. Los oscenses (Exuden, Cabarias) no contratan menos de 100 sueldos,

mientras que los jaqueses lo hacen desde 11 a 550. Y son dos judíos os-

censes, Samuel El nieto y Abraham Argeles, ambos <<mercaderos» de Hues-

ca, quienes compran los dos censos de los concejos tensinos, por valor de

3.300 y 4.000 sueldos respectivamente16. Resulta expresivo el preámbulo

del contrato, ya citado, en que se adviene que s61o la aljama de Huesca, en-

tre las muchas consultadas, había aceptado esta propuesta, lo que indica su

capacidad económica.

Es revelador el dato de que, cuando en 1430 Barjala Abambion de Juca

presto 400 sueldos a Pedro y Aznar Mondaner, de Brescas, no se con-
formo con el habitual resumen del contrato en el protocolo, sino que soli-

cito su inclusión completa y literal en el mismo (dos. 23). Ello de nuestra

que esta candad constituya para él una importante inversión que debía ase-

gurar jurídicamente.

15

16

CANELLAS, Angol, EL reino de Aragón..., pp. 521-522.

La familia Argeles, junto con la de Exuden, era, seglin DURAN GUDIOL, <<la mes adinerada
de la aljama de Huesca» (La judería..., p. 81).
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Afro sueldos dineros florines Prestamista Alisma

1412 180 Bonafés Abambién Jaco

1418 108 Simón Abambién Jaco

1426 140 Bonafés Abambién Jaco

100

30
70

59
250

Bonafés Abambién
Bonafés Abambién
Bonafés Abambién

Bonafés Abambién
Bórlala Abambién

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

1430 8 Bar ala Alcalá Jaco

1432 1 1 Barjala Abambién Jaco

57 7 Faranell Abambién Jaco

1433 140 Faranell Abambién Jaco

156 Sarán Almosinin Jaca

7 Gento Bivax Jaco
1434 15 Jauda Alcas del Huesca

1435 200

100

300

8 13

18

15

Fahim Abambién
Barjala Abambién
Faranell Abambién
Barjala Abambién
Barjala Abambién
Faranell Abambién

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

1436 112

400

12

6
23

15

18

Seno Audali
Bájala Abambién
Menahem Aviengoyes
David Alce
Barjala Abambién
Bájala Abambién
Bar' ala Abambién

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Juca

Jaco

Jaco

1442 70 Bar ala Abambién Jaco

1443 102 Salomen Ampinaz Huesca

1444 345 Fahim Abambién Jaco

65 Fahim Abambién Jaco

1445 106

65
65

20

6
20
17

17

Gamo Abambién
Fahim Abambién

Fahim Abambién
Fahim Abambién
Fahim Abambién
Fahim Abambién
Fahim Abambién
Acach Abambién

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco
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Afro sueldos dineros florines Prestamista Alisma

1448 93

93

50
16

50

45

100

100

100

Sarán Almosinin
Sarán Almos inin

Fahim Abambién
Bonafés Abambién
Bonafés Abambién
Bonafés Abambién

Bonafés Abambién
Juca Carfati

Abrayme Exuden

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Huesca

1449 240 Abrayme Exuden Huesca
60 Azarías Exuden Huesca

1450 120

500

550

65

65

400

Abrayme Exuden
Azarías Aviengoyes

Azarías Aviengoyes
Azarías Aviengoyes

Azarías Aviengoyes

Abraymc Exuden

Huesca
Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Huesca

1451 50 Fahim Abambién Jaco

1452 440 Abrayme Exuden Huesca

220 Abrayme Exuden Huesca

1453 33 Bonafés Abambién Jaco

1455 940 Abrayme Exuden Huesca
120 Fahim Abambién Jaco

1456 150 Aslruch Almosinin Juca

108 Asuuch Al mosinin Jaco

96 Juca Mifaq Jaco

1458 136
40

63
76
63

30

3 1

110

72

52
220

Bonafés Abambién

Bonafés Abambién
Bonafés Abambién
Bonafés Abambién
Bonafés Abambién
Bonafés Abambién
Bonafés Abambién
Bonafés Abambién
Bonafés Abambién
Bonafés Abambién
Bonafés Abambién

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Jaco

Juca

Jaco

Jaco

Jaco

1459 120 Abrayme Exuden Huesca

1460 150 Abrayme Exuden Huesca

1461 360 Abrayme Exuden Huesca

1462 100 Abrayme Exuden Huesca

150 Abrayme Exuden Huesca
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1463 100

100

90

Bonafés Abambién
Samuel Exuden

Azarías Exuden

Jaco

I-Iuesca

Huesca



A50 sueldos dineros florines Prestamista Aljama

1468 400 Azarías Exuden Huesca

400 Azarías Exuden Huesca

100 Samuel Exuden Huesca

1472 140 Fahim Abambién Jaco
112 Bonafés Abambién Jaco
240 Bonafés Abambién Jaco

1475 60 Bonafés Abambién Jaco

90 Bonafés Abambién Jaco

50 Fayin Abambién Jaco

1480 60 Bonafés Abambién Jaco

300 Bonafés Abambién Jaco

90 Bonafés Abambién Jaco

1482 215 Jacob Exuden Huesca

1484 80 Fara niel Pajuz Jaco

1487 199 Acach Caballas Huesca

Entre los grupos financieros jaqueses figuran, con especial actividad en

esta comarca, el clan de los Abarnbién, con 57 contratos, a éste siguen las

familias Alrnosinin y Aviengoyes, con cinco, y con contratos esporádicos,

los Alcalá, Carfati, Papuz, Mifaq, etc. A falta de un estudio mis completo

sobre la actividad financiera de esta aljama, parece destacar en ella el clan

Abambién como la principal familia de prestamistas, especializados en ope-

raciones de medio y pequeño alcance, ya que el techo que alcanzan sus

operaciones, y con los recelos y precauciones antes descritos, es de 400

sueldos. Por el contrario, los Aviengoyes parecen ser mas poderosos fi-

nancieramente, ya que sus operaciones resultan menos frecuentes, pero

cuantitativarnente mas importantes. Los Almosinfn parecen también espe-

cializados en operaciones de tipo medio: entre 100 y 150 sueldos, y los res-

tantes prestamistas, por ejemplo los Alcalzi, deber de ser artesanos que

hacen sus pinitos financieros e avienen sus ahorros en pequeñas y
ocasionales operaciones de préstamo.

En resumen, odiamos afirmar u la alama de Jaco cum lía en el si-P . Q J P

glo XV y para los habitantes del alto valle del Gállego la misma misión que

una Caja Rural en nuestros días. En efecto, se trata de una institución que

les ro arcionaba los e uexios créditos necesarios ara su t:rabalo exis-p p p q p J y
tencla cotidianos. Por el contrario, la de Huesca era una mezcla de gran

banca y Banco de Crédito Local, instituciones que efectúan grandes inver-
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sienes a largo plazo y con crecidas cantidades de dinero con los mis pu-

dientes cristianos y con los concejos de esos Valles.

4. OTRAS ACTIVIDADES COMERCIALES

En doce de estos documentos se observa que el objeto de las comandas

no lo constituye dinero en metálico, sino bienes y mercaderías. Se trata de

lanas, tejidos, trigo, y la compraventa de un mulo.

En 1448, Aznar de La Casa, rector de Tama castilla, reconocía tener en

comanda de Bonafés Abambién, <<Cien lanas limpias, buenas y mercade-
ras», que se comprometía a devolver unos meses después. En el pleito an-

tes citado, el también clérigo Antón de Sor rosal reconocía tener en comanda

de Fahid Abambién <<dos saques de gana», finalmente, el dos. 82 refleja la

compra que Bonafés Abambién había efectuado al biesqués Jordán de

Asso de <<doscientas lanas de las de su ganado, buenas e mercaderes». E1

cristiano parece dar trato de favor a Bonafés, como cliente antiguo y fiel,

<<més que el don Bonafés comprara lana en la nuestra comarca prime-

rament».

Estos documentos indican que los Abambién ejercían también una ac-

tividad de almacenistas de lana, la cual adquirían a buen precio y al por ma-

yor para revenderla a crédito, curiosamente a clérigos. No seria de extraviar

que con estas compras de lana abastecieran también a los numerosos teje-

dores de la aljama jaquesa.

En cinco contratos, los judíos de Juca prestan a los monta rieses diversas

cantidades de trigo: <<un cariz de trigo, bueno, mesura antigua» (dos. 74),

<<diez cuartales de trigo, mesura antigua» (dos. 75 y 76), <<3 robas de trigo,

mesura de Zaragoza, bueno, velo, limpio e mercadeo». Estas cinco escri-

turas se simia en los meses de marzo y abril de 1453, 1472 y 1484. La

coincidencia en las fechas de estas comandas -pocos meses antes de reco-

ger la nueva cosecha, en la época de soldadura entre esta y la anterior- ha-

ce sospechar dificultades en el abastecimiento de cereales. Pojan, qui-
zas, apuntar estos préstamos de trigo hacia unos anos de mala cosecha en el

Pirineo?
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Finalmente, encontramos también comandas de tejidos, concretamente

<<b1anqueta», es decir, <<tejido comfm de lana, fabricado en calidades dis-

tintas»17. En el primero de estos documentos, Astruch Almosinin, judío de
Jaco, cede en comanda a Pedro de Esquer, habitante de Tramacasdlla, <<una

liega de blanqueta Tirant 30 codos e un cuan, valor, 5 dineros e 4 sueldos,

paño recio, todo bueno, limpio, cuñado». Probablemente en este caso se

trate de una venta a crédito. Por otra parte, los tensinos Juan y Oriol de La-

nuza y Pedro de More u, habitante en Sallent, reconocen tener en comanda

del judío oscense Abrayme Exuden <<940 sueldos jaqueses y 7 pielgas de

blanqueta».

En otro contrato, aparece Barjala Abambién vendiendo a Miguel de

Blasco, alias Barranquet, un mulo por valor de 18 florines de Aragón, es

decir, unos 252 sueldos.

5. Los VIAJES COMERCIALES DE Los Junios DE JACA Y HUESCA

A1 repasar la colección de documentos, se aprecia que muchos de ellos

estén otorgados por el mismo prestamista, en un lugar o en varios cer-

canos, en días sucesivos. Y, a veces, el testigo judío -pues, como ya se ha

indicado, era obligatorio que en los contratos entre cristiano y judío firmara

al menos un testigo de cada religién- era también prestamista, con lo que

uno serbia de testigo a los contratos del otro. Otras veces el testigo parece

un acompariante para cumplir funciones de testigo (quizás también de guar-

daespaldas, pues el viaje del prestamista, con el dinero en efectivo y las

cartas y documentos de su archivo Comercial en las alforjas del mulo, no

debla estar exento de peligros).

En esta serie documental nos encontramos con varios ejemplos de expe-

diciones de este tipo, llevadas a cabo principalmente en los meses de
verano y principios de otoño. E1 18 de octubre de 1426, Barjala Abambion

y su pariente Fayin subieron desde Jaco a Trama castilla, donde, en presen-

cia del notario Martin Pérez de Esquer, concluyeron tres contratos de co-

17 ALFAU SOLALINDE, Jesusa, Nomenclaturas de los tejidos espaiwles del siglo XIII, en

<<Anejos del Boletín de la Real Academia» (Madrid, 1969), pp. 56-57.
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manda y extendieron otros tantos albaranes. E1 20 y 21 de mayo de 1445,

Fahim Abambién recon°i6 Panti cosa y el Pueyo de Juca, donde concerté

Cinco comandas y extendió tres albaranes. Del 15 al 18 de agosto de 1458,

Bonafos y Fahid Abambion recomieron Sallent, Lanuza y Trama castilla,
concediendo once comandas por valor de 673 sueldos y 24 dineros
jaqueses (dos. 83 a 92). En 1480, Bonafos Abambion, como heredero de

su tío Bonafos, hijo de Gento, viajo de nuevo a Sallent, siempre acompa-

nado de Fahid, y cobro deudas pendientes con su tío, por valor de 590

sueldos.

En 1468, los hermanos Azarías y Samuel Exuden subieron desde Huesca

a Sallent a arreglar los negocios de su padre. Cobraron 13 albaranes, por

valor de 2.347 sueldos, y entregaron tres comandas, por valor de 400, 400

y 100 sueldos, con lo que regresaron a Huesca con 1.447 sueldos en efec-

t1vo.

En estos dos Latimos viajes comerciales, destaca el hecho de que dos

miembros de una misma familia viajaran juntos para realizar operaciones

por cuenta de un tercer pariente (los Exuden como procuradores de su padre

y Bonafés Abambién como heredero), a fin de arreglar viejas deudas, algu-

nas pendientes desde hacia 18 y 19 arios (dos. 18 y 19). Destaca también la

agilidad mercantil de estos viajeros, que reinvirtieron inmediatamente parte

de los caudales cobrados. Y, finalmente, resulta curioso el acompariamien-

to del notario, que los seguía en sus desplazamientos de pueblo en pueblo,

valle de Tena abajo, autorizando las muchas escrituras originadas por las

diferentes transacciones comerciales.

6. Los PROTAGONISTAS DE LOS CONTRATOS

Por estos documentos desfilan cristianos y judíos, éstos prestamistas y

testigos de los contratos, de las juderías de Juca y Huesca y de otras arago-

nesas, como Zaragoza, Egea de los Caballeros y E1 Fraga.

Pocas noticias nos proporcionan sobre la organización de las aljamas,

ir limitarse su oblato a contratos mercantiles. Tenemos la mención del no-p J

tano Miguel Alamán, escribano de la aljama de Jaco en 1448 (dos. 48 y
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52). En cuanto a la judería oscense, el dos. 76-bis contiene la sustitución

llevada a cabo por el procurador Samuel Abullacem de tres judíos: Juca

Exuden, Gento Camarina y Acach Cuff. Aunque el texto del documento es

un tanto sibilino, ya que no se nos explica el contenido exacto de esta <<sus-

tituci6n», puede pensarse en la destitución de estos tres judíos como miem-

bros de la aljama.

Con los datos de que disponemos es posible reconstruir los principales

grupos o clanes familiares de la aljama jaquesa, hasta ahora desconocidos.

La familia mes poderosa -o, al menos, la mes activa- parece ser la de

los Abambién, prestamistas a los que conocemos a lo largo de tres genera-

ciones. La familia parece haber estado muy unida, ya que Bonafés, hijo de

Gento, nombré como heredero a su sobrino Bonafés, hijo de su hermano

Acach, tras la muerte de su propio hijo Simón, al que vemos pasar fugaz-

mente por estos documentos en 1432. Además, varios miembros de esta

familia firman como testigos de otros, en una leal colaboración mercantil.

Otro clan de es acial arras o en Jaco es el de los Almosinfn, de los up g q
conocemos también a tres generaciones: Salomen, Alazor y Sarán. Era es-

tirpe antigua en Juca desde 1226, afro en que aparece citado un Juca Almo-

xeni en los docurnentos del monasterio de Santa Cristina18.

Los A viengoyes parecen haber sido importantes financieros. En 1450,

Azarías presté en cuatro operaciones 1.176 sueldos jaqueses. En 1436,

aparece también Menahem Aviengoyes como prestamista de 12 florines, es

decir, unos 168 sueldos.

Una familia de especiales caxacteristicas es la de los Alcalá: de los ocho

miembros citados en estas escrituras, tres son sastres y dos zapateros. S610

aparecen como prestamistas de pequefias cantidades (ocho y seis Horones)

Bájala y David, en 1430 y 1436.

18
DURAN GUDxoL, Antonio, El hospital de Somport entre Aragón y Béarn, Colección B6-

saca Aragonesa, Ed. Guara, Zaragoza, 1986, pp. 119-120.
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Ricardo del ARCO aporta el dato de dos procuradores de la aljama en

1480: Gento Pajuz y Gento Audali, también de familias citadas en estos

d0CuIn¢n[0)19_

El frico nombre femenino que aparece es el de doria Sara Lavor, espo-

sa de Faranell Abambién y madre de Fahim Abambién. Los Livor eran fa-

milia arraigada en Jaco, pues quedan también otros dos Livor, Gento y Sa-

muel, citados en estos escritos.

Otro documento publicado por del ARCO20 aporta una melancólica cita

de judíos expulsados de Jaco en el fatídico afeo de 1492, a muchos de los

cuales hemos visto actuar en estos documentos. Se trata de Juca Carfati,

Bonafés Abambién, Gento Audali, Jume Audali, Jahuda Abenhadut, Abra-

ham Gallipava y Bonafés Carfati, además de los herederos de Samuel A1-

mosinin.

En total, hemos encontrado veinte estirpes en la judería de Jaco entre

1426 y 1482. Todos ellos debían de ser mayores de 20 afros en el momento

de aparecer como testigos u otorgantes de escritos, ya que el Fuero de Ara-

gén de 1381,Ut Minos vigente annorum21, prohibía que los menores de es-

ta edad otorgaran albaranes ni pudieran <<dar, vender ni empe13ar»_ En resu-

men, en lo que se refiere a las profesiones de los judíos jacetanos, encon-

tramos seis sastres, cuatro tejedores y tres zapateros, adernos de un fustero

o carpintero. Ello confirma la especial dedicación de los judíos aragoneses

a la industria y comercio del tejido y del calzado, puesta de manifiesto por

otros documentos.

Siguiendo a Ricardo del ARCO22, la aljama jacetana atravesé una grave

crisis a partir de 1480, ocasionada por la imposibilidad de pagar un elevado

censal de 6.500 sueldos que el mercader Juan de Calasanz y su esposa Ma-

19 ARCO, Ricardo del y BALAGUER, Federico,Nuevas notzclas de la abana judaica de Hues-

ca, <<Sefarad», afro IX, fax. 2 (Madrid, 1949), p. 369.
20

ARCO, Ricardo del, Las juderías de laca y Zaragoza, <<Sefarad», ario XIV, fax. 1
(Madrid, 1954), pp. 79-81.
21

MONSORIU, Suma de todos los fueros..., p. 170.
22

ARCO, Ricardo del y BALAGUER, Federico,Nuevas noticias.. , pp. 369-370.
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da de Orna tenían sobre ella. En la sentencia de resolución de esta recla-

macién de la aljama, se especifica que la judería de Jaco

<<se halla derruida, despoblada et venida en grandísima miseria, inopia et pobreza
por guerras, fanbres, morraleras, exacciones reales, et en especial, por haber sado et
Meyer de presentahonorada de muchos cargos de censales, que el dicho don Johan de
Calasanz reduga>>.

Por todo ello, la pensión anual se reducía de comlin acuerdo de 500

sueldos a 340, tras la intewencién regia, exhortando a las partes del con-

trato a que llegaran a un acuerdo. Este documento, cuya formulación re-

cuerda también la del dos. 112 y las quejas de los concejos del Valle de Te-

na ante la desfavorable coyuntura económica, se confirma por la disminu-

cién de las operaciones de comanda a pardo de 1480, con un claro descenso

de la actividad de la aljama de Jaco, que ve el terreno comido por la de

Huesca.

En cuanto a la aljama judía de Huesca, mucho mejor conocida gracias a

los trabajos de del ARCO, BALAGUER y DURAN GUDIOL, pocos nombres

nuevos aparecen que no estén incluidos en la obra de este último. Hay
constancia, en cuanto a profesiones, de dos <<mercaderos», es decir, gran-

des comerciantes, un <<trape1'O» o comerciante de tejidos y dos cargos de la

aljamas el procurador y el <<corredor de ore ha»; en total, 14 fami1ias23.

De otras aljamas aragonesas, encontramos tres ejeanos, Raviors, Am-

bién (i,ta1 vez pariente de los Abambién jacetanos?) y Reynas; un Trigo, de

Zaragoza, y el jubonero Alizar El nieto, de El Frigo.

Pocos datos proporcionan estos documentos sobre los montalieses
clientes de estos prestamistas. En general, los documentos citan su nombre

y vecindad sin mes detalles, lo que puede hacernos suponer que se trataba

de labradores o anadearos habitantes de estos la ares cirenaicos, dnci al-g g p p p
mente en los valles de Tena y Acu muer, Brescas y su tierra, Serrablo, etc.

Entre las profesiones citadas, aparece un <<1abradOr», el salentino Be-

train de la Torre (dos. 99), dos herreros (dos. 13 y 21), y tres sastres (dos.

23
DURAN GUDIOL, A.,La judería.. ,pp. 175-187.
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88 y 93). Es bastante frecuente la presencia de clérigos (párrocos o cape-

llanes), quienes acuden a los judíos en busca de dineros, aparecen hasta

diez (de ellos, nueve del Valle de Tena y el de Barbe ñuta y Espiare) a lo

largo de los casi 60 armos estudiados. Llaman la atención los contratos con

clérigos cuyo objeto son cantidades de lana (dos. 50 y 71).

Los judíos mantuvieron apoderados o corresponsales cristianos en los

distintos pueblos del valle de Tena para sus negocios. En 1444, el notario

de Sallent Miguel Sánchez Salvador y el también salentino Pedro López

eran apoderados de Judas Aviengoyes, judío de Jaca (dos. 32 y 33), y en

1445, Bonafés Abambién nombré procurador a Ximeno Petrafita para co-

brar una deuda de 17 florines de oro (dos. 45).

Sorprende renos encontrar a unos judíos como procuradores de otros

correligionarios, incluso entre aljamas distantes. Por ejemplo, en 1435,
Efraím Raviors, judío de Egea, cobraba una deuda en nombre de Jauda A1-

castiel, judío de Huesca (dos. 12). Ademáis, hay que tener en cuenta los

poderes entre miembros de una misma familia, como los Abambién o los

Exuden, que hemos analizado antes.

7. CONCLUSION

E1 estudio de esta serie de testimonios nos muestra una imagen distinta

del judío usurero típico. En familias como los Abambién, los Almosinin o
los Exuden, hallamos a unos hombres fuertemente unidos en un sendmiento

de mutua protección, que se asisten en su trabajo, en las propias aljamas

donde Vivian y entre juderías diferentes, organizados en clanes estrecha-

meme agrupados, hacen frente así a un medio hostil que los clasificaba eo-

mo <<ciudadanos de segunda».

Estos judíos cumplen en aquella época una evidente función social, al

saber manejar el dinero y proporcionar créditos y préstamos. Asombra su

agilidad financiera, pues mantienen su capital en rzipida circulación median-

te constantes reinversiones. Aparecen como consumados juristas, conoce-

dores de los recovecos de los Fueros y Observancias del Reino de Aragón
y de cudquier novedad en la legislación.
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No se limitan a actuar como meros prestamistas, sino que también al-

macenan y tratan con lana, trigo y ganado, de modo que pueden paliar es-

caseces temporales de los campesinos. Cumplen en el siglo XV las misio-

nes que hoy se hallan encomendadas a la gran banca (la aljama de Huesca),

a los bancos de crédito local, a las Cajas Rurales y al SENPA. Constituye-

ron, pues, un imponantisimo grupo del sector terciario, que proporcionaba

el lubricante para el movimiento de la economía del reino.

Junto a los financieros, han aparecido una serie de pequeros artesanos,

comerciantes e industriales (tejedores, sastres, zapateros, comerciantes de

tejidos (<<Draperos»), carpinteros,...), que constituyen un grupo activo y

abigarrado en las juderías aragonesas.

Sus relaciones con los cristianos son de constante interrelación. Entre

sus clientes figuran clérigos e hidalgos, y ellos se apoyan en los notarios y

personas de su confianza, que ejercen como procuradores para dirigir sus

negocios.

La modesta aljama jacetana y la rica aljama oscense se nos revelan,

pues, en estos testimonios como unos fecundos centros de actividad econé-

mica, Comercial, fabril y financiera, que fomentaban la riqueza en el reino

de Aragón y constituían un ejemplo de eficacia mercantil.

Aunque los documentos, con su seca prosa, nada indican al respecto,

parece entreverse una buena relación entre judíos y montañeses, basada en

la coexistencia pacífica. Quizás esto indique una mentalidad muy distinta,

en el siglo XV, de la que nos imaginamos desde la perspectiva actual. Ha-

bria que estudiar la influencia de la propaganda cristiana -especialmente a

raíz de la expulsión de 1492- para ver si, efectivamente, hubo un cambio

radical en la visión de las aljamas judías por parte de los cristianos. Pero

esto queda fuera de los limites de este articulo.
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DOCUMENTO 1

1426, 18 octubre, Trama castilla

Pros. Martin Pérez de Esquer.

Sancho Jericó, vecino de Blibal, reconoce tener en comanda de Bonafés Abambién

140 s.d.j. Domingo d'Oset, habitanteen Piedrafita, reconoce tener en comanda de Bonafés

Abambién 30 s.d.j.

DOCUMENTO 2

1426, 18 octubre, Trama castilla

Pros. Martin Pérez de Escuer.

Bonafés Abambién, judío de Jaco, reconoce haber recibido de Miguel Blasco,
habitante en Sallent, 100 sueldos, seglin consta en carta autorizada por Miguel Re116n,

así como 70 sij de otra carta recibida en el mes de Octubre por el notario Anthén de
Blasco.

Testigo: Fayin Abambién, judío de Jaca.

DOCUMENT() 3

1426, 18 octubre, Trama castilla

Pros. Martin Pérez de Esquer.

Beltrán Guillén, de Hoz, otorga tener en comanda de Bonafés Abambién, judío de

Jaco, 59 sij.

Testigoz Fayin Abambién, judío de Jaco.

DOCUMENTO 4

1426, 18 octubre, Trama castilla

Pros. Martin Pérez de Escuer.

24 Todos los documentos proceden del archivo de casa Lucas, en Pantxcosa, Huesca. Por

eso no se señala en ellos archivo de procedencia.
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Bonafés Abambién otorga haber recibido de García de Xariquo y de Berdolet de Fi-

llori, habitantes en Blibal, 180 sij, los cuales debían por cana de comanda hecha en Sep-

tiembre de 14 12.

DOCUMENT() 5

1426, 18 octubre, Brescas

Pros. Martin Pérez de Esquer.

Martin y García Ferrer, habitantes en Gavin, otorgan que tienen en comanda de Bar-

jala Abambién, judío de Jaca, 250 sueldos.

Testigo: Barjala Alcalá, habitante en Juca.

DOCUMENT() 6

1430, 21 mayo, Juca

Prat. Manan Pérez de Escuer.

Barjala Alcalá reconoce tener en comanda de Aznar de Nueno, alias Tarisna, 8
florines de oro.

Testigo: Samuel Alcalá, filló de Barjala, zapatero de Jaca.

DOCUMENTO 7

1432, 1 julio, Jaco

Prat. Martin Pérez de Esquer.

Simón Abambién, hijo de Bonafés Abambién, otorga haber recibido de Miguel de
Buriello, días Doz, 108 sij que éste le debía, seglin carta de comanda hecha en Jaca el 23

de Septiembre de 1418, recibida y Lestificada por el notario Sancho.

Testigo: David Alcalá, hijo de Barjala Alcalá, sastre.

DOCUMENTO 8

1433, 18 marzo, E1 Pueyo

Prot. Martin Pérez de Esquer.

Comanda fazient por l'Abat de Sandiniés.
Die Mari, en el lugar de lo puedo, a XVIII días del mes de Margo, que yo, don Bel-

train de Ferrer, clérigo, Rector de Sandiniés, otorgo e tengo de manifiesto que tengo en

verdadera comanda e puro deposito de vos, Gento Bivax, modio de la Ciudad de Jacra, son
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a saber VII florines doro los cuales vos a mi el presente días avades acomendados e yo

aquellos otorgo haber recibidos en poder mío, renunciante a toda excepción de fraude e en-

gannyo, etc. De haber habido e comandado otorgo yo los dichos VII florines, etc. E hago

renuncia a la jurisdicción del Senyor Vispo et de qualesquiere judges eclesiásticos o se-

glares.

Testigo: David Astruch, sastre de la ciudad de Jasca.

DOCUMENTO 9

1433, 14 octubre, Panti cosa

Prot. Martin Pérez de Escuer.

Faranell Abambién, judío de Jaco, otorga haber recibido de Pedro Soro y de Pedro

Masoner, vecinos y habitantes de Panti cosa, 140 sueldos jaqueses que le debían por carta

de comanda hecha en Jaco a 10 de Junio de 1432 por el Notario Johan de Rica.

Testigo: Alazor Palor, judío de Jaca.

DOCUMENT() 10

1433, 14 octubre, Panti cosa

Prat. Martin Pérez de Escuer.

Faranell Abambién, judío de Jaca, otorga haber recibido de Pedro Blasco, habitante
en Pancosa, y de Pascual de S aranollén, habitante en Lanuza, 57 sueldos y 7 dineros ja-

queses, que le debían por Carta de comanda autorizada por don Johan de Rica, notario de

Jaca, el diez de Mayo de 1432.

DOCUMENT() 11

1433, 13 noviembre, Huesca

Pros. Manan Pérez de Esquer.

Jauda Carfaq, judío de Juca, otorga haber recibido de Lop Navarro, vecino de Panti-

cosa 10 florines de oro, pone del pago de 20 florines que Lop Navarro le debía, seglin car-

ta de comanda testificada por Johan Ferrero, notario de Jaco <<protestando el dato Jauda por

los otros diez t1orines».

Testigo: Samuel Almeyra, judío de Jaco.
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DOCUMENTO 12

1435, 8 mayo, Egea de los Caballeros

Prot. Martin Pérez de Esquer.

ALBARAN DE PAGA DE Guillén Turquo.
Die dominica VIII Madii, en la villa de Exea de los Caballeros, que yo, Effraim Ra-

viors, modio, vecino de la villa de Exea, procurador que so de Jehuda Alcastiel, alias León,

modio, vecino de la Ciudad de Guasca, segur consta e parece por carta pliblica de procu-

racién. Ffeyto fue esto en Guesca a XXIII días del mes de Febrero, Anno a Nativitate Do-

mini Millesimo CCCCXXV, recibida et testificada por Galcerén de Guesca, belino de la
ciudad de Guasca, por autoridad real notario general por todo el Reino d'Arag6n, havient

poder en la dita procuración a lo estipulado en el dato nombre, otorgo haber recibidos en

poder mío de vos, Guilhem Turquo, habitanteen el lugar de Gavin, quince florines doro

d'Arag6n, buenos e de dreyto peso, los cuales son de aquellos XXIII florines doro que

vos habiades tenido et obligado a Jehuda Alcastiel, alias León, principal suyo, por cana

de comanda feíta en la villa de Guasca a sete días del mes de Febrero, Anno a N.D.

Millesimo CCCCXXXIIII, recibida por el notario de saso script. E por que de los datos
quince florines doro me otorgo Meyer contento e pagado, otorgo Meyer feíto el presente

albarán, etc. Ffeyto ut supra.

Testes: Galceran de Blasco, habitanteen el lugar de Salient, de la Val de Thena, et Sa-

lom6n Ambón, modio, vecino de la dita Villa.

DOCUMENTO 13

1435, 14 julio, Brescas

Pros. Manan Pérez de Escuer.

María Sanz, <<muller que fue de Domingo Serrano, vecina del lugar de Escuer, y Xe-

meno Serrano, terrario, filló de11a» reconocen tener en comanda de Barjala Abambion, ju-

dio de Jaco, 13 florines de oro y 8 sueldos dineros jaqueses.

Testigo: Barjala Alcalá, sastre, modio de Juca.

DOCUMENT() 14

1435, 14 noviembre, Huesca

Pros. Martin Pérez de Escuer.

Barjda Abambién, alias Ballico, modio de Jaco, otorga haber recibido de Miguel de

Blasco, alias Barranquet, habítame en Sallent, 6 florines de oro, parte de los 18 recibidos

por cana de comanda testificada por Johan de Rica, notario pliblico de Jaco.
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Testigo: Lop Alfrangie, judío de Huesca.

DOCUMENTO 15

1435, 14 noviembre, Huesca

Pros. Manan Pérez de Esquer.

Pedro López de Lanuda, y Sancho Marqués, habitantes en Sdlent, otorgan tener en

comanda de Faranell Abambién, judío de Juca, 15 florines de oro de Aragón.

Testigo: Abraham Babo, tejedor de Juca.

DOCUMENTO 16

1435, 15 noviembre, Huesca

Pros. Martin Pérez de Esquer.

Faranell Abambién, judío de Jaco, otorga haber recibido de don Johan de Tarisia, clé-

rigo, 110 sueldos dineros jaqueses de los 740 que García Tarisia, Beltrán de la Laguna y

Johan de Oz, di Binen, le debían por cana de comanda testificada por Johan de Alamán,

notario pmiblico de Huesca.

Testigo: Abraham Babo, mejedor, judío de Huesca, <<protestando el dato garantadel

prizncipd, residuo o resta de la dicha carta».

Por otra Carta, de la misma fecha, Faranell otorga haber recibido de Johan d'Oz 8 flo-

dues de oro por aquellos seycemos e LXXX que le debía con García Tarisia y Beltrán de

la Laguna.

DOCUMENTO 17

1435, 10 diciembre, Brescas

Prot. Martin Pérez de Esquer.

Juan de Betas, habitante en el lugar de Yosa de Sobre monte, otorga tener en comanda

de Barjala Abambién, judío, habitante en la ciudad de Juca, 100 sueldos dineros jaqueses.

Testigo: Barjala Alcalá, sastre, judío de Jaco.

DOCUMENTO 18

1436, 28 junio, Brescas

Pros. Manan Pérez de Escuer.
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Pedro de Buey, clérigo, rector de Barben uta y Espiare, y Anthén Filera, habitante en

Espiare, otorgan que tienen en comanda de Barjala Abambién, judío de Jaco, 15 Horones

de oro de Arag6n.

Testigo: Sarán Alcalá, hijo de Gento Alce, tejedor, judío de Jaca.

DOCUMENTO 19

1436, 1 julio, Jaco

Prat. Martin Pérez de Esquer.

Barjala Abambién, alias Bélico, judío de Jaco, otorga haber recibido de Miguel Blas-

co, alias Barranquet, habitante en Sallent, 4 florines de oro de los 18 que le debía por car-

ta de comanda

Testigo: Alazar Al nieto, judío, jubonero, habitante en El Frago.

DOCUMENTO 20

1436, 18 setiembre, Aso de Sobre monte

Prot. Martin Pérez de Escuer.

COMANDA
Die Martii, XVIII setembris, que yo, Beltrán de Ferronio, belino del yugar de Bual,

de la Val de Thena, otorgo que tengo en verdadera comanda de vos, Gento Audali, alias

Bonanat, son a saber cien e XII s.d.j. etc.

Testes: Johan de Fanyanas, menor de días, babador de Jaque e Sisar Abinsalema, jo-

dio de Jacra.

Die domingo, a XXVIII de Octubre del presenta, que yo, Gento Audali, alias Bonanat,

otorgo haber recibido aquellos cien e doce sueldos que con carta de comanda testificada

por mi, lo cual que sea cancelada. Ffeyto ut supra.

Testes: Pero Calberas, de Piedrafita e Abram Babu, mayor, filló de Sento.

DOCUMENT() 21

1436, 13 noviembre, Huesca

Pros. Manan Pérez de Esquer.

Mehanem Aviem Goyes, judío de Juca, reconoce haber recibido de Marlín del Garro,

vecino de Sallent, por mano de Pedro de Martín, vecino de dicho lugar, 12 florines de

oro de Aragón.
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Mehanem Aviem Goyes, judío de Jaca, reconoce haber recibido de Martin del Garro,

vecino de Sallent, por mano de Pedro de Martín, vecino de dicho lugar, 12 Horones de

oro de Aragón.

Testigo: Gento Reynas, judío de Ejea.

DOCUMENTO 22

1436, 16 noviembre, Brescas

Prot. Manan Pérez de Esquer.

Domingo de Oras, alias Momanyco, vecino de Biescas, otorga que tiene en verdadera

comanda de David Alcalá, hijo de Samuel, judío de Jaca, 6 florines marco de oro de

Aragón. .

Testigo: Barjala Alcalá, judío de Jaca, sastre.

DOCUMENT() 23

1436, 30 noviembre, Brescas

Pros. Martin Pérez de Escuer.

COMANDA DE BARJALA ABAMBION, JODIO DE JAQUA

Sepan todos que yo, Pedro Mondaner e Aznar Mondaner, filló del dilo Pedro, habi-

tantes en la villa de Biescas Sobirén, entramos ensamble, cada uno de nos por si e por el

todo, otorgamos, reconocemos e venimos de manifiesto que tenemos en verdadera co-

manda, puro e leal deposito de vos, Barjala Abambion, modio de la ciudad de Jagua,

cuatro ciemos sueldos dineros jaqueses, los cuales nos de vos el presentadía, contantes en

comanda en poder nuestro prendemos e recibiremos e de aquellos bien contentos nos

tenemos el día que la presentacarta publica fue feíta, renunciando expresamente a
excepción de no haber habidos e contantes en comanda en poder nuestro recibidos de vos

datos quatrozientos sueldos dineros jaqueses, sacada toda excepción de fraude e engannyo.

La cual dita comanda por nos recibida, vos prometemos e nos obligamos a nos en-

semble e cada uno de nos por si e por el todo, restituir, tomar e librar a vos, dato Barjala

Abambion, modio, e a cualquier persona que por vos o en nombre vuestro con la presente

cana publica de comanda cualquier día e hora que de vos o de cualquiera de nos haber, co-

brar e demandar la quisiéredes, toda excusación, dilación, pleyteria e alongamiento cessan-

tes, segur que verdadera comanda, bien e fielmenteacomendada e feíta segur Fuero de

Aragón debe Meyer restituida, tomada e librada, etc.

Si por demanda haber e cobrar de nos o de cualquiera de nos la dita comanda o prenda

de aquella misiones algunas vos combenga fazer, daños o menoscabos sostener, todas

aquellas bien ensamble en la dita comanda vos prometemos e nos obligamos cumplida-

ment pagar, satisffeer, e comendamos a vuestra propia voluntad. de las cuales misiones,

creídos por vuestra propia pararla, decimos testimonios.
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Por las ditas misiones como por la dita comanda restituir, tornar, e librar obliga-
mos a vos nuestras personas personal rem e de cada uno de nos todos nuestros bienes e

de cadauno de nos, mobles e sedientes, habidos e por haber, en todo lugar.

En señal, nos obligamos a haber, dar e asignar bienes nuestros e de cada uno de

nos, mobles, quitas, propios e desembargados, a complimiento de la dicha comanda, los

cuales queremos que puedan Meyer prendados e sacados de dentro de nuestras casas e de

doquier que nos habitásemos, e los datos bienes ande Sian trovados e tantos aquellos

vendidos a uso e costumbre de Cork e de alfarda, feítas solamentetres almonedas, otra

propiedad de feíto ni de dreyto non tasada, etc.

Ítem, renunciamos en las sobraditas cosas a vías de acuerdo de advocado, de autoría de

muestras e defensiones e a procmacion.

Renunciando encara nuestros jutes ordinarios e locales e cada uno de nos nuestros

bienes de nos e de cada uno de nos a la jurisdicción, cohercion e compulsa de cualquier

Judge o reprensor que vos por la dita razón nos quirie compelimos. Renunciando encara

a todos e cada uno de exempcion, dilaciones, difugios malinos, firma de dreyto, e alonga-

mientos de Fuero e de Dreyto contra las sobraditas cosas repugnantes siquieracontradi-

zlentes.

Ffeyto fue aquisto en la villa de Biescas Sobiron, el liltimo día del mes de Noviem-
bre año a Nativitate Domini de MCCCCXXXVI.

Presentes testimonios fueron a lo sobraditas cosas don García Pérez de Casal, habi-

tante de la dita Villa, e Barjala Alcalá, sastre, modio de Jaque.

Nota interlineada, entre escatocolo y testigos:

A II de Julio, en la ciudad de Jaqua, año de MCCCCXXXX fui cancelada esta co-
manda.

Testigo: Samuel Cerner, tillo de Barjala Alcalá, modio de Jacca.

DOCUMENTO 24

1436, 30 noviembre, Brescas

Pros. Martin Pérez de Esquer.

Barjala Abambién otorga haber recibido de Pedro Mondaner 14 Horones de una carta y

9 florines de otra, ambas testificadas por Pedro de Sporrin, notario de Campfranch.

<<Ffeyto el presente albarán de paga, por que las cartas se cancelen e Sian cancella-

das».

DOCUMENTO 25

1436, 30 noviembre, Jaco

Prot. Manan Pérez de Esquer.
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VENDICION
Die mane, XXX de Noviembre, en la ciudad de Jaque, que yo, David Alcalá, filló de

Samuel, modio de la ciudad de Jaqa, de mi acierta scientia vendo, e vendiendo lego de pre-

sent a vos, Bonafés Abambién, filló de Gento, modio de la dita ciudad de Jaque, son a sa-

ber aquellos seis florines marco doro d'Arag6n, que tenéis con Gonzalo d'Or6s, alias

Montanyco, a mi hacederos, con carta de comanda registrada por el Notario.

Ffeyto ut supra. Testes: Pedro de More u Guiralt, habitanteen Sallen e Alizar Alasu-

nin, menor de días, modio de la dita ciudad.

DOCUMENTO 26

1437, 7 marzo, Brescas

Pros. Martin Pérez de Esquer.

Barjala Abambién, judío de Jaca, reconoce haber recibido de Pedro de O tal, vecino de

Yesero, 135 sueldos dineros jaqueses en pago parcial de los 180 que recibió por Carta tes-

Lificada por Miguel de Vil lamia.

Testigo: Abraham Gallipava, mayor, sastre en Jaco.

DOCUMENTO 27

1437, 12 noviembre, Huesca

Pros. Martin Pérez de Esquer.

ALBARAN DE PAGA DE BARRANQUET

Sepan todos que yo, Barjala Abambién, alias Ballico, modio de la Ciudad de Jacra,

otorgo haber recibido de vos Miguel Blasco, alias Barranquet, habitanteen el lugar de Sa-

lient, son a saber XVIII llorones doro d'Arag6n, buenos e de dreyto peso, los cuales me

deviades dar e pagar con Carta de comanda testificada por don Johan de Rica, notario ciuda-

dano de la día Ciudad de Jacca, por razón de un mulo que el di Miguel de Blasco había

comprado del dato Barjala Abambién (siguen cláusulas de estilo).

Feyto fue el presentapublico albarán de page a todos tiempos firme e valedero, con el

cual, yo, dilo Barjala Abambién, vos prometo y me obligo a guardar a vos, dato Miguel

Blasco e a vuestros bienes de todo darlo et revocar toda demanda de aquellos, etc. obligo

todos mis bienes muebles e sedientes, habidos e por haber en todo lugar.

Ffeyto fue aquisto a dote días del mes de Noviembre, año a nativitate Domini de
Milla CCCCXXXVII.

Testes presentes fueron a las sobraditas cosas: Pedro de More u, habitanteen Sallent, e

Abram Ardit, modio de la Ciudat de Huesca.
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DOCUMENTO 28

1438, 10 julio, Biescas

Pros. Martin Pérez de Escuer.

Barjala Abambién, judío de Juca, reconoce haber habido de Miguel de Burillo, habi-

tante en Hoz de Juca, once sueldos jaqueses que este recibió por carta de comanda testifi-

cada por Johan de la Rica, notario de Jaco, el 2 de Diciembre de 1432.

Testigo: Abrayme Alcalá, zapatero de Jaca.

DOCUMENT() 29

1438, 2 octubre, Biescas

Barjala Abambién, alias Ballico, otorga palier recibido de García Sanz, habitante en

Yesero y de Pedro de Ores, habitante en Oras, suegro suyo, 230 sueldos jaqueses, de los

270 que le debía por carta de comanda.

Testigo: Abram Alcalá, zapatero de Jaco.

DOCUMENTO 30

1440, 2 julio, Jaco

Prat. Martin Pérez de Esquer.

Barjala Abambién, alias Bélico, judío de Jaca, otorga haber recibido de Pedro Mon-

daner y de Aznar Mondaner, su hijo, habitantes en la parroquia de San Salvador de la Vi-
lla de Biescas, 400 sueldos dineros jaqueses que le debían, según consta en escritura de

comanda testificada por el notario suscripto, otorgada en Biescas el 30-Noviembre-1436.

Testigo: Samuel Alcalá, hijo de Barjala Alcalá, judío de Jaca.

DOCUMENTO 31

1442, 30 agosto, Juca

Prot. Martin Pérez de Esquer.

Miguel de la Casa y Ferrer Ferréndez, habitantes en Trama castilla, otorgan tener en

comanda de Barjala Abambién, judío de Jaco, 70 sueldos jaqueses.

Testigo: Bonafés Almosinin, judío de Jaca.
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DOCUMENT() 32

1444, 18 junio, Sallent de Gállego

Prot. Manan Pérez de Escuer.

Die XVIII Junii, que yo, Miguel Sánchez de Salvador, Notario, habitante en el lugar
de Sallent, así como procurador que soy e me afirmo ser de Judas Abiengoyes, mayor de

días, filló de Azarías, modio de la ciudad de Jacca (...) habientepoder, otorgo haber habido e

recibido de den Bartholomé Moliner, vecino del lugar de Sallent, son a saber trescientos

treinta e tres sueldos dineros jaqueses, obligados al dato mi principal con cana publica de

comanda..

DOCUMENTO 33

1444, 20 junio, Sallent de Gállego

Pros. Martin Pérez de Esquer.

Die XX Junii, en el lugar de Sallent, que yo, Pero López, filló de Juan López, pro-

curador que soy de Judas Abiengoyes, filló e heredero de los bienes que fueron de Azarías

Abiengoyes, modio de la ciudad de Jaco, según consta por carta publica (...) otorgo haber

habidos de vos, Banholoneu Moliner, vecino del lugar de Sallen, trescientos sueldos ja-

queses los cuales vos e Meniolet de Bolín, vecino del dato lugar, simul et insolidum he-

rades tenidos e obligados dar e pagar a Faranell Abambién, modio de la dita ciudad, con

carta de comanda feíta a XX días del mes de Noviembre A. a N. D. MCCCCXXXV por
el honrado e discreto don Johan de Rica, habitanteen la ciudad de Jacca (...) de la cual di

carta de comanda el dato Faranell, confirmado plenamentede todo su dreyto tizo cessién e

donación pura e perfecta e irrevocable al dilo Azarías, padre del dato mi principal, segur

consta por carta publica feíta en la dita ciudad de Jacca, a XXI días del mes de No-

viembre, A. a N. D. MCCCCXXXVI..

DOCUMENTO 34

1445, 2 febrero, Jaco

Pros. Manan Pérez de Escuer.

Martin PC, alias Tartalha, reconoce deber a Gento Abambién, judío de la ciudad de

Jaco, 106 s.d.j. <<de aquí a Pasque Florida, XXXX sueldos, e d'aqui a Sanz Miguel del

mes de Setiembre los otros sienta a seis».

Testigo: Gento Labor, judío de Juca.
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DOCUMENTO 35

1445, 20 mayo, Panti cosa

Prat. Marcan Pérez de Escuer.

Pedro de Amalde y Martina Ordufia, madre suya, reconocen deber a Fahim Abam-

bi6n, hijo de Faranell, 20 florines de oro de Aragón, que devolverán <<10 a Camestoltas

del año que se contaré de MCCCCXXXXVI et los otros 10 al Sanz Miguel siguientedel

dato año».

DOCUMENTO 36

1445, 20 mayo, Panti cosa

Pros. Martin Pérez de Esquer.

Fahim Abambién, filló de Faranell Abambién, judío de Jaca, reconoce haber habido

y recibido de Aznar Domingo Guillén, habitante en la parroquia de Santa María de Panti-

cosa el impone de <<CuantaS deudas tenia contraídas con mi mismo o a mi padre Faranell
Abambién, de lo cual me tengo por contento, así como heredero de Faranell Abambién,

mi pad1'6».

Testigo: Alizar Almosinin,

DOCUMENTO 37

1445, 20 mayo, Panti cosa

Prat. Martin Pérez de Esquer.

Juan de Lanuda reconoce deber 6 florines de oro a Fahim Abambién, <<pagaderos a

San Marlín próximo venir»_

Testigo: Alazor Almosinin.

DOCUMENTO 38

1445, 21 mayo, E1 Pueyo de Jaca

Prat. Martin Pérez de Escuer.

CARTA DE DEUDO DE FAHIM ABAMBIOM, FILLO DE FARANELL ABAMBION
Potro Petrafita, et Ximeno Petrafita, filló de mi, habitamos en el lugar de lo Pueyo,

reconocen <<tener dar a pagar a vos, Fahim Abambién, jodfo de la ciudad de Jasca, son a

saber sexanta e cinquo s.d.j.».

Testigo: Alazor Almosinin, filló de Salomen, modio de Jacra.
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DOCUMENTO 39

1445, 20 mayo, Panti cosa

Pros. Manan Pérez de Escuer.

Fahim Abambién absuelve a Aznar Guillén de todas deudas e cartas que debía a su

padre Faranell y a su madre Sara Lavor.

DOCUMENTO 40

1445, 21 mayo, E1 Pueyo de Juca

Prot. Manan Pérez de Esquer.

Pedro de Arnaldo y Martina de Orduria, madre suya, otorgan que <<tienen a dar e pagar

a Fahim Abambién, filló de Faranell Abambién XX florines doro».

DOCUMENTO 41

1445, 21 mayo, E1 Pueyo de Jaco

Prat. Manan Pérez de Esquer.

Pedro Piedrafita, alias Baile, y Ximeno Piedrafita, habitantes en el lugar de lo
Pueyo, otorgan que deben dar a Fahim Abambién 65 sueldos jaqueses <<de aquí a San

Pedro del mes de Junio próximo venient».

DOCUMENT() 42

1445, 21 mayo, E1 Pueyo de Jaco

Pros. Manan Pérez de Escuer.

Fahim Abambién absuelve a Pedro Piedrafita, alias Bayle, de Lo Pueyo, de una carta
de 41 sueldos <<feyLa por Gil de Vil lamia» y ola de 15 sueldos <<feyta por Miguel

Abarca».

DOCUMENTO 43

1445, 25 junio, Brescas

Prat. Martin Pérez de Escuer.
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Jaime de Asso, su esposa Pelegrina de Lérrede y Pedro de Asso, hijo de ambos, ha-

bitantes en la villa de Biescas, reconocen tener en <<puro, fiel e verdadero dep6silo» la

calidad de 17 florines de oro, de Acach Abambién, hijo de Gento, judío de Juca.

DOCUMENTO 44

1445, julio, Juca

Pros. Martin Pérez de Escuer.

Fahim Abambién otorga haber recibido de Pedro Piedrafita y de Ximeno Piedrafita,

su hijo de LO Pueyo, 35 sueldos dineros jaqueses que son de los 65 que ambos otorgaron

haber recibido en comanda el 21 de Mayo ante dicho notario.

DOCUMENT() 45

1445, julio, Jaco

Prot. Manan Pérez de Escuer.

<<Bonaf6s Abambién, filló de Santo, modio de la ciudad de Jacra, no revocando otros

poderes qualesquiere, fago procuradores míos a vos, Alazor Almosinin, filló de Salomen,

e a Ximeno Pie rafita, a entramos ensamble, y es a saber adverados por mi en nombre
mío», pan recobrar <<aquellos 17 florines doro que Johan de Puértolas era tenido e Obli-

gado a me dar»..

DOCUMENTO 46

1446, 26 octubre, Biescas

Prat. Martin Pérez de Escuer.

Bonafés Abambién, alias Ballico, judío de Jaco, reconoce haber recibido de Jimeno

de Oliven, habitable en Asso, 17 florines de oro y 8 sueldos, y por aquellos se tiene por

pagado.

Testigo: Samuel Livor, alias Baruch, judío de Jaco.

DOCUMENT() 47

1448, 31 marzo, Pardinilla

Pros. Manan Pérez de Esquer.
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Miguel de Franca, habitante en Pardinilla, y Pedro de Asperilla, habitante en Bara-

gués, reconocen haber en comanda de Sarán Almoinin, judío de Jaca, 93 sueldos dineros

jaqueses, que se obligan apagar <<d'aqui al día de Sanz Miguel del mes de Setiembre. Jura-

mos a Dios e los Santos ni enajenar ni no pleitear».

Testigo: Fahim Abambién, judío de Jaco.

DOCUMENT() 48

1448, 31 marzo, Pardinilla

Pros. Martin Pérez de Esquer.

Albarán de paga de la cana.

Sarán Almosinin otorga haber recibido de Miguel de Franca y Miguel d'Aspera 156

s.d.j. que tenia en comanda <<por carta feíta en Jaque a XVII días del mes de Febrero de

1433, recibida por Miguel Alamán, escribano de la aljama».

DOCUMENT() 49

1448, 31 marzo, Pardinilla

Prat. Martin Pérez de Esquer.

Carta de deudo de Sarán Almosinin.

Miguel de Franca, habítame en Pardinilla y Pedro de Aspriella, habitante en Bara-

gués, reconocen que deben pagar a Sarán Almosinin, hijo de Alazor, judío de Juca, 93 sij

para el día de San Miguel de Septiembre próximo.

DOCUMENTO 50

1448, 31 marzo, Jaco

Pros. Manan Pérez de Esquer.

Comanda dj Bonafés Abambién, hijo de Gento.

Aznar de la Casa, rector de Trama castilla, otorga tener en comanda de Bonafés Abam-

bi6n, hijo de Gento, son a saber cien lanas buenas y limpias por Carta de Bonafés Abam~

bien, hijo de Barjala, alias Ballico, otorgada en Jaco el 1-Diciembre-1444.

Testigoz Alazor Al mosinin, judío de Juca.

DOCUMENTO 51

1448, 1 abril, Larrés

Pros. Martin Pérez de Esquer.
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Miguel López, habitante en Acu muer, otorga que debe dar y pagar a Fahim Abam-

bi6n, hijo de Faranell, 50 sij de aquí a San Miguel de Septiembre próximo.

Testigo: Sarán A lmosinin, hijo de Alazor.

Fahim Abambién, hijo de Faranell Abambién, así como heredero del dicho Fahim

Abambién, otorga haber recibido y habido de Gil de Piedrafita 200 sueldos, prestados por

carta testificada por Miguel Alamán, escribano de la aljama, y por autoridad real notario

pliblico en toda la sefloria del se flor rey de Aragón, hecha el 4 de Enero de 1436.

DOCUMENTO 53

1448, 19 mayo, Panti cosa

Prat. Manan Pérez de Escuer.

Pedro de Blancho, vecino de la parroquia de San Salvador de Panti cosa, reconoce

<<haber condenado cana de comanda con Salomen Ampinaz, modio de la ciudad de Giiesca,

en la cual éramos tenidos e obligados Pedro de Labadia e yo, con carta de comanda por

cuanta de 102 sij, hecha en Huesca a 3 de Abril de 1443, recibida y testificada por Juan

de Ascaso».

Pedro Labadia ha pagado ya su parte, y Salomón Ampinaz renuncia a toda reclama-

cién comta él.

DOCUMENTO 54

1448, 30 junio, Jaca

Pros. Martin Pérez de Esquer.

Comanda de Bonafés de Jaco

García de Abas y Sancho de Abas, habitantes en Saques, en la Val de Tena, reco-

nocen tener en comanda 16 sueldos jaqueses de Bonafés Abambién, hijo de Gento, judío

de la dita ciudad.

Testigo: Jacob Akexefi, judío de Jaco.

134 Manuel GOMEZ DE VALENZUELA

1448, 1 abril, Lanús

DOCUMENTO 52



DOCUMENTO 55

1448, 30 junio, Juca

Prat. Martin Pérez de Esquer.

ALBARAN
Fahim Abambién, hijo de Faranell Abambién, otorga haber recibido de Pedro de

More u, habitante en Sallent y de Domingo Valient y Pedro Ezquerra 345 sij. que le
debían, por carta de comanda hecha en Jaca el 1 de Julio de 1444, testificada por Gil de

Vil lamia, notario pfxblico.

DOCUMENT() 56

1448, 1 julio, Juca

Prat. Martin Pérez de Escuer.

Sancho Pérez de Tiermas, habítame en el lugar de Tiermas, reconoce tener en Coman-

da de Bonafés Abambién, hijo de Gento, judío de Jaca, son a saber 7 florines de oro de

Aragón.

Tesligoz Alazor Al mosinin, judío de Jaco.

DOCUMENTO 57

1448, julio, Jaco

Prat. Manen Pérez de Esquer.

Pascual de Sabina, vecino del lugar de Saques, en la Val de Tena, reconoce tener en

comanda y puro depósito de Bonafés Abambién, hijo de Gento, 50 sij.

Sancho Ariloca, del lugar de Ainielle, y Johan de Oliven, hablante en Casbas, otor-

gan tener en comanda de Bonafés Abambién, hijo de Gento, judío de Juca, 45 sij.

DOCUMENTO 59

1448, 1 diciembre, Jaca

Prot. Martin Pérez de Esquer.
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Aznar de la Casa, rector de Trama castilla, otorga tener en comanda de Bonafés Abam-

bi6n, judío de Jaca, 100 sij. a devolver al mes de Junio próximo teniente.

Testigo: Alazar Almosinin, judío de Jaco.

DOCUMENTO 60

1448, 1 diciembre, Jaco

Prat. Manan Pérez de Esquer.

COMANDA DE BONAFOS ABAMBION, JODIO
Die prima Decembris, en la ciudad de Jacra, que yo, don Aznar de la Casa, Rector de

Trama castilla, de mi cierta sciemia otorgo que tengo en verdadera comanda de vos, Bona-

f6s Abambién, modio de la Ciudad de Jacca, son a saber cien lanas, buenas, limpias e

mercaderes, pasadas por dos hombres, uno por el dato Bonafés, otro por el dilo Aznar,

las cuales vos prometo e me obligo a darlos al mes de Junio próximo venient del año
que se coma de MCCCCXXXXVIIII (clciusulas de estilo).

Testigo: Alazor Almosinin, modio de Jacca.

DOCUMENTO 61

1448, Jaco

Pros. Manen Pérez de Esquer.

Domingo Lafuente y Pedro Escuer, de Trama castilla, reconocen tener en verdadera co-

manda de Juca Carfali, judío de Jaco, 135 sij a la ordinación de la comanda de Pero Mon-

dén, que ha obligado a Barjala Abambion, judío de Jaco, con CCCC sueldos.

DOCUMENT() 62

1450, 13 octubre, Brescas

Prat. Manan Pérez de Escuer.

ALBARAN
Azarías Aviengoyes, hijo de Menahem, judío de Jaco, se reconoce contento y pagado

de Domingo de Oliven, mayor de días, habitante en la villa de Biescas, de cualquier cuan-

tia de dineros y florines que fuese tenido dar al dicho Azarías.
Testigo: Jauda Abenpesat, mejedor, judío de Jaco.
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DOCUMENTO 63

1450, 13 octubre, Brescas

Pros. Manan Pérez de Escuer.

Azarías Abiengoyes, hijo de Menahem, ha recibido de Pedro Oliven, habitante en

Biescas 500 sueldos jaqueses por razón de cudquier obligación y carta de comanda.
Testigo: Jauda Abenpesat, tejedor, judío de Juca.

DOCUMENTO 64

1450, 13 octubre, Biescas

Pedro Oliven y su hijo Domingo Oliven, habitantes en Biescas, reconocen haber
recibido en comanda de Azarías Abiengoyes, hijo de Menahem, judío de Jaca, 65 sij.

DOCUMENTO 65

1450, 13 octubre, Brescas

Prot. Martin Pérez de Escuer.

Mismo contenido que el anterior.
Testigo: Jauda Avenpesat, alias Navarro, tejedor, judío de Jaco.

DOCUMENT() 66

1450, 13 octubre, Biescas

Prot. Martin Pérez de Esquer.

Azarías Abiengoyes, hijo de Menahem, judío de Jaco, otorga albarán a Pedro de

Oliven, habitante en Biescas, por 550 sij.

DOCUMENTO 67

1450, 14 octubre, Biescas

Pros. Martin Pérez de Escuer.

Azarías Abiengoyes, hijo de Menahem, judío de Juca, otorga haber recibido de Do-

mingo de Asso <<qualquier camia que vos a mi seyades tenido e obligado con cartas».

Testigo: Baruch Carfati, zapatero, judío de Jaca.
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DOCUMENTO 68

1450, 14 octubre, Brescas

Prat. Martin Pérez de Escuer.

Azarías Abengoyes, hijo de Menahem Abengoyes, otorga haber recibido en contante

de Domingo de Nuevo, vecino de Biescas, el total de todas las deudas debidas a su padre.

DOCUMENTO 69

1451, 8 junio, Trama castilla

Prat. Martin Pérez de Escuer.

Blasco de Aso, menor y Miguel de Aso, habitantes en Sandiniés, otorgan haber re-

cibido en comanda de Fahim Abambién, judío de Jaco, 50 sij.

DOCUMENT() 70

1451, 8 junio, Trama castilla

Prot. Martin Pérez de Escuer.

Fahim Abambién, hijo de Faranell, judío de Jaco, como heredero que se afirma ser

del dicho Faranell, su padre y como procurador de Sara Livor, su madre, absuelve a

Blasco de Asam, mayor de días y a Blasco de Aslin y Miguel de Aslin, hijos suyos, de

cualquier deuda que tuvieran con él.

Testigo: Sarán Almosinin, judío de Jaco.

DOCUMENT() 71

1451, 17 julio, Brescas

Pros. Martin Pérez de Esquer.

CARTA PUBLICA REQUERIDA POR DON ANTHON DE SORROSAL
Eadem die, que, Andón de Sor rosal, clérigo, habitanteen Sallent, fue personalmente

constituido ante la presencia de Martin de Casal, justicia de la Villa de Biescas Sobirén,

el cual dijo tres o semblantes pararlas, en efecto contenidas:

Que como Fahim Abambién, alias Faranell, fuese venido al lugar de Sallent con un

cdendario de una Carta testificada por Gil de Vil lamia, la cual yo había reprobado por fal-
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si, que yo requería me fes vender las dos saques del dato Faranell e pagar Costas, messio-

nes, etc. que salvo furtasse el dreyto a mi e que yo lo podiesse acusar delantecualquier jut-

ge e le pudiese aplicar las penas a los cofres del Senyor Rey.

Testigo: Bonafés Abambién.

DOCUMENT() 72

1451, 17 julio, Biescas

Prot. Manan Pérez de Esquer.

COMPROMIS FIRMADO POR EL DITO FARANELL
Eadem die, que como pleitos e demandas ante nos quistiones fuesen 0 pareciesen

Meyer entre don Amh6n de Sor rosal de la una parte, demandan, et defendant Fahim

Abambién, alias Faranell, de la otra, demandan et defendant ambos por compromisopor

vía de paz e de Concordia sobre una Carta que el dato don Amhén había feíllo a Fahim

Abambién sobre dos saques de lana e sobre un calendario, el cual se trovaba bajo de una

Carta testificada por Gil de Vil lamia et sobre penas, misiones, e Costas competenteen

poder de los honrados Miguel Sánchez, notario e Miguel de Sor rosal, de LO Pueyo, e don

Pedro Lafuent, clérigo, habitanteen Trama castilla, de Blasco Aznarez de Biescas e de

Sarán Al mosinin, modio de Jacca, todos concordes caqui al día de Sanz Miguel próximo

venient con poder de otra vegada prorrogar aquel calendario, que listo les será a la

prorrogación, todos concordes de la mayor prenda siquierapena de 50 llorones de oro, feíta

tres partes la pena.

E prometemos tener e cumplir e non contravenir en ninguna manera, etc.

Yo, dato Faranell, juro en poder del Notario por los X mandamientos de la Ley, e el

dato don Anthon sobre la Cruz e los Santos IIII Evangelios de Nuestro Senyor Jesuchris-

to de tener e cumplir lo que los datos árbitros procuraren, dirán o mandaran. Ffeyto ut

supra.

Testigos: Bonafos Abambion, alias Pochos, e Martin de Casal e Beltrán de Cautre,

alias Daudet. Fiat largo.

DOCUMENT() 73

1452, 2 julio, Jaco

Pros. Manan Pérez de Esquer.

Samuel Alnielo, judío de Jaca, otorga haber recibido de Ximeno de Domingo, habi-

tame en Piedra fila, 7 florines de oro, de los 10 que debía pagar éste antes del día de San

Martin.
Testigo: Fayin Abambién, judío de Juca.
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DOCUMENTO 74

1453, 10 abril, Juca

Pros. Martin Pérez de Escuer.

Sancho Arasul y Ximeno de More u, menor de días, y Domingo Oliven, menor, ve-

cinos de Senegiié otorgan tener en comanda de Bonafés Abambién modio de Juca <<un cariz

de trigo bueno, mesura antigua, hecha a 15 de Marzo de 1453».

Testigo: Acach Alcalá, tillo de Abram Alcalá, modio de Jaco.

DOCUMENTO 75

1453, 10 abril, Brescas

Pros. Martin Pérez de Esquer.

Sancho de Oliven y Juan de Gavin, habitantes en la parroquia de San Salvador de

Biescas, y Beltrán de Blasco Narros, habitante en Sallent, reconocen tener en comanda de

Bonafés Abambién 33 sueldos y 10 cuartales de trigo, <<mesura antigua».

DOCUMENTO 76

1453, 10 abril, Jaca

Pros. Mmin Pérez de Esquer.

Sancho de Oliven y Johan de Gavin, habitantes en la parroquia de San Salvador de

Biescas, reconocen tener en comanda de Bonafés Abambién, judío de Juca, 33 sueldos y

<<10 cuartales de Lrigo, mesura antigua».

Testigo: Salomen Almosinin, judío de Jaco.

DQCUMENTO 76 bis

1454, 12 diciembre, Huesca

Pros. Anthén de Blasco.

SUBSTITUCION
Eadem die, Samuel Abullacem, modio Osca, así como procurador de los adelantados,

clavarios e aljama de los judíos de la ciudad de Huesca, segur consta por carta pliblica de

procura, ffeyta en Huesca a XVII días del mes de Setiembre, año millessimo
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CCCCLIII, recibida e testificada por el discreto Johan Beltrán, habitanteen la Ciudad de

Huesca et por auloridat del Senyor Rey notario pflblico por todo el Rezno d'Arag6n e de

Valencia, sustituye en el diño nombre de la dita aljama a Xuce Exuen e a Maestre Gento

Camarena, e a Acach Curí, modios, habitantes de la cita etc. Fiat largo.

Testes: don Bartholomeu del Molino et Acach Ases, modio, habitantes en Huesca.

DOCUMENT() 77

1456, 1 febrero, Brescas

Pros. Jimeno Aznar, notario en Brescas.

COMANDA

Pedro de Esquer, habitanteen el lugar de Trama castilla, otorgo tener en comanda etc.

de Astruch Almosinin, judío de la ciudad de Jaca, una liega de blanqueta Tirant XXX codos

he un quark, valor cinquo dineros IIII sueldos, pannyio recio, todo bueno, limpio,
cortado, CLC.

Teste: Juca Almosinin, modio de la Ciudad de Jasca.

DOCUMENT() 78

1456, 6 octubre, Brescas

Prot. Jimeno Aznar.

Juan de Serra val, alias Vasallo, habitante en la villa de Biescas, otorga tener en

comanda de Astruch Almosinin, judío de Jaca, 150 sueldos jaqueses.

Testigo: Samuel Alrecefi, alias Arvacho, judío, fustero en Juca.

(Al margen) <<Die XVII Octubris MCCCCLVII en Biescas, de voluntad de Astruch,

fui candelada, etc».

Teste: Morse Abambién, modio.

DOCUMENTO 79

1456, 5 noviembre, Brescas

Prat. Jimeno Aznar.

CARTA PUBLICA DE .TURANIENTO
Sancho Ferrer, habitante en Gavie y Andresén de Osen, habitante en Biescas, juraron

sobre la caz dar y pagar a Astruch Almosinin, judío de Juca, 108 sueldos, prelados gra-
ciosamente por él, a devolver M mes de Mayo primo venir.

Tesligoz Samuel AsLruch, alias Amat, judío de Jaca.
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DOCUMENT() 80

1456, 15 noviembre, Brescas

Prat. Jimeno Aznar.

Juca Mifaq, judío, habitante en Juca, otorga haber recibido de García Xariquo, habi-

tame en el lugar de Blibal, de la Val de Thena, 68 sij por manos de Blasco Aznérez, habi-

tame en la villa de Biescas, de los 96 que le debía por causa de la comanda testificada por
Miguel Alamán, notario público.

Testigo: Isaac, judío de Jaco.

DOCUMENTO 81

1456, 1 diciembre, Brescas

Prot. Jimeno Aznar.

Acach Abambién, judío, habitante en la ciudad de Jaco, como pro mador que dijo ser

de su hermano Bonafés Abambién, otorga haber recibido de don Bernal de Gavin, rector

del lugar de Sandiniés de la Val de Tena, 70 sij, los cuales son de aquellos CCC sij re-

cibidos de él con Cana de comanda.

Testigo: Fayin Abambién, judío en Juca.

DOCUMENT() 82

1456, 7 diciembre, Biescas

Prat. Jimeno Aznar.

OBLIGACION
Die VII Decembris en Biescas, Johan d'Asso, habitanteen la villa de Biescas, de cierta

sciemia, etc. fizo vendicién e transportación a don Bonafés Abambién, modio de Jacca, de

CC lanas de las de su ganado, buenas e mercaderes, en Lal manera en procura al dato don

Bonafés, dándole a poder suyo e favor al primero mes que el don Bonafés comprara lana

en la nuestra comarca primeramente, etc. Obligado es, etc. Fiat largo, etc.

Teste: Fahim Abambién, modio de Jacca.

DOCUMENT() 83

1458, 15 agosto, Sallent

Pros. Martin Pérez de Esquer.
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María de Blasco y Miguel Sanz, junio con su hijo Picola, todos habitantes en
Sallent, otorgan que tienen en comanda de Bonafés Abambién, judío de Jaco, 136 sueldos

y 6 dineros jaqueses.

Testigo: Ffayin Abambiéu, judío de Jaca.

DOCUMENTO 84

1458, 17 agosto, Sallent

Prat. Martin Pérez de Esquer.

Meniolico de Bola y Martin de Bola, su hijo, reconocen tener en comanda de Bonafés

Abambién, judío de Jaco, 40 sueldos dineros jaqueses.

Testigo: Ffayin Abambién, judío de Jaco.

DOCUMENT() 85

1458, 17 agosto, Sallent

Prot. Martin Pérez de Esquer.

Beltrán de Galcerén, vecino de Lanuda, reconoce que tiene en comanda de Bonafés

Abambién, judío de Jaco, 63 sij.

DOCUMENTO 86

1458, 17 agosto, Sallent

Prat. Marcan Pérez de Escuer.

Ramón Salvador y Beltrán de Blasco, habitantes en Sallent, reconocen tener en co-

manda de Bonafés Abambién, judío de Jaca, 76 sij.

Testigo: Ffayin Abambién, judío de Jaco.

DOCUMENT() 87

1458, 17 agosto, Sallent

Pros. Manan Pérez de Esquer.

Pedro de Martín y Miguel de Martín, hermanos, hijos de Pedro de Martín, habi-
tantes en Sallent, reconocen deber a Bonafés Abambién, hijo de Gento, 63 sij.
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DOCUMENT() 88

1458, 17 agosto, Sallent

Prot. Martin Pérez de Esquer.

Berdolet de la Torre y Sancho de Sandiniés, sastres, vecinos de Sallent, reconocen

tener en comanda de Bonafés Abambién 30 sij.

DOCUMENTO 89

1458, 17 agosto, Sallent

Pros. Manan Pérez de Esquer.

Ramón Salvador reconoce tener en comanda de Bonafés Abambién 31 sueldos, 6

dineros jaqueses.

DOCUMENT() 90

1458, 17 agosto, Lanuza

Pros. Martin Pérez de Escuer.

Johan Portolés, vecino del lugar de Lanuda, reconoce tener en comanda de Bonafés

Abambién 110 sueldos, 10 dineros jaqueses.

DOCUMENTO 91

1458, 17 agosto, Lanuza

Prot. Martin Pérez de Escuer.

Pedro de More u y Guihamolet de Casabisens, habitantes en Sallent, reconocen tener

en comanda de Bonafés Abambién 72 sij.

DOCUMENTO 92

1458, 18 agosto, Trarnacastilla

Prot. Manan Pérez de Esquer.
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Anthén Pérez, habitante en el lugar de Escurrilla, reconoce tener en comanda de

Bonafés Abambién 52 sueldos 6 dineros.

DOCUMENTO 93

1458, 18 agosto, Trama castilla

Pros. Manan Pérez de Esquer.

Blasco de Lop e Maestre Arnaut, sastre, habitamos en Trama castilla, reconocen tener

en comanda de Bonafés Abambién 220 sueldos dineros jaqueses.

DOCUMENTO 94

1463, 28 octubre, Brescas

Pros. Anthén de Blasco.

Sancho Sarasa, habitante en Espiare, otorga tener en comanda de Bonafés Abam-

bién, hijo de Gento, judío de Juca, 155 sij.

DOCUMENTO 95

1468, 8 junio, Sallent

Prat. Anthén de Blasco.

Pedro More u, mayor y Pedro More u, hijo suyo, otorgan tener en comanda de Samuel

Exuen, filló de Abrayme Exuen, judío de Huesca, 100 sij.

<<La dita comanda se debe pagar los L sueldos a San Martin venient, la otra mitad al

año subsiguientede MCCCCLXVIIII»

Testigo: Mosse Huileni, alias Bonay, habirame Osca.

DOCUMENT() 96

1468, 8 junio, Sallent

Prot. Anthén de Blasco.

Azaria Exuen e Samuel Exuen, modios, habitantes en la Ciudad de Huesca, así como

procuradores del dilo Abrayme, otorgaron haber recibido CCXX sij. de los quídam Pe-
dro de More u, mayor de días, e Miguel de la Torre, habitantes en el lugar de Sallent, e

Miguel de Lanuda, hablante en el lugar de Lanuda, que alargaron haber recibido por Carta
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pliblica de Abrayme, ffeyta en Huesca a tres días del mes de Marzo de MCCCCLII años,

e testificada por el discreto Johan d'Ara y por otra par CCCCXXXX sij., de los cuales
Pedro de More u, mayor de días y Pedro de More u, menor de días, filló suyo, habitantes

en el lugar de Sallent, de la Val de Tena, simul et ir solides, otorgaron tener en comanda e

puro deposito del dato Abrayme Exuen por carta pliblica ffeyta en la ciudad de Huesca a

XV días del mes de Mareo de MCCCCLII años, recibida e testificada por el discreto

Johan d'Ara..

Et d'otra par, 940 sueldos dineros jaqueses et VII piezas de blanqueta, Johan de La-

nuza, clérigo, rector del lugar de Lanuda, Amol de Lanugo, hermano suyo, habitantedel di-

to lugar, Pedro de More u, mayor de días, habitanteen el lugar de Sallent, simul et inso-

lides otorgaron tener en comanda e puro deposito del dato Abrayme Exuen, modio Osca,

segur consta por carta priblica ffeyta en la ciudad de Huesca a XVIII días del mes de No-

viembre de MCCCCLV años, recibida e testificada por el discreto don Johan d'Ara, no-

tario pliblico de la ciudad de Huesca, signada por el dato Johan d'Ara, etc.

Et porque es verdad, otorgo el préseme albarán (siguen cláusulas de estilo).

DOCUMENT() 97

1468, 8 junio, Sallent

Pros. Anthén de Blasco.

Azarías Exuen otorga haber recibido el pago de todas las deudas que tenían contraídas

con su padre y principal, Abrayme Exuen, Sancho de Moras y Johan de Lanuza, vecinos

de Sallent.

DOCUMENTO 98

1468, 8 junio, Sallent

Prot. Anthén de Blasco.

Azarías Exuen, como procurador desu padre Abrayme Exuen, otorga haber recibido

de Berdués de la Torre y Sancho Capiblango, habitantes en Sallent, 100 sueldos jaqueses

por carta pliblica a favor de su padre Abrayme, hecha en Huesca a 5 de Marzo de 1462,

testificada por Johan de Ara y signada por él mismo.

DOCUMENTO 99

1468, 8 junio, Sallent

Prot. de Anthén de Blasco, habitante en Sallent.
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ALBARAN DE JOHAN DEL CAMPO ET ALIOS

Azarías Exuen, modio, habitanteen la ciudad de Huesca, como procurador de Abrayme

Exuen, modio, mercadeo, habitanteen la ciudad de Huesca, segur que de la dicha pro-

curacién mes larga meme consta por Carta pliblica que ffeyta fue en la Ciudad de Huesca a

XIII días del mes de Margo, año a Nativitate Domini MQCCCCLXVIII, recibida e tes-

Lificada por el discreto don Johan d'Ascaso, notario pmiblico de la Ciudad de Huesca,

otorgo haber recibido de Sor rosal de Manicot, Johan del Campo e Borduch de la Torre

son a saber CCCLX sueldos dineros jaqueses, etc. en comanda e verdadero depósito del

dato Abrayme Exuen, por Carta pública que feíta fue en la Ciudad de Huesca a nueve días

del mes de Octubre de MCCCCLXI años, testificada por Johan d'Ara, notario publico de

la ciudad de Huesca(siguen cláusulas de estilo).

Testar Mosse Huye vi, alias Bonay, modio, habitanteen Huesca.

DOCUMENTO 100

1468, 8 junio, Sallent

Pros. Anthén de Blasco.

ALBARAN
Eadem die, el dato Azaria, como procurador predicho, atorré haber recibido de Bernal

do Puey, Johan del Campo e de Blasco e Sancho de Canadios, vecinos del lugar de Sa-

llent, en la Val de Thena, otorgaron tener en comanda del dilo Abrayme Exuen CXX

sueldos dineros jaqueses por carta de comanda testificada por el dilo Johan de la Casa,

ffeyta en Huesca a XV de Noviembre de MCCCCLVIIII.

DOCUMENT() 101

1468, 8 junio, Sallent

Pros. Anthén de Blasco.

ALBARAN
Eadem die, el diño Azaria, como procurador predicho, aloré haber recibido de don

Anthén del Campo, vecino del lugar de Sdlent, Pedro de la Casa, habítame en el lugar de

Trama castilla, de la Val de Thena, por manos de Johan del Campo, habilant en Sallent,

LX sueldos jaqueses que son de aquellos CCCC que tienen en comanda del dato Abrayme

Exuen por cana testificada por Johan de la Casa a IX de Agosto de MCCCCLII.

DOCUMENTO 102

1468, 12 junio, Sallent

Pros. Anthén de Blasco.
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Pedro de Marlín y don Miguel de Martín, clérigo, reconocen haber recibido en co-
manda de Azarías Exuen 400 sueldos jaqueses.

Testigo: Samuel Exuen, hijo de Abrayme.

Contracarta: Los 400 sueldos deberán devolverse: 50 a San Martin próximo venient,

50 al día de San Vicenta de 1469.

El 13 de Junio, Azarías otorga haber recibido 100 sueldos de los 400 a que se refiere

el documento anterior.

DOCUMENT() 103

1468, 12 junio, Sallent

Pros. Anthén de Blasco.

Azaria Exuen reconoce haber recibido de Amhén de Martín, menor de días y de

Ferrer de Blasco, habitantes en Sallent, 60 SDJ, debidos por carta de comanda otorgada el

13-XI-1449.

DOCUMENT() 104

1468, 13 junio, Sallent

Azarías Exuen otorga haber recibido por manos de Ferrer Sánchez, Domingo Sánchez

y Bcltrén Sánchez, hijos de Marlín Sánchez, alias Ferrazaquas, 50 sueldos de los 150 que

Juan López, Sancho Martín y Marlín Sánchez debían a Abrayme por carta de comanda de

14-Julio-1448.

<<Del presente albarán sean salvos aquellos 240 sueldos que Johan de Capalbo,

Marlín Sánchez y Juan Sánchez de Mercader deben a Abrayme Exuen por carta pliblica de

comanda de 13-Noviembre-1449».

DOCUMENTO 105

1468, 13 junio, Sallent

Prot. Anthén de Blasco.

Azarías Exuen otorga haber recibido 57 sij de manos de Johan López, habitable en

Sallent, parte de los 150 sueldos que Sancho Marlín y Johan López, habitamos en
Sallent, otorgaron haber recibido de él por carta de comanda extendida en Huesca a 7-

Julio-1462 por Johan d'Ara, notario, y por otra parte, los 150 sueldos que Juan del Cam-
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po, Ainaut Aznérez y Johan López, habitantes en Sallent, otorgaron tener en comanda de

Abrayme Exuen, por Carta de 18-Noviembre-1460, testificada por Johan d'Ara.

Testigo: Samuel Exuen.

DOCUMENTO 106

1468, 13 junio, Sallent

Prot. Anthén de Blasco.

ALBARAN
Samuel Exuen, procurador de Abrayme Exuen, padre suyo, otorga haber recibido 120

sij. que Miguel Blasco, alias Bonito, y Beltrán de Blasco, vecinos de Sallent, recibieron
de él por Cana de comanda de 15-Abri1- 1450.

Testigo: Azarías Exuen.

DOCUMENTO 107

1468, 13 junio, Sallent

Prat. de Anthén de Blasco.

Azadas Exuen otorga haber recibido la totalidad de los 50 sij que Beltrán de la Torre,

labrador, y don Anthén de Sor rosal, capellán, recibieron en comanda por carta hecha en

Huesca el 10-Junio-1463, testificada por don Blasco de Colduras, notario pfnblico.

Testigo: Samuel Exuen, judío de Huesca.

DOCUMENT() 108

1468, 13 junio, Sallcnt

Pros. de Anthén de Blasco.

Los hermanos Pedro y Miguel Martín, clérigo, reconocen tener en comanda de Aza-

rias Exuen, judío, mercader, habitable en Huesca, 400 sueldos jaqueses.

DOCUMENTO 109

1472, 17 marzo, Brescas

Prat. de Anthén de Blasco.

COMANDA DE FFAYIN ABAMBION
Anthonia Abar, viuda, Jayme Avarcha, filló de la dita Anthonia, et María de Nieto,

mullir de Manan Avarcha, filló de la dita Anthonia Abar, habitantes en la Villa de Bies-
cas (...) otorgan tener en verdadera comanda e tael depósito de Ffaim Abambién, modio de
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la Ciudad de Jacra, son a saber CXXXX sueldos dineros jaqueses, e III robas de trigo me-

sura de Caragoqa, bueno, velo, limpio e mercadeo, de dar e de prender, las cuales son en

poder nuestro e de cada uno de nos (...).

Et en especial et en lugar de mellar e por bienes mellares, obligamos a vos e mete-

mos en especial obligación e retomo de la dita comanda un campo nuestro e que nos fe-

mos franque o e quieto, sito en el término de la dita Villa de Biescas, al Planiello Baxo, de

la par de San Pedro, que affruenta con campo de Ximeno Aznérez, con campo de AnLh6n

d'Aacin, con campo de Juana de Vieco, con camino publico (...).

Ffeyto fue aquisto en la Villa de Biescas, a XVII días del mes de Marco Anno a Na-
tivitate Domini MCCC septuagésimo secundo.

Testes: Don Aznar Dory, clérigo, rector de San Pedro de Biescas e Bonafos Abam-

bion, jodfo, habitanteen la villa de Jacca.

DOCUMENTO 110

1472, 18 marzo, Biescas

Pros. de Anthén de Blasco.

Pedro de Gavin, vecino de Biescas, reconoce tener en comanda de Bonafés Abam-

bi6n, hijo de Gento Abambién 112 sij.

DOCUMENTO 111

1472, 18 marzo, Biescas

Prot. de Anthén de Blasco.

Juan de Cavesa, tejedor, y Graciana de la Casa, cónyuges, vecinos de la villa de
Biescas, otorgan tener en comanda de Bonafés Abambién, hijo de Gento, 240 sij.

Como garantía, obligan ambos <<unas casas suyas francas e quietas, sitas en la parro-

quia de San Pedro, de Biescas, que affruentan con Casas de Quadret de Carrera, con casas

de Thomas de Salan ova y con la casa de Pedro Guallart.

Testigo: Bonafos Alcalá, judío de Jaco.

DOCUMENT() 112

1473, 15 diciembre, Hoz de Juca y Bflbal

Prot. dj Anthén de Blasco, Notario, habitanteen Sallent.

Sia a todos manifiesto que clamado, siquieraconvocado e ajustado con cello general de

los jurados e prohombre, vecinos e habitadores del lugar de Oz, de la Val de Thena, por
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mandamiento de los jurados de dato lugar, así como los de Baribal y Piedraiita (siguen

listas de Iosjurados y asistentes).

A tendientes e considerantes nos e los datos con cellos e cada uno delos e los singu-

lares de cadauno de nos et delos procuradores, posados en grano necessidat, de dineros

para subvenir a las deudas, cargos e himolerables intereses que nos e los datos con cellos

e los singulares de aquellos e de cada uno delos fajen e fajemos a muyos e diversos cre-

hedores en las juderías de las ciudades de Huesca et de Jacca, et de otras partes, por causa e

razón de las grandes esterilidades e malos tiempos que han corrido en los tiempos pasados

et enquara de presenta, et aquellos non podamos trovar sino a gana daño nuestro ede cada

uno de los con cellos.

Et por aquisto hayamos habido entre nosotros muyos e diversos tratados, collo-
quios et con cellos por cual vía o manera pudiésemos haber mas prestamentelos sanes

mayor daño nuestro e de los datos con cellos e de los singulares de aquellos...TRES MIL

TREZIENTOS sueldos dineros jaqueses, para subvenir a los sobraditos e intolerables car-

gos e necesidades nuestras e de los datos con cellos et no hayamos trovado otra tan buena

vía e manera para fazer aquisto como fazer vendicion de algún censo perpetuo sobre nos e

sobre los datos con cellos de los datos lugares de Oz, Baal e Piedrafita e términos de aque-

llos e de cada uno delos e bienes nuesuos e de cada uno de nos e de los datos con cellos..

Et por aquisto ver et es ser, sedo, deliberado et otorgado por los datos con cellos et

universidades de aquellos et en cada uno delos que vendiésemos trescientos nreima

sueldos dineros jaqueses buena moneda horrible en el Rezno d'Arag6n, de censo perpetuo,

vulgarmente clamado muerto, en la forma e manera de uso script, los cuales dictas
CCCXXX sueldos dineros jaqueses censales siquierade renta perpetua hademos feíto levar

venales por las ciudades de Caragoga, Huesca, Juca, Barbasco, et por las villas de
Sarinyena, Monge, Alquezar, Aynsa, Ayerbe, Almudévar e por otras ciudades, villas e
lugares del Rezno d'Arag6n et por muyos e diversos corredores et tratadores.

El no hademos trovado a persona alguna que tanto ni mayor precio haya ofrecido dar

et de a nos datos jurados, con cellos et universidades de los datos lugares de Oz, Brial e

Piedrafita, e singulares de aquellos por los dilosCCCXXX sueldos dineros jaqueses cen-

sales anuales réndales a censo perpetuo como vos, el honorable Samuel El nieto, modio,

mercadeo, habitanteen la Ciudad de Huesca, que avades otorgado e ofrecido dar e dadas a

nos e a los datos con cellos e universidades de los datos lugares (...) por los dilos
CCCXXX sueldos dineros jaqueses censales anuales réndales de rendaperpetua tres mil

uezientos sueldos dineros jaqueses.

Para aquisto nos, sobrehilos jurados e otros de saso nombrados, juntarnent e de parli-

da, en nuestros nombres propios siquieraen nombre e voz de los datos con cellos e univer-

sidades, todos ensamble ecadauno de nos por si e por el todo, concellament e singular e

concordablementee alguno de nos non discrepantemin contradizient, por nos e por los here-

deros e successores de casa uno de nos, presentes e obrantes de los datos lugares de Oz,

Baal e Petraffita, cada uno delos de nuestras ciertas scientias e agradables voluntades, con

tenor a la presente cana publica de vendicon, firme e siempre valedera, et en tiempo algu-

no non revocadora, en presencia de buenos hombres, vendemos e luego de presentaloamos

e designamos a titil de pura, perfecta et acabada vendicion a vos, antedicho Samuel El-
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nieto e a los vuestros en aquisto herederos e successores e a que vos queriéredes, mandére-

des et ordené redes, los datos CCCXXX sueldos dineros jaqueses de censo perpetuo, sobre

todos los bienes, rendas, erbages, puertos, mames, vales, vedados, cagas, casas, Campos,
femares, molinos, foros, ciertos, hortales, ganados, grosos e menudos, como son bue-

yes, bacas, yeguas, mulos, mulas, asnos, asnas, carneros, ovillas, crabrones, cribas, et

otros qualisquier dreytos (...).

Et que d'aqui adelanteacataren et respectaren en qualquiere manera que sean o serán
así como alodio libre et franco los datos CCCXXX sij. réndales, anuales, hacederos por

vos, dato Samuel El nieto e por aquellos que de vos dreyto avén, e por que vos
quisiéredes, mandare des e ordené redes perpetuamenteen cada un año por el día de Sanz

Nicholau del mes de Dezembre, la solución de los cuales comencemos e seamos tenidos

fazer el dato día e fiesta de San Nicolau del mes de Desmiembre primo venient de
milésimo CCCCLXX cuarto et así, d'alli adelanteencadaun año, pexpetuament por el

dato día et fiesta en la dita ciudad de Huesca, en las casas de vuestra habitación o en otra

cualesquiera casa dentro en la dita ciudad por vos e por vuestros successores electa (...).

En caso de impago <<Siamos caídos en pena de XXX sueldos dineros jaqueses por

cada un día etanos quintos días pasado el dato día e fiesta de Sanz Nicholau del mes de

Deziembre»

En caso de no pagar la pena: <<Sian tenidos e obligados todos ensamble a tener e ser-

var ostagas al monasterio de Sanz Francisco de los Minores de la dita Ciudad de Huesca

dentro tiempo de dos días, segur dato es, los cuales ostagas tengamos e obsen/emos en

el dato monasterio de día e de nueyt, e rally no salgan en tiempo alguno vivos ni muer-

tos, de grado ni por fuerza, tanto e tan largamentede aquí a que vos, dato Samuel El nieto,

siales pagado perfectamenteen entrega de todos los cobrecitosCCCXXX sij. ( ...).

DOCUMENTO 113

1473, 17 diciembre, Huesca

Pmt. de Anthén de Blasco.

CARTA DE GRACIA DEL CENSAL DE OZ, BUAL E PETRAFFITA
Eadem die, Samuel El nieto, modio, mercader, habitantede la Ciudat de Huesca, atorré

cana de gracia a los sobraditos con cellos de Oz, Petraftita el Bual, que cada e quórum le

darán los dilos Lres mil trescientos sueldos dineros jaqueses por los sudes le mandan

CCCXXX sueldos dineros jaqueses de censal perpetuo que los datos concejos le ficen en

cada un año por el día e Fiesta de Sanz Nicolau del mes de Deziembre, día andado, en-

semble con todas las prorratas corridas en la paga e solución, et si le darán M sueldos en

cada vegada premiso de fazer los créditos de qudesquiere siempre finquen todos los conce-

llos obligados, fines será pagado, etc.
Et premiso no fazer albarán al dato censal, sino sola preen carta de gracia, sub obli-

gationes, etc. permiten, etc. Fiat largo.
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Testes: Pedro doto, notario, habitantedel lugar de Oto, et Samuel Adder, modio,

corredor de ordha, habitanteen la ciudad de Huesca.

DOCUMENT() 114

1480, 11 junio, Sallent

Pros. de Anthén de Blasco.

Bonafés Abambién, hijo de Acach Abambién, como heredero universal que dijo ser

de Bonafés Abambién, hijo de Gento, modio, habitanteen la ciudad de Jacra, reconoce

haber recibido de Aznar de Lopez y de Franca Castany, mujer de López, habitantes de

Lanuza, 60 sij por carta de comanda hecha en 1475.

Testigo: Ffayin Abambién, modio de Juca.

DocUMENTo 115

1480, 11 junio, Sallent

Pros. de Anthén de Blasco.

Bonafés Abambién otorga haber recibido de don Pedro de Asan de Lanuza, 300 sij

que éste le debía por carta de comanda.

DOCUMENT() 116

1480, 11 junio, Sallent

Pros. de Anthén de Blasco.

Bonafés Abambién, como heredero sobradito, reconoce haber recibido de Johana Ra-

mos, viuda, habitante en Lanuda, 90 sueldos dineros jaqueses que ésta le debía por deu-

Carta otorgada en 1475.

Reconoce asimismo haber recibido 100 sij de Juan de Osen, habitante en Lanuda,

que: éste le debía por cana otorgada en 1463.

Testigo: Fayin Abambién, judío de Jaco.

DOCUMENT() 117

1480, 11 junio, Sallent

Pros. de Anthén de Blasco.
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Fayin Abambién reconoce haber recibido de Pedro de Blasco, habitante en Sa1lent,

50 sij que este le debía, por carta testificada por Pedro La Casa de Trama castilla el 21-10-

1475.

DOCUMENTO 118

1482, 12 noviembre, Huesca

Pros. de Anthén de Blasco.

COMANDA DE JACOB XUEN
Guillén de Puey, vecino de Lanuza, otorga tener en comanda y puro depósito de Ja-

cob Xuen, judío, mercader, habitante en Huesca, 215 sij.

Como garantía, compromete <<specia1ment 200 cabezas ovillas de gana» mis unas ca-

sas sitas en el lugar de Lanuza.
Teste: Jauda Trigo, judío de Zaragoza.

DOCUMENT() 119

1482, 28 noviembre, Sallent

Prat. de Anthén de Blasco.

Congregado el Concejo de Sallent, vende un censo perpetuo de 4.000 sueldos dineros

jaqueses a Abraham Argeles, judío de Huesca, mercader, a cambio de una pensión de 250

sueldos anuales.

Testigo: Juca Abraham, tejedor, habitante en Jaco.

El mismo día, por otra carta, el concejo de Sallent reconoce haber recibido los
citados 4.000 sij, a cambio de 250 sij de censo anual <<pagadero el día de San Martin».

DOCUMENTO 120

1484, 17 junio, Brescas

Prat. de Anthén de Blasco.

COMANDA FACIENT POR FARANIEL PAUz,JoD1o
Blasco de Blasco y Theresa Gonzales, honrada mujer que fue de Miguel de Blasco,

habitantes en Yosa, reconocen tener en depósito de Fara niel Pajuz <<80 sueldos dineros

jaqueses e una roba de trigo, bello, limpio e mercadeo, mesura villa de Jacra».

Como garantía obligan <<en especial ob1igaci6n» unas casas suyas sitas en el Yugar de

Yosa, que confmentan con Hera e pallar de García de Anhoria.
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1487, 4 julio, Huesca

Pros. de Anthén de Blasco.

COMANDA DE ACACH CABANAS
Don Ramón Salvador, clérigo, Berdons de la Torre, Sancho de Solé, Ferrero, y Pas-

qual Salvador, vecinos de Sallent, otorgan tener en comanda de Acach Cabañas, <<jodio,

trapero, habitanteen Huesca» 199 sij.

Garantía: unas casas suyas en el dato lugar de Sallent.

Pago: <<el día de Corpus Christi próximo venir».

Testigo: Jacob Exuen, modio de Huesca.
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NUEVA ESPANA: LITERATURA Y PRENSA (1942)1

Ana MF RAMíREz DE ARELLANO ONATE

En 1942,Nueva Espuria conservé el tamaiio de 55 por 40 cm, a seis co-

lumnas, excepto el 16 de enero (n.9 1.579), que se presenté en 40 por 25

cm, a cuatro columnas y seis páginas. Esta irregularidad, explicada por el

propio periódico, es debida a la escasez de fluido eléctrico, por la sequia

existente y la dificultad de obtención de carburante parael funcionamiento

de la central de reserva de la Hidro-eléctrica. Por esta causa tuvieron que

disminuir mucho el suministro de energía. También debido a ello el minero

1.778, del 9 de setiembre, posee tan S610 dos paginas.

A este problema se uní la poca cantidad de papel existente, no S610 en

Espuria, sino también en otros países, que tuvieron que reducir el minero

de páginas en sus periódicos y revistas. Por ello, la Sección Femenina de
Falange organicé una recogida de papel, pidiendo la colaboraeién de todos,

con el fin de intentar remediar así la pen a de primeras materias.

E1 3 de enero, laQficina Central de Precio de la Subsecretaria General
Técnica del Ministerio de Industria y Comercio He mediante un comunica-

1 Nueva Espuria (NE), 1.566 -NE, 1873.

2 NE, 1.652 (14-IV-42), 1.



do, cuya aplicación retrospectiva se extendía al primero de setiembre de

1941, el precio que había de regir para el papel de prensa utilizado por pe-

riédicos, diarios y revistas asimilados. La cantidad dispuesta fue de 107,24

pesetas por cada cien idlos de papel, si éste era utilizado para prensa de

producción nacional, y 117,37 si era imponado de Alernania, a este precio
había que afluir el impuesto de usos y consumos.

La cabecera de Nueva Espuria sufre una vadacién en el minero 1.567,

del 2 de enero, su bdtuléndose DIARIO DE FALANGE ESPANQLA TRADICIQ-

NALISTA Y DE LAS J.o.N.s., en vez de DIARIO NACIONAL-SINDICA~
LISTA. Además, en el lunero 1.753, del 9 de agosto, las flechas que ve-

nian apareciendo a la izquierda del tituloNueva Espuria se colocan ahora en

medio: NUEVA * ESPANA.

El precio del ejemplar es de 25 céntimos, y las suscripciones, de cinco

pesetas al mes, quince al trimestre, treinta al semestre y sesenta al ario. S610

el día 23 de diciembre, y por orden delSindicato Nacional del Papel, Pren-

sa y Artes Grcificas, se vendió a treinta y cinco céntimos, destinando este

aumento, mes su habimal participación, a los vendedores'*.

Consta de cuatro páginas, aunque a partir de febrero algunos manos

presenta seis, espacio extra que se dedica a los deportes del domingo. Co-

mo nflmeros extraordinarios, aparecen los siguientes:

NE, 1.636 (25-III-42), de seis páginas, se conmemora el cuarto aniversario del

levantamiento del cerco de Huesca.

NE, 1.642 (1-IV-42), de ocho páginas (Día de la Victoria).

NE, 1.734 (18-VII-42), de ocho páginas (Alzamiento Nacional).

NE, 1.753 (9-VIII-42), de cuatro páginas normales, mes un suplemento de doce

páginas de tamafxo reducido dedicado a San Lorenzo.

NE, 1.797 (1-X-42), de seis páginas (Día del Caudillo).

NE, 1.820 (29-X-42), de seis páginas; se festeja el 29 de octubre de 1933, pues

José Antonio proclamé ese día <<en el Teatro de la Comedia las verdades funda-

mentales para la salvación de la Patria», acto que constimyé la fundación de la

Falange.

3 NE, 1.568 (3-I-42), 4, E-1.

4 NE, 1.867 (23-XII-42), 1.
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NE, 1.839 (20-XI-42), de ocho páginas (sexto aniversario de la muerte de José

Antonio).

NE, 1.854 (8-XII-42), de seis páginas (Día de la Madre).

En cuanto al contenido, abundan los comunicados, noticias, créni-

cas,... de la Segunda Guerra Mundial, así como las consignas:

<<El que especula debe ser calificado y Lratado como un traidor a la Patria»5.

<<Flecha: un trabajo manual en el que se ha puesto una pequefxa nota de cariño,

puede ser en el "Dia de la Madre" tu mejor regalo como hijo»6.

Como irregularidad, s61o puede serialarse que el numero 1.625 se utili-

za para dos días distintos: el 11 y el 12 de marzo.

Entre los colaboradores del afeo 1942, destacaremos:

Tomas Borras, Alvaro Cunqueiro, Bartolomé Mostaza, Giménez Caballero, Juan

Beneyto, Federico Balaguer, Antonio Tovar, F. Baratech, Luis Fonjes de Albomoz,

Sáenz de Heredia, Fray Justo Pérez de Urbel, Víctor Pascual, Fernando Diaz-Plaja,

Ricardo del Arco, Eugenio Montes, Alvaro de la Iglesia, padre Cris égono, Antonio

Mira, Félix Ros, Juan Carlos Villa costa, J. Gonzalez Pastor, Diego Fernández Co-

llado, M. Femandez Almagro, Jesús Huarte, Joaquín Yuste, Gumersindo Montes Agu-

do, A. Buil, Emilio F. de Asensi, Juan Antonio de Zunzunegui, Manan Alonso,

Francisco de Aizpuru, Juan Sampelayo, Manuel González Hoyos, Eugenio Suarez,

Mariano Rodríguez de Rivas, Allepac, Rafael Andolz Aguilar, María Dolores de
Fuentes y López Allué, Goda, Manuel Machado, Ricardo Pardo Pascual, Dionisio Ri-

dmejo, José Sanz Catalán, Tomas Jaime, Pardo, Vacongar.

1. PoEsiA

El nflmero de poesías que hallamos enNueva Espuria durante este ario

ha aumentado respecto a 1941. Sin embargo, sus motivaciones siguen sien-

do las mismas. Cuatro de ellas (firmadas dos por José Sanz Catalán, una

por Manuel Machado y otra por Dionisio Ridruejo) están escritas todavía en

recuerdo de la guerra civil, las otras diez se basan en 1a vida diaria de esta

5 NE, 1.654 (16-IV-42), 1.

6 NE, 1.853 <6-XII-42).
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ciudad, sus fiestas, santos, costumbres, anécdotas,... Sus autores son ya

conocidos de la mayoría de los lectores de este pedédicoz Allepac, María

Dolores de Fuentes y López Allué,Goda,Rafael Andolz Aguilar y Ricardo

Pardo Pascual, aparece también una poesía anónima.

Allepac

<<Historia de los gigantes. Recuerdos de la antigua Huesca»7.

<<"Charrando" con los danzantes. Historias Vi€jaS»8,
<(Ré.fagas»9

<(Ré.fagas»10

Andolz Aguilar, Rafael

<<Madre»1 1

Fuentes y López Aleé, Marca Dolores de

<<El orfeón oscense en Zaragoza»12

<<Nuestras colaboradoras. San Lorenzo.

Goda

<<Por cumplir con tu deber.. »14

Manuel Machado

<<Oraci6n a José Antonio»15

7 NE, 1.753 (9-VIII-42), 10 y 11, E-3.

8 NE, 1.753 (9-D(-42), 7, E-2.

9 NE, 1.765 (23-VIII42), 3, E-2.
10

11

12

13

14

15

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.771 (1-IX-42), 3, E-2.

1.854 (8-XII-42), 4, E-2.

1.619 (4-III-42), 3, E-2.

1.754 (11-VIH-42), 3, E-2.

suplemento del n.° 1.753 (9-IX-42), 1, E

1.642 (1-IV-42), 5, E-1.

Fiesta de mi pueblo»

-1.

13
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16

Pardo Pascual, Ricardo (periodista de NE).

<<Ad6ro te» 16

<<A San Lorenzo m5nir»17

Ridruejo, Dionisio

<<Sonetos de la Victoria»18

Sanz Catalzin, José

<<Y se llamaba Ies\is... A los héroes de A1cubierre»19

<<;Alli estéis...! A los cardos en aras de un ideal azul como los cielos, el mar y

la ilusi6n»20

De autor anónimo

<<Los cipreses de San Jorge o un soneto sin estrambote»21

Mención apañe merecen dos composiciones poéticas de autores ya con-

sagrados, que fueron reproducidas por guardar alguna relación con sucesos

de la época. La primera es una poesía que Rubén Darío dedicó a la política

de Teodoro Roosevelt (<<Los Estados Unidos son potentes y grandes...»),

y que se publico con motivo del entonces esperado resultado de la Confe-
rencia Interamericana de Rio de Janeiro22.

Asimismo, se reprodujeron este afro varias cantigas que el rey Alfonso

X dedicó a la Virgen de Salas, recordadas en este momento porque en
Huesca se había decidido la reparación de su santuario (<<Como debe dos

cristianos...»)23.

17

18

19

20

21

22

23

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.696 (4-VI-42), 3, E-1.

suplemento del n.° 1.753 (9-VIIII-42), 12, E-1.

1.642 (1-IV-42), 1, E-2.

1.649 (10-IV-42), 1, E-2.

1.820 (29-X-42), 4, E-2.

1.675 (10-V-42), 2. E-1.

1.584 (22-I-42), 2, E-2.

1.723 (5-VII-42), 2, E-1.
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Por ultimo, aludiremos a una tradición que, ya en este ano, se conside-

raba lamentablemente perdida. En la festividad del día de Santiago, el Ro-

saiio de 1a Aurora de Huesca llegaba de madrugada hasta 1a capilla de San-

tiago (instalada en el Museo Provincial delColegio Mayor de Santiago, si-

tuado en la plaza de 1a Catedral), después de haber recorrido las calles de

esta capital cantando un himno al Santo que decía así:

<<A1 Guerrero y Apóstol Santiago,

gloria ilustre del pueblo espariol,

cantaremos el himno ferviente

los cristianos del Alto Aragón.

De Santiago y la voz "Cierra Espafla"

santo lema podéis recordar;

santo lema que ansiosos debemos

repetir, pues queremos txiurLfar»24

Se registran abundantes noticias acerca de las actuaciones de diferentes

rondallas con jotas dedicadas a autoridades civiles, militares y religiosas.

Tan solo queda una muestra de ellas, publicada el 9 de agosto' y firmada por

A.C.B. (<<El día nueve de a0osto...»)25,

2. PROSA

La prosa aparece en 1942 algo mes enriquecida en cuanto a minero y

variedad, al tiempo que presenta diversas formas y finalidades.

Encontramos en primer lugar una divagación con aire de ensayo de Eu-

genio Montes titulada <<Paisaje de nieb1a»26_ Alvaro Ruibal escobe <<Nuevo

Rornanticismo», texto entre literario y periodistico27. Igualmente puede cali-

ficarse el articulo creado por Alvaro de la Iglesia <<Para la histona de nuestra

guerra azul. La Lirica retaguardia»28

24

25

26

27

28

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.738 (23-VII-42), 2.

suplemento del n.° 1.753 (9-VIH-42), 9.

1.582 (20-I-42), 4, E-2.

1.611 (22-II-42), 4, E-2.

1.683 (20-V-42), 2, E-2.
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E1 típico relato de guerra refeddo a la contienda mundial surge de la plu-

ma de Un marino del Reich; se titula <<Re1ato de un marino del Reich. La

Hora alemana pasael Canal de la Mancha»29.

De evocación literaxio-periodistica del Levante puede catalogarse el texto

que compone Tomes Borres en su <<Galatea»30. R. Alvargonzélez firma un

relato literario con fondo real titulado <<Paris - "E1 gran senado astra1"»31

Firmados por Vacongar, salen a la luz dos conjuntos de gacetillas con los

títulos de <<Un rato de "monomanias"» <<Un eco de "estra er1ismo"»32y p p

Con motivo delDía de Ya Madre, Alejandro Manzanares, entonces ins-

pector de primera enserian a, publicó <<F1or deldía. ;Madre!», una conven-

cional loa a la madre en prosa33

Firmados por Pardo, figuran dos cuentos dedicados a la festividad del
día: <<La nimba profanada», el 1 de noviembre, y <<El arco iris», el 24 de di-

ciembre. Su finalidad, a la par de estas conmemoraciones, es clarisimamen-

te de propaganda fa1angista3'*

A finales de este axil, Tomes Borres inicia una serie de artículos titulada

Los tres Pirineos, que constituye una detallada descripción física junto con

un reflejo de la vida de sus habitantes. E1 primer capitulo, aparecido en
1942, se refiere a los <<Pirineos catalanes»35_

3. TEATRO

La actividad teatral durante este periodo fue axón mayor que la del ario
1941. Hubo espectáculos de toda clase: comedias, zarzuelas, variedades,

teatro guifiol, circo,... Los locales mes utilizados siguen siendo el Olimpia,

29

30

31

32

33

34

35

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.625 bis (12-IH_42)1 3, E-2.

1.694 <2_vI42), 6, E-2.

1.850 (3-XII-42), 3, E-2.

1.649 (10-IV-42), 3, E-2; NE, 1.653 (15-IV-42), 3, E-2.

1.854 <8-XII-42), 5, E-2.

1.823 (1-XI-42), 3, E-2, NE, 1.868 (24-XII-42), 3. E-2.

1.869 (26-XII-42), 4, E-2.
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el Odeón y el Principal, aunque también se representaron obras en otros es-

cenarios.

A las compañas profesionales, procedentes por lo general de Zaragoza,

Madrid o Barcelona, les gustaba venir a Huesca y ofrecer a los oscenses to-

do su programa, de modo que permanecían incluso cinco o seis días segui-

dos en esta Ciudad. Además, sus representaciones eran ejecutadas con ver-

dadero esmero, sabían que este publico era exigente, porque estaba muy fa-

miliarizado con el teatro. Esto mismo ocurría cuando las representaciones

corrían a cargo de aficionados oscenses, que día a día se iban conviniendo

en grandes actores, algunos, si cabe, mejores que los profesionales. En

efecto, su interés por llevar a cabo bien su papel crecía aun mas al pensar

que iban a ser juzgados y aplaudidos por el publico de su propia ciudad.

El Odeón abrió por primera vez sus buenas en 1942 el día 8 de enero,

con la actuación de la Compaxiia de Pera y Zarzuela Ro11én-Agui1ar-Guz-

mén, que puso en escena, por la tarde, El cantar del arriero, del maestro

Díaz y letra de Adama y Torrado. Por la noche, se representé elRigoletto,
la creación de Verdi, con la que se consiguió un gran éxito, complaciendo

incluso a los que todavía recordaban elRigoletto presentado en Huesca ha-

cfa algunos arios por Fleta y Damiani. A1 día siguiente por la tarde, lograron

menos aplausos, conLa leyenda del beso, zarzuela de Soutullo Iván y letra

de Paso, Reojo y Silva Aramburu. Por la noche, se ofreció La tempestad,

célebre zarzuela del maestro Chape y letra de Ramos Carrión. Los precios

marcados para abonos a dos funciones fueron de 18,90 pesetas para la tar-

de y 26,25 para la noche36.

También en el Odeón, la Compafiia de Comedia Salcedo-Rupert hizo su

presentación el 17 de enero, con Los papaítos, comedia de los hermanos

Serafín y Joaquín Alvarez Quintero, que fue calificada como <<obra de típico

Corte quinteriano con delicadas situaciones de tema amoroso, resueltas con

un espíritu profundamente humano». Resulto muy elogiada. Igual sucedió

los otros dos días que permaneció la compaflia en este local, escenificando

el 18, a las 4,30, en función popular,Soy un sinvergllenza, con precios de

36 NE, 1.570 (6-I-42); NE, 1.571 (7-I_42), NE, 1.572 (8-I-42); NE, 1.573 (9_I42>, 2, E-
1; NE, 1.573 (9-I-42), 3: NE, 1.574 (10-I-42), 2, E-1.
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butaca de 2,10 y general de 1,05; y a las 7,15 y 10,30Daria Polisón.E1 19

se despidió. E1 abono a tres funciones de tarde o noche resulta a 10,50 pe-

setas37

De paso para otras capitales como Logro rio, Vitoria,... actué en el

Olimpia la Compaiiia de Cornedias Cámicas Puchol-Ozores, que puso en

escena los días 3 (con poco pflblico) y 4 (con gran entrada) de febrero las

obras Un hijo, dos hUis, tres hijos y Qué mala sangre tienes,de Antonio y

Manuel Paso, y Yo soy un asesino, de Antonio Paso y Enrique Arroyo. El

critico considero a este matrimonio (Luisa y Mariano) de <<enorme capaci-

dad anistica», mientras el resto de la Compara -anade- <<responde cumpli-

damente al propósito de regocijar en todo momento al respetab1e»38

El 19 de marzo fue anunciado como Linico día en el que Rafael Blanzaco

y su orquesta iban a mostrar, en el Odeón, su agmpacién musical con un

conjunto de variedades: bailarina, bailarín de goma, pareja de sa16n, pareja

sémica, humorista,...39.

Excelente representación de arte musical coreográfico fue la llevada a

cabo por Jaime Planas y Carlos Vianor, que presentaron el 29 de abdl, en

el Olimpia, su llamadoSuperespectciculo Radio teatro, que Obtuvo caluro-

sos aplausos del publico oscense"0

Siete días permaneció en el Odeón la Compaflfa Lirica de Antonio Ri-

poll. Hizo su debut el 4 de mayo, conLa del soto del parral,que no satisfi-

zo demasiado al publico que llenaba medianamente el local. Esto mismo

ocurrió al día siguiente con La del manojo de rosas.Una actuación muy

superior fue la del día 6, con Los gavilanes y La rosa del azafrán. Con el

truco de alargar su estancia a petición del publico (lo cual, en este caso, re-

sulta bastante dudoso), escenifico el 7 de mayo, ante pocos asistentes, La

reina mora, zarzuela del maestro Serrano en un acto, que resulto de <<estilo

ligero, con inclinación al fandanguillo», después, La chicharra, con letra de

37 NE, 1.576 (13-I-42), 3,,_; NE, 1.579 (16-I-42), 3; NE, 1.580 (17-I-42), 3; NE, 1.581
(18-I-42), 2, E-1; NE, 1.581 (18-I-42), 3; NE, 1.582 (20-I-42), 2, E-1.

38 NE, 1.596 (5-II-42), 3, E-2.

39 NE, 1.630 (18.I1I-42), 2; NE, 1.631 (19-III42).

40 NE, 1.666 (30-IV42), 2, E-1.
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Paredes y Giménez y mfxsica de Cayo Vela y Brun, que mes que zarzuela

es considerada por el comentarista como un <<sainete cómico» con el que

arrancaron algunas palmas.

Con La dolorosa y La leyenda del beso prosiguió su actuación el 8, con

resultados similares a los de días anteriores. El 9 ofreció La moza del ca-
rrascal y Luisa Fernanda, y, por fin, el 10 se despidió, representando a las

4 (en función popular, con precios de butaca a 2,50 pesetas y general a

1,05) Los claveles, a las 7,15 La rosa del azafrán y a las 10,15 El gato
montés.Este fxltimo constituye un verdadero évdto, lo que demostré -apun-

ta el critico- en este conjunto <<1a virtud de ir de mal a mejor de forma mara-

vi1losa». E1 abono a tres funciones de tarde o noche ascendió a 12,60, la

butaca en taquilla por cada función a 6,30'*1.

De gran acontecimiento teatral fue tratada la visita de la artista cinemato-
gréfica entonces res en boga, Josita Hernán, noticia que entusiasmé a los

oscenses. Procedente de Zaragoza, tan s61o estuvo en el Odeón de Huesca

el día 15 de mayo, pues el 16 debutaba en Barcelona. Llevo a las tablas la

obra de Pilar Millán Astray La tonta del bore, con la que obtuvo un triunfo

apote6sico42

La Orquesta A.B.C. y Gea ejecuté un concino el 20 de mayo en el

Odeón a base de obras escogidas, como Los sitios de Zaragoza43

El 8 de junio, con la comedia en cuatro actos de Benito Pérez Galdós La
Ica de la casa, debuto en el Olimpia la Compara de Alfonso Muñoz y Ani-

ta Adamuz, procedente de América. La cética, no solo alabo a los actores,

sino aun mas a su autor, llegando a afincar: <<iCuanto ganaría nuestro teatro

si muchos de los autores actuales pensaran hacer obras, como esta de Gal-

dos, por y para el teatro!». El 9 fue con una obra de Eduardo Marquina, La

ermita, Lafuente y el rio, drama en tres actos en verso, con la que recibieron

41 NE, 1.668 (2-V-42), 2; NE, 1.670 (5-V-42), 2, E-1; NE, 1.670 (5-V-42), 5, E-1; NE,
1.671 (6-V-42), 2, E-1; NE, 1.672 (7-V-42), 3; NE, 1.672 (7-V-42), 2, E-1; NE, 1.673 (8-
V-42), 3; NE, 1.674 (9-V-42), 2, E-1; NE, 1.674 (9-V-42), 3; NE, 1.675 (10-V-42), 2, E-
1; NE, 1.675 (10-V-42), 2;NE, 1.676 (12-V-42), 2, E-1.

42 NE, 1.677 (13-V-42), 2; NE, 1.678 (14-V-42), 3, E-1; NE, 1.680 (16-V-42), 2 y 3, E-
2 y 2.

43 NE, 1.682 (19-V-42), 2, E-1; NE, 1.283 (20-V-42), 2.
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numerosas ovaciones, como en su despedida, eldía 10, con Rosas de oto-
rio, comedia en tres actos de Benavente. En resumen, segfm apunta el co-

mentaxista, <<buenas obras, gran conjunto y pniblico satisfecho»44_

La Compara Lirica titular del Calderón de Madrid fue elogiada en el

Odeón el 12 de junio por Las calatravas, obra póstuma del maestro arago-

nés Luna, en la que <<desentona el verso fácil y no bien cuidado de esta her-

mosa pagina muSiCal»'*5.

Como fónico día, 14 de junio, y en el Olimpia, Espectáculos Arias pre-

senté una Compariia de Altas Variedades, que contaba con cuarenta artis-

tas46. Este mismo día tuvo lugar en el Odeón un espectáculo de ilusio-

nismo, prestidigitación y ventriloquia (D'Enri), en el que, a pesar de traba-

jar S610 un ardita, se mantuvo en todo momento la atención de los especta-

dores. Gozo de tan buena acogida que fue necesario realizar tres funciones

seguidas"7

Mención especial merece la representación que se 11ev6 a cabo en el

Odeón los días 20 y 21 de junio. Se trataba de una comedia dramática esce-

nificada por un grupo de amistas aragoneses que formaban la Cornpaflia

Aragonesa de Comedia. Su titulo eraLa mis guapa de Teruel, y su autor,

Angol Medina. La obra, <<con Verso agradable y senci11o», incluía alguna

jota. Su actuación resulto en Huesca muy alabada, igual que en otras oca-

siones en que habían llevado a escena esta obra, la primera de su reper-

[0I~i048

Un espectáculo distinto presenté elCirco Trébol en el Olimpia los días

30 de junio y 1 de julio. Venían de paso hacia Barcelona y ofrecieron diez

atracciones, con cincuenta artistas. A pesar de tener que desarrollarse en un

44 NE, 1.682 (19-v-42), 2, E-1; NE, 1.698 (6-VI-42), 3, E-1; NE, 1.699 (7-VI42), 2;
NE, 1.700 (9-VI-42), 2; NE, 1.700 (9-VI-42), 2, E-1; NE, 1.701 (10-VI-42), 3, E-1; NE,
1.701 (10-VI-42), 2; NE, 1.701 (10-VI-42), 3, E-2; NE, 1.702 (11-VI-42), 3.

45 NE, 1.700 (9-VI-42), 2, E-1; NE, 1.703 (12-VI-42), 2; NE, 1.704 (13-VI-42), 2, E-1.

46 NE, 1.702 (11-VI-42), 3.

47 NE, 1.704 (13-VI-42), 2, NE, 1.705 (14-VI-42); NE, 1.706 (16-VI-42), 2, E-1.

48 NE, 1.710 (20-VI-42), 2; NE, 1.711 (21-VI-42), 2, E-1.
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escenario en lugar de en una pista, su actuación se consideré buena, no

obstante, conté conescasa €0n€urf€n€i849

La Compaliia de Comedia Ana de Siria puso en escena ...Yamargaba,
de Benavente, obra que, además de anunciarse como exclusiva de esta

Compariia, aseguraba ser <<la de mayor expectación, de mayor fondo, de

mas envergadura literaria»_ S610 se representé en el Olimpia el día 3 de

julio, pues, a pesar del éxito alcanzado entre el pflblico, tuvo que continuar

al día siguiente su viaje a Tarrasa y a otras localidades espa1iolas5°

Cinco díaspermaneció en el Olimpia la Compara de Operetas titular del

Teatro Principal de Zaragoza, cuyo debut tuvo lugar el 8 de agosto conLa

enlutada de blanco, opereta en tres actos (letra de Adolfo Muñoz y José

Salvador, música del maestro oscense Salvador Rovira). Tal fue su éxito

que volvió a representarse la tarde del día siguiente a precios populares (5

pesetas, butaca, 2,50, anfiteatro), para que pudiera asistir todo Huesca. Por

la noche, obtuvo un nuevo éxito conLeona de plata, obra lirica en tres ac-

tos, en prosa y verso (libro de Muñoz y Salvador y música del maestro Ro-

vira). El 10 se repitió nuevamente. El ll se repuso la comedia musical de

ambiente cinematognificoFantasía,original de Adolfo Muñoz y con risica
de Salvador Rovira. La Compara se despidió el 12 con la misma obra con

que se había presentado, La enlutada de blanco, a la que, aun habiendo es-

tado ya dos días en cartel, acudieron muchos espectadores51

Mes breve fue la estancia de la Compariia de Comedia <<Enguidanos»,

que comenzó en el Olimpia el 15 de agosto a las 4,45, en una sesión infan-

til, conMaldita madrastra (La cenicienta), y a las 7,30 y 10,45 estrené Un
caradura, comedia en tres actos de Adolfo Torrado. A1 día siguiente, ofre-

cio, a las 4,45, La desgraciada infantita (Blanca nieves y los siete enanitos),
a dos pesetas la butaca y una el anfiteatro. Se despidió, a las 7,30 y 10,45,

49 NE, 1.716 (27-VI-42), 2, E-1; NE, 1.716 (27-VI-42); NE, 1.717 (28-VI-42); NE, 1.728
(30-VI-42); NE, 1.719 (1-VII-42), 2, E-1.

50 NE, 1.720 (2-VII-42), 3: NE, 1.721 (3-VH-42); NE, 1.722 (4-VII-42), 3, E-1; NE,
1.722 (4-VII-42), 3, E-2.

51 NE, 1.750 (6-VIII~42), 2: NE, 1.751 (7-VIII-42); NE, 1.752 (8~VIII-42), 3, E-1; NE,
1.753 (9-VIII-42), 4, E-2; NE, 1.753 (9-VIII-42), 2; NE, 1.754 (11-VIII-42), 3, E-1; NE,
1.754 (11-VIII-42), 2; NE, 1.755 (12-VIII-42), 2; NE, 1.756 (13-VIII-42), 2, E-1.
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con Los ladrones somos gente honrada,comedia en dos actos y un prologo

de Jardiel Poncela (a cuatro pesetas la butaca y dos el anfiteatro). Esta Lil-

uma fue calificada por el escaso ptiblico que acudió como de <<verdadera as-

tracanada», pues no se represento 1a obra tal y como el autor la concibió,

ariadfa el critico que era la pdmera vez que una obra teatral mejoraba extra-

ordinariamente en el cine, pues era muchísimo mejor la película que esta re-

presentaci6n52

La Compaña de Cornedia de Mary Delgado fue la que 11ev6 al escenario

del Odeón, el 27 de setiembre, una obra que se anunciaba como nueve ve-

ces centenaria en Madrid y Barcelona. Se trataba de Churuca, comedia de

Adolfo Torrado en la que, según el comentarista, <<consigue esta actriz un
triunfo de total consagraci6n»53

Un tipo de espectáculo que desde hacia bastante tiempo no tenia lugar

en Huesca fue el que se desarrollé en el Olimpia el 28 de setiembre. De ma-
nos de la Cornpaiia Internacional de Marionetas Rosana-Picchi, conté, co-

mo es natural, con gran afluencia de nidios. Además, se reconoció lo mucho

que había avanzado este género teatral en tecnicismo y perfecci6n5'*

La Compafxia de Opereta Dorita Liben se presenté en el Odeón, los días

29 y 30 de setiembre, conLa princesa Blanca nieves, mezcla de opereta y

revista, con abundantes cuerpos de baile y coros de mujeres. Los especta-

dores salieron complacidos, a pesar de que las escasas dimensiones del es-

cenado impidieron representar la obra con todo deta11e55.

E1 6 de octubre actuó en el Olimpia el Espectáculo Planas-Vianor, que,

pues había venido a Huesca en otras ocasiones, contaba con muchas simpa-

tias entre los oscenses. Además, incluía en su repertorio nflmeros nuevos,

por los que fueron muy ovacionados. Los precios se tajaron en 5 pesetas la

butaca y 2,50 el anfiteatro56.

52 NE, 1.757 (14-VIH-42), 2; NE, 1.759 (16-VIII-42), 2; NE, 1.760 (18-VIII-42), 2, E-1.

53 NE, 1.789 (22-IX-42)...; NE, 1.791; NE, 1.792 (25-IX-42), 2; NE, 1.793 (26-IX-42),
2, NE, 1.794 (27-IX-42), 2; NE, 1.795 (29-IX42), 3, E-1.

54 NE, 1.795 (29-IX-42), 3, E-1.

55 NE, 1.794 (27-IX-42), 2; NE, 1.795 (29-IX-42); NE, 1.796 (30-IX-42), 3, E-1.

56 NE, 1.800 (6-X-42), 2, NE, 1.801 (7-X42), 2, E-1.
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El Espectáculo Madrid-Pekin, con once atracciones (canciones, parejas

de baile, humoristas, ilusionistas y la famosa troupe china), hizo escala en

el Odeón el 17 dj octubre. La mayor parte de los mineros eran ya cono-

cidos en esta ciudad, pues -afirma el periodico- se prodigaban en exceso,

así que <<e1 pliblico viene obligado a aplaudir lo que hace un mes aplaudió y

dentro de tres semanas ap1audira», De todas formas, a los asistentes les re-

sulto entretenido57.

Con Filigrana, fil timo estreno de Antonio Quintero, comenzó con éxito

su actuación, el 10 de noviembre en el Odeón, la Compara de Comedia

Manuel Paris, que venia obteniendo numerosos triunfos por los mejores es-

cenarios españoles. Se trataba de una comedia en tres actos, de escena fija,

ambiente y libreto andaluces y realizada en Sevilla. Continuo su buen hacer

el 11, con Los novios de mis has, de Leandro Navarro, el 12, con Felipe
Derblay; el 13, con quién es el asesino?; el 14, con Don Juan Tenorio,

despidiéndose el 15, con Los novios de mis hijas, a las 4,30, a precios po-

pulares, y a las 7,15 y 10,15, conLos intereses creados"

Durante los días 21 y 22 de noviembre estuvo en el Odeón Luisita Es-

teso y su cuadro de variedades, consiguiendo del numeroso pflblico gran-

des ap1ausos59

De nuevo una Compara de Comedia consiguió elogios en el Odeón,

fue el 25 de noviembre con ,Ccisate y vercisf, comedia en tres actos de Mi-

guel Mi hura y J. Andrés de Prada. Prometiendo dos horas de risa, prosi-

guio el 25 con Cinco aldos y un día.Dio por terminada su actuación en esta

ciudad el 27, con una obra que presumía de mas de doscientas representa-

ciones en los teatros de Madrid, Barcelona y Zaragoza, La enemigas.

57 NE, 1.808 (15-X-42), 2...; NE, 1.811, NE, 1.811 <18-X-42), 3, E-1.

58 NE, 1.829 <8-XI-42). 2; NE, 1.831 <11_xI_42), 2, E-1; NE, 1.831 <11_xI_42>, 2; NE,

1.832 (12-XI-42), 2, E~1; NE, 1.832 (12-XI-42), 2; NE, 1.834 (14-XI-42), 2; NE, 1.835
(15-XI-42), 2.

59 NE, 1.838 (19-XI_42>, 2.. - NE, 1.841 (22_XI_42), 4, E-1.

60 NE, 1.843 (25-XI-42), 2; NE, 1.844 (26~XI-42), 2, E-1; NE, 1.844 (26-XI-42), 2; NE,
1.845 (27-XI-42), 2.
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Aunque ya había sido puesta en escena en Huesca, el 5 de diciembre se

11en6 el Olimpia con 99 mujeres contra 3 hombres, que, anunciándose co-

mo una <<Super-Revista de Arte, Belleza, Depone y A1egria», con 88 cua-

dros y la estrella internacional Trudy Bora, logré ganarse de nuevo al pxibli-

CO oscense61

El 12 de diciembre se estrené la Compafxia de Comedia de Paco Melga-

res en el Odeón, con I.S0la!, de Pedro Mufioz Seca. E1 13, en función po-

pular de las 4 de la tarde, representé El Liltimo mono, y a las 7,15 y 1(),30,

La plasmatoria. Terminé el 14 con Pluma verde,cosechando en todas sus

representaciones grandes alabanzas de los espectadores62

Con Espectáculos Boreal, compaiiia de bailes y canciones, cerro el amo

el Odeón el 17 de diciembre, con éxito artístico y de taquilla; se le atribuye

gran originalidad en su repertorio clásico y moderno°3

Por su parte, los aficionados oscenses seguían celebrando con gran ilu-

sion sus propias representaciones teatrales, que aumentaban ano tras afeo,

no solo en numero, sino también en calidad. Este nuevo ano teatral se abrió

repitiendo en el Principal, el 1 de enero, con igual éxito que en su anterior

representación,Bato y borrego, a cargo del Cuadro Artístico del Catecismo

del Frente de ]uventudes6'*.

E1 grupo siguió sus actuaciones el 4 de enero en el Principal, estrenando

una obra lirica en cuatro actos, de ambiente misional y navidexio a la vez, ti-

tuladaTasin, con la que obtuvo tan buenos resultados que tuvo que volver a

representarla el día de Reyes65

Pero los mayores aplausos se dedicaron al Orfeón oscense, que comen-

Z6 sus interpretaciones el 10 y 11 de febrero en el Olimpia con El anillo de
hierro, drama ófrico en tres actos y verso, de Zapata, con risica de Mar-

61 NE, 1.851 (4-XII-42), 2; NE, 1.852 (5-XII-42), 2; NE, 1.853 (6-XII-42), 2, E-1.

62 NE, 1.856 (10-XII-42), 2..., NE, 1.859 <13-XII-42>, 2, E-1, NE, 1.859 (13-XII-42), 2,
NE, 1.860 (15-XII-42), 2, E-1.

63 NE, 1.862 (17-XII-42), 2; NE, 1.863 (18-XII-42), 2, E-1.

64 NE, 1.567 (2-I-42>, 2, E-1.

65 NE, 1.569 (4-I-42), 2, E-1, NE, 1.570 (6-I-42), 2, E-1.
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mués. Su escenificación fue tan brillante que -dice el comentadsta- no se

recuerda en su historia éxito tan contundente como éste66.

Pero no solo consiguió elogios en Huesca, sino también fuera de aquí.

En efecto, el 27 de febrero acudió a Zaragoza para representar en el Teatro

Principal sus Estampas de la vida de Jestis, hechas ya tradición en el
listico transcurso de la Cuaresma y Semana Santa oscenses. Fueron mu-

chos los oscenses que se desplazaron a Zaragoza paa presenciar su actua-

cion, que -como era de esperar- gozo de gran concurrencia (asistieron asi-

mismo autoridades de Zaragoza y Huesca). De <<sorpresa de arte» fue cali-

ficado este espectáculo, que arranco los mas calurosos elogios de todos los

allí presentes, así como de 1a prensa zaragozana. Un testigo de excepción

fue María Dolores de Fuentes y López Aleé, que, tras presenciar este cla-

moroso éxito, compuso una poesía en su alabanza paraNueva Esparia67.

Con motivo de las fiestas de Santo Tomes de Aquino, el Cuadro Artis-

dsco del S.E.U., el T.E.U. oscense, puso en escena en el Olimpia, el día 6

de marzo, La cruz de Pepita, comedia de Carlos Arniches, en tres actos y

en prosa, que agrado mucho a la concurrencia, de modo que tuvo que repe-

tirse el día 1368.

Próxima la Semana Santa, el Orfeón Oscense ofreció en el Olimpia el 27

de marzo sus ya tradicionales Estampas de la vida de Jeszis, estrenando 1a

titulada <<Jes1is entre los doctores». En sus 14 estampas obtuvo grandes

ovaciones. E1 Lunes y Manes Santos se desplazaron con ellas al teatro Ar-

gensola de Zaragoza, donde cosecharon un éxito semejante al de su anterior

visita. E1 Sábado de Gloria tuvo lugar una Liltima representación de su obra

artistico-literario-musical en el Principal, dedicada a todos aquellos que no

habían podido presenciarla todavia69

66 NE, 1.578 (15-I-42), 2, E-1; NE, 1.591 (30-I.42), 2, E-1; NE, 1.596 <5-11-42), 2; NE,
1.597 (6-H-42), 2, E-1; NE, 1.599 (8-II-42), 2, E-1; NE, 1.600 <10-II-42), 2, E-1; NE,
1.601 (11-II-42), 2, E-2.

67 NE, 1.581 <18.1_42>, 2, E-1; NE, 1.608 (19.n_42), 2, E-1; NE, 1.611 (22-II-42), 3, E-
2; NE, 1.612 <24-II.42), 2, E-2; NE, 1.615 (27 _II-42), 2, E-1; NE, 1.616 (28_II-42>, 1, E-

2,NE, 1.617 (1-111-42), 2, E-2, NE, 1.619 (4-III-42), 3, E-2.

68 NE, 1.611 (22-II-42), 2, E-1; NE, 1.620 <5-III4), 2, E-1; NE, 1.621 (6 _III-42), 3;
NE, 1.625 bis (12-II142>, 2, E-1; NE, 1.627 <14-III-42), 2, E-1.

69 NE, 1.637 (26-HI-42), 2; NE, 1.638 (27-III-42), 2, E-2; NE, 1.639 (28-III~42), 2, E-2;
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Las Congregaciones Marianas de Huesca celebraron su día mundial con

una velada teatral en el Principal el día 10 de mayo. Pusieron en escena El

barbero de la muerte,original de Cristino Ceppari, de la que el público pre-

mié la labor dj los actores70

En la festividad de Santiago Apóstol, un grupo artístico de jóvenes de

Acción Católica escenificó las obrasDon Carlos de Viana y A prima fija, de

Pedro Murioz Seca, que fueron ovacionadas de forma unánime por la nu-

merosa concurrencia71

Las Residencias Provinciales conmemoraron con una velada teatral el

día de su patrón, San Agustín (29 de agosto)72, iniciativa que se repitió el

día de Nochebuena, con numerosa presencia de invitados en ambas73.

En lo relativo a la actividad teatral desarrollada en la provincia de Hues-

ca, aparece enNueva Espacia alguna noticia de corresponsales. Desde Bar-

bastro se anunciaba que el Cuadro Artístico Mufzoz Seca de F.E.T. y de las
J.ON.S. pondría en escena con finalidad benéfica una comedia en tres ac-

tos, de Pedro Murioz Seca y Rafael López de Haro, titulada Poca Cosa es

un hombre74.

En Castelflorite, el Cuadro Arrestico del Frente de Juventudes,con ayu-

da de la Sección Femenina,ofreció una velada el 12 de abril, cuyos benefi-

cios se destinaron a la reparación de la iglesia parroquial. L1ev6 a las tablas

una obra en verso de ambiente altoaragonés, original de María Dolores de

Fuentes y López Allué,Todo lo cura Aragón (tres actos). Tarnbién el 12 de

abril tuvo lugar en Peranfla, con motivo de las fiestas de la entrada del Sa-

grado Corazón en su iglesia parroquial, un acontecimiento teatral, en el que

se representaron el juguete cárnico La revoltosa,el saineteLas hijas de Eva

y el cuadro dramáticoMadre mía, por los que los jóvenes recibieron gran-

des ovaciones75

NE, 1.642 <1-1v-42), 6, E-1, NE, 1.644 (4-IV-42), 2; NE, 1.644 (4-IV-42>, 3, E-1.
70

71

72

73

74

75

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.672 (7-V-42>, 2, E-1, NE, 1.674 (9-V-42), 2, E-1, NE, 1.676 <12-v-42), 2, E-1.

1.739 (24-VII-42), 2: NE, 1.741 (26-VII-42), 2, E-1.

1.768 (28-VIII-42), 2.

1.869 (26-XII-42), 2, E-1.

1.575 <11-I-42), 2, E-1.

1.655 <17-IV-42), 2, E-1.
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En Barbastro actué de nuevo elCuadro A rtzktic0 Muzioz Seca del Frente

de Juventudes, con motivo de un festival organizado en diciembre a benefi-

cio del aguinaldo para los soldados de la División Azul. Puso en escena la

comedia de Muiioz Seca El refugio, que consiguió gran éxito económico y

de publico76

Con este mismo fin y éxito, el día 13 de diciembre se ce1ebr6 en Zaidfn

otro festival, organizado por la Jefatura Local de Falange, con la colabora-

cién del Frente de Juventudes y de algunos afieionados77.

A lo largo de 1942,Nueva Espayda también va ofreciendo algunos datos

acerca del teatro que en ese momento se estaba representando en diferentes

puntos de Espacia. Así, sabemos que en el Teatro Espariol de Madrid se ce-

1ebr6 en febrero una función especial para la Sección Femenina, en la que

se representéMacbeth78.

En marzo, durante la Semana Santa, se escenificaron con gran éxito

dramas sacros en Olesa de Montserrat y en Esparraguera (Barce1ona)79

La reposición de la obra de Eduardo MarquinaTeresa de Jestis tuvo lu-

gar en el teatro María Guerrero de Madrid, a cargo de la artista argentina

Lola Membrives, cuyo resultado fue elogiado por los numerosos especta-

dores (entre ellos, destacaban autoridades y personalidades de las artes y

las letras)**0. En este mismo local se represento el espectáculo de exaltación

religiosa Retablo milagroso, del que son autores Javier de Burgos y Siga-

rello, así como Siles, del texto de los fondos liricosgl.

El maestro oscense Salvador Rovira triunfo en Barcelona con dos de

sus zarzuelas,Leona de plata y La enlazada de blanco82.

76

77
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79

80

81

82

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.849

1.864

1.613

1.633

1.648

1.693

1.723

(2-XII_42), 3, E-2.

(19-XII-42), 2, E-1.

(25-II-42), 4, E_1.

(21-III~42), 4, E-1.

(9-IV-42>. 4, E_1.

(31_V-42), 4, E-1.

(5-VII-42), 3, E-2.
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En Segovia, el teatro de la Delegación Nacional de Cultura acmé para el

Campamento de Milicias Universitarias,con la obraEl médico a palos"

Daniel Moratorio, el maestro oscense, consiguió un <<exitazo» en el tea-

rro Maravillas de Madrid, conUna rubia peligrosa, su última comedia mu-

sica184.

En los frontones de Bacelona, Principal, Palacio, Nuevo Mundo, Chi-

qui y Novedades, se celebraron en diciembre festivales con destino al agui-

naldo de la División Azu185.

Por otra parte,Nueva Espuria registra numerosos datos que indican c6-

mo el teatro espariol se iba extendiendo por el mundo. De este modo, San-

tiago Camarasa alude al gran éxito obtenido por las representaciones de

obras espafiolas en varios teatros de Alemania.

<<En estos momentos (dice) nuestro teatro ocupa repetidamente la escena ale-

mana en el curso corriente de sus temporadas, repitiéndose y reponiéndose una y

otra vez, como las obras, quizás, mes representadas de todo el teatro extranjero,

ocupando, incluso, en varios teatros un primer plano en su programación».

Entre los autores preferidos -contimia el comentarista-, aunque desta-

can Calderón y Lope, no es menor el éxito de Tirso, la obra mes represen-

tada de cada uno de ellos esEl alcalde de Zalamea y La dama duende, a las

que sigue en lugar preferenteDon Gil de las calzas verdes,estrenada en nu-

merosos teatros. Y termina afirmando que <<en los f11timos arios han pasado

de mil representaciones anuales de obras españolas, lo que constituye un

extraordinario triunfo de nuestra escena»**6

Pero no s61o en Alemania interesaba el teatro espariol, pues en Guate-

mala la Compafzfa mejicana de comedias de Virginia Fcibregas debuté con la

83
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85

86

NE,

NE,

NE,

NE,

1.743 (29-Vu-42>, 3, E-1.

1.815 (23-X-42>, 3, E-2.

1.871 (29-XII-42>, 4, E-1.

1.773 (3-IX-42), 3, E-2.
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obra en tres actos de Adolfo TorradoDueña y señora,con la que consiguió

un sonoro triunfo87.

Incluso en Nueva York hubo una temporada de zarzuela espaiiola en el

Cosmépolis, de cuyas interpretaciones se encargó una compariia de cantan-

tes ibCTO3I'D€IIiCaDOS88.

Serial aremos por Liltimo la publicación enNueva Espuria de unos datos

estadísticos oficiales acerca de la vida teatral en Alemania. Se lee en la no-

ticiaz

<<DuranLe la última temporada invernal han actuado en Alemania 215 compafxias

en 350 teatros. El minero de las localidades de ellos latimos es de cerca de

328.700, Durante la temporada 1941-42 la vida teatral ha ocupado en Alemania a

41.269 personas, frente a 38.330 en la temporada anterior. Comparando estas cifras

con las correspondientes al periodo 1932-33, se echa de ver que se ha duplicado casi

el minero de personas que Lrabajan en Alemania en el teatro. Actualmente se hallan

en construcción dieciséis nuevos teatros»89

4. NOTICIARIQ Y CRiT1CA LITERARIA

4.1. Libros

A comienzos de 1942, nació una colección de libros de la Editorial Tau-

ro, <<Haza5as y Heroísmos», que despené un gran eco. A juzgar por el cri-

tico, esta publicación

<<viene a romper la monotonía de esas colecciones entregadas a las excentricidades

policiacas, a los bandidos del Oeste y a los pieles rojas y sus <<sherifes» de pan-

dereta, pretende, y ello s61o es una finalidad laudable, exaltar el patriotismo y las

virtudes de los hombres que luchan por su Patria y por los mes nobles ideales».

Estas narraciones bélicas -contimia el periédico- <<son originales de los

mejores escritores de los episodios culminantes de la gran guerra actual».

87 NE, 1.725 <8-VII42), 3, E-1.

88 NE, 1.837 (18-XI_42), 3, E-1.

89 NE, 1.717 (28 _VI_42), 3, E-1.
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E1 primer minero de esta colección fue la novela de Francisco Camba

Perseguimos al enemigo.Le siguió El torpedo amarillo, del cronista oficial

de la guerra civil Justo Sevillano. Y continué durante este agio, con gran

éxito de venta, con otras novelas, como: El nine! de la muerte, de Ferrari

Belloch, El buque fantasma de Tobruck, Repliegue solitario, del entonces

redactor-jefe de <<A1Tiba», Ismael Herraiz, Uno de antitanques, de José Luis

Trigo, y El desierto en llamas,de Luis Am1ii'1an90.

Continuaron apareciendo en el panorama editorial espaxiol obras referi-

das a la Historia de Espacia, comoSanta Cruz de Mar pequeria - U'ni-Saha-

ra, por el africanista Tomas García Figueras, entonces secretario general de

la Alta Comisaria de Espacia en Marruecos, el cual había sido ya ganador

del premio <<Francisco Franco» con su obra precedente,Marruecos. Con

ambas realiza un estudio completo de la acción de Espacia en Africa. Esparza

y el mar, de Luis Carrero Blanco, se incluye en la serie <<Espax3a ante el

Mundo», del Instituto de Estudios Políticos.En ella plasma lo que el mar

representaba en la vida moderna y el papel de España en el mundo. Estos

dos libros fueron publicados por la Editora Nacional91.

De características similares fue una publicación de las Ediciones de la

Vicesecretaria de Educación Popular titulada Espada en los mares, obra

anónima en la que se ensalzaba la acción de Espuria en los mares92

Las huellas de los conquistadores,de Carlos Pereyra, fue publicada por

Ediciones del Consejo de la Hispanidad (Madrid) en 1942. Calificada de

<<1ibro ejemplar», esta obra pretendía <<loar en su debido término a aquellos

hombres que abrieron rutas cristianas y civilizadoras en América»93_

Lope de Aguirre, de Gonzalo Torrente Ballester, es una crónica drama-

tica en tres jomadas de la Historia americana, que fue divulgada por Editora

90 NE, 1.581 (18-I-42), 3, E-1, NE, 1.607 (18-II-42), 2, E-1, NE, 1.676 <12-v-42), 5, E-
1, NE, 1.754 (11-VIII-42). 3, EL
91 NE, 1.645 (6-IV-42). 4, E-1.

92 NE, 1.732 (17-VII-42>, 4, E-1.

93 NE, 1.786 (1 8_IX-42), 4, E-2.
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Nacional. Con esta obra, <<11eva su autor a la escena uno de los temas mas

recios que pueden hallarse en el acervo del pasado colonial hispano»94

Interesaban igualmente las obras firmadas por extranjeros, como 3 mi-
Ilia rdi mella Bahía de Vigo, del historiador y literato italiano Carlo Liberti

(365 paginas, 45 liras, Ulrico Hoeplirditore-Mi1ano)95.

En 1942, Editora Nacional publicó un libro sobre mitología popular,

Algunos mitos españoles,de Julio Caro Baroja, en el que reunió ocho en-
sayos. Constituyo el primer tomo de la <<Bib1iOt€Ca de la Sociedad Espaiiola
de Antropología, Etnografía y Prehistoria». Esta obra -apunta el critico- re-

presento una novedad en Espuria, por cuanto es distinta de esas obras de
costumbres <<tan corrientes, arbitrarias y sin base científica», en efecto, en

ella <<se estudia el tema con plenitud conceptual y método riguroso y per-

sonalisimo»96.

Dos libros de viajes se pusieron a la venta este ario, Ramonchu en
Shanghay,por Julio de Larracoechea, publicada por Editora Nacional, y La
Europa que yo he visto morir,de Carlos Sentís, de quien el comentarista de

Nueva Espuria apunta que entiende <<el viaje al modo clásico, como agonía

y creación, como Romelia y angustia, como peripecia vital del viajero»97

Alfonso Nadal fue el autor de Los vikingos, donde relata la historia de

los vikingos y sus leyendas. Pertenece a la Colección <<Histor*ia y Le-

yenda>>, de Editorial Mo1ino98. A esta misma Colección si adscriben tres

biografías editadas en 1942: El Cid Campeador, por José María Huertas

Ventosa, en cartoné cinco pesetas, que fue con la que se inicio esta serie,

Magallanes, de José Mallorquf, que es una biografía conjunta de Maga-

llanes y Elcano, al precio en cartoné de cinco pesetas, y Augusto, por Fer-

mando Alvarez, con un precio de seis pesetas"

94

95
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NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.645 (6-IV-42), 4, E-1.

1.658 (21-IV-42), 2, E-2.

1.645 (6-IV-42), 4, E-1.

1.645 (6-IV-42), 4, E-3, NE, 1.819 (28-X-42), 4, E-2.

1.834 (14-XI-42), 3, E-1.

99 NE, 1.703 (12-VI_42), 3, E-1; NE, 1.752 <8_IX-42>, 2, E-1; NE, 1.862 (17-XII-42), 3,
E-1.
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También se ofreció en lengua castellanaGuardia de hierro (traducción de

Antonio Bouthelier), libro en que Codreanu, precursor de la nueva Ru-

mania, condensé su vida y doctàna*°°

Además de estas obras con fondo mes o menos histérico, se divulgó

mucho otro tipo de literawaz

a) Novelas de amor publicadas en la Editorial Molino, Colección Vio-

leta, al precio de Cinco pesetas en cartoné y en rflsticaz

100

101

102

103

104

105

106

107

108

109

110

111

Una mujer de negocios, por Faith Baldwin1o1

Prudencia, por Ethel Huestonwz

Eso dice Prudencia, por Ethel Hueston103

Tres solteronas, por Mary Roberts Rinehart104

La fontana de oro, primera novela de Enrico Torriolli publicada en Espaf1a105

Sangre joven, por Annie Swan106

Amor perdido, por Juan Turgueneflm

Estrella del tenis, por Janet Gordon l 08

b) Libros de aventuras, publicados por la Editorial Molino:

NE,
NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE.

NE,

Botorua Red, por Allan Dunn, en Biblioteca Oro, a tres pesetas 1 09

Esparioles en C a IU'ornia, por Jackson Gregory, en Biblioteca Oro, a tres pe-

setas1 10

Oro en Ya selva, por Rex Beach, en Biblioteca Oro, a tres pesetas111

Aventuras de la Pimpinela escarlata, por la baronesa de Orczy, Colección <<Fa-

mozas Nove1as», al precio de seis pesetas.

1.645 <6_IV_42), 4, E-1.

1.596 <5-I1-42), 3, E-1.

1.602 (12-II-42), 3, E-1.

1.708 <18-VI_42), 3, E-1.

1.736 (21-VII-42), 5, E-1.

1.785 (17-IX-42), 3, E-1.

1.754 <11-V1II-42), 3, EL

1.834 (14-XI-42), 3, E-1.

1.862 <17_XII42), 3, E-1.

1.596 (5-II-42), 3, E-1.

1.596 (5-II-42), 3, E-1.

1.672 (7-V-42), 3, E-1.
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c) Novelas policiacas y de misterio, tarnbién en Editorial Molino, Bi-
blioteca Oro:

112

113

114

115

116

117

118

119

3, E
120

3, E
121

122

Sangre en el Yago, por Baynard H. Kendrick, a tres pesetas11z

El caso del secuestro, por S.S. Van Dina, a tres pesetas113

El caso de una novia curiosa, por Erre Stanley Gardner, a tres pesetas 1 1 4
115El caso del portero, por Elle Stanley Gardner, a cinco pesetas

La celda de Ya muerte, por Edgar Wallageu6

Un muerto en los jardines, por J.S. Fletcher, a tres pesetas

El ídolo azteca, por J. Montoro, a cinco pesetas 1 1 8

117

d) Igualmente, la Editodd Molino edita libros dirigidos a los nidios.

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,
-1.

NE,
-1.

NE,

NE,

De Richmal Crompton, aurora de la serie de libros sobre Guillermo, publicó

tres: Guillermo el genial, en cartoné seis pesetas, Guillermo el incomprendido,

y Guillermo el conquistador1w

Obsequio a los mes pequeros con su Colección Cuentos de Hadas, al precio de

doce pesetas en cartoné: Cuentos de hadas escandinavos, Cuentos de hadas espa-

rioles y Cuentos de hadas de América del N0rte120

Propagó también su Colección <<Mis primeros cuentos»: Bertoldo, por S.C.

Croce, y Historia del mono maravilloso, a siete pesetas 1 z1

Destacaremos, además, que la Editorial Molino rompió la costumbre de limitar

la edición de fábulas a los libros escolares. Así, ofreció primeramente las com-

posiciones de Iriarte, Samaniego, Esopo, La Font aine y Príncipe. Después im-

primio Fábulas espariolas, recopilación de autores tan famosos como Trueba,

Campoamor, Hartzembusch, Lope,.. El precio en car toné era de diez pe-

setas122

1.602 <12-II-42), 3, E-1.

1.602 <12-I1-42>, 3, E-1.

1.703 (12-VI-42), 3, E-1.

1.784 (16-IX-42), 3, E-2.

1.834 (14-XI-42), 3, E-1.

1.755 (12-VIII-42), 3, E-1.

1.864 (19-XII-42), 3, E-1.

1.708 (18-VI-42), 3, E-1; NE, 1.751 (7-VHI-42), 3, E-1; NE, 1.784 <16_IX_42),

1.736 (21-VII-42), 5, E-1; NE, 1.751 (7-VIII-42), 3, E-1; NE, 1.784 (16-IX-42),

1.834 (14-XI-42), 3, E-1; NE, 1.862 (17-XII-42), 3, E-1.

1.736 (21-VII-42), 5, E-1.
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De interés netamente literario, se divulgaron obras como Epistolio a
Clarín, de Editora Nacional. Se trata de una selección de cartas que tres fi-

guras del pensamiento nacional coetáneas del maestro le dirigieron: Menén-

dez Pelayo, Unamuno y Palacio Valdés. Además, incluye un prologo y
notas efectuadas por su hijo, Adolfo Alas, que aluden a aspectos personales

de su progenitor. Al final, contiene una selección antológica de los prin-

cipales escritos debidos al gran critico y novelista123.

Tan S610 se registra un libro de antología poética, que, además,aparece
con finalidad propagandística, justificando el antiguo sentido imperial de

Espolia. Fue ofrecido por la Delegación Nacional de Propaganda bajo el

titulo La lucha contra el pirata en nuestra poesía.En él se muestra cómo

<<aque1 gran esfuerzo de España defendiendo lo que Fernando de Herrera cano como

"el ya perdido honor de Occidente" anima y nutre una vena poética ininterrumpida

en nuestra mejor poesía de los Siglos de Oro».

Editado asimismo por la Vicesecretaria de Educación Popular y con

motivo de la conmemoración de la Semana Santa, vo1vi6 a publicarse el

Auto de la Pasión, del maestro Lucas Fernández Salmantino. De esta obra,

aparecida en 1514 y que constituye un primer clásico dentro del género, no

existían entonces ediciones con temporaneas1 24

Como muestra de la creciente atención que los intelectuales italianos

venían dedicando a la Literatura espaxiola surgióNarratori spagnoli, donde

su autor, Car lobo, compilé el panorama de la literatura narrativa espaliola

desde el siglo XIII hasta 1941, axil en que fue editado por B ampiani 1 25

Salieron a la venta, además, libros con finalidad práctica, como Anuario
estadístico de Espaiia126, Anuario estadístico 1941 - Zona de protectorado y
de los territorios de soberanía de Escaria en el Norte de Africa127, Alma-
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125
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1.645 (6-IV-42), 4, E-3.

1.653 <15-1V-42>, 3.

1.587 (25-I-42), 2, E-1.

1.599 (8-II-42), 3, E-2.
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naque judicial 1 28; Codice dalla sampa,por Giulio Benedetto (553 pziginas),

codificación de las disposiciones legales sobre Prensa de Ita1ia129. Existen

dos de matiz geográfico publicados en Huesca:Descripción del Parque Na-
cional del Valle de Ordena,de Francisco Lordén Penilla, <<dirigido a la gen-
te comfxn, no a los especialistas ni ge6grafos»130, y una guía artística e his-

térica tituladaHuesca,por Juan Tormo Ce1vino131.

Otra obra sa1i6 también de las imprentas de esta ciudad, esta vez de tema

religioso, titulada Lavida cristiana en sus orígenes y en nuestros días,por

Antonio Pueyo Longas, Doctoral de Huesca132.

Por ultimo, destacaremos los numerosos libros publicados referidos a

Medicina: Higiene del embarazo (quinta cdicion), por José Card11s133; Lo

que se debe hacer y no debe hacerse ante el enfermo,por el doctor Fernán

Pérez 134,Biología y tratamiento de las heridas, del doctor Luis Gubern135,

Agenda del químico, por el doctor L. Blas136, Paraplejias espasmódicas,
del doctor Ignacio Gispen137, La vid y los vinos esparioles, por el doctor

Miguel Comenge138,Enfermedades del hígado,por el doctor alemán Hans

Eppinger139,El infarto de miocardio, por el profesor Max Hochrein140,El

dolor de estómago, del doctor Francisco Blázquez Bores141,Cartilla de hi-

giene infantil para las madres,por el doctor Lorenzo Loste1"2.
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NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.591 (30-I-42), 3, E-1.

1.658 <21-IV42), 2, E-2.

1.772 (2-1X-42), 3, E-2.

1.712 (23-VI-42), 5, E-2.

1.795 (29-IX-42), 3.

1.737 (22-VII-42), 2.

1.761 (1 9_VIII42), 3, E-1.

1.766 (25 _VIII-42), 5, E-1.

1.790 (23-IX42), 3, E-1.

1.801 (7-X42>, 3, E-1.

1.807 (14-X_42). 3, E-1.

1.833 (13-XI-42), 3, E-1.

1.841 (22-XI-42), 3, E-1.

1.854 (8-Xu-42), 4, E-1.

1.696 (4-V1-42), 3.
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4.2. Revistas

Contimian anunciándose en Nueva Espada revistas ya aparecidas en el
aio anterior, como Y y Medina,dirigidas semanalmente a la mujer (modas,
reportajes, ..). También hallamos publicaciones oficiales como el Boletín
de estadística.Pero lo mes importante de este periodo es la reaparición de
antiguas revistas y el nacimiento de otras nuevas.

En febrero, salió a la calle el primer minero de la tercera época de la re-
vista Africa, continuación de la creada por Franco. En marzo, renació la re-

vista misional Catolicismo. En mayo, fue el anterior diario de Falange de
Teruel, Lucha, el que volvió con carácter trisemanal.

Entre las nuevas, serial aremos en primer lugar, por su importancia lite-
raria, El espariol, que nació el 30 de octubre con la intención de ser <<e1 me-

jor semanario de Ya política y del espíritu nacional». En él colaboraron las
mejores plumas nacionales y extranjeras: Varela, Luis Felipe Vivanco, Eu-
genio D'Ors, Díaz Plaga, Ernesto Giménez Caba11ero,.

Dedicadas a otros Campos, se divulgaron: en febrero,Cooperación, edi-
tada por la Delegación Nacional de Sindicatos de F.E.T. y de las J.O.N.S.
y referida a la producción nacional, en marzo, LaRevista de estudios de la
administración local,creada por el Insatuto de Estudios de Administración
Local con carácter bimestral. En este mismo mes se estrené la revista medi-
co-social Ser (mensual, al precio de cinco pesetas), como órgano sanitario
de F.E.T. y de las J.O.N.S., entre cuyos colaboradores destacaban Laín
Entrego, Botella Montoya, E. de Salamanca, López Ibor,... En junio, fue

Gaceta de la prensa espariola quien vio la luz, era la primera publicación de

periodismo que apareció en España y la editaba laDelegación Nacional de
Prensa.

Fuera de la Península, señalaremos que el 23 de abril apareció en Africa
un nuevo diario bajo el nombre deMarruecos.

4.3. Autores

E1 autor mes comentado en las páginas deNueva Espada de este afeo fue

San Juan de la Cruz, debido a que se celebraba en 1942 el cuino centenario

de su nacimiento. Así, van analizándose en el periódico diversos aspectos
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de su figura a través de artículos, como el del padre carmelita Criségono de

Jesfls, quien sostiene143 que hay que revalorizar a San Juan de la Cruz, que

<<como prosista clásico es inferior a muy pocos y como poeta no es inferior

a ninguno y los supera a casi todos».

Antonio Mira, en <<Visi6n periodística de San Juan de la Cruz, en su

cuarto centenario», se queja de que el publico no conoce como debe a los

poetas místicos esparioles, porque nunca se ha ofrecido de ellos una visión

periodística, y pide que se intente ahora con San Juan*'*'*. De este mismo

critico es <<San Juan de la Cruz, el cantor del Amor Divino», donde insiste

en la imponencia del Santo y en las enseñanzas que se desprenden de sus

versos1"5

Félix Ros, en su articulo <<Ang€1 muy subido», considera a San Juan
como el mayor poeta del mundo, y afirma de él que es <<un ángel muy subi-

do, a quien se le resuelve en esta condición angélica lo que de humano se le

distrae»1'*6. Eladio Esparza opina que <<Lapoesía de San Juan de la Cruz es

la mes divina que se ha escrito con versos mis humanos>>'47. Manuel Gon-

zélez Hoyos apunta, en <<San Juan de la Caz, vuelo de Espada», que el
Santo <<en la culminación gloriosa y gozosa del Imperio de Espolia, repre-

senta el vuelo mejor del alma nacional>>'48. Juan Carlos Villacorta sostiene,

en su <<Poesia de San Juan de la Cruz», que toda su obra poética se reduce

a una disciplina amatoria1'*9.

Por otra parte, Luis Morales Oliver, en el curso de verano de Juca, di-

sené también sobre San Juan en su conferencia <<Los valores estilísticos en

el "Caintico espiritual" de San Juan de la Cruz», destacando la relación exis-

tente entre su vida, su doctrina y su esti1o150.
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<<Valor literario de la obra de San Juan de la Caz», NE, 1.588 (27-I-42), 4, E-3.

NE, 1.592 (31-I~42), 4, E-3.

NE, 1.626 (13-III-42), 4, E-2.

NE, 1.595 (4-II~42), 4, E-2.

<<San Juan de Ya Cruz: su frase

NE, 1.817 (24-X-42), 4, E-2.

NE, 1.843 (26-XI-42), 3, E-2.

NE, 1.760 (18-IX-42), 2, E-2.

»\ NE, 1.733 (17-VII-42), 4, E-2.
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Este mismo afeo coincidió igualmente con el centenario de Stendhal,

motivo por el que se registran dos comentarios sobre este autor. E1 primero

de ellos lo firma María Gabriela Corcuera (<<Inquietud de Stendhal al final

de una edad»), y en él explica como la contradicción entre patriotismo y

simpatía por las formas cuidadas del antiguo régimen se expresa en sus

obras en forma de grandiosas pasiones 15 1. Por su pone, Alvaro Cunqueiro

(<<En el centenario de Stendhal») lo califica de <<un poco confesionario, un

poco megalómano, un poco rnixtificador, caricioso, diver1ido»152.

En el mes dj mayo, conmemorándose también el centenario de la muer-

te del poeta extreme fio José Espronceda, J. González Pastor lo recuerda

contando una anécdota que le ocurrió a Espronceda cuando era capitán de

las milicias militares en la guerra153

Condicionados por la festividad del día, surgen aniculos referidos a au-

tores religiosos. E1 día de Santo Tomes, un estudiante revive en el perié-

dico su vida y obras154. E1 15 de octubre aparece <<Santa Teresa escribe»,

de Azorín, donde sostiene que <<Su prosa es la prosa de la casa y del cami-

no, del Mesén y de la plaza pliblica, del homo y de la solana, prosa llana,

popular sin ser chabacana, esmaltada de vocablos domésticos»155_ Por es-

tos mismos días, Diego Fernández Collado, en <<Teresa y Teresita», insiste

en la belleza de <<1o desaliñado de su prosa espontanea y transparente como

el cristal»156.

Con la llegada del mes de noviembre vuelve el tradicional homenaje a
Don Juan en los escenarios. Por esta razón, M. Fernández Almagro se re-

fiere a otras obras de su autor, en <<Zorri11a y noviembre»157

Pero hubo también otros autores de los que se escribió. Jesfls Huirte,
en <<Escritores de la Hispanidad. Enrique Larreta», califica a éste como uno
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NE,
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NE,

1.636 (25-III-42), 4, E-2.

1.654 (16-IV-42)_ 4, E-2.

1.689 (27-V-42), 3, E-2.

1.622 (7-III-42), 2, E-2.

1.808 (15-X-42), 4, E-2.

1.812 (20-X-42), 4, E-2.

1.826 (5-Xa-42), 4, E-2.

<<NUEvA EsPANA»: LITERATURA Y PRENSA (1942) 185



de los mejores escritores de a11i158. Joaquín Juste, en <<Nove1istas del siglo

XIX. Rehabilitación de Palacio Valdés», habla de la vigorosa personalidad

de este escritor y de la imponencia de su obra dentro de la novelisdca espa-

Hola del siglo XIX159. Domenech Ybarra, en <<G6ngora, el enamorado de la

forma», trata de este poeta como el mas admirado y el que conto con mas

detractores16°.

Recoge ademáisNueva Espacia el resumen de una conferencia del profe-

sor Luigi de Filippo, en un curso de verano en la Universidad de Jaca,
sobre 1a poesía de D'Annunzio, en la que analizo su vida, obras e in-
f1u€f1€i8$161_

4.4. Noticias literarias

Muere y entierro del compositor aragonés maestro Luna, autor de cin-

cuenta y una zarzue1as162.

El monumento a Bécquer del parque de María Luisa de Sevilla va a ser

restaurado 1 63.

En Zaragoza se gastan en espectáculos mas de once millones de pesetas

al ario, cantidad muy desproporcionada respecto a 1a de la caridad164.

En Málaga fueron clausurados los teatros Lara y Vital Aza por no reunir

las debidas condiciones higiénicas 1 65

Fallecimiento en Bogotzi del escritor Antonio Uribe166.
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NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.621 (6-HI-42), 4, E-2.

1.810 (17-X-42), 4, E-2.

1.845 (27~XI-42), 3, E-2.

1.759 (16-VIII-42), 2, E-1.

1.590 (29~I-42), 1, E-1; N

1.591 <30-I42), 3, E-1.

1.600 (10-I]-42), 5, E-1.

1.603 (13.II.42>, 1, E-1.

1.626 (13-III-42), 3, E-1.

E, 1.591 <30_1_42), 1, E-1.
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Fallecimiento del escritor francés Lion Daudá en Dais Rin y (Pro-
venza)167.

Se gestiona el intercambio literario entre Espolia y A;rgentina168

En Berlín, El mito del siglo XX, del ministro del Reich Ro s semberg,
alcanza un millón de tirada169.

Es vendida en Paris una edición delQuiote en nueve mil francos17°.

4.5. Homenajes

En Huesca se conmemoré el cuarto centenario de San Juan de la Cruz
con una conferencia en el Principal, leída el 26 de noviembre por el padre
Criségono de Jesús, heraldo incansable del Santo por todos los rincones de
Espacia. Traté del <<Valor actual del misticismo de San Juan de la Cruz»,

por lo que fue muy aplaudido'71

El periódico alude también a Otros actos celebrados en el resto de Es-
pariaz

En Badajoz, se conmemoré el 23 de marzo el centenario del falleci-
miento del poeta Espronceda.

En Madrid, en el Montepío de auroras esparioles, se descubrió un
pergamino colocado en un marco en memoria de los caídos durante la
guerra172

En Madrid, se conmemoré el 326 aniversario de la muere de Cer-
antes, con un solemne acto religioso organizado por la Real Academia Es-

pariola1"

167

168

169

170

171

172

173

NE,

NE,

NE,
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1.720 (2-VII-42), 1, E-1.

1.749 (5-VIII-42), 4, E-1.

1.800 (6-X-42>, 4, E-1.

1.844 (26-XI-42), 4, 5.1.

1.843 (25-XI-42), 2, E-1;

1.633 (21-III-42), 2, E-1.

1.661 (24-IV-42), 1, E-1.

NE, 1.845 <27-XI-42), 2, E-1.
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En Alcalá de Ebro (Zaragoza), se descubrió una lápida en homenaje a

Cewantes174.

En Avala, se celebraron fiestas en honor dj Santa Teresa de JesLis175.

En Segovia, hubo una exaltación de San Juan de la Cruz176.

En Madrid, el embaí ador griego ofrendé un ramo de laurel de las riberas

del Lliso en homenaje a la gloria cewantina177

Se organicé un homenaje a Espronceda en Almendralejo1"

En Valencia, se dieron varias conferencias por el centenario de San Juan

de la Cruz179.

En Maddd, hubo una exposición de bibliografías y recuerdos de San

Juan de la Cruz con motivo de su centenario1f*0.

En Córdoba y Avala, se celebraron actos conmemorativos del centenario

de San Juan de la Cruz*81.

También fuera de nuestro país recibieron homenajes autores espaxioles,

hechos que recoge el periédicoz

En Méjico, se celebré en el Teatro Co16n una función en honor de los

hermanos Alvarez Quintero, poniendo en escena con gran éxito la comedia

Tuy0 y mfolw
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1.682 (19-V42), 5, E-1.

1.802 (8-X-42), 4, E-1.

1.806 (13-X_42), 4, E-1.

1.818 (27-X-42), 2, E-2.

1.837 (18-XI42), 4, E-1.

1.839 (20-X142>, 6, E-1.

1.865 (20-XII-42), 1, E-1.

1.843 (25-XI-42), 1, E-1.

1.759 (16-VIH-42), 2, E-1.
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En Buenos Aires, la Institución Cultural Espaiiola celebré un acto con

una conferencia en la Facultad de Filosofía y Letras con motivo de la con-

memoracién de la muere de E spronceda1 83

4.6. Actividad literaria en Huesca

En el Principal, y como final de las fiestas de Navidad, se celebré un

concurso de villancicos entre colegios y centros benéficos de la ciudad, del

que resultaron premiados el Colegio de Santa Rosa, el Instituto de Ense-

nanza Media <<Ram6n y Cajal» y la Residencia Provincial. Como culmina-

ci6n de este acto, el cuadro axtistico del Frente de Juventudes puso en esce-

na La leyenda de las Xanas, conjunto de motivos de la Navidad asturiana

que fue clamorosamente aplaudido 1 84

E1 30 de abril, día de Santa Catalina de Sena, y con motivo de la Fiesta

del Libro, se organicé en el Colegio de Santa Rosa una velada en la que se

diseñé sobre temas literarios del Siglo de Oro185

En la provincia destaca la creación cn Juca de una Biblioteca Pf1b1ica186.

4.7. Actividad literaria fuera de Huesca

A lo largo de este amo fueron apareciendo enNueva Espacia las siguien-

tes referencias a la actividad literaria fuera de Huesca:

Conferencia dj Eugenio D'Ors en Murcia187.

Endto en la exposición del libro espaxiol en Limalsg
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NE,
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NE,

1.788 (20-IX-42), 1, E-1.

1.576 (13-142), 2, E-1.

1.668 (2-V-42), 2, E-1.

1.672 (7-V42), 4, E-1.

1.569 (4-I-42), 2, E-1.

1.569 (4-I-42), 1, E-2.
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Conferencia de Giménez Caballero en Murcia1**9.

Exposición en Madrid, con motivo de la Fiesta del Libro, donde se

exhiben los mil mejores libros, desde el punto de vista de su presentación

material, editados en Espafxa en lo que va de siglo 190

José María Petén pronuncia el pregón de la Semana Santa sevi11ana191.

Con motivo delDía de la Victoria, celebra el Frente de Juventudes el

Día de la Canci6n192.

Actos culturales organizados en Madrid para conmemorar laFiesta del

Libro 193.

En Barcelona, con motivo de la Fiesta del Libro, se realicé un ciclo de

conferencias sobre literatura espa5o1a194

José María Pemén es nombrado mantenedor de las justas literarias de

Cédiz195.

Inaugmacién en Tetuzin de la Feria del Libro196.

En Barcelona, se celebré la Feria del Libro con dos exposiciones bi-

bliogrzifieas, con mas de 4.000 obras que muestran al pflblico la producción

editorial de esta Ciudad correspondiente al periodo 1941-1942197.
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Conferencia de Eduardo Marquina en B arce1ona198.
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1.570 (6-I-42), 4, E-1.

1.609 (20 _II-42), 4, 5-1.

1.626 (13-III-42),

1.641 (31-III-42),

1.661 (24-IV-42),

1.662 (25-IV-42),

1.662 (25-IV-42),

1.662 (25-IV-42),

, E-1.

, E-1.

, E-1.

, E-1.

, E-1.

, E-1.

1.669 (3-V-42), 4, E-1.

1.683 (20-V-42), 3, E-1.
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Exposición en Madrid del Libro Espafxol de Agricultura, donde se exhi-

ben mis de 1.800 vo11imenes199.

Conferencia, en la As0ciacién de Escritores y Artistas de Madrid, de

Blanca de los Ríos sobre el teatro español en las obras de Menéndez Pe-

layo2°0

Exposición bibliográfica en B arce1ona20 1.

Exposición bibliográf ica y de prensa en Reus, con res de 1.300

1ibros202.

Mención aparte merece la creación de la Escuela de Teatro <<LOpe de

Rueda»,cuyo tan es el de

<<disciplinar las aptitudes teatrales de los futuros actores y darles, al mismo tiempo,

una curra característica que abarque, por ahora, M menos de un modo fundamental,

aquellos conocimientos indispensables al hombre de teatros».

Asisten al mismo alumnos de ambos sexos con mes de 16 agios y me-

nos de 22, los cuales participan como becarios o 1ibres203.

4.8. Concursos

Durante 1942, se hace referencia en Nueva Espuria a numerosos con-

cursos nacionales o locales, aunque ninguno fue convocado desde Huesca.

Entre los primeros, los mes prolíficos fueron los premios mensuales

creados por1a Delegación Nacional de Prensa, que, aunque se califican de

periodísticos, no lo son claramente, sino que muchos de ellos se hallan en-

tre el periodismo y la literatura, 0 son puramente literarios. Los temas .sobre

199
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NE,

NE,

NE,

NE,

NE,

1.691 (29-V_42), 3, E-1.

1.716 (27~VI-42), 4, E-1.

1.790 (23-1X-42), 4, E-1.

1.819 (28-X-42), 3, E-1.

1.757 <14_VIII-42>, 3, E-1.
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los que se debía escribir eran tajados ya de antemano como obligatorios, por

ejemplo, <<El destino combatiente de nuestra generación», <<Interpretaci6n

espaliola de la muere», <<Recuerdo de un invierno en Rusia»,... Estos pre-

mios iban recibiendo cada mes una denominación distinta: <<Sotomayor»,

<<Matias Montero», <<Tomés Polo Gal1ego», <<Garcia Morato>>, <<Divisi6n

Azu1», <<Simancas», <<29 de octubre», <<20 de noviembre», <<Maria Paz

Maninez UnCiti»,... Y como condición indispensable, los textos presen-

tados tenían que haber sido publicados en periódicos o revistas españolas

en las fechas señaladas. El premio se fijé en 1.000 pesetas.

La Delegación Nacional de Propaganda organicé, a comienzos de ario,

un Concurso de Publicaciones, otorgando dos premios de 4.000 pesetas

para los mejores libros sobre <<Defensa espariola de la Cultura europea» y

<<Misi6n y destino de Espacia en el nuevo orden euroafricano», otros dos se

dedicaban a folletos, con los títulos <<Breviario Naciona1sindica1ista» y
<<Recuerdo y presencia de Francisco Pizarro»2°4.

E1 premio anual de Literatura <<Francisco Franco» versé este ario sobre

el tema general <<Viajes por Espaf1a», y el de <<José Antonio Primo de Ri-

vera» iba destinado a obras teatrales en tres actos de tema 1ibre205.

La Delegación Nacional del Frente de Juventudes realicé un cenaren li-

terario con motivo del <<Dia de la Madre», que fue ganado por Carmen La-

foret, cuyo texto se ensené en Nueva EspaHa2°6

Asir ismo, el Frente de Juventudes convocó un concurso de himnos-

marchas entre los compositores y poetas espafioles. La letra debla ser apro-

piada para la juventud y glosar sus ideales. Esto era

<<de vid importancia, pues supone la abolición de esas canciones importadas del

extranjero y la recuperación de las nuestras tradicion es, que muestran la esencia y

el son de nueza Pau'ia».

204 NE, 1.596 (5-II42), 2, E-1; NE, 1.598 (7-11_42>, 3, E-2, NE, 1.662 (25-IV-42), 2,
E-1.

205 NE, 1.725 (8_VII42), 3, E-1; NE, 1.761 (19-Vm_42), 4, E-1.

206 NE, 1.854 (8-X11-42), 1, E-2; NE, 1.855 (9-XII-42), 3, E-2.
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Se tajaron dos primeros premios de 5.000 pesetas ofrecidos por el mi-

nistro de Educación Nacional; dos de 2.500 y dos de 1.000 pesetas del

Frente de Juventudes207.

E1 Ministerio de Educación Nacional constituye un concurso literario

consistente en presentar una colección de poesías liricas, en minero Sufi-

ciente para componer un libro de trescientas páginas en octavo. Se le adju-

dic6 un premio de 5.000 pesetas208

E1 teatro escuela <<LOpe de Rueda», creado hacia poco por la Vicesecre-

raria de Educación Popular, advirtiendo la escasez en Espacia de piezas tea-

trales escritas exclusivamente para nidios, convocó un concurso de obras de

teatro de esta clase, para el que fijé los siguientes premios:

<<Primero.~ Un premio de 5.000 pesetas para la mejor pieza de teatro para ni-

fios, de carácter fantástico, que tenga una clara moraleja educativa.

Segundo.~ Cinco mil pesetas a la mejor pieza de teatro para nidios, inspirada en

nuestro romancero, con alglin hecho de nuestra Historia patria.

Tercero.~ Cinco mil pesetas para la mejor adaptación para nuestros nidios de

hoy, de algunas piezas de nuestros clásicos, a libre elección.

Cuarto.- Diez mil pesetas para la mejor pieza de teatro para jóvenes sobre un te-

ma falangista o adaptación de libre elección, que sea por su fuerza ejemplar de verda-

dura eficacia formativa»209

E1 periódico deja asimismo constancia de algunos concursos organiza-

dos en diversas localidades espariolasz

En Zaragoza, el Ayuntamiento organicé un certamen histérico-literario

parapremiar el mejor trabajo en espariol sobre el tema <<La Virgen del Pilar

es la Reina de la Hispanidad», al que pudieron concJarrir esparioles, ponu-

guises e hispanoamericanos. Se ofreció un frico premio de 25.000 pe-
86[33210
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La Jefatura Provincial de Prensa y Propaganda de Cádiz promovió unas

Justas Literarias, a las que pudieron acudir S610 poetas y escritores de na-

cionalidad española. Los temas y premios fueron:

Primero.- Premio de 3.000 pesetas a la mejor <<Loa al Santísimo Corpus Chris-

ti», con un máximo de cien versos. Ganado por Luis Felipe Vivanco.

Segundo.- Prosa, máximo 40 cuartillas, con el tema <<Cédiz y su provincia en

las rutas marinas del Imperio y en el descubrimiento, conquista y colonización de

América». Se declaré desierto.

Tercero.- Un premio de 1.500 pesetas al mejor <<Verso libre a la División

Azu1>>. Ganador: Manuel Díaz Crespo.

Cuarto.- Premio de 1.000 pesetas sobre el tema <<Cadiz» (ensayo de gran estilo

literario, máximo 20 cuartillas, que pueda servir a la técnica certera e impresionista

de la propaganda turística). Otorgado a José Cuevas.

Entre los miembros del Jurado se hallaba José María Pemain211.

En Reus se efectuaron unos Juegos Florales para poetas y escritores es-

parioles e hispanoamericanos con los siguientes temas y premios:

Primero.- Flor natral que se adjudicaré a la mejor poesía que cante el Amor. Mil

pesetas.

Segundo.- Patria. A la mejor poesía que cama a nuestra religión. Regalo de un

objeto de arte religioso.

Premios extraordinarios:

Tema: <<Exaltaci6n de la Cazada E spax3o1a».

<<Canto de exaltación al trabajo».

Tema en prosa: <<San Juan de la Cruz, su significación y su docLrina»212

E1 Servicio de Prensa y Propaganda Sindical de Barcelona convoco un

concurso literario, en honor de José Antonio, entre productores barcelone-

ses que fueron militantes o adheridos al Partido. E1 premio mayor, de mil

pesetas, lo reservé para el mejor trabajo sobre el tema <<Espa5a como gi-

antesco Sindicato de roductores»213g p

En cuanto a concursos realizados fuera de Espafla, resalta nuestro diario

la noticia de que el escritor y catedrático espafiol Jeslis Pavón fue laureado

211 NE, 1.658 (21_Iv.42>, 5, E.1, NE, 1.691 <29.V_42), 2, E-1.

212 NE, 1.780 (11-IX_42), 3, E-2.

213 NE, 1.828 (Ha_42), 4, E-1.

194 Ana M.' RAMIR11 DE ARELLANO ONATE



con el premio internacional Camoens, por su libro La revolución portugue-
sa, que mereció, entre las numerosas obras presentadas, la mis alta recom-

pensa literaria que otorgaba Portugal a los extranjeros214

4.9. Critica literaria

A lo largo del afro fueron apareciendo en Nueva Espuria diversos

aniculos referidos a variadas cuestiones literarias, cuya mención realizare-

mos a continuación, agrupándolas segfm su contenido.

Por tres veces nos habla este periódico de la prensa literaria. En dos

ocasiones, firmadas por J. González Pastor, se trata esta cuestión centrén-
dose en el siglo XIX (<<La Prensa espaxiola en el siglo XIX» y <<Peri6dicos

y periodistas.El Coco, un periódico de "miedo"». En éste Liltimo demuestra

lo muy cultivada que ha sido siempre en Espuria la sátira como <<arma for-

midable que corrige muchos vicios sociales», así, comenta un hecho ocurri-

do en el semanario satírico El coco, fundado en 1888 por el periodista Ra-

mén Melgares y en el que colaboraban asiduamente insignes firmas. Este

periódico -dice- alcanzé una entusiasta acogida y su redacción era frecuen-

tadisima por escritores y periodistas, que acudían allí a hacer tertulias. Fue

alcanzando mucho éxito, pero tenían también enemigos porque satirizaban

las lacras de los hombres públicos. Se propusieron éstos acabar con él y

sus redactores y casi lo consiguieron, pues pegaron una paliza al poeta Lus-

tono por un romance político en el que atacaba a un ministro de la época215

Por otra pone, Gumersindo Montes Agudo, en <<iHa salido "Fe"! E1 se-

fmorio de nuestra prensa», alude a las revistas espariolas durante la Repli-

blica, cuando

<<cada capillita literaria o artística creía indispensable hacer un intento editorial, y

así se inventaban las fórmulas mes exlravagames de presentación y formato, las

cabeceras mes atrevidas, los teclos mes oscuros y pedantes, donde s61o a los

iniciados les era dado el profundizar en aquellas publicaciones».

214 NE, 1.636 (26 _III_42), 4, E-2.

215 NE, 1.703 (12-vI-42), 4; NE, 1.807 (14-X_42>, 4, E-2.
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Contimia retiñéndose en su artículo M nacimiento de Fe, primera publi-

caci6n del Movimiento autorizada por el mando. Desde su aparición -apun-

ta el critico-

<<present6 un doble carácter sobriamente dosificado de revista literaria, intelectual y

de órgano de ataque y sembradura política. Era una revista concebida por una es-

cuadra de poetas "escritores de cosas como deberían suceder" como se definían en el

primer minero».

Y termina afirmando que

<<aquella revista de "te6ricos" venia a definir un nuevo clima intelectual, a presentar

un tipo de hombre que piensa y acalia, que hermana doctrina y acción, poesía y mi-

1iCia»216

Figuran, además, otros temas tratados aisladamente. A. Bull trata, en

<<La Pasión en los clásicos hispanos», de cómo el Siglo de Oro nos 1eg6 pé-

ginas brillantes sobre los misterios de la Pasión, insistiendo sobre todo en

Lope y Fray Luis de Granada217.

Emilio F. de Asenso, en <<Raza. Colín en la Literatura Espariola»,

muestra la poca dedicación de nuestros clásicos a Cristóbal Colín y estudia

la a aricién de esta fi era en las letras modemas218.p g

En lo tocante a la poesía, Juan Antonio de Zunzunegui, en <<Asi canta la

juventud. Mirada literaria», se fiala la diferencia existente entre el genio poé-

tico de las canciones del País Vasco, Santander, Asturias y Galicia, donde

es esencialmente lirico, frente a Castilla, creadora en España de la poesía

épiCa219

Fernando Gutiérrez compone un <<Elogio lirico de la saeta», a la que

considera como <<1acomposición poética que tiene mejor corazón, sean o no

buenos versos»22°.
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A Manan Alonso lo que le preocupa es <<g,Por qué no se ha escrito la

Epopeya de nuestra cruzada?», y afirma:

<<No hay Epopeya posible en el gobierno de las Leías, donde un pueblo realiza

en el calvario de los sacrificios redentores el drama de su tra.nsfiguraci6n creadora.

Toda la obra redentora se resiste a la Epopeya (...). Tampoco nuestra Patria levantó

en ninglin momento su gesta irnperid en la literatura de las Epopeyas, porque estaba

reservada para otros heroísmos redentores, y nuestra redención, como la de Cristo,

no pueden tener Epopeyas»221

Fray Gregorio lleva a cabo un estudio sobre el origen de la jota bajo el

titulo <<LExisti6 el morisco Aben-Jot?», persona real o supuesta a quien se

atribuye la autoría o paternidad de la jota. E1 cético, por el contrario, da por

cieno el origen oriental encamado en las canciones persas y bizantinas trai-

das por los árabes con el zéjel y la cuarteta. Además -añade-, <<el no haber

noticia histórica ni documental del tal Aben-Jot induce a creer que éste es un
mi[O))222

Para mostrar el tipo de teatro que entonces se realizaba y cómo, en su

opinión, debía cambiar, Francisco de Aizpuru escribió <<g,Teatro nuevo o

bueno?», donde se quejaba, en primer lugar, de que el <<pub1ico» en general

solo quería las obras de <<Fu1ano, Mengano y Perengano», aunque al salir

del espectáculo afirmara que resultaba insoportable. Sin embargo -conti-

nua-, parece ser que el publico quiere reaccionar y empieza a inclinarse ha-
cia el teatro <<bueno», olvidándose del <<nuevo». Esto se muestra en las

u reconciliaciones entre la inspiración y el artista y en las reposiciones de obras de

nuestros mejores comediógrafos que parecían ya condenados al ostracismo por el

gusto modelo de esas obras de retorcimiento inverosímiles y deformaciones mora-

les que hay quien dice que gusta tanto..».

Ademáis -apiade-, los Valores nuevos, autores y actores, no encuentran

ningún apoyo, a 10 que apunta como remedio que

<<si el empresario fuera un artista procuraría mejorar el espectáculo, depurar las pro-

ducciones, oír orientaciones nuevas, probar elementos, cuidar la pulcrimd literaria y

221 NE, 1.658 (21-IV42), 6, E-2.

222 NE, 1.838 (19-XH42), 3, E.2.
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espectacular, apartar viejos o descolgados procedimientos, no permitir imposicio-

nes, programas determinados, ni abusos...» (...) <<confiemos, vista la "marcha atrés"

de gran nflmero de compafmias teatrales que han puesto en sus repertorios otra vez

obras de los mes geniales autores de nuestra escena, que el teatro actual que aspiraba

a ser nuevo, tome el camino del bueno para ser teatro»223

Aparecen varios artículos que hacen referencia al valor concedido a los

libros y a la literatura existentes en esos momentos. Así, Juan Sampelayo,

en <<E1 libro y los aniversarios», resalta la imponencia de éste y de su am-

plitud, y expresa su deseo de que todo el mundo practique la lectura diaria-

mente22'*

Por su parte, Manuel González Hoyos opina, en <<Rutas de Imperio. Li-

bro y mosquete», que las armas y las letras habían de correr parejas en el

Imperio. Porque

<<si es necesario formar inteligencias para que la Patria cuente con hombres pre-

parados y capaces, de nada valdrían los suefxos si no contasen con manos de hierro

para velarlos»225

Sabino Alonso Pueyo alude a <<La revolución en las letras», sosteniendo

que, debido a la crisis cultural que estaba atravesándose, se habían lanzado

al libro no pocos <<indocumentados». En espera de que esto se solucionase,

proponía <<agarrarse a los valores atemos de la Historia», a los clásicos

(<<fljémOnOS en Lope de Vega»)226.

Acerca de la literatura que entonces se vendía, Eugenio Suárez se la-

menta, en <<E1 libro "Swing"», de las muchas <<reeditaciones de viejas

obras» mes o menos leídas y arrinconadas con una sugestiva faja: <<nO-

vedad». Todo el esfuerzo editorial se hallaba segim el critico dedicado a

presentar lujosamente cualquier cosa, preferentemente traducciones (que,

además, eran muy incorrectas)227
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Para solucionar este grave problema, el 5 de junio elInstituto Nacional
del Libro Espariol dicta normas sobre el visado de traducciones, obligando

a todos los editores a

<<remitir, a partir del 1 de julio, a esta Secci6n de Política Cultural, Visado de tra-

ducciones, el original en el idioma propio del autor de la obra y la versión en len-

gua castellana de la misma, especificando siempre quién es el autor de ésta, para una

vez estudiada, autorizarla o denegarla, si procede. En todos los ejemplares de la edi-

ci6n constara, en las primeras páginas del libro, en lugar bien visible para el lector

y antes del comienzo del texto, la frase siguiente: Versión castellana autorizada por

la Sección de Política Cultural del Instituto Nacional del Libro Espanol»228

Hemos de añadir a esto que, desde el mes de junio, los libreros espa-

noles estaban obligados a remitir al Instituto del Libro Espariol, y en los

días comprendidos entre el 10 y el 15 de cada mes, una relación de las pu-

blicaciones puestas a la venta en sus librerías durante el mes anterior. En

dicha relación debla es edificarse el autor, el titulo la editorial de lap y
0bfa229_

Mariano Rodríguez de Rivas, en <<Los libros que no se publican en Es-

paxia», deja constancia del panorama literario de aquel momento. En las li-

brerias -escribe- hay traducciones de novelas extranjeras, poesías, ensayos

políticos, biografías, religiosos,.

<<La afición del escritor se mueve con un claro sistema dentro del orden de su

época. Pero el lector exige un salto sobre la costumbre».

No son frecuentes los libros escritos por viajeros españoles, así como

las <<Mernorias» y <<Correspondencias», ni los libros infantiles, ni el libro

detectivesco español (pues se ofrecen en un panorama extranjero, en que

viven <<personajes de raros apellidos»). No hay libros suntuarios, de la edi-

cién del gran lujo y numerado <<queconcede 1a especie de vanidad bien ga-
nada de los contados ejemplares». Falta también el libro <<amari11o», <<ese li-

bro que crece rápido en unas horas, con agilidad de reportaje, acerca del

acontecimiento que cubre aun todas las conversaciones»_ Papeles postu-

228 NE, 1.705 (14-VI-42), 3.
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mes, criticas literarias,... Estos libros -concluye- <<son los que esperan su

puesto junto a los otros»23°

Y terminado el ario 1942, Juan Sampelayo plasma lo que para él había
de ser el panorama ideal para 1943, en el articulo atulado <<E1 afeo literario y

1ea1»:

<<Un claro horizonte con muchas novelas espaxiolas, de libros de viajes y de

memorias y donde no estén ausentes los ensayos y el verbo, un panorama en donde

las traducciones sean pocas y buenas, pocas y buenas en la calidad, en el estilo y

también -y esto si que es imponente, sefiores autores- con un buen castel1ano»231

Por fxltimo, quedan plasmadas en Nueva Espuria breves alusiones al

desarrollo de la literatura extranjera en aquel momento.

Primeramente, Gas ir Tato Cummin nos dela constancia de la <<Litera-p g J

tura japonesa». En Japón -apunta- se lee muchisxmo, el afán de cultura es

enorme en todas las clases, la literatura clásica es sabia, profunda, y recuer-

da en su estilo a Tolstoi. La incorporación del Japón a la vida modela va

creando nuevas rnentalidades que necesitan adecuada literatura. E1 tema de

novela prefeddo en Japón es el referente a los problemas morales que plan-

tea la paulatina incorporación de la mujer a la vida del país. Realiza -para

terminar- un análisis de la historia de la literatura japonesa desde 1868, di-

vidiéndola en varios pedodos232

Por otra parte, Juan Sampelayo, en <<LaS letras en la Argentina. Impre-

siones de un escritor viajero», reproduce una conversación mantenida con

el escritor, diplornatico, político y viajero Eduardo A unos. Este, que aca-

baba de llegar de un viaje a América, le proporciono una relación del estado

de las letras y de los literatos argentinos en aquel momento. Para empezar,

hace hincapié Sampelayo en que el libro español no llega a América, y el

que lo hace resulta invendible por su precio, que aumenta mucho debido a

los fletes y Seguros. En cambio, el libro editado en América se vende allí

muy barato, realmente asequible a todos. Ezdste un gran interés en Argenti-

230 NE, 1.785 (17_IX42), 4, E-2.

231 NE, 1.873 (3 1 _XII42), 3, E-2.

232 NE, 1.592 (31-I42), 3, E-1.
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ni por los diccionarios y las obras enciclopédicas. Entre los géneros, pre-

tieren la biografía. Existe un gran amor por la lirica y se cultiva también,

enormemente, el ensayo. La novela gauchesca se halla en un buen momen-

to, 1a universal, como en el mundo entero, atraviesa un periodo de crisis.

Poseen, en fin, un gran amor al libro, de lo que dan prueba las muchas

asociaciones de bibliógrafos existentes233

Ahondando mes en el tema de la literatura hispanoamedcana, Melchor

de Almagro San Martin descubre, en su articulo <<Los gauchos», la lite-

ratura propia de esta Comunidad argentina234

233 NE, 1.852 (5-XH42), 3, E-2.
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CGMENTARIGS

EL CASTILLO DE MUNQNES

Mg Concepción GIMENEZ BARATECH

Durante los siglos IX y X, en tomo a las tierras altas del rio Cinca y sus

afluentes, se 1oca1iz6 una zona defensiva de castillos o torres-vigfa musul-

manes, al constituir esta región un <<distrito» insano dentro de la organiza-

ci6n musulmana califal. Es en este marco donde debemos situar el Castillo

de Muiiones, antigua fonificacién musulmana documentada desde el siglo

X.

E1 Castillo de Murgones, denominado en los documentos latinos Castro
Muñones o Castro Monnionis, llamado castillo de Mariones por ZURITA o

conocido también como Meuqueones segfm fuentes árabes, se encuentra en

el tanino municipd de Secas tilla, junto a lo que tradicionalmente se conoce

como el castillo y que correspondería al antiguo poblado de Secas tilla an-

tes de que éste se trasladara a su actual emplazamiento.

1 UBIETO ARTETA, Antonio, Historia de Aragón. La formación territorial, Anubar Edicio-

nes, Zaragoza, 1981, p. 28.



E1 actual nombre de Secas tilla deriva posiblemente del latín medieval

sub-castellum, lo que daría lugar al topónimo en el que se sitúa el castillo,

Socas tillo.

En un intento de acercarnos al conocimiento del castillo de Muflones

vamos a orientar su es dio en dos direcciones: por un lado, recopilando las

escasas noticias documentales cristianas que hacen referencia de él, entre

las que se incluye el documento que presentamos, y, por otro, serial ando su

localización y ofreciendo una breve descripción de su estado actual.

Algunas fuentes árabes mencionan el Castillo de Murgones desde el siglo

X2, pero hay que esperar un siglo mes para hallar noticias de él en docu-

mentos latinos. Una imponente conquista de Sancho Ramírez (1063-1094)

fue la toma del Castillo de Muiiones, acontecimiento recogido en diversas

fuentes cdstianas, que como veremos no se ponen de acuerdo en la data.

ZURITA, en los Anales de la Corona de Aragón, relata cómo gané San-

cho Ramírez el Castillo de Murgones:

<<Por ese tiempo hacia el rey Sancho Ramirez Mayor guerra contra los moros

que quedaban en lo llano de Ribagorza, como en venganza de la muerte de su padre.

Y gané un castillo muy faene que se decía Muflonez, junto a Secas tilla... Esto fue
por el mes de agosto del aio 1076»3

Basa su afirmación ZURITA en un documento falso procedente de San

Victodén4, por el cual Sancho Ramírez confusa al citado monasterio los de

Tabema y Obarra, las villas de Yaro y Lupas y les concede sienas inmuni-

dades al ganar el Castillo de Muxiones. Se adviene que debe rectificarse la

era en el documento y aiiadir una V, resultando la fecha de 1081 y descar-

téndose, por tanto, que la toma de Muz iones tuviese lugar en 1076.

2 UBIETO ARTETA, Antonio, o. cit., pp. 28-29.

3 ZURITA, G.,Anales de la Corona de Aragón, libro I (anotado por A. UBIEro ARTETA y M.'

D. PEREZ SOLER), Anular Ediciones, Valencia, 1967, pp. 109-110.

4 MARTIN DUQUE, A., Colección diplomática de San Victoria (1000-1219), Zaragoza,

1965 (dos. n,° 232).
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E1 P. MORET cree que la toma de Muflones ocurrió en 10795 y para ello

aduce unos Anales que se escribieron en San Juan de 1a Pafia y que recogen

un documento falso atribuido a Sancho Ramirez6, en el que datan la con-

quista de Murgones el 8 de mayo de 1079, miércoles.

Sobre las fechas auibuidas a la conquista de Murgones también es intere-

sante remitir a un articulo publicado por RAMOS y LOSCERTALES sobre el

diploma de las Cortes de Huirte y San Juan de la Pelea. En él señala cómo

en la exposición de motivos de por qué se otorga el diploma existe una con-

tradiccién entre las determinaciones cronolégicasz

<<veni ad sanctus Iohanem año testeo pomificatus don ni Urbani secunda Pape..

et... iussi han cartas scribere año octavo postquam fui captura castrum quid vo-
camr Monniones»7

El ario tercero de pontificado de Urbano II fue el 1090, pero RAMOS y

LOSCERTALES presenta 1a dualidad de fechas propuestas por ZURITA y

MORET, ya que, tomando uno y otro, el octavo afro de la toma del castillo

es 1084 y 1087 respectivamente, y no 1090.

EL axil de la conquista de Muxiones lo proporciona un documento autén-

tico de mayo de 1081, en el cual Sancho Ramírez da a Gombal Jiménez el

castillo de Lumbares para bonificar y poblar. En la clausula cronológica

aparece:

<<Facta Carta esta M' centésima XVIIII, in mensa medio, in Castro Muniones,
cuando Deus dedil illurn ad christianos»8

En relación con la toma del citado castillo, cabe seiialar finalmente que

éste constituye un primer paso, muy decisivo, en la política seguida por

5 MORET, J.,Anales del reino de Navarra, Tolosa, 1891.

6 UBIETO ARTETA, A.,Cartulario de San Juan de la Peca (dos. n.° 100).

7 RAMOS Y LOSCERTALES, J.M.,El diploma de las Cortes de Huirte y San Juan de la Penza,

T.I. Memorias de la F.F.L.Z., Tipografía <<La Academia», Zaragoza, 1922-1925, pp. 491-

492.

8 LACARRA Y DE MIGUEL, J.M.,Documentos para el estudio de la reconquista y repoblación

del valle del Ebro, Textos medievales, 62, Anubar Ed., Zaragoza, 1981 (dos. n.9 4), pp.

13-14.



Sancho Ramírez contra los musulmanes en su planteamiento de bajar desde

las montaiias hasta las tierras llanas. Además, atendiendo a la opinión de A.

UBIETO, parece que en Muflones se inicié por parte de Sancho Ramírez una

nueva táctica: la de comprar traidores.

Otra noticia documental sobre Murgones data de enero de 1116. Su im-

ponancia descansa en que nos pone en conocimiento de que, a partir de esta

fecha, la propiedad de 1a tierra era de realengo por la mención de don Banzo

Gombal, que actuaba como tenentem

Por liltimo, comentaremos el documento presentado en este articulo, por

el cual Arnal Guillén de Foradada concede en 1132 al prior Atén y a los

monjes de San Pedro de Tabema un alodio en Murgones.

E1 monasterio de San Pedro de Taberna fue incorporado al de San Vic-

toriain por concesión de Sancho Ramírez. De su documentación ha quedado

poco, contiene donaciones y privilegios a San Pedro de Tabema como uni-

dad monástica subordinada al cenobio sobrarbense y centro religioso de los

valles de Viu y Bardajill

La donación hecha por Anal Guillén de Foradada se entrega al monas-

terio de Taberna sin ninguna reseda legal.

El documento nos proporciona una nota de interés para la localización

de Mulones, ya que, al concretar la situación del alodio concedido, se dice

que al este se encuentra el término de Ramón Galán y al oeste Secas tilla.

Este dato nos pone en conexión con el Segundo aspecto a tratar en tomo al

Castillo de Muflones, el de su 10ca1izaci6n, labor en la que nos ha sido de

gran ayuda la información facilitada por I.M. PESQUE LECINA.

Si atendemos a G. ZURITA, el castillo de Murgones estaría situado cerca

de Secas tilla, a una legua de Graus'2. En cambio, el P. MORET cae en el

9 UBIETo ARTETA, Antonio, o. cit., p. 83.
10 CORRAL LAFUENTE, J.L.,EL Cartulario de Alán, p. 286 (dos. n.° 308).

11 MARTIN DUQUE, A., o. cit., p. 30.

12 ZURITA, G.,o. cit., p. 16.
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error de hacer fronterizo Murgones de Aragón y Navarra13. A través de un

mapa topográfico, hemos podido situar el castillo de Muflones a unos 4,5

km de Graus aproximadamente y a algo menos de 3 km de Secas tilla, to-

mando ambas distancias en línea recta en el mapa. Para una mejor locali-

zacién del castillo, se incluye en este articulo un mapa de 1a zona, serial ando

su situación.

Los restos conservados del castillo de Murgones son muy escasos, de

ahí su difícil localización sobre el terreno, circunstancia que se ve agravada

por 1a densa maleza que lo oculta en parte. Sin embargo, es fácilmente visi-

ble desde Secas tilla.

Solamente se conservan tres lienzos del castillo de Muflones, adosados

a un terraplén. El resto se utilizaría para abancalar los olivares que se plan-

taron en todo lo que constituía el antiguo poblado de <<e1 Castie11o». Del ta-

mazio de las piedras conservadas puede deducirse que la edificación debió

de ser bastante s61ida e importante.

En sus inmediaciones se encuentra una ermita románica, de la que s61o

quedan restos de su planta y parte del ábside. Dedicada a San Valero, posi-

blemente data del siglo XI.

A1 estar enclavado en lo alto, desde el castillo de Muflones es visible

Torre ciudad y una de las alturas mes significativas de la zona, el tozal de

San Martin, desde el cual se divisan los castillos de Mi panas, La penilla,

Troncado, Pinillo, C1amosa,... y toda la ribera de Graus.

13 MORET, J.,o . cit.
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Arnal Guillén de Foradada da al monasterio de San Pedro de Taberna
y a su prior Antón un alodio en Muflones.

Doce. SVict., 3. Copia de la Segunda mitad del siglo XII.

Publ. MARTiN DUQUE, Col. diplomcitica de San Victoririn,dos. n.9 321.

In nomine Domini. Ego Arnal Guillen de Foratata que zum in mea memoria prop-

ter remedir anime mee Facio carta de [meo aloda] que afeo in castro Moniones, et adve-

nil mini ipsum aloda de damno rego Sancio et filio su Pedro neos séniores et (blanco)

aloda ad campo de Fuero, in loco ubí dicitur ad Ginebrellus, de oriente est terminum

Ramon Galin, et de occidente Set Castellá. Et sic Facio Carta et donativa ad Deum et ad

Sanctum Petrum de Tabema de illa medítate que iba afeo bel abure debe en casas et in

ferris et in vineis, in eremum bel in populatum et in tota omnia que iba aumentare

postura urque ab obitum meum. Hoc donativa dono Deo et sancta Pedro de Tabema et

priori eiusdem loca, Atoni nomine, et ecus successoribus et monago et clericó eiusdem

loca, ut abeatis, teneatis et posideatis per secura cuneta aboque Ulla mala vice ad proprio

aloda.

Facio Carta era M!.C!. XLXXX*. Reúname damno Ildefonso rego in Aragonés et in

Ripacurcia el in Suprarb.

Ego Amol Guillem de Foratata han cartas laudo et hoc s[ignum] (signo) Facio,

s[ignum] (signo) Menino, s[ignum] (signo) Apone, slignum] (signo) Bemard Guillem.

Ego Galindo presbiter per preces don ni Guillelmi de Foratata han cartas scripsi

ct hoc s[ignum] (signo) Ceci.

1132
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OCHOS: UN PUEBLO ARAGQNES INEXISTENTE,

ENEL DICCIONARIO DE MADOZ

Miguel MARTíNEz TOMEY

Abriendo el volumen XII del Diccionario Estadístico e Histéricos de

Pascual MADOZ por su página 217, podemos leer lo siguiente:

Ochos: 1. con ayuna. en la pro. de Huesca (12 log.), par, sud. y diéc. de Yaca
(5), aud. torr. y c.g. de Zaragoza (24). SIT. sobre una pafia é la inmediación (sic) de
un arroyo: CLIMA despejado y sano: consta de 22 CASAS, cárcel, una fuente, es-
cuela de primeras letras, concurrida por unos 18 nidios, dotada en 960 es. anuales

pagados por los ven., y una igl. construida (sic) en 1812, por haber sido quemada
por los franceses el afro 11 la que anteriormente haba (sic). Confina el TERM. por
el N. con Panti cosa, E. Bufar (sic), S. Pueyo, y O. Escarrilla. El TERRENO es
cascajoso y de pizarra, todo de secano, siendo sus principales montes el Paco y la
Paria, que están (sic) aislados: los CAMINOS son sendas de comunicación (sic): la
CORRESPONDENCIA se recibe de Brescas. PROD.: trigo, centeno, poca avena,
judías, patatas y lana, cría (sic) ganado lanar, cabrío y vacuno. POBL.: 28 ven.,
169 armas. CONTR.: 800 es. Esta pobo. es de muy modela constmccion (sic),
mediante a haber sido entregada é las llamas y amainada en 1811 por los franceses.

MADOZ, Pascual, Diccionario geogr6fico~estadistico-histérico de Escaria y sus posesio-
nes de Ultramar, Est. Literario-Tipogréfico de P. Madoz y L. Sagasti, Madrid, 1845-1850
(16 voz.).



Esto es realmente SO tendente ara cual hiera u Conozca minima-p
mente ven la geografía humana del Altoaragén, y esta misma sorpresa es la

que nos ha movido a indagar un poco sobre el tema.

La existencia de este lugar no consta en ninguno de los documentos que

hemos consultado durante varios anos, sobre todo los censos de población,

los protocolos notariales (en los que se enumeran los representantes de los

diferentes lugares del valle de Tena en su Junta General, se hacen actas de

la correspondencia, indicando con frecuencia los nombres de estas pobla-

ciones, etc.)2, las relaciones ge ogrzificas que se plasman en obras como la

del Padre MARTON3 0 los mapas antiguos y no tan antiguos que hoy pue-

den consultarse.

Tampoco esté recogido por la tradición oral, que si da testimonio de la

existencia de micleos de población menores ya desaparecidos, pero que en

ningfm caso se refieren al que aquí se trata'*.

(A qué obedece, entonces, la existencia de esta Voz que MADOZ presen-

ta como perteneciente al valle de Tena? Podríamos pensar que a un error de

impresión o de elaboración del material recopilado. Pero este extremo se

hace difícil de verificar cuando se comprueba que este núcleo no ha existido

nunca en Aragón, al menos con tal nombres. Ni siquiera aparecen en el

2 Hemos comprobado relaciones de los lugares que componen el valle de Tena en la docu-
mentacién del Archivo de 1a Diputación Provincial de Zaragoza, del Archivo Histérico Pro-
vincial de Huesca, del Archivo Municipal de Trama castilla y en archivos de varios particu-
lares del valle, abarcando todos ellos el periodo que va desde 1495 hasta nuestros días.

MARTON, Fr. León Benito, Sallent, Cabeza de El Valle de Tena, sus antigziedades y varo-

nes insignes que ha tenido en Armas y Letras, Pamplona, 1750, edición facsímil de
M.E.F.B., Madrid, 1982, Plausibles antigüedades del célebre santuario de Santa Elena, ed.
facsímil del Ateneo de Zaragoza, 1983.
4

Sobre este particular puedo citas el ejemplo de Calderas, posiblemente un vico de Saques
(véase MARTIMZ TOMEY, Miguel, Calderas: lugar amor tau da Balli Tena, <<Orache», n'* 6,
p. 16).

5 Además de varias obras de carácter genere que hemos consultado, la bflsqueda realizada
en los tres vohimenes correspondientes a <<Los pueblos y los despoblados» de la Historia
de Aragón de Antonio UBIEIO ARTETA (Amibas Ediciones, Zaragoza, 1984~1986), y en el de
la misma obra referido a <<Divisiones administrativas» (Anxibar, Zaragoza, 1983), nos ha
parecido suficientemente concluyente.
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propio diccionario de MADOZ referencias que permitan situarlo en otro

punto de Espacia de una forma clara.

No aparece en la relación de pueblos que ofrece MADOZ como incluidos

dentro del panado judicial de Jaco.

Tampoco hemos obtenido resultado alguno intentando realizar alguna

aproximación mínimamente válida a otros nombres de grafía o fonética si-

milar, o alterando de forma razonable el orden de las letras.

En definitiva, Cuesta creer que se trate de un error de los que podríamos

calificar como Rutinarios o habituales en obras de estas características, aun

salvando la distancia cronológica (casi siglo y medio) y los medios con los

que pudo contar su edición. Acerca de éstos, lo que es claro es que consti-

tuyen el agente que posibilité que Ochos, pueblo inexistente, tuviera su lu-

gar en esta gran obra de nuestro siglo XIX.

Poniendo de la base de la evidente inexistencia en el Valle de Tena de

este m1cleo (y sobre la que no nos hemos extendido demasiado por no car-

gar las tintas sobre algo que se revela como evidente) y de su poco proba-

ble origen en la confusión derivada de la elaboración de los datos, no podc-

mos por menos que referimos a su factible génesis en la propia fuente de la

que se sirvió MADOZ para redactar aquellos aniculos referentes al va11e de

Tena. Este trabajo se 11ev6 a cabo a través de colaboradores (de cuyos nom-

bres parece que no ha quedado constancias), mencionados enel Prólogo de

la obra y en la Advertencia que incluye en el tomo XVI y ultimo, y que en

numero de 1.483 ernpleo desde el ario 1839. Su imponencia es, al menos

desde nuestro punto de vista, muchísimo mayor, a 1a hora de llevar a cabo

una critica delDiccionario de MADOZ como fuente documental, que la que

pueda derivarse de las erratas graficas o incluso de las de transmutación de

datos de un sitio a otro.

6
MADOZ, o. cit., bol. 1, p. D( y bol. 16, p. 683, VV.AA., Diccionario Geográfico Esta-

distico Histérico, ed. facsímil, Diputación General de Aragón, Zaragoza, 1986 (en el tomo
correspondiente a Huesca, redactada por Alberto GIL NOVALES, y en el de Zaragoza, redactada
por Carlos FORCADELL ALVAREZ, la introducción aporta algunos dama de los que hemos em-
pleado aquí).
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Los datos contenidos en la voz Ochos vienen a presentar, en general,

los mismos rasgos comunes a los de los demás pueblos del valle, tanto en

la geografía física como humana. Las distancias con Huesca y con Jaco se

corresponden también con las apomadas para los pueblos próximos. Su mi-

mero de habitantes es similar al de otros pueblos vecinos, así como el de

sus casas y vecinos.

Llama la atención la cantidad asignada a la contribución que paga el lu-

gar, que es de 800 reales, mientras que para los demás pueblos con similar

minero de vecinos es muy superior, pues no baja en ningún caso de los

3.000 reales. Este hecho tampoco ha sido constatado en otros pueblos

fuera del valle con características parecidas, que venían a pagar una

contribución superior a la otorgada a Ochos. 5,Se trataría en este caso de

una anata?

También es preciso destacar lo que se refiere a las confrontaciones de

términos municipales, las cuales suelen aparecer a lo largo de toda la obra

con muchas imprecisiones o errores evidentes.

En el caso que nos ocupa, el término de Ochos, por los datos que cons-

tan, se situaría en la zona central del valle, entre Panti cosa y O Pueyo, lin-

dando al oeste con Escorilla (esto es, que el término queda a la orilla iz-

quierda del rio Gzillego). Admitiendo estas tres delimitaciones, es imposible

que limite con Bubal al este, porque Bubal queda al sur, además, entre

Ochos y O Pueyo y Btibal se interponen los términos de Trama castilla, la

pardina de L'Artosa y Saques.

Pero lo que realmente nos ha sorprendido es comprobar que solamente

en la voz Panticosa7 se menciona a Ochos como término municipal colin-

dante, mientras que en ninguno de los darnas aniculos referidos a los de-

mas pueblos, o incluso a valle de Tena, Pirineos y rio Gcillego, aparece al-

guna referencia a confrontaciones con este pueblo, ni nada que revele su

existencial.

7
MADOZ, o. cid., bol. 12, p. 673.

8
MADOZ, o . cit., bol. 4, p. 468, bol. 7, p. 523, bol. 8, pp. 278-279, bol. 9, p. 251,
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Parece ser así que la Lirica vinculación que se ha establecido entre el
valle de Tena y Ochos proviene de Panti cosa. ,;Fue Alf donde el informador

inventé o recibió -posiblemente esto Liltimo- los datos que se referían a un

pueblo que no existía y al que no pretendía llegar?

No es posible, llegados a este punto, aventurar ninguna explicación que

podamos sustentar con evidencias. No obstante, nos ha llamado bastante la

atención la coincidencia que parece existir entre los datos que hablan del in-

cendio de Ochos en 1811 por los franceses, con las referencias que pueden

recogerse aun hoy en la tradición oral sobre un pavoroso incendio provo-

cado por las tropas de Napoleón en aquellos anos, cuando se retiraban ha-

cia Francia, y que de stnxyo buena parte de 1a masa forestal del valle, pero

en ningún caso se renciona la destrucción de ninguna población que no

sea Sallent, que solo fue dañada en parte por los efectos de un saqueo, del

que no se apenan detalles en el Madoz.

Sin duda nos hallamos ante un caso muy particular, pero que puede ser-

vir como llamada de atención acerca de la necesaria critica de toda fuente

que el estudioso quiera manejar, elDiccionario Geogrcifico-Estadistico de

Pascual MADOZ, que ha cobrado gran popularidad en los últimos tiempos

como valiosísima fuente para estudios de historia local o regional sobre

todo, no ha de escaparse de nuestra critica, siempre necesaria ante cualquier

tipo de fuente (aunque ésta sea de 1988), y con mayor razón si conside-

ramos la antigüedad y la precariedad de los medios con los que se conto

para su confección.

En esta ocasión no ha sido difícil reconocer el error, pero en una obra

tan amplia y ambiciosa los datos son muchos y los errores mis sutiles pue-

den ir adquiriendo en muchos trabajos de investigación un tango de valor

que no merecerían.

bol. 10, pp. 67 y 86; bol. 13, pp. 17, 55-72, 290, 716-717, 731-732, 618 (donde
aparece Sagilés por Saques), bol. 14, p. 691, bol. 15, p. 128.
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LA LIBRERiA DE D0N BENITQ MARIN, 0B1sP0 DE

BARBASTRO DESDE 1748 A 1750

José Luis BARRIQ MOYA

De un tiempo a esta pone, el estudio de las bibliotecas que acumulé la

Sociedad espariola del siglo XVIII esté conociendo un notable interés por

parte de numerosos investigadores, y buena prueba de ello son los numero-

sos trabajos aparecidos sobre tan interesante faceta cultural. De esta mane-

ra, Hipólito ESCOLAR, en su Historia de las bibliotecas,dedica un capitulo

a las grandes librerías espariolas del siglo XVIII', mientras Eulalia CASTE-

LLOTE ha estudiado a impresores y libreros complutenses de la misma cen-

turia2. A estas dos obras de carácter general hay que afiadir la publicación

de varias importantes librerías dieciochescas: la del gran polígrafo astudano

Gaspar Melchor de Jovellanos3, la de Fernando de la Encina, canónigo de

la catedral de Cuencas, la del octavo duque de Veraguad, y la extraordinaria

1
ESCOLAR, Hipólito, Historia de las bibliotecas, Madrid, 1985, pp. 336-364.

2
CASTELLOTE, Eulalia, La tipogra_)Ta complutense del siglo XVIII, Madrid, 1975.

3
AGUILAR PINAL, Francisco, La biblioteca de Jovellanos, Madrid, 1984.

4
BARRIO MOYA, José Luis y CHACCN, Antonio, La biblioteca y las colecciones artísticas

del rédense don Fernando de la Encina, canónigo de la catedral de Cuenca, <<Al-Basit», 18
(Albacete, 1986), pp. 121-153.
5

BARRIO MOYA, José Luis,Las colecciones artísticas y la biblioteca del octavo duque de



de la Orden de Montesa6.

Para continuar en esa labor investigadora, vamos a dar a conocer la de

Benito Marín, obispo de Barbastro en el periodo comprendido entre el 24

de enero de 1748 y el 27 de abril de 1750, fecha en que paso a ocupar el

mismo cargo en Jaén.

E1 6 de mayo de 1748, Benito Marín, <<de1 Consejo de Su Majestad,

obispo de la ciudad y obispado de Ba1bastro», otorgó en Madrid, a petición

del nuncio papal, el inventario de sus bienes adquiridos antes de 1a consa-

gracién como prelado de 1a Ciudad aragonesa. Estos consistían en una gran

cantidad de ropas y <<diferentes alhajas», entre las que destacaban algunos

muebles en concha y nácar, dos Cristos de marfil y diversos objetos de

plata:

yd. dos velones de azofrar, una olla de camino y dos chocolateros, todo de

cobre.

tintero y salvadera de mete.

una palangana de peltre y doce platillos de lo mismo.

un escritorio de Salamanca con su pie.

dos contadorcitos de concha y nácar.

dos santos xpristos de marfil con dosel bordado.

otro santo xpristo de pintura con dosel morado.

dos pinturas, una de Santa Jertrudis y otra de Nuesua Sefiora de Montserrat.

doce cucharas y doce tenedores de plata que pesan sesenta onzas.

quetro cajas de plata y dos de concha.

un relax de muestra de plata.

tres relicarios pequefios con engastes de plata.

dos estuches pequefios con engastes de plata.

dos cocos con pies de plata.

yd. ocho jícaras con sus platillos de china fina.

yd. veinte y cinco mil reales de vellón que declaro su Yllustrissimo sefior

otorgante tener suyos.

Veragua (1734), <<Academia», 36 (Madrid, 1986), pp. 325-348.

MATHEU IBARS, Josefina, La librería de la Orden de Montesa en el siglo XVIII, Madrid,
1974.
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La librería de Benito Marín se componía de un total de 88 títulos, repar-

tidos en 331 volurnenes, de una temática en la que abundaban las obras de

los Padres de la Iglesia, tanto latinos como griegos: San Agustín, San Je-

ronimo, San Arnbrosio, San Juan Crisóstomo, San Basilio, etc. EL resto de

los autores representados resultaba muy heterogéneo: San Gregorio de

Tours, Nicolas de Lira, Juan Bona, Alejandro Natal, Arnbrosio Calepino,
Agustín Barbossa, Juan de Tomas, Sor María de Agreda, Agustín Calbet,

Francisco Suarez, Juan Mabillon, Manuel de Villarroel, José Sanz de Agui-

rre, Juan de Lugo, Juan de Santo Tomas, Fabiano Estrada, el padre Fei-

joo, el padre Sarmiento, Prospero Fagnani, Isaac Lar rey, Carlos Nobblot,

Celestino S fondrati, Ludovico Blosio, Luis En gel, etc. Poseia además las

obras de dos grandes viajeros franceses: Juan Bautista Tavernier y Juan

Chardin.

Es de destacar el hecho un tanto insólito de que el Obispo de Barbastro

tuviera en su librería algunas obras tan conflictivas como la Historia de
Carlos XII de Suecia, de Voltaire, y la Historia eclesiástica, del abad
Fleury, ambas incluidas en el Indicé de libros prohibidos, así como otras

varias del historiador italiano, convenido al calvinismo, Gregorio Letti7.

Los libros inventariados fueron los siguientes:

Divi Agustini Opera, editions S. Mansi, ocho tomos de a folio.

Divi l-Iieronimi Opera, editions S. Mansi, cinco tomos de a folio.

Divi Ambrosy opera editions S. Mansi, dos tomos de a folio.

Divi Greg oris Opera editions S. Mansi, quetro tomos de a folio.

Divi Juanis Chrisostomi opera editions S. Mansi, tres tomos de a folio.

Divo Basily opera editions S. Mansi, tres tomos de a folio.

Divi Athanasi opera editions S. Mansi, cinco tomos de a folio.

Divi Hilary opera editions S. Mansi, un tomo de a folio.

Divi Justin y opera editions S. Mansi, un tomo de a folio.

Divi Bemardis opera editions S. Mansi, dos tomos de a folio.

Divi Gregods Turoniensis opera editions S. Mansi, un tomo de a folio.

7
Archivo Histérico de Protocolos de Madrid, pros. 15.420, fe. 31-36. E1 documento lleva

por titulo Escriptura de ymbentario y descripción otorgada por el Yllm.9 sr. Obispo de
Barbastro.
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Joannis Gerson opera cinco tomos de a folio (Juan LA CHARLIER GERSON,

Opera, Amberes, 1706).

Joannis Bona Cardinals opera un tomo de a folio (el cardenal Juan de BONA,

Opera omnia, Amberes, 1739).

Ludovicus Blosey opera un amo de a folio (Ludovico BLOSIO,Opera, Valen-

ciennes, 1741).

Palavicini Historia Concilis Tridentino un tomo de a folio (Pedro SFRORZA

PALLAVICINO,ustoria del Concilio di Trento,Roma, 1656~l657).

Edmundi Méteme anecdotta, cinco tomos de a folio.

Yd. Veterum escriptomm, nueve tomos de a folio.

Yd. Spricilegium Collection, tres tomos de a folio.

Yd. Ventera analectasun tomo de a folio.

Agustina Calmen in Sacram Escripturam nueve tomos de a folio (Agustín

CALMET,Dissertations que peuvent servir de prolegoménes de I 'E criture

Sainte, Avignon, 1715, Paris, 1720. Edición latina traducida por Mansi,

Lucca, 1729, Augsburgo, 1732).

Yd. Diccionarium Escripture, dos tomos de a folio (Agustín CALMET,Dic-

tionnaire historique, géographique, critique, cronologique et Iitteral de Ya Bi-

blia, Paris, 1720).

Ydem Histoire del rancien testamento, quetro tomos en cuarto (Agustín CAL-

MET,Historie de L 34ncienne et Nouveau Testament,Paris, 1707-1716).

Joannis Mabillon anales Benedictinne, seis tomos (Juan MABlLLON,An-

nales Ordinas S. Benedicta Occidentalium Mo nachorum Patriarchae,Paris,

1703-1739).

Paulo Zaquis Questiones medico legales, un tomo de a folio.

Francisco Suarez todas las obras, veinte y tres tomos de a folio (Francisco

SUARIQ, Obras completas, Venecia, 1740).

Francisci Schmier Jus canonice, quetro tomos de a folio (Pedro Francisco

SCHMIER,Jurisprudencia canonico-civilis, sea Jus canonice universo,
justa V libros Decretalium, Venecia, 1714).

Nattalis Alexandri host. acles. cum additis Consta mini Ronca lio, nueve to-

mos de a folio (Alejandro NATAL,Historia Eclesifislica Vetris y Nova Testa-

menti aumentada y anotada por Constantino Ronca lio,Lucca, 1734).

Emmanuel le de Villarroel thautologia sacra ocho tomos de a folio Manuel de

VILLARROEL, InSacram Tautología cum illustrationibus panegfiricus anagor-

guies, tropologuis et politos.Madrid, 1704-1729).

Ydem Ephemerides Sacro prophanes, dos tomos de a folio (Manuel de VILLA-

RROEL,Ephemerides Sacrae et Prophanae Thesaurus Temporum en quatuor

Tempera,Madrid, 1730-1738).



Josephi de Aguirre Cards. Concilio Hispania, quetro tomos de a folio (José

SANZ DE AGUIRRE,Colectio máxima conciliara Hispania e,Roma, 1693-

1694).

Josephi de Aguirre Ya. Defensio Cathedra Sancti Petri un tomo de a folio (Jo-

sé SANZ DE AGUIRRE,Defensio Cathedrae Sancti Petra adversas declaraciones

clero gallico,Salamanca, 1683).

Andrés de San Joseph Crisol moral y suplemento, tres tomos de a folio.

Joannis de Lugo Cardinals de Justicia et Jure, dos tomos de a folio (el

cardenal Juan de LUGO,De Justicia et Jure, Roma, 1643).

Ydem Responsa Moralia, un tomo de a folio (Juan de LUGO,Respuesta Mo-

rales).

Analecti Reinfenuel Jus Canonicum, cinco tomos de a folio (Anacleto REI-

FENSTUEL,Jus Canonice in V Libros decretalium distributum, Drilingae,

1674-1676).

B anholomi Maceráis Cursus philosophicus et theologicus, seis tomos de a

folio.

Ambrosy Calepino cum additionibus Chifflet, dos tomos de a folio (Ambro-

sio CALEPINO,D ictionarium aumentado por Lorenzo CHIFLET, edición de

Lyon).

Joannis a santo Thomas Cursus philosophicus et thoelogicus, seis tomos de

a folio (Juan de SANTO ToMás POINSAT,Cursos philosophicus y Cursos

thoelogicus,muchas ediciones en Madrid, Lyon y Paris).

Joannis Sonttas Dictionarium consziemis, tres tomos de a folio.

Dionisy Putteanis ratínale tempomm, un tomo de a folio.
Ydem de Docena tempomm, tres tomos de a folio.

Ydem Theologia Dogmas., cinco tomos de a folio.

Ludovici Thomas mi de Disciplina Eclesiastica, tres tomos de a folio (Luis

THOMASSIN, Ancienme et nouvelle discipline de l'Eglise,Paris, 1678-1684).

Ydem Theologia Dogmas (Luis THOMASIN,Dogmita theologia,Paris, 1680-

1684).

Ludivico En gel Jus Canonicum, un tomo de a folio (Luis ENGEL,Collegium

universo juras Canonici, Salzburgo, 1670-1674).

Prosperi Fagnani Decretales, tres tomos de a folio (Prospero FAGNANI,Jus

canonice sea commentarii in V libros Decretalium,Roma, 1661).

Jacobi Pignatelli Consult. Canonis, seis tomos de a folio.

Agustín Barbosa opera, veinte tomos de a folio (Agustín BARBOSSA,Opera

omnia, Lyon, 1712).

Ven. Madre de Agreda (Sor María de AGREDA, La mística ciudad de Dios,

muchas ediciones).

Nicolai de Lira glosa ordinaria, cinco tomos de a folio (Nicolás de LYRA).
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Anthony Cherses chronica de San Benitto, siete nomos de a folio.

Concordanzis Biblia un tomo de a folio.

Biblia Sacra edit. vulg., un tomo de a folio.

Luis Mamburg Histoire del Arrianismo, dos tomos en cuarto.

Ydem Histoire de sinconelauttes, un tomo en cuarto.

Ydem Schisme des greca, un tomo en quino.

Ydem Histoire des croysades, dos tomos en cuarto.

Ydem Decadente del Empire, un Lomo en quartto.

Ydem Schisme de Oirente, un tomo en quartto.

Ydem Histoire del Luteranisme, un tomo en quartto.

Ydem Histoire del Calvinismo, un tomo en quartto.

Ydem Histoire de la ligue, un tomo en quemo.

Ydem traill é de l'Eglise de Roma, un nono en quartto.

Ídem Pontífice de sn. Gregorio, un tomo en quartto.

Ydem Pontitice de san Leon, un tomo en quemo.

Fleury Abba Histoire Eclesiast. con su continuador, treinta y seis tomos en

quino (abate Claudio FLEURY,Histoire Eclesiastique,Paris, 1691).

Histoire de Religeux, ocho tomos en quino.

Flaminio Estrada Guerra de Flandes, tres tomos en octtabo (Famiano

ESTRADA,De Bello Belgico decides ll,Roma, 1632-1647).

Vida del duque de Osuna, dos Lomos en octtabo, es de Gregorio Lete.

Gregorio Lete vida de Carlos quinto, quetro tomos en octavo.

Ytem Vida del duque de Osuna, quetro tomos en octavo.

Ylem vida de Phelipe segundo, seis Lomos en octavo (Gregorio LETTI,Vita
del católico re Felipa II, Colonia, 1679).

Ydem Vida de Isabela de Ynglaterra, dos tomos en octavo.

Ydem vida de Oliverio Crobwel, dos Lomos en octavo.

Ydem vida de Sixto V, dos tomos en octavo (Gregorio LETTI, Vitade Sixto

V, Lausanne, 1669).

Noblot G eographica, seis Lomos en octavo (Carlos NOBBLOT,Geographie

universelle, historique et chronologique, ancienne et moderna,Paris, 1725).

Historia de Carlos XII de Suecia, dos tomos en octavo (Francisco María

AROUET VOLTAIRE,Historia de Carlos XII de Suecia,Paris, 1731).

Feijoo y Sarmiento todas las obras en siete tomos en quino (fray Benito Je-

ronimo FEIJOO y fray Martin SARMIENTO).

Larrei Hjstoire de luís decimo cuarto, nueve tomos en octavo (Isaac LARREY,

Histoire de France sois Ir regle de Louis XW,Berlín, 1718-1721).



Tabemier Viajes de la Persia, diez tomos en octavo (Juan Bautista TAVER-

NIER,Les set voyages de J.B. Tavernier qu'ilfai1 in Turquía, en Persa et aun

Indas,Paris, 1676-1677).

Chardin Viajes de la Persia, diez tomos en octavo (Juan CHARDIN,Journal

du voyage du chevalier Chardin en Perse et aun Yndes orientales por le mar

Noire et per la Colchide, Amsterdam, 1688, con dibujos de Grelot).

Horemmundi Controvers. histor. un tomo en quino.

S frondati Galli vindicara, un tomo en quino (Celestino SFONDRATI,Gallea

vindicara, 1687).

Ydem Nepotismus un tomo en doce (Celestino SFONDRATI, Nepotismus

Theologiae expensas).

Ídem Noddis predestinaos, dos tomos en octavo (Celestino SFONDRATI,

Nodos praedestinationis).

Tratado de la opinión siete tomos.

Jovet Historie des religiones seis tomos en octavo.

Memorial del cardenal Belluga un tomo en cuarto (Luis Antonio BELLUGA,

Memorial al rey Felipe V sobre las materias pendientes con Ya corte de Roma

y expulsión del Nuncio de Su Santidad de los reinos de Escaria, Murcia,

1709).

Vida y rebelaziones de santa Gertrudis, dos tomos en quemo (Anónimo,Vida

y revelaciones de Santa Gertruds la Magna, monja de la Orden del Patriarca

San Benito,Madrid, 1689).

Thesauro hispano-latino, un tomo en cuarto.

Zabala representazion al rey un tomo de folio (Miguel de ZAVALA Y AUNON,

Representación al rey Don Phelipe V. Dirigida al mas seguro aumento del
real erario y conseguir Infelicidad,mayor alivio, riqueza y abundancia de su

Monarchia,1732).
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EL TEATRO DE LA UNIVERSIDAD SERTQRIANA DE HUESCA

Me José PALLARES FERRER

Me Auxiliadora ESQUIROZ MATILLA

Me José Huis LAVINA

Damos a conocer a través de este articulo la capitulación de la fábrica

del teatro de la Universidad, que hemos localizado en el Archivo Histérico
Provincial de Huesca.

Ricardo del ARCO, en sus Memorias de la Universidad de Huesca,hace

mención de la necesidad que ésta tenia en 1599 de construir un teatro para

los actos públicos, ya que hasta entonces se celebraban en la iglesia del

hospital de Nuestra Seriora de la Esperanza. Recoge además don Ricardo el

informe efectuado en octubre de ese ario por el visitador Carlos Murioz en

los primeros estatutos, donde se indica la insuficiencia de las aulas de Ca-

nones y Teología para el numero de estudiantes que concurrían a ellas, así

como la carencia de aulas para en sefi anza de Artes y Filosofial.

El cronista Diego de AYNSA menciona en 1619 que el 21 de julio de

161 1, en Madrid, el rey Felipe III dona el Palacio Real oscense para am-

1
ARCO, R., Memorias de la universidad de Huesca, v. II, t. XI, pp. 225-233.



aliar los edificios dj la Universidad, <<reserV/ndose la torre que, no ha que-

rido borrar del todo la memoria de su famosa antigüedad». Tomé posesión

de este legado el rector, D. Jerónimo Feméndez de Heredia, ante la presen-

cia del obispo Berenguer de Bardaxi entre otras personalidades, el 25 de

noviembre de ese mismo ano de 161 12.

En las Sumas del Consejo de la Universidad de Huesca, encontramos

esta noticia referida al 2 de julio de 161 13:

<<Assi mismo que su majestad ha hecho merecedor a esta Universidad por su
Real privilegio de cierta parte del palacio del Rey y se ha de pagar la Expedición
del privilegio y la solicitud de Joan abanto que vean el orden que sea de dar para pa-
garse. Todos conformes quinto a la paga del privilegio cometen al selior vicerrector
con los seriares doctores que su merced mandare para tratar con los seriares asig-

nados sobre la paga del privilegio y hacen procura al sefxor rector, o, vicerrector con
los que su majestad mandare para tomar la possesion en fuerza del privilegio largo
etc. ex quipus etc. y se les da comisión para pagar y gastar en ello lo que fuere ne-
cesar1o».

Con respecto a estas obras, Ricardo del ARCO cita el acuerdo con el

obrero de villa Juan Manfnez el 20 de agosto de 1611: en primer lugar, se

levantarían las aulas de Arte y Filosofía (enfrente de las escuelas, al lado

del Seminario), y luego se arnpliarfan las de Teología y Cánones, con la de

Medicina, que estaba entre estas dos, asimismo, se dispongan otras para

biblioteca y Salas de examen. Luego se llevarla a cabo el teatro, <<situando1o

en el palacio y patio que hay entre las escuelas y el Palacio Real, juntamente

con una Capilla incorporada dentro de él»'*.

Pero la realización del teatro fue postergeindose, así, por ejemplo, en el

Consejo de la Universidad del 2 de diciembre de 1612 se alude a que el

cortejo que acompariaba al rector en las festividades de Santa Lucia, San

2
AYNSA, F.D.,Fundación, excelencias y grandezas de la antiquísima ciudad de Huesca,

Huesca, 1619, pp. 640-641.
3

A.H.P.H., Fondo de la universidad: Libros de sumas comenzadas el 6 de junio de 1611,
log. 1, fil. 4.
4

ARCO, R., o. cit., pp. 50-51.
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Nicolás y Santa Catalina debía dirigirse al hospital hasta que se levantara el

teatros

La capitulación de la fábrica del teatro de la Universidad se constimye el

13 de abril de 1636 con Pedro de Ruesta, vecino de la Ciudad de Barbastro,

segfln los acuerdos que se indican en la transcripción que apenamos, y cu-

yo costo alcancé los 27.882 sueldos jaqueses, como puede apreciarse en

los albaranes que incluimos a continuación, correspondientes a los distintos

pagos (ver dos. 1-6).

La obra fue sufragada en su mayor parte por el obispo oscense Francis-

co Navarro de Embaíd, de quien Ricardo del ARCO indica que en 1631 en-

trego 100 cahices de trigo, y 3.000 cahices al ario siguiente, mas un here-

damiento6

E110 consta en el acta del Consejo de la Universidad del 28 de marzo de

1636:

<<Assi mismo fue propuesto Poe el Serior Rector que el señor obispo de Huesca

Don Francisco Navarro del Guy continuando en favorecer a la Universidad a dado
hora de nuevo Quinientos Escudos para la obra del Teatro y será justo se le da gra-
cias a su seioria que para ello se nombran p€l'SOnaS»7,

Las características de la construcción de este teatro se deducen de la ca-

pitulacién que apenamos. Se comprometen, siguiendo el modelo expuesto
en un dibujo, a realizar básicamente una bóveda de ladrillo recubierta de

yeso y con artesonados, separada del muro por una cornisa decorativa. Se

cubriría con teja asentada en tablazón de madera. Además, se pacta edificar

un pértica en la entrada, redondo o cuadrado, como mejor pareciere (ver

dos. 1)-

Continuaba la construcción en 1637, ya que el 2 de enero de ese mismo

ario Pedro de Ruesta pacta una capitulación con Martin Esquer, vecino de

5
A.H.P.H., Fonda de la universidad: libros de sumas comenzadas el 4 de junio de 1612,

log. 1, fi l. 8.
6

ARCO, R., o. cit., pp. 52-53.
7

A.H.P.H., Fonda de la universidad: libros de sumas comenzadas el 3 de junio de 1635,
log. 1, fil. 17.
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Almudévar, para que éste le proporcione 150 cahices de aljez destinado a

esta obra (como consta en el documento 7). E1 albarán de entrega de ma-

terial aparece el 3 de enero de 1637 con el page de los 320 sueldos es-

tablecidos (ver dos. 8).

Acabado el teatro, se acuerda en reunión de la Comisión del Consejo de

la Universidad dar las gracias al obispo por haber sufragado los gastos de

su construcción. Asimismo se le solicita licencia para celebrar el primer

acto el día del Domingo de Ramos de 16398. Añadiremos que el 10 de fe-

brero de 1639 se comenta en reunión del Consejo de la Universidad la con-

veniencia de graduar los asientos del teatro nuevos. En el Consejo del 18 de

diciembre de 1639 figuran unas notas sobre este teatro, que parecen de-

mostrar la masiva utilización que del mismo se hacia (ver dos. 9).

A finales del siglo XVII, se renové la fábrica de los edificios de la Uni-

versidad, siguiendo el proyecto del arquitecto Francisco de Artigas1°, aun-

que respetando el teatro, seglin afirma el padre HUESCA.

APENDICE DOCUNIENTAL

Capitulación de la fdbrica del teatro de Ya Universidad entre varias per-
tonalidades de Huesca y Pedro de Ruesta, escultor y vecino de Barbastr0.
AHPH, 2.948, fil. 78 y ss.

Cabos de capitulación acerca de la obra del thealro de la Universidad de la ciudad de

Huesca.

8
A.H.P.H., Fondo de la universidad: libros de sumas comenzadas el 6 de junio de 1638,

log. 1, f il. 12.
9 A.H.P.H., Fondo de la unzversldad: labros de sumas, log. 132, p. 85.

10
HUESCA, P. Ramón de, Teatro histérico de las Iglesias de Aragón, t. VII, p. 230.
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Primeramente se ha de obligar el oficial que concertare dicha obra hacer los
andamios buenos y Seguros a su costa.

Ytem se ha de obligar dicho oficial a volver dos arcos de ladrillo y medio en cuadro

asentado con su yeso muy bueno, hechos dichos arcos este obligado a volver una bove-

da de dos falsas de ladrillo, de manera que el yeso sea muy bueno y en dicha bobada aya

de dejar sus capialzados espalmada y raída por la parte de abajo, y por la parte de arriba

hachada su camisa de yeso claro haciendo por la parte de abajo, sus anexionados confor-
me parecen por la laza así en los Campos, como en los plafones de los arcos y en las

testeras los aya de fabricar como parece por la traza las faxes aya de hacer sus puntas de

diamante a donde fuere menester, y dichas puntas tengan tres dedos de relieve disminuyen-

do lo que fuere menester.

Ytem se ha de obligar el dicho oficial a hacer un comixamento debajo de la coz de

la bobada con su friso comiza y alquitrane resaltando los arcos, y los rincones y debajo

dj dichos arcos aya de hacer sus cartelas o otra cosa que parezca bien conforme parece

por la traza.

Ytem se ha de obligar dicho oficial a enfuetar el tesado con la madera que le dieren

de la manera que parece por la traza muy bien clavada y repartida y sobre dichos maderos

aya de entablar todo el ámbito del teatro de tablas de a ocho muy bien clavadas y sobre

dichas tablas aya de entejar con tema buena asentada con barro y dicho barro sea amassa-
do con paja y así mismo aya de cerrar todas las bocatejas con yeso o, cal.

Ytem se ha de obligar a cerrar todas las Roturas que están del cornisamento abajo

con yeso y ladrillo o, Cd y cerrados que estén dichas Roturas aya de espalmar y raer di-
chas paredes y así mismo aya de blanquear todo el teatro de yeso blanco donde arriba

abajo.
Ytem se ha de obligar dicho oficial a enladrillar todo el pavimento del thealro assen-

Iado dicho ladrillo con cal y arena muy bien amasada y las juntas de los ladrillos ensabo-

yadas con yeso.

Ytem se ha de obligar el oficial a levantar una pared de medio ladrillo al derredor del

lheatro, y donde la pared al medio ladrillo tapiarlo de tierra, y echar su capa de yeso que

langa dos dedos de yeso y asonar los Balaostrados y Vancos haciendo sus gradas para

subir a los assienlos como parece por la traza.

Ytem se ha de obligar dicho ofticid a hacer una pared a la pone de afuera de medio la-

drillo, y subirla lo que fuere menester para hacer dos camarillas y un por lico y volver sus
bovedillas así en el pánico como en las camarillas de dos falsas de ladrillo que sean de

vuelta de arista espalmadas y Raydas y blanqueadas desando sus puertas conforme cada

cosa lo requiere. Y así mismo aya de hacer y cubrir con tema y madera de la manera que

lo demás del teatro.
Ytem se ha de obligar dicho oficial a asentar todos los aros de puertas y ventanas

sobre portales y dejar la plaza y thealro limpio.

Ytem se han de obligar a dar y pagar al dicho oficial en tres pagas. La primera de

presente La segunda a mitad de la obra La tercera de 25 en 25 escudos hasta acabar la obra

y dicha cantidad de dinero aya de quedar depositado en una persona de confianza tercera a

fin de que el dinero no se desparezca y derrame por otras partes.
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Ytem se ha de obligar dicho oficial a que sea la obra Reconocida por personas

peritas nombradas y pagadas por ambas partes y si hubiere algo que cumplir que no le

acaben de pagar que no cumpla la obligación.

Ytem finalmente se ha de obligar dicho oficial a enladrillar Pórtico y camarillas de
la misma Manera que el teatro y así mismo aya de echar todos los cerros que fueren

menester en el tesado principal asentados con ladrillo mezclado con Cd y arena y yeso
y así mismo sobre Ya camarilla y pánico.

Ytem se ha de obligar el oficial a hacer portada en la entrada del por lico del teatro

redonda, 0, cuadrada como mejor pareciere.

Ytem se ha de obligar a hacer coser en los arcos de la bóveda, y en la misma bóveda.

Ytem se declara que en el cubrir del teatro que ha de tener cada tabla de a ocho un ma-

dero en medio.

Ytem se declara, que al oficial se de y da por esta capilulacion toda la madera que esta

comprada para la obra, y si faltare que se la compre a su costa y respeto de la madera que

si ha comprado para los andamios y tablas y cal y ladrillo y Texas que se hallan ya en la

obra, 0, estuvieren concertadas para ella las ha de tomar por su cuenta y pagarlas del pre-

cio que se hiciere el concino, conforme han costado y así su precio se rebasara de la can-

tidad que se le diere.

Ytem se ha de obligar el oficial a poner a su costa todos los materiales que fueren

necesarios, como son ladrillo, tema, algez madera clavazón, cal arena agua sogas bacinetas

y todo lo demás necesario para la dicha obra.

Ytem se ha de obligar el oficial a dar acabada la dicha obra, para el día de San Lucas,

primero viviente del presente año 1636 exhibiendo que si por falta de no hallarse mate-

riales, huviesse de parar la obra, no se le contase ese tiempo.

Ylem es pacto y puesto que el oficial ha de concluir la obra, en la conformidad de

los papeles de la traca, que se ha llevado Pedro de Ruesta infaneon, oficial sobredicho.

Ylem se ha concertado el precio dista obra con el beneplacilo del Señor obispo, en

n ueveeientos escudos y mas verme y cinco escudos, por los gastos de la jornada de Rues-

la y los días que se ha detenido acá de los cuales 25 escudos se le han entregado luego

cien reales a buena cuenta, y los róstanles quince escudos, se le darán cuando vuelva a

otorgar con acle la préseme capilulacién, pues de préseme solo quedo en palabra deperso-

nas principales y honradas este Léalo y no se deshará, por ninguna de las dos partes esta

palabra ha dado Pedro de Ruesta, y la misma los Serio res Assignados de la Universidad

salvando el beneplácito del Sefior Obispo.

Ytcm los Seilores Asignados ofrecieron al Señor Sebastian de Canales secretario por

los trabajos de testificar la capitulación presente, y las apocas que ha de otorgar Ruesta,

cincuenta reales de premio digo 5 escudos.

Die tercio mensas Apriles Anno MDCXXXVI MILLESIMO SEXCENTESIMO
TREGESIMO SEXTO en la capilla de San Felipe y Santiago de la Seo osca ajuntados

los Señores el doctor Melchor Ala yeto Arcidiano de la Seo Osce y Vicario General por el

muy Ilustre y Reverendisimo Señor Don Francisco navarro de Legui obispo de Huesca el

doctor Juan Geronimo Navarro canónigo de la Seo Osce Nicolás Mafias de Oña Señor de
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Buflales Prior de Jurados Osca y Juan Miguel de Felizes ciudadanos Assignados de la

universidad y estudio Genere osca como Assignados sobredichos y en dicho nombre de la

una parte y Pedro de Ruesta escultor vecino de la ciudad de Barbastzro de la otra pone en

su nombre propio dijeron presente yo Sebastian de Canales Notario publico y secretario

de dichos Sefiores Assignados y testigos infrascritos que acerca de la construction y con-

clusion de un teatro para tener y celebrar en el los actos solemnes de dicha universidad fa-

bricado en dicha ciudad en el palacio del Rey havian acordado hecho y concluido la pre-

insena capitulación Por tanto de grado y en dichos nombres para que tenga cumplido

efecto dicha obra dijeron respectiva que daban y libraban como de hecho dieron y libraron

en perder y manos de mi dicho Sebastián Canales notario la supra inserta capitulación la

cual dijeron que tenían y tuvieron por leída y bien entendida etc et prometieron y se
obligaron las dichas partes y cada una dallas respectiva etc de tener pagar guardar cumplir

y observar la dicha y supra inserta capitulación y todo lo en ella puesto y contenido desde

la primera línea hasta la ultima etc y lo que a cada una de las dichas partes se espera pagar

tener y cumplir so obligación de todos los bienes y rentas de la dicha asignados muebles
y sitios habidos y por haber en todo lugar y el dicho Pedro de Ruesta así mismo obligo

su persona y todos sus bienes muebles y sitios habidos y por haber en todo lugar los

cuales bienes las dichas panes respectiva quisieron aquí haber y ser habidos y aquí la pre-

sente obligación sea especial y con clausulas de precario constituidas dicho Pedro de

Ruesta quiso que fecha no fecha y juro por Dios etc renunciaron las dichas panes etc

Testigos: Atanasio Pdacio aguacil de la universidad y Martin de lloro verguero habi-

tame osca

DOCUMENTO 2

1636, 3 abril, Huesca

Albarzin de dos mil sueldos jaqueses otorgado por Pedro de Ruesta.

AHPH, 2948, fil. 84

Eodem die Osca que yo Pedro de Ruesta amiba nombrado de grado etc otorgo haber

receñido dos mil sueldos jaqueses en pone de pago de dinero y cantidades que por la prein-

serta capitulación se me han ofrecido etc los cuales he receñido de los dichos Se flores

Assignados y por manos del Sefior Doctor y Arcidiano Melchor Ala yeto y por que de di-

chos mil sueldos jaqueses me tengo por contento y pagado por dicha razón renunciante

yo otorgo el presente publico varan etc largo etc.

Testigos: Pedro de Fet alvafiil y He mando Rojo habitante Osce.
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Albarca de cuadro mil cuatrocientos sueldos jaqueses otorgado por Pe-

dro de Ruesta.

AHPH, 2948, fil. 84V9.

Die decimo séptimo mensas muy año MDCXXXVI Osca que yo Pedro de Ruesta

arriba nombrado de grado etc otorgo haber receñido de los Se flores Assignados de la Uni-

versidad y estudio general Osce arriba nombrados y por manos del Doctor Melchor Ala-

yeto Arcidiano de la Seo Osce es a saber quetro mil quatrozientos sueldos jaqueses los

cuales son en parte de pago del precio de la obra del sobredicho teatro de la Universidad

y por la verdad etc renunciante etc otorgo el presente publico alfaran etc largo etc.

Testigos: Micer Vicencio Olzina y el doctor Juan Embit ciudadanos Osca.

Albarrin de diez mil sueldos recibidos hasta ese momento por Pedro de
Ruesta.

AHPH, 2948, fil. 84v9.

Die decimo octavo mensas jun. año MDCXXXVI Osce que yo Pedro de Ruesta
arriba nombrado de grado etc otorgo haber receñido de los Se flores Assignados de la Unió
tersidad y estudio general y por manos del Señor Doctor Melchor Ala yeto así mismo

arriba nombrado es a saber diez mil sueldos jaqueses los cuales son en parte de pago del

dinero y precio que se me da y esta concertada la obra del sobredicho Lheatro de la uni-

versidad conforme se contiene en la preinserta capitulación inclusas en dichos diez mil

sueldos las cantidades antes nombradas en las sobredichas dos apocas de manera que hasta

el presente día tengo receñidos solo por dicha obra los dichos diez mil sueldos y por la

verdad etc renunciante etc otorgo el presente publico alfaran etc largo etc.

Testigos: Pedro de Fet alvadil y Lorente Bosques habitantes Osca.
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Albanan de tres mil cuatrocientos ochenta y dos sueldos jaqueses otor-
gado por Pedro de Ruesta.

AHPH, 2948, fil. 85

Die decimo octavo mensas muy año MDCXXXVII Osca Eodem die Osca que yo
Pedro de Ruesta arriba nombrado de grado etc otorgo haber receñido de los Sefiores Assig-

nados de la Universidad y estudio general Osca es a saber tres mil cuatrocientos ochenta y

dos sueldos jaqueses los cuales he receñido por manos de mosén Lorenzo Buas racionero

de la Seo Osca y son en parte de pago del dinero y precio que se me da y esta concertada

la obra del teatro de la universidad conforme se contiene en la preinserta capitulación

por la verdad etc renunciante etc otorgo el presente publico albarán etc largo etc.

Testigos: Geronimo Sebastian de Canales y He mando Rojo habitantes Osca

DOCUMENTO 6

1637, 16 noviembre, Huesca

Albarca de Ocho mil sueldos jaqueses otorgado por Pedro de Ruesta.

AHPH, 2.948, fil. 85

Die decimo Sexto mensas nobembris año MDCXXXVII Osca que yo Pedro de
Ruesta arriba nombrado de grado etc otorgo haber receñido de los Sefiores Assignados de

la universidad y estudio general Osce y por manos de mossem Lorenzo Buas pres vinero

havitanle Osca a saber ocho mil sueldos dineros jaqueses los cuales se me havian de pa-

gar en razón y por virtud de la dicha capilulacion de la obra del thealro de la dicha Univer-

sidad como parece por aquella a que me riflero y por que de dichos ocho mil sueldos me

tengo por contento y pagado por dicha razón renunciante etc otorgo al presente publico

albarán con inclusión de cuales quiere otros albaranes hechos por dicha razón etc largo

etc.

Testigos: Juan de Asso vecino del lugar de Linos y Hernando Rojo habitante Osca
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1637, 2 enero, Huesca

Capitulación realizada entre Pedro de Ruesta, domiciliado en Barbastro,
y Martin de Esquer, vecino de Ya villa de Almudévar, acerca del material
que va a utilizarse en Ya obra del teatro de la Universidad.

AHPH, 3.071-2 fil. 1

CAPITULACION:
Die secundo mensas jannuary año milésimo sexcentésimo trigésimo séptimo Osca

ante mi Juan de Cueva notario presentes los testigos infrascritos parecieron Pedro de

Ruesta domiciliado en la Ciudad de Barbastro de la una y Manid de Escuer vecino de la vi-

lla de Almudebar de la otra panes las cuales de grado y de nuestras Sciencias pactaron y

concordaron entre si lo siguiente: Primeramente que el dicho Martin de Esquer se obliga

traer y dar puesto al dicho Pedro de Ruesta ciemo y cinqueña cahices de algez bueno y

de buena ley en piedra o mme cocido treinta carretadas o las que el dicho Pedro de Rues-

ta le pidiera según lo reciben los carmelitas descalzos de la dicha ciudad de los vecinos de

la dicha villa de Almudebar para la obra que hacen y lo demás deshecho en polvo como se

traje y vende en la dicha Ciudad en el palacio del Rey de aquella desde el primero de mareo

primero viviente hasta el ultimo de mayo inmediata siguiente del dicho y presente afro

por su cuenta y gasto. Ytem que el dicho Pedro de Ruesta tenga obligación pagar le dicho

Pedro de Escuer los dichos ciento y cincuenta cahices de algez bueno y de buena ley en

piedras o en tormo y en polvo pueblo en el dicho palacio del Rey dentro de dicho tiempo

a sueldo la fanega como lo fuere recibiendo y luego de bistreta tres ciento y veinte suel-
dos para hacer y cocer el dicho algez y las sobredichas cosas y cadauna dallas así packa-

das y concordadas las dichas panes y cada una dallas respectiva prometieron y se obligaron

tener sentar y cumplir lo que a cada una dallas toca y perteneció según su tenor en qual-

quiere manera a sus expensas etc para lo cual las dichas partes la una a la otra respectiva

obligaron sus personas y todos sus bienes muebles y sitos habidos y por haber en donde

quiere los cuales etc en tv manera etc que sea especial etc renunciaron etc sometieren se

etc juraron por Dios sobre la cruz y Santos quetro Evangelios etc et quipus etc

Testigos: Mossen Lorenzo Bues racionero de la Seo de la ciudad de Huesca y Mossen

Juan Galindo residente en la misma Ciudad
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Apoca de ciento veinte sueldos jaqueses otorgada por Martin deEsquer,

vecino de Ya villa de Almudévar, por el material que ha entregado para la
obra del teatro.

AHPH, 3.071-2, fil. 1 y 26.

Die tenia mensas jannuary año domina milésimo sexcentésimo trigésimo séptimo
Osca que yo Martin de Escuer vecino de la villa de Almudebar de grado etc otorgo haber

habido y en poder y manos mías de contado recibido de Pedro de Ruesta domiciliado en la

Ciudad de Barbastro y por manos de mossem Lorenzo Bues racionero de la Seo de la dicha

Ciudad de Huesca es a saber ciento y veinte sueldos jaqueses en parte de pago de lo que en

fuerce del supra continuado instrumento publico de capitulación el dicho Pedro de Ruesta

esta obligado a pagarme y porque de la dicha calidad por la dicha racor estoy satisfecho

y pagado a todo mi contento y voluntad renunciante etc otorgo el presente publico alba-

ran largo etc ex quipus etc.

Testigos: Banolome Favana y Francisco Esquer vecinos de la ciudad de Huesca

DOCUMENTO 9

1639, 18 diciembre, Huesca

Junta de la Universidad donde se tratan cuestiones relacionadas con el
teatro de esta Universidad.

AHPH, Sumas de la Universidad (comenzadas el 5 de junio de 1639), pp.

5V9-6_

Die 18 Decembris afeo 1639 osca llamado el consejo de la universidad intervinieron

el doctor Sebastián Pellicer de Bartolas rector Pérez Ricarte Juan Salinas Juan Santol aria

Villar Fanlo Pérez Juste Montesino Sporrin Rio Olivan Sporrin Udina Rubio Corales
Ala yeto Azenar Lasus Luca Sánchez fue prepuesto por el señor rector que los bachilleres

y estudiantes dista universidad su. can. se les haga gracia y favor de que puedan tener los

actos en el teatro extraordinarios que no son de turno todos conformes que como no en-
cuentren los statu tos se les hacia gracia que puedan tener los actos en el dicho teatro así

mismo fue prepuesto por el Señor rector parece que es indecencia muy grande que en los
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actos públicos de conclusiones del sefior rector se siente en banco y lo que presiden y
sustentan el acto en silla y así seria bien huviesse igualdad de asientos todos conformes

que no se pongan sillas antes bien se les ponga un banco decente.

Assimismo que no tienen asiento en los actos públicos los colegiales de San Vicente

seria bien se supiese donde se han de asentar todos conformes que ya se regularon los

asientos en el teatro que se vea a la firma y que es consejo de mes que vean si ay que ad-

vertir.
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NOTICIAS BIQGRAFICAS SOBRE D. ANTONIO VEIAN

José VALLES ALLUE

En los primeros meses de 1987, el ambiente Cultural de Huesca recibió

la noticia de la existencia en el Museo Arqueológico Provincial de esta

Ciudad de un posible cuadro de D. Francisco de Goya.

Los primeros datos del descubrirniento que encontraron Ricardo RA-

MON y Lourdes ASCASO figuraban en los libros de tesorería de la Univer-

sidad Senoriana, se trataba de unos recibos para el pago del embalaje de la

obra. Después, en el libro de actas correspondiente a 1782, apareció el

encargo del Centro a D. Jaime de Salas de que eligiera un pintor de la Corte,

que fuera <<de mayor fama», para realizar el retrato de D. Antonio Veian.

Este hecho fue el que nos incité a buscar noticias sobre este personaje.

D. Antonio Veién y Monteagudo, alumno y profesor que fue de 1a Uni-

versidad de Huesca, procedía de una familia noble leridana cuyas armas

eran un escudo partido (19, en campo de gules, una torre de plata, y 29, en

Campo de sinople, tres bandas de oro).

Algfm miembro de esta familia debió de trasladarse a Tamarite de Lite-

ra, y fue en esta villa aragonesa donde nació D. Antonio Veizin, posible-



mente en la primera decena del siglo XVIII (quizá en 1706). Posteriormente

estudié en la Universidad Senoriana, de la que 11eg6 a ser catedrático.

En la obra de José Antonio MARTíNEz BARA titulada Archivo Histé-

rico de Huesca. Carcilogo de fondos genealógicos,aparecen algunos parien-

tes del personaje que nos interesa, sin embargo, no existe sobre él ninglin

dato.

Estas noticias quedan confirmadas consultando al padre Ramón de

HUESCA, en su obraTeatro Histérico de las Iglesias del Reino de Aragón,
cuando trata de la historia de la Universidad de Huesca, en el tomo VII,

paginas 248 y 249. En efecto, al referirse a los Colegios Mayores de San-

tiago y San Vicente, cita, entre otros, a D. Francisco Veyzin, obispo de

Vich, posteriormente, hace referencia a D. Antonio con ocasión del nom-

bramiento de éste para el Consejo de Castilla en 1782 (fue uno de los pri-

meros aragoneses que consiguieron esta plaza).

Habida cuenta del nombrarniento de D. Antonio para esta plaza, re-

cordamos la existencia de una obra, traducción de la publicada por Janine

FAYARD en Ginebra titulada Les mimbres du Conseil de Castille si l'épo-
que moderna (1621 -I 746), editada en España por Siglo XXI en octubre de

1982. También resulta interesante al respecto la publicación, en diferentes
nurneros de la revista <<Hidalguia» (editada por la Asociación de Hidalgos a

Fuero de España), de mas personajes de los Consejos. Es de esta publica-

cion de donde hemos extraído las noticias que permiten conocer lo mas im-

poname de la vida de D. Antonio Veyan:

<<D. Antonio Veyén y Monteagudo (L1706?-1784).

Col. de San Vicente de Huesca, cat. Huesca.

Alcalde crimen aud. Barcelona: 28 III 1749; oidor (den: 1752, regente aud.

Asturias: 10 VII 1766; con. de Castilla: 10 IV 1770; cámara de Castilla: 14 V

1782; + 26 va 1784.

Net. de Tamarita de Litera (Huesca), hijo de D. Pedro de Veyén y de D' Francisca

de Monteagudo, nat.5 de Tamarite.

Mujer: Del Isabel Edmeston, net. de Berwick (Escocia), viuda de Juan Gould,

sargento mayor de la plaza de Lérida, hija de D. Andrés Edmeston y D.' Mar-

garita Aller, nat.5 de Berwick.

Hijo: D. Juan Esteban de Veyzin Edmeston.
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Test. de D. Antonio: A.H.P., Pros. 18193, fil. 596, 27 VI 1784, test. de D.'
Isabel: Pros. 18202, fil. 771, 7 IX 1788».

Según estos datos, D. Antonio residía en Madrid, donde podía ser retra-

tado mas fácilmente que cuando estaba destinado fuera. Pero ante los datos

que han sido suministrados (archivo del Museo Arqueológico) sobre la

fecha del encargo que 1a Universidad Senoriana confía a D. Jaime Salas (de

farnilia noble aragonesa, de San Esteban de Litera), transcurrió muy poco

tiempo entre la solicitud del encargo y la rnuene de D. Antonio Vayan.

Nos queda por localizar a D. Jaime de Salas, del que S610 sabemos que

residía en la Corte y que su apellido figura muchas veces en el Catailogo de

Colegiales de D. José Antonio MARTiNEZ BARA, entre otros muchos de

familias de esta tierra (BadaIén y Bea, de Falces, Broto y Villacampa, de

Guaso; Abad y Cisqué, de Espadilla, Aleé y Bendicho, de Ponzano; Coll,

de Calasanz, Valles y Pérez, de Castilsabas, y tantos otros que cultivaron la

Teología, la Filosofía, Derecho Canónico y Civil,... y ocuparon cátedras y

cargos en la Justicia y en la Administración).

Creemos haber apomado algo sobre el conocimiento de la vida de D.

Antonio Vayan y Monteagudo, y deseamos que los estudios y el definitivo

examen pictórico confirmen las fundadas opiniones sobre la autoría del re-

trato para nuestro gran pintor, D. Francisco deGoya.

APENDICE DOCUMENTAL

Con la transcripción en extracto de los testamentos del matrimonio de

Veyain-Edmeston puede formarse el lector una clara idea de los personajes y

de su entono social, en especial en los últimos periodos de su vida en la

Come de Carlos III, en el momento en que la Ilustración se hallaba en
auge*.

* Querríamos destacar asimismo que los albaceas de los testamentos son D. Pedro Stuart,

marqués de San Leonardo, y D. Manuel Esteban Antonio Abad La sierra, figura aragonesa

muy destacada en los ámbitos culmrales de la época, futuro obispo e Inquisidor Genere.
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1784, 27 junio

Extracto del testamento del Almo. Sr. D. Antonio Veycin y Monteagudo.

En el nombre de Dios Todopoderoso. Amén. Sépase por este pflblico Instrumento de

Testamento y postrimera voluntad, como yo D. Antonio Vayan y Monteagudo del Con-

sejo y Cámara de su Majestad el Rey de Castilla, y juez y asesor de la Real Caballeriza de

S.M., natural de la villa de Tamarita de Litera, Reino de Aragón, obispado de Leda, Hi-

jo legitimo de los Sres. D. Pedro de Veyan y Dila. Francisca de Monteagudo, ya difuntos,

namrdes y vecinos de dicha villa, Casado con la Alma. Sra. Dela. Isabel Edmeston, hija de

los Sres. D. Andrés Edmeston y Dila. Margarita Alder, Corregidores que fueron de la ciu-

dad de Berbich. Hdlandome por la divina misericordia en pleno juicio entendimiento na-

tural y voluntad y creyendo en la Santísima Trinidad y en los Misterios de nuestra reli-

gién y confiesa nuestra Santa Madre Iglesia Católica, y creyendo que he vivido y pro-

metiendo vivir y morir como católico... hago y otorgo mi Testamento en la forma si~

guiente..

Lo primero encomiendo mi alma a Dios nuestro Se flor que la crié y redimió con el

precio infamito de su preciosa Sangre, y quiero que mi Cuerpo Cadáver sea amortajado con

hábito de nuestro Padre San Francisco y sepultado en el Hospital de Montserrat de esta

Corte con la decencia y a la hora que dispusiere mi esposa y ayuda de mis testamentarios.

Que con la mayor prontitud se celebren por mi Alma trescientas Misas rezadas con la

limosna de cuatro reales de ve116n cada una de las cuales rebajada la cuarta Parroquial se

dirán las restantes en dicho Hospital de Montserrat el día de mi entierro y en los restantes

sucesivos.

A la Redención de Cautivos y a los Santos Lugares de Jerusalén, sefialo por una vez

la limosna de veinte reales vellón.

A los Hospitales Genere y de La Pasión de Madrid, dejo para ambos igual manda, y

separando con esto a unos y a otros del derecho que podían tener a mis bienes con motivo

de estas mandas forzosas.

Declaro para los efectos que haya lugar que a la referida sefioraDela. Isabel mi esposa

no hice Carta de Dote cuando contrajimos nuestro matrimonio, por no haber traído en-

tonces ni después bienes dgunos de consideración.

Es mi voluntad que si al tiempo de mi fallecimiento se hallara entre mis papeles una

memoria escrita o a lo menos firmada de mi mano, que contenga algunas declaraciones,

redenciones, Legados y otras cosas correspondientes a la misma, mi ultima voluntad se

cite y pase inviolablemente por su tenor como pone esencial de ella reduciéndose a Escri-

tura Publica y Protocolizándose con este testamento.
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Usando la facultad que por la Ley de estos Reinos se concede, nombro a la referida

Sra. Día Isabel Edmeston, mi mujer, por Tutora y Curadora de la persona y bienes de D.

Juan Esteban de Vayan y Edmeston, nuestro hijo legitimo que se halla en la menor edad

relevada como la relevo de fianza por la entera satisfacción que tengo de su acreditada con-

ducta de que cuidaré de su educación y crianza, Y pido a cuales quiera sefior juez ante quien

presentase testimonio de esta cláusula que sin ella la discierna el cargo.

Nombro por mis testamentarios y Albaceas a la citada Alma. Sri. Dúa Isabel De Ed-

meston, mi esposa; M Sr. D. Pedro Stuart, marqués de San Leonardo, primer Caballerizo

de Su Majestad, don Francisco de Vayan, del Consejo de su Majestad, Obispo de Vique,

M Almo. Sr. D. Manuel de Abad y La sierra del Consejo de S.M., Obispo de Ibiza, al

Doctor D. Joaquín Mozatabe, Canónigo de la Santa Metropolitana Iglesia de Zaragoza, al

Rvdo. Padre Fray Iñigo Abad, Monje Benedictino en el Real de San Martin de esta Corte;

A D. FranciscoGarcíaVicente y a D. Pedro Vidal, vecinos de esta villa, a todos los cua-

les y a cadauno in solidum doy Poder y facultad cumplido, para que después de mi fdle-

cimiento entren, y se apoderen en todos mis bienes, caudal y efectos y de lo mas efectivo

vendido en Almaneda ptiblica o fuera de ella cumplan, paguen y ejecuten lo contenido en

el testamento y que se exprese en la Memoria si la dejare, por lo que les dure el cargo

todo el tiempo que hubieren menester aunque exceda al predispuesto por derecho porque

les prorrogo el competente.

Después de cumplido y ordenado en cuantos bienes y derechos hubiera sin limitación

ni reserva alguna, instituyo y nombro por mi \único y universal heredero en todos aque-

llos y en posesión y propiedad al nominado D. Juan Esteban de Veyan, mi hijo legitimo

y de la enunciada Alma. Sri. Dila. Isabel Edmeston, mi esposa, para que los haya y herede

con la bendición de Dios y la mía. Pero si falleciese antes que yo y en la edad pupilar, en

tal caso fallándome como me falta heredero forzoso Nombro e instituyo por mi lirica y

universal heredera con la misma generalidad y perpetuidad que ha dicho mi hijo a la refe-

rida Alma. Sri. Dna. Isabel Edmesmn, su madre y mi esposa quien cuando así suceda lo

habrá, tendrá y llevaré con la propia bendición de Dios.

Y por el presente revoco, anulo, doy por ningún valor ni efecto todos y cuales quiera

testamentos, poderes, codicilos y otras ultimas disposiciones testamentarias que antes ha-

ya hecho por escrito o de palaba y solo salgo este propio testamento y memoria que

Elevo citado dejaré que quiero sirva y valga por mi ultima y deliberada voluntad en la vía

y forma que mas haya lugar en dicho testamento. Así lo otorgo ante el presente escribano

en la villa de Madrid a 27 días del mes de Junio de 1784, siendo testigos D. Mariano

Ibaflez P.B.R.O., D. Ramón Martínez, d. Julián Díaz y varios mas residentes en esta

Corte y el Almo Sr. Otorgante a quien yo, el escribano, del rimero doy fe, conozco, lo

termo.

D. Antonio de Veyan, Firmado.-

Ante mi el notario(firma ilegible)

Firmado y imbricado
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1788, 7 setiembre

Extracto del testamento de Dé Isabel de Edmeston, va. del Almo. Sr.

Veyén.

En el nombre de Dios Todopoderoso y de la Reina de los Anteles María Santísima.

Amen.

Sépase por éste pxiblico instrumento de Testamento y por liltima y postrimera volun-

tad, como yo, Día. Isabel de Edmeston, natural de la Ciudad de Bervich, en Escocia,

viuda en primeras nupcias de D. Juan Gould, Sargento Mayor que fue de la Plaza de Léri-

da, y en segundas del Almo. Sr. D. Antonio Veyan y Monteagudo, del Consejo y Cámara

de Castilla y Juez Asesor de sus Reales Caballerizas, hija legitima de legitimo matrimo-

nio de los Sres. D. Andrés Edmeston y Dúa. Margarita Aller, difuntos Corregidores de la

expresada ciudad de Bervich. Hallándome por la Divina Misericordia, en mi sano juicio,

memoria y en conocimiento natural, creyendo como creo y confieso en los Mistados y

en todo lo que manda Nuestra Madre Iglesia Católica, Apostólica y Romana, en cuya fe

he vivido y quiero vivir y morir, hago y ordeno éste mi testamento en la forma siguiente.

Encomiendo mi d a a Dios, Nuestro Señor, que la creo y redimió y el cuerpo hecho

Cadáver, se amortaje con el Abito de Nuestra Sri. del Carmen, de antigua y regular ob-

servancia, y sepultado en el Real Hospital de la Invocación de Nuestra Sri de Montserrat

de ésta Corte y sino hubiese medios propios, para ello, y cuando no, en la Parroquia don-

de fuese Feligrés, al tiempo de mi fallecimiento.

Quiero que a la mayor brevedad se celebren por mi alma e intención 300 misas,

rezadas con la limosna de 4 redes vellón, cada una y sacada la coanapone para la Parro-

quia, las restantes se dirán, en el nombrado Hospital de Montserrat, en el día de mi en-

tierro y en los sucesivos.

Que se den a los Santos Lugares de Jenxsalén, Redencion de Cautivos, y Hospital

General y Pasión de ésta Corte, 20 reales de vellón, de una vez para que los repinan entre

todos, con que los aparto, todo derecho a mis bienes.

Es mi voluntad, que si al tiempo de mi fallecimiento, se hallase entre mis papeles,

una o mas Memorias, escritas, o a lo menos finadas de mi pafio, que contengan dgtin

legado u otras cosas, de mi voluntad, se reduzcan a escritura ptiblica y se protocolice y

una a éste testamento.

Declaro consiguiente, a lo que el nominado Almo. Sr. D. Antonio Veyan, mi Marido,

expuso y declaro en su Testamento, otorgado, ante el presente Escribano del N° en veinte

y siete de Junio de 1784, en cuanto a no haberse hecho, ni otorgado, Carta de Dote,

cuando contrajimos, nuestro Matdmonio, por no haber traído entonces ni después, bienes
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algunos de consideración, haber sido así cieno y constante, añadiendo esto, que cuando

contrajimos el indicado matrimonio, allá puesta la casa, del referido Almo. Sr. mi marido,

con casi todo el mueble, plata labrada, ropa de Seda, Lana y Lino y el tren de Coche

Berlina, 4 mulas y lo demás correspondiente a su carácter y consejero de Castilla, que fue

el mismo que existía cuando falleció, y lo segundo que hay puestos en el fondo vitalicio

de la renta, del cavaro, Sesenta mil redes vellón, a mi nombre y por las vidas de mi hijo

d. Juan Esteban de Veyan y Edmeston y Dela. Isabel, cuyos productos pertenecen y son,

propiedad y privativa del Enunciado, don Juan Esteban como procedentes de su legitima

patena a quien Mora y en lo sucesivo le tocan, lo que así declaro en descargo de mi A1-

ma, y conciencia, y para los efectos que haya lugar.
Declaro igualmente que después de la muere de mi modo D. Antonio Vayan, no se

hizo Inventario ni tasación judicid de sus bienes y efectivos y si una descripción de bie-

nes extrajudicial, de cuyas resultas se formo una Cuenta y Memoria a mi nombre por D.

Francisco García (ya difunto) y D. Pedro Vidal, que se hallaré en borrador entre mis pape-

les, y quiero y mando se consolide, formdice en la forma que corresponda, y a cuyo efec-

to se pase todo M expresado D. Pedro Vidal.

Así mismo declaro que del primer matrimonio contraído con el indicado D. Juan

Gould me quedaron un hijo mayor de edad, de estado casado actualmente, llamado D.

Ignacio Gould Edmeston, teniente de Navio de la Real Armada y una hija, ya difunta y de

ella dos nietas, nombradas Dila. María y Dila. Isabel Macan y, hija legitima de Don Da-

niel Macarty, Capitán del Regimiento de UPTONIA y de Día. Margarita Gould y Edmes-

ton, lo que se tenga presente para los efectos que convenga.

También declaro que D. Francisco Tadeo Diez de Medina, Ministro de la Real Au-

diencia de Santiago de Chile, y D. Tadeo Diez de Medina, su hermano, Regidor de la Ciu-

dad de La Paz en el Reino del Pena, tuvieron con el citado mi difunto marido, D. Antonio

de Veyan, y la tienen conmigo, la testadora, con motivo de haber puesto bajo nuestra

dirección a D. Mariano Diez de Medina, hermano menor del primero y a Don Tadeo An-

tonio y Don Juan Josef Diez de Medina, hijos del segundo, una correspondencia continua

con facultad de ampliar y para que les diésemos una educación y carrera correspondiente a

su nacimiento y circunstancias, y así mismo los alimentos y asistencias necesarias a su

manutención, en cuya inteligencia y detenerme hechas a este fin, diferentes reservas de

dinero, quiero y mando que las instrucciones, papeles, cartas, cuentas y etc. que se encon-

traran después de mis días sobre estos asuntos, se entreguen íntegramente a D. Pedro

Vidal que ha de ser uno de mis testa mentados, y tenga para con los Sres. antes mencio-

nados, la atención, asistencia y cuidados necesarios hasta tanto que dichos hermanos ma-

yor y padre dispongan otra cosa.

Respecto a que D. Domingo Vea, vecino y del comercio de esta Come, tiene orden

abierta para entregarme cuanto dinero le pidiere para los mencionados fines de D. Fran-

cisco Tadeo Diez de Medina, quiero y mando que después de mis días que D. Pedro Vidal

tenga el cauda necesario para aquellos fines y paraello que concedo poder y facultad.
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Ítem mes últimamente declaro tengo puesto en poder del nominado Sr. D. Pedro Vi-

dd, siete vdes reales, los tres de ellos de a seiscientos pesos, de a ciento veintiocho cuar-

tos cada uno de la Junta de la Acequia Imperial y Canal Red de Tauste, con los mineros

y fecha quince de julio de este afeo. Y los cuatro restantes del Rey Nuestro Se flor de a

trescientos pesos de a cien veintiocho cuinos, todos despachados a favor de mi otor-

game, los que quiero endosar a D. Pedro Vidal, a tan de que si Dios dispusiera de mi vida,

use y disponga de ellos, según y como lo tengo comunicado.

Por cuanto el expresado D. Juan Esteban de Veyan y Edmeston mi hijo legitimo se

halla en la menor edad,nombro por tutores y curadores de su persona y bienes a los

Almos. Sres. D. Francisco Veyan actué obispo de Vich, a D. Manuel Abad que lo es de

Astorga, y a los Sres. D. Josep de La sierra y Veyan, Presbítero en la Villa de Tamarite,

Reino de Aragón, a D. Pedro Vidal del Consejo de su Majestad y su secretario y a D.

Femando Bengoaz y Solorgano, vecino de ésta Come, sin obligación de dar tanzas, y

cada uno por el orden que sean referidos.

Nombro por testamentarios y albaceas a los Sres. citados en el párrafo anterior mas a

D. Vicente Sien Casa mayor, Presbítero y capellán Mayor del Convento de Religiosas

Bemardas que llaman de Pinto y a D. Melchor de Pando a los cedes y a cada uno doy

poder y facultad cumplidos para que cumplan lo dispuesto con arreglo a derecho.

Cumplido lo dispuesto en este mi testamento y memoria instituyo u nombro por mi

único y universal heredero en todos ellos por iguales partes, a los referidos D. Ignacio

Gould, a Dila. María y Dila. Isabel Macarty, mis nietas como hijas legitimas de Dila.

Margarita Gould Edmeston mi difunta hija y a el nominado D. Juan de Vayan y Edmes-

ton, bien entendido que como se ha dicho es el mismo deber heredar todo lo que procede

de su padre D. Antonio de Vayan.

Reboco y anulo y doy por ninguno y de ningún ador todos cuantos testamentos po-

deres y codicilos y cuales quiera otras disposiciones ardes o escritas.

En cuyo testimonio así lo otorgo ante el presente escribano del Numero de la Villa

de Madrid, a siete días del mes de Septiembre, afro de 1788, siendo testigos D. Juan Ale-

xio Vallejo, D. Blas García, Presbíteros D. Joaquín Quintana y otros mas residentes en

esta Come. Yo, la otorgante. Yo, el escribano de Numero doy fe, conozco y firmo.

Día Isabel Edmeston

Firmado y imbricado. Ante mi(firma ilegible)

Firmado y imbricado.
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